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l\luy Distinguido Señor Director: 

La alumna l\IONDRAGON HERRADA CECILIA, inscrita en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional 
intitulada "LA DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES", 
bajo la dirección del suscrito y de el Lic. Ignacio Mejía Guizar, para obtener el titulo de 
Licenciada en Derecho. 

El Lic. Mcji:i Gui::::ir, en oficio de fecha 30 de enero <le 200'.I, me manifiesta haber 
aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que la monografía satisface los 
requisitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionales, por lo que, con apoyo 
en los artículos l 8, l 9. 20, 26 y 28 de dicho reglamento, suplico a usted ordenar la 
realización de los trámites tendientes a la celebración del Examen Profesional de la 
compañera de referencia. 

NOTA DE /..A SECRETARÍA GENERAL: El interesado deberá iniciar el trámite para su litulación dentro de 
los seis meses siguientes (comados de día a día) a aquél en que le sea entregado el presellfc oficio, en el 
entendido de que tra11sct1rrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional. misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente 
sino en el caso de que el lrabajo rccepcio11al conserve su aclualidad y siempre que la oporltma iniciación del 
trámile para la celebración del e:camcn /raya sido impedida por circuns1ancia grave. Jodo lo cual.calificará la 
Secretaría General de la Faculwd 
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INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES" elaborada por la alumna 
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La tesis de referencia denota en mi opinión una investigación exhaustiva, ya que se 
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expedida sobre la materia, en consecuencia, la monografía reúne los requisitos que 
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INTRODUCCIÓN. 

El presente· trabajo ha sido motivado por. la labor de investigación que 

realizo en el Instituto de lnvestigácioilesJuridicas de la UNAM, la cual me ha 

llevado a advertir que ha últimas fechas el.tema de la DeCtaratoria:Generátde 

lnconstitucionalidad ha. dejado de ser ~·~. télbÚ paré! ¿o~~~~i~~'~.~ ~na realidad 

en varios paises, tanto europeos como· 1atinoarT1eridanC>~.' ~c(~rnés;de que los 

tribunales constitucionales, quienes en la·· m~~o~fa ·~~ ;6~; 6~~~~ r~aljzan . la 

declaratoria, también han ido en aumento a lo largo. y .ancho· del mundo, esto 

evidencia el desarrollo que ha tenido el Estado contemporáneo que ha pasado 

de ser Estado de Derecho a ser Estado Constitucional de Derecho, en este 

sentido nuestro pais ha dado ya los primeros pasos, pues se ha dotado a la 

Suprom:::i Corto do Justici:J do la Nación de facultades propias de dichos 

tribunales y más aún realiza ya, a través de las controversias constitucionales y 

las acciones de inconstitucionalidad, declaratorias de inconstitucionalidad de 

carácter general. 

En la presente tesis se aborda, en un prime~ capitulo, el estudio de los 

llamados mecanismos de control de. la constitucionalidad; ini6iando con un 

breve examen de la supreíTlacla constitucional, pa;a~do por sus i::lasifica~iones, 

caracterlsticas •· y ·~ost~~iC>rmeílt~ aterrizar en el ordenamiento · jurldico, 

estudiando cuáles se ~~ll~~n ~íl ~~~str~ país. 

En el segundo ca.pltÚlo se estudia el tema del amparo contra leyes, su 

origen y evolución, asicomo sus caracteristicas. 

TESIS CON 
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----·------~ 



El tercer capitulo se refiere fundamentalmente a la sentencia en el 
- -, .· e ' 

amparo, partiendo de una base. general, abordando los diversos conceptos y 

clasificaciones de las ·se~tenci~~h~st~.H~gar : la sentenci~ de amp~ro, asl. 

como aquellÓs principios que rigen a la sente~cia ~ue recae alam~aro contra 

leyes; 

Por último, en el capitulo cuarto; se t~at~d~;~~~era co~creta el estudio 

de la Declaratoria General de lnconsti;~éi~n~lidad, ~artiend~ ~de principios 

básicos, hasta abordarlo en el derecho comparado, así com.o la expeñencia que 

en nuestro orden juridico tenemos a través de las controversias constitucionales 

y las acciones de inconstitucionalidad para finalmente recalcar la necesidad de 

introducirla de manera concreta al amparo contra leyes. 

ll 



El futuro está abierto. Depende de nosotros; de 
todos nosotros. Depende de lo que nosotros y 

muchos otros seres humanos hacemos y 
habremos de hacer; hoy y mañana y pasado 

mañana. Y lo que hacemos y habremos de 
hacer, depende a su vez de nuestro pensamiento; 

y de nuestros deseos, nuestras esperanzas, 
nuestros temores. Depende de cómo percibimos 

el mundo; y du qué üpo úujuicio 11u:> 

fonnamos acerca de las poslbflidades 
ampliamente abiertas de futuro. 

l<arl R. Popper 
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CAPITULO 1 

LA SUPREMACÍA DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES. 

1. La supremacía constitucional. 

A} Antecedentes.:<. 

Al hablar de lo~ antecedentes de la supremacla constitucional es. preciso 
- ,··_· .. , 

señalar que la :éarta Magna de Inglaterra, promulgada en 1215 contenta tres 

puntos de vista fu~da~e~tales en el desarrollo del constitucionalismo: 1. La 

supremacta d~ la,.1~/~e ta tierra la common law inglesa; 2. El principio del 

parlamento, · y~'·q~~ disponla que no se podtan fijar impuestos sin el 

consentimiento' de 1'0~ representantes de los que van a pag~~los; 3. El jurado 

popular co~p~~s't.;,'·~1 d~cir que todo hombre debla ser juzgado por personas 

de su misma cla'~~.'si· bien esta Magna Carta inglesa no es el cequivalente a una 

Constitución moderna se considera como "un privilegio parecido al que se daba 

en los tiempos del feudalismo" 1 ya aparece de 111a,ne¡ra clara el principio de algo 

supremo, que fijará los.limites en el ejercicio de los g()biernos'. Es en la misma 

Inglaterra; pero en el año de 1610, don~e s~ elabori'~na teortá basada en los . .. . ' ' ·:. _-.. .; 

antecedentes medievales, en la que se sost~vo: "Apar~~e. en nuestros libr~s 
-· -- .-. -- -

que en muchos casos el Common Law controlará a las leyes del Parlamento y 

~alvador. Apuntes de Dorecho Constitucional. editados por G. Gedolla y J. Guridi. México. 1951. 6" dase. p. 

2 



Parlamento y en algunos casos juzgará que son totalmente nulas cuando estén 

en contra de la razón o del derecho o sean de imposible cumplimiento" 2 

El Justicia de Aragón, en España, hacia ;espetar el irnp~;i~ c:le las normas 

jurldicas protectoras de la vida, el honor, la lib~rtad, la propiedad y la seguridad 

de los a~agonesces; del misrno modo la d66¡rin~ d~1 J~s~i~i~ Mayorde l~glaterra, 
en el siglo XVll 3

, constituyen antecedentes de lo que a la postre conoceriamos 

como un principio fundamental en los textos constitucionales. 

Según Quinzio Figueiredo el caso norteamericano -Marbury vs Madison- es 

señalado por muchos como punto de partida de la supremacía constitucional, el 

control de la constitucionalidad y la excepción de inconstitucionalidad pero 

señala que esto no es exacto y que incluso antecedieron a esta decisión los 

debates del Constituyente de Filadelfia {1787), en los que se revela la intención 

de crear un cuerpo, un órgano encargado de controlar los actos de poder. 

Asimismo, señala como de suma importancia los articulas de Alexander 

Hamilton, que aparecen en el Federalista, en el cual se manifiesta, entre otras 

tantas cosas: 

"El derecho de los tribunales a declarar nulos tos actos de la legislatura, con fundamento en 

que son contrarios a la Constitución, ha suscitado ciertas dudas como resultado de la idea 

errónea de que la doctrina que lo sostiene Implicarla la superioridad del Poder Judicial 

2 Nota: Con motivo de una oontroversia surgida entre Thomas Bonham, que ejercia la profesión do médico sin 
autorización y el Real Colegio de Médioos los jueces del Common Ploas que conocieron de ésta dividieron sus 
opiniones, el juez Walmesley, defendió la causa del Colegio en tanto que el juez sir Edward Coke Chicf justico del 
Common Picas defendió la causa del médico argumentando que el Colegio se lnstitula como juez y parte al sancionar a 
Bonham lo cual era contrario al Common Law, pues según sus principios nadie puede ser juez de su propia causa. 
Ouinzio Figueiredo, Jorge Mario, Justicia Constitucional en Chile, Cuadernos Constitucionales México-Ccntroamerica, 
UNAM-Corte de ConstJtucionalidad de Guatemala, México 2000, pp, 10. 
3 Nota: Edward Cook, en su pugna con Jacobo 1, al querer éste Intervenir en los tribunales, sostuvo que el rey no tienen 
la disciplina téaiica de los jueces, y que es el órgano jurisdiccional a quien compete. Azuela, Salvador, Apuntas do 
~ ConsUtuc;onal. cit.. 17" clase. p. 74. 
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frente al Legislativo. Se argumenta que la autoridad que puede declarar nulos los actos de 

otra necesariamente será superior a aquélla de quien procede los actos nulificados •. .". "No 

es admisible suponer que la Constitución haya podido tener la intención de facultar a los 

representantes dol pueblo para sustituir su voluntad a la de sus electores. Es mucho más 

racional entender que los tribunales han sido concebidos como un cuerpo intermedio entre 

el pueblo y la legislatura, con la finalidad, entre otras varias, de mantener a ésta última 

dentro de los limites asignados a su autoridad. La interpretación de las leyes es propia y 

peculiarmente de la incumbencia de los tribunales. Una Constitución es de hecho una ley 

fundamental y asi debe ser considerada por los jueces. A ellos pertenece, por lo tanto, 

determinar su significado, asl como de cualquier ley que provenga del cuerpo legislativo. Y 

si ocurriere que entre las dos hay una discrepancia, debe preferirse, como es natural, 

aquella que posee fuerza obligatoria y validez superiores; en otras palabras, debe preferirse 

la Constitución a la ley ordinaria, la intención del pueblo a la Intención de sus mandatarios" 4 

Si bien, como señala Quinzio, el caso Marbury vs Madison no es el punto de 

partida de la supremacía constitucional y de los mecanismos de control 

constitucional .si puede decirse que es "una gran pieza de razonamiento .... 

especifica mente ante un razomaniento práctico" y que "el carácter magistral de 

sus opiniones, que ma~chan con la cadencia justa hacia la inevitáble conclusión, 

jamás ha sido igualado, ni mucho menos mejorado a lo largo .de la historia 

judicial''5 • As!, el mencionado antecedente, fundamental en el tema de la 

supremacla constitucional, se halla en la sentencia dictada en febrero de 1803, 

según proyecto del Presidente de la Supren{a Corte de los Est~dos Unidos 

'Oulnzio Figuclredo, Jorge Mario. ºP.·~· pp.'.1~·18~ 

5 Eto Cruz, Gerardo, •John Marshalfy ia ~~enl~n·d~ Marbury-vs. Madison•, Rovlsta Peruana do Dorocho Constitucional, 
~octubre de 1999, p. 656-660 .• 
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Jhon Marshall, quien ejerció tal encargo de 1801 a 1835; con motivo de un 

conflicto suscitado entre el Juez Marbury y el secretario de Estado Madison. 
,.- . . 

Próximo a fenecer su periodo, el Presid~nte Adams designó determinado 

número de Jueces de Paz para e[ Distrito d~ C~lumbia y ~l,Senado 
oportunamente ratificó los 

··<···.':-:, :.~::<~· .. -_'. ,.:-.: ·. --, : .. 
nombramientos> E:'~t~~ los < c:Omisionados se 

. __ ,;·· ·,,·=', 

encontraba Marbury, cuyo nombramiento, deb[d~h;e~t~ • flrrn~do - por el 

presidente y legalizado con el sello de[ Gobier~~,d~<los Estacl;s IJ~fdos, no Íe 

fue entregado. El Presidente Jefferson, sucesor de Adams, acorde ·con 

Madison, que no se le entregara el nombramiento a Marbury, pues estimó que 

la designación sólo tenla el carácter de consumada e integrada mediante la 

entrega del documento que la contenla, Madison promovió ante la Suprema 

Corte el mandamus que culminó con la referida sentencia, en el texto de ésta la 

Corte reconoce el nombramiento de Marbury y el derecho que le asiste a que se 

le notifique dicha credencial; reconoce de igual modo, que la notificación no es 

un poder discrecional del Presidente y del Secretario- de Estado. Razona 

también que según la Constitución de los Estados Unidos, el Tribunal Supremo 

es sólo una instancia de apelación por lo que la .}L)diciary Act de -1789 invocada, 

al estudiar la posibilidad de acudir directamente;_aÍTribunal Supremo para que 
·. ··· .. - ' .. -. . 

librará ordenes a la Administración, resultaba inconstitucional y el propio 

Tribunal Supremo debla declarar inaplicable po; est~ razón6
• 

~· Gerardo, • John Marshall y la sentencia Marbury vs, Madison•, di., p. 639-642. 



Todo lo anteriormente estudiado marca el rumbo del. constitucionalismo 

moderno, la idea de un texto fundamental, supremo que fije los limites en el 

ejercicio del poder .va ·cristalizándose en los textos-de .la gran-mayoría de las 

naciones, asl co'i-no se van experilllentando diversas formas de hacervaler tal 

supremacla. · 

Asl, a fin de dar cumplimiento a la supremacla constitucional se ~stablece la· 

jurisdicción constitucional, dada generalmente : a ()rbanos' iGrisdiccionales 

pertenecientes o no al poder judicial. 

B) El principio de supremacía constitucional. 

La supremacía constitucional es uno de los principios incluidos 

indiscutiblemente en las Constituciones contemporáneas, y es tema cl.ásico del 

Derecho Constitucional, se le concibe en este sentido como lanorma que debe 

prevalecer por sobre cualquier otra. 

De tal modo se conoce a la supremacla constitucional -~orno el: principio 

generador de la legalidad y estabilidad jurldica que hace ~¡e{~ti11;'·1a democracia 

organizada. Y aun más "constituye la más eficiente g~rantl:~d~ialibertad y de 

la dignidad d~I individuo al imponer a los poderes c~~;tit~ido~ la 6bligación de 

encuadrar sus actos en la regla que prescribe la cart~ iund~~~~t~l.;7 
- ... .. ·-'·' -

Es la Constitución la ley que da los lineami~~tos ~~~~clales para mantener 

el Estado de Derecho dentro de una sociedad y por ello es que debe 

~ Figueiredo, Jorge Manor,-ºp_._d_t._, p_p_. 4_1_. -----· 

TESIS co~fl 
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entenderse a ésta como una base en la cual se edifica todo el orden jurldico de 

un pals. Según Kelsen 'es la norma fundamental. de- la' cual emana to.do texto 

secundario, afirmó que exi-ste Una jerarqula normativa i~dispens¡¡ble asl -como 

que la validez de _todo el orden jurldico se encuentra en 1¡¡~ disp_<;'siciones de 

carácter constitucionalª; la supremacia constitucional, se concibé pués a partir 

de_ dicha jerarqula en cuya cúspide se encuentra la Consliiución"'céínteniendo 
'·;· >· '" · .. - , 

las normas primarias que rigen para un pals, tanto como ~~r~' ~Óbernádos como 

para gobernantes y son a la vez fuente de validez de las normas jurídicas 

"secundarias", de tal modo que cualquier normaorclinaria ~~e ~¡~lente dicho 

orden será nula. 

Al hablar de jerarquía estamos asumiendo.la existencia de una determinada 

estructura del ordenamiento donde la validez de toda riorma tanto en sentido 

formal, como material, depende de la Constitución, -lo_ que• implica -en cierta 

forma considerarla como presupuestó de la concepció~ de la Con~tituclón como 
. - -~--- ... ,, . ' - •"· ~ ::e;. - •: -~·:<. _;_· 

norma suprema. Podrlamos>decir _que la jerarq-ula- e~ definitoria de la 

Constitución, por la posición que -las .normas.constit~cionales ocupan en el 

ordenamiento, no por su . contenh:lo~- el -déstinatario de dichas normas es el 

legislador y los órganos qué la aplican9
• 

A este respecto Quinzio señala que todo derecho esta edificado en la base 

de la Constitución. La superioridad de la ley constitucional sobre la ley entraña 

ª Cfr. Kelscn, Hans, Toar/a General dol Dorocho y del Estado: trad. Garcla Mtlynez, 3• ed., Textos Universitarios, 
México, 1969, pp. 146 y ss. ~ _ 
8 Cfr. Huerta Ochoa, Carta, ·e1 control de la constitucionalidad, antilisls del articulo 105 consütudonal, Bolotln Mexicano 
do Dorocho Comparado, num. 93, septiembre-diciembre, 1998. 

~:/twww.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/conV93/artlart4.htm 

-;/-- ~--
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la nulidad de las leyes ordinarias que contrarian la Constitución y plantea el 

problema del control constitucional de las leyes10
• 

El citado Alexander Hamilton, uno de los padres de la Constitución 

norteamericana, señala en este sentido que 

"No hay proposición que se apoye sobre principios más claros que la que afirma que todo 

acto de una autoridad delegada, contrario a los términos del mandato con arreglo at cual se 

ejerce, es nulo. Por lo tanto ningún acto contrario a la Constitución puede ser válido. Negar 

esto equivaldrfa a afirmar que el mandatario es superior al mandante. que el sentidor es 

más que su amo .. ." 

Hace también consideraciones acerca de porqué no puede considerarse, 

que por el hecho de que el poder judicial en ejercicio de su función de 

interpretar las leyes y ante todo respetar los principios constitucionales, sea 

superior al órgano legislativo pues no se trata de un superior que anula el acto 

de un inferior, sino por el contrario, se trata de dos órganos que interactúan en 

beneficio de la sociedad y que deben actuar de manera armoniosa en el 

ejercicio de su respectiva función 11
• 

El ilustre jurista José Maria Iglesias, presidente de la Suprema Corte en el 

siglo pasado, recogió ya en . una célebre frase lo que ha de entenderse por 

supremacla constitucional: "sobre la Constitución, nada; bajo la. Constitución, 

todo" 12 • 

'° Cfr. Kelsen, Hans, Toorla Gonoral del Derecho y del Estado, p 146 y ss. 
11 Cfr. Quinzio, op. cit., pp 41-43; Rojas Caballero, Ariel Alberto, "Las acciones de lnconslitucionalidad como 
mecanismos de control constitucional, Responsa, nUm. 4, marzo 1996, p.7 
12 Fix Zamudio, Héctor y Valencia Carmena Salvador, Dorecho Constitucional Moxicano y Comparado, PorrUa, MéidCo· 

~.68. ~ - .• ,-.--

~. :~;~-:~·.:~~~--, 
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La supremacla constitucional es el instrumento de la técnica jurídica que, 

junto con el prncedif11iento · de. reforma, tienen efectos esenciales sobre la 

eficacia de ias disposici~nes fundanlentales y la vida polltica por lo cual se han 

consagrado en I~ may~r paáe de 'las C()n.stituciones c6ntemporáneas. Para el 

maestro Tena RamlÍ"ez la supfernacla de la cor1s¡ilución "presupone dos 
, .. 

condiciones: el. poder ~on,stit~,Yehte es dislinto delos poderes·constituidos, la 

Constitución e~ ;,~ida ?e~b~i!a:OE~~l)~a citie al recibir.los.órganos de poder su 

investidura y facultades de una fuente superior a ellos mismos (la Constitución) 
.... ·-

el autor de esa fuente superior· debe ser distinto y estar por encima de la 

autoridad particular de los órganos, a lo cual ha llamado la doctrina "poder 

constituyente" y "poderes constituidos"· 13
• Además la separación de la 

supremacía del poder constituyente con relación a los poderes constituidos 

actúa con diferencias de tiempo Y.de funciones. Por una parte el constituyente 

es anterior a los poderes consti!uidps. al crearse la Constitución aquél 

desaparece del escenario jurldico ~el Estad.o para ser sustituido por éstos. por 
-·- --

otra parte, la de las funciones, la diferencia reside en que el poder constituyente 

no gobierna sino que expide una ¡~~·en virtud de la cual gobiernan los poderes 

constituidos, éstos realizan la función de¡ goberna~ bajo los términos y limites de 
~-,· ·-

la ley emitida por el constituyente ."sin qu~ puedan en su carácter de poderes 
.=. ~ -~-.~-º<·- , -.. _: ___ ;/--~,_--:.'. ;·:~:_·,--_',_,_:\_~,_,;:-:·~--= ... -,. __ ~~ .. ~-

constituidos alterar en forma algÚna la 1éy que los cre.ó y dotó de competencia" 

14
• Para completar la idea del maestro, por lo que hace a la constitución rígida y 

u Tena Famlrez, Felipe, Derecho ConsUlucional Mexicano, 27ed., Porrúa, México, 1993, p. 12. 

~ 
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escrita explica que la rigidez de una constitución proviene de que ningún poder 
. ' 

constituido -especialmente el legislativo, pueda tocar-eltexto constitucional y el 

complemento ··de· est~ ~;gide~· ... e,s la ;orm;·~~crit~· q:: ~~·'·conveni~~te (no 

indispensáble) por.seguricjad. y claridad ~aia q!J~ la voluntad· del cons¡ituyente 

se externa por e~Crit¿ en un dC>~umentC> Única y solemne/ · -

Al respeét¿ · e;I ~a~~tro B~rgoa c8nsic:iei~á que ~I e~isÚr una Ley Fundamental 
'<' ,. .. ·-· • , , '. - ·' •.• --. .,. - '. ' '~-'' . - -. ' ' ' - • 

existen también· priné'ipios. ~ásiCos sóbr~ 105. cl.J'a1es d!isCari.sa ··el ordenamiento 

jurldico de. todo un Estado, de esta ley emanan los, órganos que ejercen el 

poder público y al deber su e><i~t~nciaa este o,rdenami~nto "deben"subordinar. 

su actuar a los mandatos constitucionales, que es. el limite a ese ejercicio del 

poder. Asl,el maestro Burgoa asevera que "Es por esto por lo que los órganos 

estatales, de creación y vida derivadas -de la Constitución, nunca deben, 

jurldicamente hablando violar o. contravenir sus disposiciones, pues serla un 

tremendo absurdo que a una autoridad constituida por un ordenamiento le fuera 

dable infringirlo"15• - · - - -

El maestro Enrique Sánchez Bririgas se r~fierea la ~~~i~m~cla ~orno Ún 

fenómeno en el cual la norma p;imera'.'.1an su: carácter ~~ constituyente, 

determina la positivización de. las f'\Orma~ soristituidas~y. al h~Cerlo sienta las 

bases para lograr ~u p~opia validez no~m~tiva. Expli~a que 16 ~~t~ri¿r abre la 

posibilidad de que la norma fundamental no log;e su positivización y ~e; ~efiere a 

dos supuestos: 1) cuando la producción normativa es precaria; o 2) cuando 

'
5 Burgoa Orihuela, Ignacio, Dorocho Constitucional Mo;ticano, duodécima edición, Porrúa, México, 1999, p. 364. 
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cuantitativamente la producción legislativa es elevada pero las normas 

constituidas carecen de validez porque contravien.en a la constituyente. 

Continúa diciendo que en esta hipótesis la anomaÚ~ ~e puede enmendar a 

través de los mecanismos establecidos en el propio orde~~normativo que se 

establecen para "enjuiciar" a la norma carente de vali¿'eil-~~s~l~e{k~ nulidad y, 

con ello lograr que su ámbito y de acuerdo- con .su rango p6sitivice a la 

Constitución 16
• 

Además por lo que respecta al ámbito de gobierno local la Suprema Corte 

de justicia de la Nación se ha manifestado en el sentido de que las 

constituciones de los estados no pueden contravenir los mandamientos de la 

Constitución Federal -existe artlculo expreso en el que se consagra esto, 

artlculo 41 constitucional-. más aún las leyes de los estados no deben 

contravenir a las de la federación "de acuerdo con et articulo 133- de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que estatuye el 

principio rector fundamental de la supremacla constitucional y de jerarquización 

de leyes, se establece que las federales tienen mayor jerarqula que las de las 

entidades de la Federación y, por ello, los juzgadores de éstas deben aplicar 

aquellas leyes a pesar de lo que se hubiese legislado localmente en contrario". 

C) La supremacfa en el texto constitucional. 

~-·"~~~--~·=::!~C;;·-·'" 
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De manera expresa se consagra el principio de supremacía constitucional 

en el artículo 133 de nuestra Constitución de 1917 que corresponde al 126 de la -- .... · . . .. 

Constitución de 1857. Además,. se ·debe mencionar que la e jerarquía es 

establecida por . nuestro·. propio. texto ;n~tit~cional en 

constitución, las l~yes de~ Cong'reso ele la ÚÍlió~ qúl'3" emarieri de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo cof1 la .:i,¡5~~. 6~1~br~d~~ ~ ~ú~ ~~ celebren por 

el presidente de la república;<b~~ a~robaci~~ del 5·9¡:,~i:i();.~~;~~ la ley suprema 

de toda la unión. Los jueces de cada estado se arreglaran a dicha constitución, 
. : 

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las constituciones o leyes de los estados". La simple.lectura de este precepto 

pareciera dar el carácter de supremos tanto a la Constitución como a las leyes 

federales y tratados internacionales, pero no es asl, pues de un análisis 

detenido, que ha sido ampliamente realizado por la doctrina, se observa una 

gradación entre la Constitución y los Tratados Internacionales, así como con las 

leyes del Congreso de la Unión. Para que dichas leyes sean consideradas 

como ley suprema de la Unión es menester que emanen de ella, es decir, que 

no la contradigan, vulneren.() ~n,.culquen, ya que de lo contrario no se les 

puede atribuir el6arácter de;sÚp~emas . .Para que los tratados internacionales . -- . - ' -- ' _, .; '-\ "";' - ... ~- .... ,. 

sean ley sup;e~~·deb~f1 ~~tafd~ ~~J~~do con el texto constitucional. Se puede 

formar así ia estru'ctura.Je'ré~Cjuí6~.; ~sc~lonada del orden jurídico positivo, . ... - ···-" -'.,··· '·., -
''·:··-.-,. __ -.--, -:: 

derivado del procedimiento de creación de las normas que basa su validez en 

las normas• de més alta jerarquía y sirven de fundamento formal. a .las 

inmediatamente inferiores y así sucesivamente hasta llegar a las normas 

~ TESIS 
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individualizadas. De lo anterior se concluye ql.Iª es la Constitución. la que se 

sitúa como Ley Suprema de la Unión y es que ella misma .quien da validez a 

todo el ordenamiento jurídico que rige enel pafs, estr1.1ctl.Írando una "pirámide 

juridica" que se f~rma por la Constitución .Ge~~rol de 1; RepÚblic~. ~Íg~iendo los 
., '" .. !>. 

tratadr:is · internado~al~i; ~~~l~~r~~b~ , con" t6rJ,~s . 1~~· • formalid~ctEls: que se 

requieren-; se ha sitJado en'seg~~do.. término a ~~to~ ya que laCorte ha 

considerado que "estos .• c~mp~(),,'.,i~()~ i~t~rll~ci6na1es son a~url"liét6~ por el 

Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente 

a la comunidad internacional; por ello se explica que el constituyente haya 

facultado al presidente de la República a suscribir los tratados internacionales 

en su calidad de jefe de Estado y, de la misrnD manera. el Senado interviene 

como representante de la voluntad de las entidades federativas Y. por medio de 

su ratificación, obliga a sus autoridades" 17
; la IB9istac;ión ordinaria federal, los 

reglamentos administrativos expedidos por el ¡::¡eclttivo de la Unión, enseguida 

se sitúan las normas individualizadas -decretos administrativos. emitidos por el 

Ejecutivo Federal o en algunos casos por et Poder legislativo- continuando con 

las sentencias emitidas por los tribunales y normas contractuales derivadas de 

los negocios juridicos entre parti~uÍares18• Por 1ó qlte nace a la segunda parte 

de este artículo se abordará en el apartado destinado al control difuso, el cual 

ha despertado desde hace ya algún tiempo gran debate. 

11 Tesis P. LXXVll/99, publicada en la Gaceta del Semanario Judic;1al de la federación. torno X. Novena ~poca. 
noviembre de 1999, página 46. 
11 Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio, Dorocho Constitucional Maxicano, cit .• P· 36:?: .. 35s; }\rellano Garcla, Carlos, •La 

~ j/ de las normas jurldicas en el derecho constitucional mex.Jcano''· en ~05pansa, núm 4, marzo 1996, p. 3..S. 

~ r-~~~-1 ('1 r~~¡7,.¡-·---~ 
\ ~. '.1~.d \_.i_ .• ; l 
L~~:~".: ___ -.. ·: :-; , ; -t 
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De este precepto se desprende que la Constitución ~es la norma suprema y 

que además organiza a los poderes estatales ycémsagra la protección de las 

personas da validez y unidad .i1 sistem~ J~ridico ~uerig~ ~n f~~º e1 E~tado"19 
Además de , .este · pre~epto ' existen también varios;' articulas que · se 

encuentran· vi~c~l~dC>s ~>~st~• ~µirl~ipl~>'t~l~si ~~~~~Pi~~ ~b'~: ~rti~~lo 40 

constitucional que sefiaia la forma de Estado y la forma~de gobier~Ó qu~ deberá 
. . : .. · . -.- ' . i - ·- .. ' - ' - '·· ,, " ' . "··- . -- - ': . ~- - ·- -<, ' • .. - - - • -

señala que las· Constituciones de• los .,estados no; podrán . contravenir. las 

estipulaciones del pacto fed~r~I; ~~r ot~:;·p~rte :Jar11~J1~\,i~ ~¿~ ~~ refiere a la 

protesta que. debe hacer tC>~o funci~na~io p~hu6C> :nc>~ar Jd~~~iókde su cargo 

de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen:'Asimismo existe de 
' -, ·- .- ' -- .' - . . ' -.. · -.. '.;·, ... , "•"'· - ' :: <~ .. -. . .. 

manera expresa para· el· Presid~~t~ de j~ ~eP.~bll~ l~ ;ro!~~Ía ~()r,~~grada el 

articulo 87 y la del 97 para hJS rl,inistros d8c la ?uprema 9orte de Justicia de la 

Nación. 

2. Sistemas de control de la c~nstituclonalidad. 

El control de la constitucionalid~d ~~:.~~finido como .el procedimiento legal 

para la nulificación de los actos de. autoridad. y. leyes que sean contrarias a la 

Constitución, el cual no tiene el carácter de contencioso, sino que se contrae al 

análisis de un hecho que presuntamente vulnera la Constitución y que concluye 

19 Pére nchez. Rubén Francisco, ·La Suprema Corte y el articulo 105 constitucional", Rovisla do/ Instituto, nüm. 1, 
199 pp. 252-253. 
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con una declaración de si es o no violatorio20
, Por otro lado Jos sistemas son 

entendidos, enpalabrasde Garcla Belaún_de; como las formas usos, estilos o 

estructuras existentes __ para _analiu1r, procesar y resolver los problemas que 

plantea la Constitución' y sü d~fensa21 • _ 

Siguiendo a osv'a'1ci6 Alfr~d~Gozal~i ~e seriaia la existencia dé tres grandes .. ·. .. . .. · . . ' 

sistemas de control con!iutu~i~nal,<a saber:. el americano; elpoÚticoy_. el 

austriaco. Explica el nacimiento'de cada uno ele ellos, destacando __ las palitas 

que propiciaron las diversidades entre ellos. Por un lado el sistema ameñcano 

es resultado de un sistema de confianzaen losjueces:qJ~si,~ien nC> surge de 

manera expresa en la Constitución de 1787, si ocurre enla r~alidad práctica y 

ha consagrado esta tarea de vigilancia -y revisión a dicho~ jueces. _Por otro lado 

se origina el sistema político a partir de la experiencia que dio nacimiento a la 

Revolución Francesa, a diferencia de lo sucedido en América; ácá losjueces 

hablan cubierto un espacio politice, absolutista e.indiferente a lasn~c~sidades 

del pueblo, razón por la cual -se. desconfiaba de ellos. y en consecuencia la 

voluntad de predominio de las ~ormas no pcicl1~ aslgna~~e a Jos magistrados, 

por lo cual era necesario ~re~r nuevas• ftgura~. res~jtad~ de lo anteriores. el 
~· • •• ' - • ~o• -·-' -<• '• --- •',,• • T• - - - " • - • - - -., • ' • •' 

Consejo Constitucional fr~~c~~- Á~Jnt~-c3o~~¡~(·~~e ~En' I~ filosofía de·. este 

sistema, el pueblo es el único creador de la~.· normas, .. porque. en él reposa la 

soberanía y la voluntad paracr~arla~. L~s Í~E!c~s sólo d~blan de aplicarlas, 

20 Cfr. González Herrera, José Aben Amar, "'El pad~-federal y el control constitucional de los poderes locales por la 
~ ~~~rte do Justicia de ta NadOn", en Diálogo y daba/e de cultura polltica, núm. 4, enero-marzo 1998, pp. gg. 

~ ___ eta Betaúnde, Oomingo, Derecho procesal constflucionat, Bogotá Colombia, Temls, 2001, p. 130 
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como autómatas carentes de interpretación y valoración de sus preceptos". 

Finalmente el sistema austríaco,- considerado por el autor como un sistema 

mixto, en _el cual se mezcla la fun~ión jurisdiccional y polltic~ por parte del 

órgano encargado del co~trol, ~s idea _del H~s_tr!" • jurista _ Haris .· Kelsen, .·que 

basado en la "confia_rÍza y déscorÍfiarÍza" hac!a los juece~. ideÓ para Austriauna 
. _<"-:-~.-: 

Corte Constitucio~ai de cá~á6t~~i~;isdi6ci~n~I.~•--
-· -· . .. . ,, . . - '·L.' 

'-~,. 

A partir cli;;>lo anotado se ha _daclo la denominación de sistemas o modelos 

originarios éstos en oposición a los derivados. Así pues,· se señala la existencia 

de tres modelos de c~nt;olde la bonsUtucionatid~d originarios, y se reconoce el 

desarrollo de varios derivados de los -anteriores. -Se les llama modelos 

originarios a aquellos que nacieron con relativa autonom!a, como fruto de 

especiales circunstancias y se desarrollaron siguiendo la IÓgÍca -interna de su 

contexto. Al contrario son derivados aquellos que no han ma_ntenido un estado 

de pureza, ni han permanecido inmunes a las influencias foráneas23
• 

Los modelos originarios son el -difuso o americano Y: el concentrado o 

europeo y, por último. el polltico, se habla de l~s ~is.te;n¡:¡s ~i~t~
0

y d~~I o 

paralelo de control como derivados d~ los anterlores24~ 
En cuanto la forma de control _que ~j~rce~;_:~~~irol polltico .o _control 

jurisdiccional, el primero basado en la desconfi1~za
1

e~ lo~ juec:s. pondera de 

22 Gozalnl, Osvaldo Alfredo, El dorecho procesal constitucional y los dorochos humanos (Vlnculos y autonomlas). 
México, UNAM, 1995, pp. 97·99. 
23 Cfr. Garcla Belaúnde, Domingo, Derecho procesal constitucional, dl. p. 132. 

2
' Cfr. GardaBelaúnde, Domingo, ·La acción de lnconstitudonalldad en el derecho comparado", Lecturas 

consbttíéionalos Andinas, núm. 1, Comisión Andina de Juristas, Perú, 1991 p. 186; Eguiguren Praell, Francisco, •Los 
· unales Cosnt1tucionales en la región andina: una visión comparativa•, Derecho Puc, núm 53, diciembre del 2000, p. 
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manera especial el.privarlos de cualquier poder pol!ticq:puede ser realizado por 
' - ·- .. 

alguno de los poderes~ del Estado o un órgano especialmente creado para ello 

independiente d~ los tres podere~ tr~dicioriales~j~C:ütivo, l~gisl~tivo y judicial-; 

y el segund~ ·a ~u vez tien~·'clo~ prtJyecciones .institUcionaies, 1.ma. es el control 

constit~cional 'clifusb·~·~ír~~1{j~¡~;;¡d¡{1~ C:()nstitugion,~ll¿a~·cC>~centrádo. en los 
::: " .-,,L~,· :.-!'-' ~(,.;'.">- ;-'--·,.;.-.'¡ . .--,º'- ~ .'; :__._·_-

cuales o bien se enc6111ienda ~el c6ntí61 a los juece:s) o. a :ún órgano ad hoc 

aunque se advierten cliterenci~s ~r1 18 :ci~~tri~:3 ~1 sefia1~r corTib ~º~t:r61 ·político º 
jurisdiccional· la actividad realizada, por)os. órganos dis~intos del ejecutivo, 

.. ;·:-"'~~-:-,:,:-·' '':::.r ~ .. -~ ... \~ 
legislativo o judicial25• 

Además de que en general se con~c~~ diversos· ~i~t~·~~~ de control 

constitucional que se han experimentado 'en · alg~na' época·• de la historia o 

incluso algunos que conservan vigencia· y que hán trascendido de entre los 
: .. ·- ·, ' - "'. ' . -'~: ·- ·,- ' ) .:· '··:-~ 

demás porque su misma concepción h~ sicl~ rri~J()f adopi~ci~'"e~ determ.inados 

paises. La diversidad de medios de control obedece a múltiples factores: por su 
.. ,._. .;·"'. : 

modo de ejercicio polltico, jurldico ~ adrrlinistrativ~; pbr su objeto puede ser que 

pretendan controlar normas jurldicas, actos de.gobierno (especlficamente del 

ejecutivo), de la administración pública, del poder legislativo o del poder judicial, 

al referirse al control de normas en u.n control meramente objetivo y si se 

pretende controlar a los individuos entonces se habla de un control subjetivo. 

Son también motivo de otra diversificación .los mecanismos de control respecto 

del órgano que ejerce esa función, asl como el momento en que se lleva a cabo 

~a Orihuela, Ignacio, op. cit., p. 154; Ca~a Huerta Ochoa, Mecanismos constitucionalos, di, p. 49. 

r rpy;ic:l~S cn'i\~T 
1 T.41 ... ,. l ~.nJ_. ,._. t...J;.~ 
; •.• 1 .. ;\ ':,.· ("?Fr->J 
, · · -·..t~-.--1 L:t.1 li'·;. 1 .0-· 
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esa función, es decir por su temporalidad. Asl pues,los sistemas de control que 

de manera general se conocen serán objeto de un breve estudio en los 

siguientes apartados. · 

2.1 Principio de control. 

En el contexto jurldico el control. va más allá de la supervisión de 

actividades de otro u otros a las propias, de. manera . s'im.ultánea establece 

mecanismos que atemperen el ejercicio del poder. De tal modo que el derecho .. - ., -

señala limites y establece el respecto de los mism6~ pero prevé el abuso del 

poder por parte de los órganos del Estado, por lo cual consagra mecanismos 
- ,·· .. · -·, 

que hagan eficaces las normas que fijan los limites de estos órganos, 

impidiendo que se lleven a cabo acciones que violen las normas establecÍdas y 

en su defecto impone sanciones a quienes se extralimiten en el ejercicio de sus 

funciones. 
. .. 

El poder al ser un requisito sine qua no~ para pod~r gobern'ár requiere la 
_,, __ 

condición de un buen gobiernO~ 'qué C'~O-~iobre p8s0 loS' lfrriite~'..estab18CidciS· pára 

los órganos públicos, en detrimelltó ~e los d~rechosiu~da~entales que ~~da 
" -. : - - .:~ . _. ·, -: <. '._ .. :·· .. , . . ! ':. - • • • ' ,, - •• ' - • 

individuo tiene. L~. ina~er~.d~· ~~¿ihbr~r alllb~~· n~c~,si~ad~s ~~ · ~~tableciendo 
limites a la a~toridad,:~~;~si ~~~b~·por~I ~óio n¿ es su'fi61ent~. se.establecen 

\.~; .: . ·2-·:-::, _ _:_ -· ,;<'\ 

mecanismos y sari~io~es asl ceirnó. de ser necesario resarcir al afectado en la 

medida de lo posible de ~s~ ext/ali~itac;ón. 
La naturaleza deLpoder político exige para mantener su estabilidad el 

control, si éste no existiera, seria posible atentar en contra de derechos 

18 



fundamentales que deben ser protegidos, a los gobernantes no se les puede 

permitir el ejercicio arbitrario_ del poder que ha pesado sobre la humanidad 

largo tiempo; su control ha sido una C:onquista ~istórica.c . . . ' ' . . > ; 

El confrol es ~el conJu11to de medios que garantizan las limitaciones 

establecida~ al eJ~rdi~Ú)d~I p~-~~~i1; f~rma en la que se asegura la vigencia de 
• -· ·:.: .,. -- ~ . '¡ .. ;; ~ '. 

la libertad 'I de lo~ der~~hos'fú~délme~tales del ser humano. El control, es pues, 

un sistema de vigil~~di~~ue ~segura ía observancia del sistema juridic()''. 26 

:, .'-·.'.·,,: . ·<_.-. ; ':'.,-:·.~_::- ·>·:e - ,- . .. .-

Cabe_ menc;io.nar que}a __ existencia de mecanismos de control_ no supone 

la existenda de ;;~élnció,n" :q~E! 'pu~de llegar a formar parte de él péro no 

necesariamente, ,sin:qÚe pÍerdél _por ello su función controladora. 

Los acfos administrativos deben sujetarse a control para determinar si se 

-encuentran en las f~~ultad~s '.y competencias que las leyes atribuyen a aquellos 

que los emiten( E(control que se realiza a los actos administrativos es de 

carácter ex_clusi~a~e~_te J~rldico y adquiere diversas formas, puede ser, según 

su oportunidad, p~e~~~tiv~. o a -posteriori; según su naturaleza juridicos o de 

mérito y; según su arnplitud generales o especlficos. El órgano de control de los 
'_, . ~- ' - '.. . . ' 

actos administr1'!úvos _:puede ser realizado por el propio servicio mediante 

departament~~ de>~~s'~~C:dón, jurfdioos o fiscalias, lo que es conocido como 
- ·- . - •; '.•-,_ "·· --· . _·_-

autocontrol. O bien se re~llz~ por medio de un organismo autó~omo. El control 

de estos actos puede ser llevado a los tribunales que llevan a cabo un control 

jurisdiccional. 

~erta Ochoa, Carla. Mecanismos conslitucionalos para o/ control del podar pol/lico, cit., p. 36-37. 
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2.2 Control difuso. -

Este tipo de sistema es el que plantea la posibilidad de que todo juez 

ordinario puede conocer de la_ constitucionalidad, es decir, es competente para 
. ·- -_ 

actuar como juez constitucional lo cual implica que pueda anular una norma por 

considerarla ·inconstitucional. 

Este sistema, es aplicado en los EstadÓs Unidos de_· Norteamérica a 

través del artículo 111, sección 2°, y articulo VII, sección zo27 de su Constitución y 

es el conocido judicial review o "caso incid~ntal ~e revisi~n~. ~uyo origen está 

en el precedente sentado por el caso "Marbury _vs Madison". 

"Aquí la salvaguardia de la Constitución se atribuye al organismo judicial 

ordinario y se realiza sobre normas que tienen carácter definitivo, nacionales, o 

internacionales. Se desconoce el control preventivo" 28 

En este sentido Juventino V. Castro al examinar una obra de Mauro 

Cappelletti, producto de varias.conferencias"dictadas en nuestra _Casa de 
.. . . 

estudios cuyo título es El control de I~ ~~nstituciÓnalidad de las leyes en el 
. "" . 

derecho comparado; considera que'existen dos gra~des sistemas de confrol - ._, _;:'-;--· ..... ,, -··- - ,.· .. '• . 
,.-· 

jurisdiccional desde el punto de ~i~tasubjetivo, es decir·; ~or lo qlJe hace a los 

órganos a los cuales se les confi~ el ~od:r d~ controi'.e~tossi;~e~~s son: el 

difuso, que nace y se aplica en Estados Unidos y por ello es conocido también 

como americano; y el concentrado o austriaco por ser en la Constitución de 

11 Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, http://www. . constitution.org/cons/usa_span.htm 
io, op. cit. p. 50 

fTTf.10:::0-;-:'.~-;J 
i .b1)i,:i 1;U['J 

:¡ D,., Qf'"·-,·--.·~ ___ :, .:.it ,.:U-.)! 
-- . 
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este pais en donde se implantó (1920). Así pues el control es difuso porque se 

distribuye entre los órganos judic\ales ordinarios y en contrapartida, a reserva 

de tratarlo de man~ra d~tallada e~ ~n apartado es~eci~I; el 6o~frol concentrado 

es llamado asi.en~irtud~de que se centraliza en~~ ~ole órg~no judicial dicho 

poder de contr~L) · 
Asimismo Mau~o Ca~~elletti. hace alg~nas refl~xiones ~~ el n:,~ncionado 

trabajo sobre I~ ~bli~a~i6f1 ~e lc~s•jje~e~· ~: i~i~r~r~t~~;1~!i.~1~yes a. fin de 

aplicarlas a los casos concretos y señala que uno deJos cánones más obvios 

en esta tarea es aquél según el cual, cuando dos disposi~iorÍes legislativas 

contrastan entre si, el juez debe aplicar la que tenga preeminencia, para lo cual 

los principios del derecho tienen importante aplicación, pero cuando se trata de 

ILl contrndicción de una norma ordinaria al texto fundamental, ent6~~es ha d~ 
estarse a ésta última, lo mismo sucederia respecto de una: ley ordinaria y un 

reglamento, en tal caso, debido a la diversa fuerza normativa de ambos aquélla 

prevaleceria sobre éste29• 

Es también llamado sistema de control jurisdiccional por viade excepción 
' ' ' '"''->"e'•, 

cuya característica señalan es ~I auto-con1:,.01 de /~:'constitucionalidad, 

entendiendo por ello. el control que realizan los J~ece:~ A ~~t~ r~~pecto cabe 

señalar que en el ~rticulo 13'3 de nuestro text~~~~~"1~n"t~1,~ace F~ierencia a 

este tipo de control y sobre· el•· é~~I la doctrina. ha e~t~bl:~ido grall debate .. En 

este sentido el maestro Burgoa considera necesario hac~r la disti·~~ión ~ntre la 

TE,5IS 
FAJ .. t,;~; .DJ~ 

CON 
e) ,-170 n ~, T 

ll.I. J.C:i1 
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obligación o deber que tiene la aúto.ridad para preferir la· aplicación de las 

disposiciones constitucionales sobre las· leyes se.cundarias, y .la facultad o 

función pública de declarar a éstas anti o inCC>nstituci()~ales; Considera que en 

el primer caso la autoridad sól() ciñe slJ. actuar a los .mandatos constitucionales, 

absteniéndose de observar las rÍ()Ímas secundarias qu~ se le ~pÓnfi:n. Por su 

parte, en el segundo caso, la aúto"ridad no sólo 11() ~pÚ~a ·¡~ 1'~y q~e s~ Clpone a 

los mandamientos constituciona·I~~ ·.·sino.· que ~~emá~ ·d~clat~· ~at:~óricamente 
su inconstitucionalidad, facultad que correspondede mane.ra .exclusiva al Poder 

Judicial30
• 

El sistema difuso es descentraliza~o. ya qt,;e C:ual~uief juez conoce de la 

constitucionalidad, derivado de la ir,amit.aci6n ante él de algún caso concreto, 

2.3. Co~tr~i p¡;líti~~. 
Como· ~e h~ ~~~~I~~~. existen discrepancias doctrinales respecto al 

órgano que ejerce el control politicé pero se coincide al señalar que caracteriza 
'•."'-·e;'·· , 

a este poder el q~e' la solicitud de declaración de inconstitucionalidad sea 

formulada p~r un:árga:no estatal o un grupo de funcionarios públicos en contra 

de la autoridad que puede resultar responsable, asf como que el procedimiento 

de revisión de la constitucionalidad, no tiene las caracterfsticas propias de un 

verdadero procedimiento contencioso y se caracteriza en cambio, por la 

22 
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recopilación y análisis de elementos, estudios y consideraciones no sujeta a 

regulación juridica previa, sino encomendada . ¡;¡ la discreción del órgano 

conocedor. La resolución que se pronuncia 'n()-tieneri~ el carácter' de una 

sentencia, pues como se menciona no es un procedimierífo de contención, sus 

efectos son generales y absolutos31
· 

De manera general el poder politic() ~s i:onfi~do a un Órg~n() .di~tint6 del 

legislativo, ejecutivo o judicial cuya .función ~~clusi~a y principal ~s la de 

conservar la pureza de la Constitución frente. a las leyes o actos. de autoridad 

declarando la constitucionalidad o incon~titucion~l.id~~· d;~ ~'11~~::. Ásl, puede 
,··- .. ,_:-

confiarse el control a un órgano distinto del ejecutivo; législaiivci ci judicial, o; 

como excepción al legislativo e incluso al ejecutivo~2• _ •'~?'··:e, 
En opinión del maestro Burgoa y atendiendo a la experiencia historia que 

representa para nosotros el Supremo Poder Conservadorhas:conse'cuencÍas 

prácticas que se derivan de un régimen juridico en d()~d~ im~~~~ ~l sisteina de 

control constitucional por órgano polftico es el el~ ~~~~9'6~r'p~gn~~ y co~flictos 
. - :o.~.-Jr·~,~:·-~;--~')\'. ',t.!:-:.~_-···, 

entre las distintas autoridades, originando a~I el ~.eséiu,ida_miénto del .orden legal 

y el desequilibrio entre los p6de~~~'. 'del, §~t~d~ .. ,E;ti'supre1110 . Poder 

Conservador, fue establecido .en la seci~nda.: de las llamadas Siete Leyes 

Constitucionales de 183633, se ha considerado que no· tuvo . gran arraigo en 

nuestro sistema juridico, además, porque no habla ningún. tipo de 

31 Cfr. Huerta Ochoa, Carta, ·e1 control de la constitucionalidad ... ·, cit. 
http://Www,ju 'dicas.unam.mxlpublica/rev/bolelin/conV93/ar1/art4.htm; Escobar Fomos, lván, Interpretación e lntogración 
conslituci al, Editorial Hispamer. Nicaragua, 2002. dt. p. 221. 
32 Cfr. cebar Fomos, op. ult cil p. 224 . 

. Tena Ramlrez, Felipe, Loyos Fundamontatos do Mdxico 1808·1999, 22• ed., Porrüa, México, 1999, p. 208 y ss. 

r¡rT.1' rf7r¡ r·'"'·~qr il " 1 1 • t ~ ..... 
! 1 ~ • ~-' ~ ·: 

• ·~: t, • ··r ..... _ ·· 
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responsabilidad contra él, sólo respondla ante Dios y la opinión pública; podia 

pronunciarse en diver_sos sentidos en un mis_rryo · tema, no habla seguridad 

juridica; sus sentencia's no tenian el rango de cosa juzgada; e.ra incontrolable su 

actuación. 

Cabe mencionar que este tipo de contro(fue el acogido por:América 

Latina en sus, prime~6s años; d~r!vado de l~.)~~~~~c;a f~a~~esa y. espaftola. 

Este modelo fue el único que se tuvo y éonsistió ~-~'.encargar al congreso o 

parlamento la custodia o.salvaguardia de)aConstituci.ón.34<•-· 

Este control se aplica actualmente 'eri Francia; 'a través del Consejo 

Constitucional, es_tablecido por la Co~stitución de 19~~; én Alemania por la 

Corte de Constitucionalidad, en Italia y Colombia además España lo estableció 

también su Constitución de 1931 al crear el Tribunal de Garantlas 

Constitucionales; ·aun más en otros tantos -paise.s'se-'contempla como una de 

las funciones del legislativo el respetar y cuid_ar. de la observancia de la 

constitución.35
• 

- . -, .. :..· ·-·: -

Es preciso detenerse un poco los llam~dos co_ntroles por él legislativo y el 

ejecutivo, que como se ha señalado forman parte del denominado control 

politico. 

2.3.1 Control legislativo • 

........_ ~fr. Garcia)3elaúnde, Domingo. ·La acción de ln~stitucionalidad en el derecho comparado•, cit., p. 188. 
~~ Figuerido. Jorge Mario, Justicia Constitucional en Chile. di. p. 44. 

¿_ ---, 
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Se confía la guarda de la integridad constitucional al órgano Legislativo. 

Funciona como un autocontrol pues en el mismo órgano se confunden las 

calidades de controlad~·~ C:C>~troladb~.~ 
Históricamente 'es{E) . ~o~trl'.>1 .. fu~, adoptadÓ •·•en .•. Francia.• en ~.1790, su 

·:._: ';): ;.\ ·, 

principal precursor Si~;é~; d~ióEi;t~ Triec~nis~o 'iiast~ la Tercera República, 
• :.,..·_,·~- -- - • - ~" -:::_, •• • - -é·} -_.:..:·e;":' - - _, - '' ~ ,'. "- ' 

Tuvo también adogida en I~ ÚRSS y ~us' paises satélites. 
,: .. ,-- .: -

Las modalidades· o·· .~~tic~~ /que p~ede .. t~n~/ .son: el sistema 

parlamentario puro, que es aquel en el cual se ejerce .. un · autocontrol 

propiamente ya que controla· 1a ·constitucionalidad de su~· pr~pias IElye~; ·otra 

modalidades el sistema parlamentario con órganos inferi~res'.deie~ados o 

asesores; finalmente el sistema compartido entre el ministerio público y el 
,·'- .. 

parlamento. 

2.3.2 Control por el ejecutivo. 

Se estableció este n1o~elo de co~troi b~jo el ;égím~nfranquista ·El~· la Ley 
' ·~- - -- ' 

Orgánica del Estado de Es~~ña, ·.• ·. 
,_. -~ .,oc-

Se otorgó contra todÓ acto legislativo o disposición del gobierrio que 

vulnerare los.· pril1~ipi~s d·~·· ~~v¡~i~llt6 ~~acion~I .o, d~ ú: demás . leyes 

fundamentalesde1.r¡¡in():.i;:ra calificado cornów:i.recúr~~ contra.lasleyes y se 

interponf~ ante ~I Cci~~E)¡I'.) "y e~ defi.:;iu~~ 'rElSCllVI~ el JElf~ 'clel. Estado36 

2.4 Control concentrado. 

~cobar Fomos, l~n. op. cit., p. 224. 
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Por lo que hace al control concentrado en contraposición al control difuso, es 

el control encargado a un solo órgano creado ex profeso para realizar la función 

especifica de conocer de' la' ~o~stitu~ión~lida~ Je\ las- ~armas legales, 

conocimiento qUe tiene lugar. de 111ánerá direct~ y ílº incider1t~I, a lnstar1cia sólo 
'-"'·-, 

de. determinados órganos poflticos; y con efectos erga omnes ; Puede ser una 

corte constitucional o trib'~riaL~onstitucioría1c:> U~a sála consfüúcional que forme. . . - - . . -· - - . ,... . .,,. - . .. . . -· . ·, ·'' ~ . - . - , -- ' ·" . '--· 

parte de la CC>rt~.~~~r~~1 d~Jú~ti2i~. \ ' >'. 
Se le ha denominado también kelsepiano, .austriaco o europ~o, en honor a 

su autor intelectual, al país en ·que se implantó un Órgano especializa.do con 

esta c'ompetencia, o al continente que aportó la experiencia al ra'sto cl~I mundo. 

Se estableció por primera vez en Austria a iniciativa de Hans Kelsen en la 

Constitución de 1920, de los articulas 137-148, reservando'~·el control 

constitucional de las leyes a una · corte especial, ele llamado >,.Tribunal - ------ -- _-

Constitucional (Verfassungsgerlchtshof), dotándole de poder'para anular la ley 

que hubiera encontrado inconstitucional o parte de ella, t~l;~~cisi¿n valla ·no 

sólo para el caso en,que se pronunciara sino en general para todos los casos 

futuros37
• 

Resulta pertinente marcarlas diferercias entre el sistema difuso y el 
.· . . 

concentrado: 1. El sistema austriaco o concentrado es totalmente centralizado, 

es decir, un órgano especializado es el que se encarga de llevar a cabo esta 

labor, en tanto que el difuso es descentralizado ya que cualquier juez está 

sr Cfr.Kelsen, Hans, ·El control de constitucionalidad de las leyes. Estudio comparado do las constituciones ~ustrlaca y 
nortea ficana", traducción Domingo Garcia BelaUnde y nota introductoria de Francisco Femtmdez Segado, Doreito, 
Ro · a Jurldica de ta Unívorsidad do Santiago do Compostela, num. 1, pp. 213 y ss. 
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facultado para conocer de la constitucionalidad. 2. En el modelo concentrado se 

emplea la vla directa. mediante_ la acción abstracta y procedimiento especial 

ante el órgano enca~g~do (Corte o Tribunal ConstituCional), por su parte el 

sistema difuso es caract~~iz¡:¡ciO.porque se corio6~de forma indirecta .de la 

constituclonalfdad, .es decir resulta ser excepcional o incid~mtal del asunto 

principal,· ya·· que s:~ ·~e~¿e1Je ~11 ;o~si~n·d~:1~ i~tHposibióJ1 de .. un -caso 

concreto. 3. Pol"16 ~j~ ~~e: ~. los ~f~btós _de.• s~s ~~soÍu~iones, en. el control 

concentrado la seritericia anula la_ ley que hasta E)l_mc:imento era valida y eficaz 

y se declar~ s~ invalid~z p~~a el fuÍuro {~;i~tn~) k 'J~rt;~~~ s~- ~u~licación, en el 

control difuso Ía- ley inconstitucional es abso_lüt~l11eiíte nula por oponerse a una 

norma superior, pero la sentenci~ no es ~onstit~ti~a ele nulidad, sino sólo 

declara la nulidad preexistente de l<t misma -~ tiene .ef~ctos retroél~tivos (ex 

tunc)38• 

Es preciso señalar que act~almente a este sistema se le ha~ int~grado, en 

algunos ordenamientos- jurldicos, caracterlsticas o elementos ~r~pios• del 

sistema difuso tales como: a) cuando el juez o tribunal que esté conociendo de 
,. -_·- ·•.", ' « -. ," 

un caso en q¡;e deba aplicar una ley que considere inconstitu'cional, debe 

suspender el prock;i~iento y remitir la. cuestión al Tribuna1.ci~~¡ltucional, p~ra 
''" ·: - - . -.. ~-;:- ,. ~ . ' ... .: . . 

que se pronuncie sobre la constitucionalidad de iél no~rTl~.cJ~~tionada; b) se 

admite, en algunos paises, la legitimación po~Jiar: él1 ~élrgen de todo interés 

concreto, para impugnar directamente ante el Tribunal Constitucional la 

TESIS 
r. '7 ' r " n;;i "·~, .. ·'4 A..·~: 
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constitucionalidad de una determinada ley; c) puede darse también el caso de 

que el control abstracto (que le es el complemento o- caracter!stica del 

concentrado), se combine con la _ fa:cultad · de-algurí~~-¡Je~es de· desaplicar 

directamente en el caso concreto Jna ley que estime inconstitucional -aqu[ 

también se habla de un sistema mixt~-. Mé~i~6~-~610ITll>i:~~riun ~jemplo'de 
. ' · ... ·, .. '·: ·:_._.-:..· .. '• '··. ,, ',-

ello a través de las figuras del ampar?-YICl élcC:i~~ ctei tüt~l~. r~~~ecti~amente; d) 

se puede, además, depositar está fa¿¿lt~c/~~ a 'Jn -T-ritní~al c6~~titJci~nal como 

tal, sino que puede conocer de este co~trol el órgi;mo ,supe~ior dE! la jurisdicción 

ordinaria. De manera general so~ l~s-p~incipales aspe~tos en I~~ que se hace 

notar un acercamiento entre ambos sistemas de control, que a medida qüe han 

ido desarrollándose van adoptando los beneficios del otro adaptando éstos a su 

propio modelo. 

As!, el maestro Fix Zamudio, _'.quieí)~ sigue --a· Ca1ar+iClndrE!i,--'dice que -al 

examinar de forma abstracta los ~~~el~s · ~~eri6~~6 (difu~o) y austriaco 

(concentrado), se descubre t~ór;~a~én~~ en. cada ~no de ellos iás 

caracter!sticas contrarias del otro; as!, -el_ control judicial es necesariamente 

difuso, incidental, especial y declarativo y viceversa el austriaco es concentrado, 

principal, general y constitutivo39
• 

2.5 Sistemas mixto y dual de control. 

_ ~r. ·~¡~~~dio, Héctor, ·La dedaraci6n general de inconslllucionalidad, la interpretación conforme y el juicio de 
~ ~~;?' · no•. Revista dot Instituto. Instituto de la Judicatura Federal. México. núm. a. 2001. pp. 97. 

~-.::::::, r ·:---;:::-·;---:-·---~ ¡ry:i,.,1, ,. ,,--,, .. [ 
Jl.'..it .. )l0 \ ! ;_~ 
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Domingo Garcla Belaúnde opina que el modelo mixto es en principio un 

modelo derivado, en contraposición a los modelos originarios: americano, 

europeo y polltico; que nace c~mo pr~ducto de una "mixtura"() ~fusión" de otros 

sistemas y que hace émerge~ a·· un ~ist~ma disti~to de los de origen, que es - . - ' .. _, .. . ·- . -· . ' .-··->.' - - -.. -

eficaz en ia préctb ~~~· riu~rido ~IJ tu~ier~n 1~ lnis~a ~6n~f~te~cl~·t¡;Órica. 
Por . s~·~~:~~ J~;~~{6 consÍder~. qu~· en ~~t~ ~-~~·~lo, se ·combinan 

diversos . sist~má"~ de control' de I~ co~~titucion~lidá~. tom~ pueden·. ser la 

mezcla del sistema preventivo o a priori y a posteriori; o en .razón de los efectos 

de las resoluciones emitidas por el órgano encargado ·del control de . la 

constitucionalidad de las leyes, etc. 

El control puede realizarse por medio de un órgano cuya naturaleza es 

tanto polltica como judicial o bien por la acción c6njUílta de un órgano polltico y 

uno judicial de tal manera que parte de la Constitución es defendida 

pollticamente frente a ciertos actos de autoridad y parte judicialmente frente a 
. . . -' -. ' -- ~: 

otra clase de actos. Otro tipo de mixtura es aquella referida a los sistemas de 

protección total, que como sU nombre lo dice llevan a cabo una protección total 

de la Constitución, ya que pueden <13xaminar las violacion~s al texto 

constitucional completo,' respe~to de cualquier precepto; y por otro lado a los de 
,.,, -.[._, 

control par~ial ~ue pr_<:>t~g~:_5ói;; u~C, de los aspectos 
- - .. ·-:_-._ 

verbigracia los derechos fundamentales. 

En el mod~I() dual; adif:~~~cia del. mixto, existen di~ersos sistemas de . . . - . . . . : 
! ••••• ' 

control de la constitucionalidad dentro de un mismo ordenamiento; los cuales en 

conviven y se aplican en un 
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mismo Estado. Así pues, señala que el modelo dual o paralelo "es aquel que 

existe cuando en un mismo pals, en un. mismo ordenamiento jurldico, coexisten 

el modelo americano y. el modelo europeo, pero sin mezclarse deformarse ni 

desnaturalizarse'"'º;: 

2.6 Control judiclál. 

Este es el .control jurisdicdonal que abarca formas y sistemas diversos, 

asl, puede ser entregado a un órgano o tribunal especifico, creado para esos 

efectos, o bien pued~ s~r facultad de los tribunales ordinarios de justicia o de su 

exponente máximo, como es en nuestro caso la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Este mecanismo de control puede ejercitarse tanto por vla de acción 
- . . ' . . . 

como por. via. de excepción; :auii . cuando· los procesalist~s itali~nos han 

denominado ~ ésta c~mC> "cu~stión prejudiciar' tC>mando a"n c~nsideración que 

el problema de· la. incon~tit:~ionali~~~. ~entro de. un. proc~so ordinario, es una 

' ,:' 

:,':'' 

El contr~I por órgano jurisdiccional. tienen por objeto obligar a las 

autoridades, en ben~ficio de los p~~i~ulare~.· a obsérv~?ia /norma violada o 

evitar la comisión de actos de autoridad que pudi:er~~:~ritr~~~/t~l· violación, 

siendo competente en nuestro sistema jurldico . el :P~d~r·, Judicial de la 

Federación por medio del juicio constitucional de amparo41
• 

ao Domingo Garcia Belaündc, Dcracho procesal constitucional, cit., p. 133. 
•

1 Cfr. Gontillez Herrera, José Aben Amar, "El pacto federal y el control consüludonal de los poderes locales por la 
~e de Justicia de la Nacion·. cit. p. 107. 
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La principal caracterlstica de este control es que confla a los jueces el 

control de la constitucionalidad, lo cual resulta una gran ventaja; ya que se 

confla el control al órgano que ~e ~rabteriza por el ~j~;ciéio de la función 
e• ,.• • ,,- • •' " • •• •,•' 

jurisdiccional, resulta también Ópti~() el que a esté órg~no judicial lo caracterice 

la imparcialidad y su conodmiento del ordenamientojurldico lo cual lo convierte 

en un órgano idón~o ~a~a iealÍ~areÍ ~~ir6(•.• 
· ... 

,~ '/(!~··:'; .. ·:··· ·. ..~ < " 

En ~ste 'C:as~ :, co~tr~I s~ r.ealiza baj~ las normas de un verdadero 

proceso y en estricto apego a.la Constitución. 

Esie.sistema decontrol se subdivid
0

e en dos especies dependiendo del 

órgano que lo lleva a cabo, en primer lugar aquel que es realizado por 

tribunales ordinarios, en este caso se atribuye la función a determinados 

órganos del propio Poder Judicial, ya séa federal o local, los cuales la tienen 

como una competencia especial para ejercer el control de la constitucionalidad 

de las leyes, a este se le llama control difuso; en . segundo lugar se puede 

confiar a un tribunal especial, que puede formar parte del Poder Judicial, es 

creado ex profeso para ejercer una función especifica, y es en . ella 

precisamente en la que radica la diferencia con los demás tribunales, es el 

llamado control concentrado. 

2.7 Control abstracto. 

Para hablar de control abstracto se debe hablar también de control 

~reto, es por ello que se hace mención de éste enseguida. Tal di.stinción 
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surge en la doctrina germana con motivo de las modalidades de control de la 

constitucionalidad por el Tribunal Constitucional de dicho pals. 
. - -··.·•._ - ·.·· 

La denominacióÍl de este tipo de contro.1 viene del propio•hecho de que 

se acude al tribunal pertinente fuera de todo. litigio preexistehte, es decir, no se 

presenta como un recurso contra alguna norma ;legal, ~El eferce tal control . - __ , _,, __ ., ·-' -

independientemente de la aplicación que haya pÓdido tE!nE!r e~a 1E!y; e incluso 

en ocasiones aun cuando todavla no se hubiese aplicado.•~e trat~ puesno de 

un procedimiento de contienda o contradictorio .está .• carente: de: partes o 

litigantes;ya que en sentido estricto no hay litigio alguno. 

En este tipo de control puede ser impugnada·· por , contraria a la 

Constitución incluso antes de ser aprobada por el Par1afl1~ntC> (e~ el caso del 

control previo). 

Por regla general el ejercicio de este ¿6nt~61~~s 6~r1fi~~~a los.órganos 

políticos dentro de un Estado. Al ser abst~abto\~ti~~::~~n;r~I supone la no 

existencia de un agraviado, es decir; no hay afE!cíaciÓ~ de ~n derecho en 
-.:_:c.·_: 

especifico, no hay interés jurídico para su interp()siciÓÍl, · pClr. E!u(:; se fegiÍÚna a 

ciertos órganos políticos que actúan no en su defensa sino de manera objetiva 
- . . ,. --: ._, ____ - - _,,,.~·- -,:. -·--- -· "- -~ ·-:. ·- ., -

en defensa de la Constitución, en opinión de Lópe~ Gue'rrá;·E!~' evidente que se 
-; ~-- -;¡. ;.~ 

trata de reducir esta v1a a casos extremos, e~ qu~·¡ª sLpf~in~C::1a de 1a 

Constitución está en peligro en forma notorian42
• Siguiendo al misrlio a~tor esta 

clase de control representa una técnica forzosamente excepcional en un 

~~,~z Guem.~. Luis, Las sentencias bdsicas dol Tribunal Constitucional, Boletln Ofidal del Estado, Centro de Estudios 
~s y Constitucionales, Madrid, 1998, pp. 20 y SS. 

0' r-- ·:.;.: :·¿:-.~·.. ,,.-~-¡w--
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régimen democrático consolidado que, en un ambiente de competición polltica y 

alternancia de opciones· politicas en el poder la _acusación de vulnerar a la 
: . ,. ' 

ConstituCión, resulta poco. probable que los partidos· min~ritarios la ·empleen de 

forma usual, argürnenta que erl IJri" sistema verdaderamente democrático la 

protección de las rl1iriorlas (i:úalidad qÚe se le habla dispensado) se da de otras 
• - - - -- - ,_. . . . -· - ··-· :O~:-',-· : . .. - --'-- , .. , -- . ·""-- , 

formas, ·como es. la 'apel~ció~ ~I elect~rádo ~n ~l~cci~nes periódicas. Cuando 
, .· . •·' . . .. --, - -

las mi~orlas . imp~~nan una. norma apr~b~d~ g;~cias al apoyo "cie ._la· mayorla 
-. . ·.: .. ~ ·- .. ' . 

parlamentaria ·se transforma. en . una confront~ción · partidista y •obliga en 

ocasiones a la jusrisdicción constitucional a pronunciarse a favor de uno u otro 

partido quedando "malparada" la neutralidad del órgano jurisdiccional 

2.8 Control concreto. 

Contarlo sensu a lo señalado en el apartado anterior:el .control concreto 

se ejerce a instancia de un juez o tribunal el cual, al momento de resolver un 

determinado litigio, se encuentra en la necesidad de· aplicar una ley sobre cuya · 

constitucionalidad se le plantean dudas o existen diverge'nclas de opinión, por lo 

que eleva la cuestión s6bre ~dn~Üt~cionall~~ci ~~/la le; al Tribunal 

Constitucional. La existencia ~e un;itigio c~~~reto, con i~teres~~contrapuestos 
·:· ' :·-- .· ' _- ··<··. -;· •. ----._ .--.-.--. 

que requiere su resolución hace n~~~sario dete~~Ina; en pri~cipio ~i una ley es 

constitucional o no43• 

~zano, Joaquln, La acd6n de lnconstducionalidad~~.=~éxlco, 1998, pp. 79. 

TESIS CC:1I\~ J 
r T . D"' ... , ...... ''\':'°r"'l~·:·-
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En Estados Unidos de Norteamérica se' aplica. este control ljudicia/ 

review), en el cual la cuestión de inconstitucionalidad .se plantea como un 

incidente y no puede ser resulta més que por la Ca·~: Constit¿cional, por ser su 

naturaleza la de un incidente dentro del proceso O[d.inario,.,este se detiene en 

tanto no se resuelva aquél. Tanto est~·~istema de co~t;~(como el anterior 
~. • . ~--:-· ... o - • ··... - ';o 

(control abstracto) tienen efectos erga omn,es debido a que anulari la ley'. 

En este supuesto la dimensión· politica d.e la defensa· de la Constitución 

frente al poder legislativo pasa a un segundo término .. 

Aqul el control se ejerce res~ecto de normas ci'ue 'µ:J~d~nestar. vigentes 

desde hace mucho tiempo y aplicadas en un si~úrii.e~~·~~ ocasiones 'sin que la 

integridad del sistema constitucional se haya ~istó amenaz~da; · ¡:>or lo cual 
- . . .. - ' . . 

señala L.ópez Guerra el control con~reto se c~nvie~e ·~é~que en una técnica 

de defensa de la Constitución, en un procedirl'lie~to para la interpretación de la 

misma que p~rmite de~ucir. prin~ipios o "1a~clatos d~I texto fundamental, 
~- . --,- . - -- ' _,_ - . - -·.-· .. -. - _ ..... - - - ,._ -· -. _, - -

aplicables a casos esp~clficos; Elcarécterinte'rpr~tativo de las resoluciones en 

procedimientos de control concreto se manifiesta ademés, mediante el empleo 
. :·· ' .. - .. ,. -

frecuente de sentencias qu~ utilizan la llamada interpretación conforme a la 

Constitución. 

2.9 Control por la opinión pública: 

El control por la opini~n p¿bli~~ fue .adoptado en Francia en 1791, en 

donde de manera muy poética.s~ confió la guar~a y control 'de la Constitución 
• -· _,· •. - ,- .·_: ·'i-, .- -, . ,. - . .: 

. yendad del rue;,,., legl•l~ilvo, del ,.., y de lo• ¡,m;, a la vlgllancla de lo• 
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padres de familia, de los esposos y de las madres; a la elección de todos los 

ciudadanos y al valor de todos los franceses". 

También en nuestro páis se aludió a este tipo de control en el Decreto 

Constitucicinál para 1: Libertadd;la Al11érica Mexicana, mejor conocido como la 

Constitución de ApatZirtgan', por haber sido sancionada en ese IÚgár el 22 de 

octubre de .1S14. En I~ pg~¡;,fi~~~ d~1· artículo ,129, ·s~ ITl~nifl~s!a. que.I~ opinión 

pública podrá. ser ~~~sa ~;~;;~erbga¿i~~ o modificación de fa. Íey; lo d~:I resulta -'·'.·· -~- .- ... '-:_\::_·· . ' -.~;:· . <. .. .- - •' .. , . ' 

importante. y~ q~e ····,.¡~. ~C>~cedla ••esto ni .al. SupremC> Gobierno . ni al S~premo 
:.>~.-;,.~;,---·-.;/,{ ,-, ',:_·,~:· 

Tribunal de Justicia. Esta opiriiórí pública· no és sirio la opinión de. fa mayor parte 

de la generalidad de los ~a~it~~t~s delpals. Al respectC> Cas;Íllo Velasco 

señala: 

"esa opinión y esa conciencia y ese juicio de Jos ignorantes y de los sabios, de Jos 

hombres de distintos partidos y. de diversas capacidades, se siente, se palpa 

verdaderamente, se comprende sin necesidad de apreciar sus fundamentos. lncrelble 

parece que hombres sin inslrucción y sin conocimiento de las ciencias pollticas fonnen 

juicios tan exactos como Jos forma el pueblo en ese conjunto que se llama opinión 

pública. Y sin embargo, ella expresa siempre la verdad es perceptible para todas las 

Inteligencias porque el juicio de los negocios públicos procede de las Inspiraciones de la 

naturaleza que nu~.;. desvfa su marcha" 44 

En la actuali~~d c:On .los llamados medios. de participación de la 

ciudadanía como son el referéndum, ºel plebiscito y la iniciativa· popular se ha 

dado a la población un escenario para ser escuchado y dar su punto de vista 

~ Castillo Velasco, José M. del, Apuntamientos para el estudio del Derecho Constitucional Moxlcano; citado~ Rangel 
y Vazquez. Manuel. El Control de la Constitucionalidad de las teyos y o/ Juicio do Amparo do Garantfas en el Estado 

~º/~Defensa Integral do la Constitución, Editorial Cultura, T.G., S.A., México, 1952, pp. 239·240. 

~ -;l1717~yn t;¡::, ;::.··-J 
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acerca de los distintos tópicos que nos preocupan. Actualmente en nuestro pafs 

se practican estas formas de participación en algunos Estados y respecto de las 

materias que _las propiás constitucio_nes locales establecen. Pero es preciso que 

ha nivel nacional se ~stablezca~ m~canismos como estos a fin de propiciar la 

participación y responsáblllclad ciúdadanas y que no sean sólo utilizadas a 

manera de prop~g~ll~~-~d~ p~rtidos pollticos sino como un instrumento 

democrático y q~·~· pued~ resultar como un mecanismo eficaz en la relación 

gobernantes·_ gobernados. 

2.10 Ausencia de control. 

Pareciera ocioso referirse a esta ausencia de control, pues de la propia 

frase se deriva el resultado del estudio y es la inexistencia de todo tipo ·de 

control en una Constitución. Pero cuando el control en disimulado, es-decir se 

plasman mecanismos que no anulan ni hacen inap_Hcable la ley contraria a la· 

Constitución realmente existe una ausencia·· de ,_control. De tal· modo es 
· .. 

ilustrativo señalar que· esta ausencia se ha dado , en Francia, en la Cuarta 
. . 

República, (Constitución de 1946, artículos 9.Ó a 9S) y qJ~ incluso autores como 

Rousseau y Malazieux escribieron acerca el:~ él -~ ~~~~i~·~r~ro~· que lo que en 

realidad sucede es que háy ausencia d~ c~~tr~i. . 

En la mencionada Constitución _se establecla un control preventivo de la 

constitucionalidad o mejor dicho de la legalidad de la constitución· ya que ésta 

preveía que cuando el Comité Constitucional estimaba que la ley sometida a su 

'----------------------·~-------- --------------



la ley se producía: la rnf~rma de la Carta Fundamental para evitar el desacuerdo 

2.11 ¡:>rincipió de legalidad. 

Es el cUmplimienici exacto de las leyes por parte de la administración. 

Este pri~cipio f~EJ ~~~~~r~ií~c'f~ .: p~r Raymond de Maiberg en su obra 

Contribución a /a~~~;la d~/ ~.St~do.~6 · .• 
~-:-. :~.,:'.:.:_· ,:.<r_;<,."- ,_ . '. . ·~-· . 

El principio de legalidad está consagrado por nuestra Constitución en el 

articulo 16 y a través del .Se ~~~~~~t~n la rria~C>ria',~e l~~j~ici()~ ele a~paro en 

nuestro pais y también, en la' p~écti~/~. tra~é~ ,cléefl~~ s~ da protedcióri .de 
-- ·- "~-·-~,,,,._,,.- ·"'";'~_-:- <:::~~',"'·' 

manera extensiva a todo el ordenamiento co;:;stituCiorial; no sólo a las garantlas 

individuales. 

Reza este principio: las autoridades públicás sólo pueden hacer lo que la 

ley les autorice. En con~e6~e~~ia,~in~u~él;~~to~idad legislativa, judicial o 

administrativa puede reali~ar; actividáci alguna sino está prevista y autorizada 

por la ley. En el citado 'ártíclJIO constitucÍorÍal esteprincipio se expresa de la 

siguiente manera "Nadi~ ¡)¿~d!3 se~ molestado ~n su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesione~. sin'o en virtud de mandamiento éscrito ·que funde y 

motive la causa legal·d~I procedi~i~~to;.· Por fundar se entiende la cita correcta 

de la ley y sus preceptos correlativos a la motivación y especialmente los que 

n Cfr. Ouinzlo, Figuelredo, Jorge Mario, Justicia Constitucional an Chile, dt., p. 4 7; Noguelra Alcalé\, Humberto. 
•consideraciones sobre la Jurlsdicd6n constUuclonal y la acción de lnconstitudonalidad en el derecho comparado•, 

octuras Andinas, cit., p. 47; http://www.conseil-eonstitutlonnel.fr/constitution/c1946.htm 
ª Ouinzi . cit., p. 48. 

G
--

'f1.~T~: Nl?·J . ). . . . , ... 
-·. - - .. , .. :~·. (' -·-.·r . . . -·-··" ....... './;: .. -_-_; 
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facultan a las autoridades a llevar a cabo tal acto: motivar es señalar.los hechos 

o situaciones en que se apoya la emisión del acto47 

Por lo anterior todos 1C>s acto's ~~iti~os -por -los pÓderes públicos se 

deben ajustar a la ley so p~~a de invalide¿:;e~d~cii,·es in~~lidotodo acto de los 

poderes públicos que no sea c~~form~ ~ I~ l~y. o~ fii~~e~~ ge'n'er~I. aunque no 
-·~:~,-c. . '.;, ; '-~· .-«., __ -..,., ,: ~ 

exclusiva, este principio rige· á _los. actos clel E~tactC>· qíl~ puedan incidir¡ sobre 

derechos subjetivos (libertad, propÍ,edad, etc;) de loS ciud~darioS; limitándo_los o 

extinguiéndolos, por lo cual a este principio se :1~ rec.onoce ~na función 

protectora de las garantías del hombre. Cabe ag;~g;ií'tjG~ ~¡ h~blar de este 

principio se refiere de manera usual el actuar del ~o~e~ ~j~á1.1uS~. ; > ... 

Al hacer referencia al término "ley" es precis() advertir que se le puede 

entender en diversos sentidos. Por un lado se·.hab1~>cié "ley'tormal", que'es 

aquélla emanada del órgano titular de la función legi~l~ii~'á, es'd~cir ~n acto del 
-, ,,. ,, -~ .. - - - . ' ' - . - ,·-- \. - ----

legislativo. Nos explica Guastini48 que b~j~ esta'~ili~~:'~I t;iri'~ipicid~ l~ga,lidad 
es un "corolario de la doctrina pontica,;:E~-~~;e~-1~·;1~~,la'·~x~~~si,(J~ de la 

voluntad general' y en los órganos ~~cá'rga_dos de sú emisión los'.:mulares o 
'::--:· 

cuando menos depositarios de' la •5()1:i.eránia' •. sajo -este punto de vista el 
- - - . - "' . - - ·' ··-" -·· ~··-;. . . '· ." ·- . - .. '.. .. '-:e;_ .... ' - . • ,_;···· 

principio de ley 'vale' p~ra el Poder judicial y aun más para el Poder Ejecútivo, ... ----· ... ·-; __ , _____ ··,_·- ,·,· ·.·- - ·' ·.:· .. , .. ,.-_ '·.·:·'. -.· .. ··-- ... " -

pero no para el Legisiativ~ "q~e no encue~tra limites p~ra s~rte~;,n. P~r otr~
0

lado; 
se habla de "ley material" independiente de la fuente de donde provengan todo 

el conjunto de normas jurídicas. Puede entonces decirse que ley es igual a 

"Cfr. Nava N rete, Alfonso. Dorocho Administrativo Mexicano, 2• relmp., FCE.·México, 1999, pp. 
•

1 cfr. Gu ni, Ricardo, Estudios do Toorla Constitucional, Móxico, Distribuciones Fontamara 2001, pp. 117·129. 
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derecho objetivo. En este sentido; el principio de legalidad se hace extensible al 

Poder Legislativo y en este caso está sujeto a normas de derecho, se entiende 

precisamente a no~~s ·de: rango .con~titu~i~nal .ª condición de· que• ésta sea 

rígida, asl el principio d~ legalid~d esuri .corolario de la doctrina polltica que no 

ve en I~ ley; sino m!Í; bi~~ en l~;cciri~mJb1Ón la expresfón de la soberanla, de 

tal modo que ~;~I J6cief~~~titÚyentey.rio'e1 legislativo en quien se deposita la 
' - . '·, ' ,··:: ~~;,.:.;_(" .· ·- ,,,. ·--=- ' . ' .- ' . -

soberanía, razón pbr 1a'6J~re1 legislativo, cerno cualquier otro poder encuentra 

sus limites. constitucionales cuando dicha Constitución es rlgida, ya que .de otro . . ... ~· ~ ·~·-,.;.··· - ' . . . ' . 

modo es fácil modifléBrla, derogarla, suspenderla o abrogarla por el legislador y 

por tanto no p6dría valer como su limite. 

Por todo lo anterior se afirma que "alll donde el principio de legalidad 

valga en relación a los poderes Ejecutivo y Judicial, estarení~s frerite a un 

Estado de derecho (sin ulteriores especificaciones)": y "alll donde el principio de 
' ' ---..... · .. 

legalidad se extiende también al poder Legislativo, estamos)rent'a i:~~ Estado · 

constitucional de derecho". 

Continúa Guastini considerando que la expresión "principio de legalidad" 

se utiliza de m.anera común para referirse a tr~s pÍincipios,yr:glas diversas: a) 

todo acto de los ~c)dere.~ públicos es in;áliclo.~i (;6~ira~;~·ccm I~ ley;. se habla 

aquí de principio ci~ prefi::rencia d~ la'. ley;. b) todci act~,: no autorizado 

expresamente por la l~y ~ lo; poderes públicos es '1~vé1ido, es el principio de 

legalidad en sentido formal; y c) toda ley que confiera un poder sin regularlo 

~letamente es ln,állda, prinolplo de legaUdad en sentido 5"stancial. 

m~ OfüGEN 39 



Es de llamar la atención que este principio ha regido desde hace mucho 

en los ordenamientos jurídicos de las naciones,. en tantC? que _el de control 

constitucional es de relátiva adopción. Señala lvén Escobar Fornos49 se ha . ·-' ., . -

pasado de_I Estado legal,_ -o como· Jo señ~la _ Guati~i _del Est~clo d~derecho _(sin 
·, .. · .. 

ulteriores especificaciones)- f~ndad¿, en -- eÍ -• prln'cipio de lliigaÜdad; al Estado 
. - . ',.•.·,,::_.o·.·~-·,_· .- . . -··. -<__• -:: ·-· • ~ •. ·.". _'.,' ••• ,,_·"·. - ·- -~ • ,'_ -' ,_ 

Constitucional de Derecho; fu~dad~ ~~ 'el pri~cipio de' 1'k c~nstitJci~n'alidad. Asl 
·:· ·.~··. :-·· ':-::·._ ".·'.'->-· ~} .. -.;._ ·: .. _,: ! ··;.:.-, ... , ~'.~-·-:··-<'; .,,. 

expresión · 1egitima de la voluntad general fue• la -que -rigió Jos· destinos de las 

naciones por largo ti~~~o; a~emásº de qu/~tb!) una ~ª;~~~~ d~~confianza 
- :· ,',' . - . -. _.. . . 

hacia los órganos judi~iaÍes, esto sobre todo en Europa donde, comÓ sabemos 

la instauraci~n de tribunales bci~stitucionales buscó superar esto50
• 

Como se ha visto la mayorla de Jos sistemas anotados no son excluyentes 

unos de - otros e - incluso hay algunos que son una especie de - otro, lo 

verdaderamente importante es observar Ja variedad de mecanismos que se han 

ideado a través de Jos años y la experiencia jurldlca que ante todo dictamina el 

limite necesario que .debe ponerse al ejercicio del poder a favor de Jos 

gobernados. 

3. Los mecanismos de control constitucional en México. 

Cabe advertir que Ja llamada Defensa de Ja Constitución, ha sido abordada 

en tiempos recientes por Jos juristas més destacados de nuestro pals. Dicha 

•
1 Escobar Fomos, lvc\n, Interpretación o integración constitucional, cit., p. 23. 

gulguren Pracli, Francisco, ·Los Trribunales Constitucionales en la ' __ eg-ión andina, cit. p. 7: Escobar Fornas, lvttn, op. 
PP- 24·26. 

_..,__, ... ,_, 
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disciplina comprende a la Protección C~n~titucional, que in-cluye: la protección 

polltica; los factores económicos y:tinancieros; 1-os factores -sociales; la técnica 
... -·"·. ,: -

juridica; y, por otro lado a la Justicia éoristitucional-que ~,,,~~~nc:le m~dios 
jurisdiccionales Ourisdicción constitúcional) y nojurisdiccion~les ~en~ientes.al 
respeto irrestricto del texto constit~C:io~~{. dc);,_\~s llie6~~¡~-~¿¡~ cl~·~~~trol se 

. ~··· ::~;-· 
busca fijar los limites de actuación de los- poderes públicos~ Asl-el >c0ntrol de la 

constitucionalidad tiene por_ ob]~t() flj~r•~l~~o~Hrnit;{k1 poder ejercido por el 
: - _,_ .·> ,;;.-·- -.. _:~- __ ¿;·- '<:.. ,:----.::,.-" .:.~,-.. . ·: 

legislativo que, ceñirá su actuación .al -mandamiento, constitucional en que se 

establecen los valores funda~~~tál~~~~~n g~e~1/ 
La función de control constitucional en núestr~ pals es i::onfiada de manera 

--
general al Poder Judicial, además _de' esté se ha-_ encargado a distintos órganos 

del Estado, a través de dive~s'~~ i~stitú~i()n~s. p~~lo cu11 se puede decir que en 
. . . e,-_ . .,.\ 

México se sigue un sistema de control constitUcionál rnixto, en donde la nÍlxtura 
" . . . - -~ . - ·-· . - ~ ' --- - ' - - - - - - . 

consiste en el ejercicio del control j~~i~i~icCiorl~I y del corítr~I- P()lfti~c>. 

No obstante lo anterior. ~I c6rifrc)1 de la oo'nstitucionalidad de las
0 

leyes está 

confiada única y exclusi~~{ri~~;~a 1~s~br~~a c'cirt~~de Justici~'~e la Nación a 

diferencia de otros' pal~¡i,'del-~¿n~o ~nd~~~~ es coriflada; a.-Tribunales 

especlficamenté-•- ér~~~os; para -~lle, t~I-~~--~~~ los ~;~~{ d~I --Tribunal 
' . '·"·" !· ,. ' - ·-·· : _._, - - -- _,," -.. _;·-:~- -.·-

Constitucion~l ---·-~~s~ri~~(); ~1•-•-·c()ns~jÓ cgnstitud()~~í. ~r~ncié's 'i:; ·~¡ : Trib_unal 
·-.:_./'.;;:--'--:.'_o·'._·.-· . ·:,<.; -.-: ::~::-,. --- > :-1· ., 

Constitucional chileno, aunql.ie en ;;$te C:a$;;' se h'a ~stablecido un siste~a mixto -

de control pue~ tambié~(~~ realiza u~ contr~I difuso,;por cita,~ algunos ejemplos. 

As! pues_se:1e encomienda a nuestro órgano judicial una doble ÍUf1Ción _la 

~cial y la de control constitucional. Es preciso distinguir entre una y otra, as! 
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de manera clara y precisa ·el ilustre maestro Ignacio Burgoa Orihuela nos cita en 

tres puntos las diferencias.entre ambas: 

1. Al ejercer la función d~ c~ntr~; ~6nstitucional, el Poder judicial Federal se 

coloca .en una relaciÓnpé:JHtiea, .dEl poder. a /p()d~r;con las .demás 

autoridades del . Estado; réderalés y locales, mientras que cuando 
_;:, C";L, -

desemp~ña J~ iu~61óri j~diCial propi'a~~~te'd16h~; ·~() ~u~g~ ~~a ;elación. 

2. El olJj~tiv~ pri~b~~i~I • •. · hi~~óriéo' >yjú~id.icci ;d·~ 18} función ·•de •·control 
·. '. ·.-. ""•• .· --- " - - ' 

constitucional consiste en la protecció.n y,e1 mantenimie~to del orden 

constitucional, realizadÓs; en cad~ ·é;í;;;''é:oncret0° que .se •presente. En 

cambio, la otra función, o sea, la judicial, no}tielle: dicha . finalidad 

inmediata y primordial, yaque no tie~~~ ~'irri~~~i~ dl~~;·prot~~ción; sino 

a resolver el problema dede;~cho que se p~esente, sinqu,e ~~ tenga la 
'', ·. 

mira de salvaguardar ;e1 r,égimen constitucional violado. P.º~ :actos de 

autoridades estatales. · 

3. Por consiguiente; al desempeñar la función de control constitúcional, el 

Poder Jud;i¿ial Fed~~al se erige en organismo tutelar dei. c;rÚe-n creado 

por la Ley Fundamental; en cambio, cuando la función que desarrolla es 
~·· . . 

la judicial ~ropiamente dicha, se le concibe con 6aracter~~ de mero juez, 

como mer~ :~utoridad Jurisdiccional de simple resolu~iÓ~ d~I conflicto de 

derecho qúe se suscite, sin pretender primordialmente, como ya se dijo, 
' _- :··. - ·- ·' ... - : 

cons~rvar .la integridad y el respeto a la Constitución51 
•. 

~oa Orihuela. Ignacio. El Juicio do Amparo. cit. pp. 824-825. 

TESIS CON 
FALLA DE OfüGEU 

42 



A pesar de lo anterio; el. maestro ll~~e la observaciÓn de que existen c~sos 
. . . . - . ' 

en que aun •cuando el ·Pode~ .Íudicial·.Fede~aJ.esté: desempeñando la función 

judicial propiamente ' didh~ e (~J . caso. ~el .-.~~l~ulc{ 105 . constitucional 

especlficamente). .'lleva .. a rcabo ~de· mánera: mediata·. el >Control .. de Ja 

constiíucionalidad. a diferenciá'c:le como suéecie'en. el juiCio de amparo en el cual 

si se hace. el control de 1T1~6~r~_prir1l~d~ .ein,r:rie~iat~. ; 

Continuando·~ c6~ •el'; estúclio ele· Jos mecanismos. de control es preciso 
. "~:>" ;: .. '.'. 

detenerse en lo~ que actualr;nente. se.aplican en .nuestro pals, y que. integran la 
• • •, - • • ' - ,_,i e;-'_• -'· :~ ;·.,,· • •,-• .-' • r, '' • • ', ,- ' - •· • - • • - • ' • • -., .- - - • • • ,• • - •" 

llamada· ju~ticiá co~sütJci~Fiii,'qU~ Eii'ci'~fii)ida .·?br' el. dobtor Héctó~ Fix.Zamudio 

como "el. co~ju~tci·ci~'~ro'~edirliié~to's él~ c~réct~r ~rod~sal, por medio de los 

cuales se encdmiellé!~.·; d~t~~inadós Órganos del .f7st~do, la imposición f()rzosa 

de los mandarh°i~~tbs\¡Jfrdicils 'sJpremos . ~ ~qU~uo'~. ~tro'5:.~rgani~mos de 

·· carácter públic() • qG;"~~n desbordado Jás n111itacio~e~. ~u-e para su actividad· se 

establecen en 71~ ~is;¡;~··cart~Funclamen'tal:52 ; dicihosm~~a~i~~o~ .son: el juicio 
}'";-· ~~;--: --

de amparo (arts.1o3 y 107); Jás controversias c:clnstituÓionales (art. 105 f. I); la 

acción abstracta de. inconstitu~i~n~lid~d (a~ 105 F11)'; ~ljuicI;; para protección 

de los derechos polftico~electoral~s del ciudada~o'(art1bu1~ 99, fracción V); el 
- 'e :; - ' -'<,-',:-'" "'' ~-; 

procedimiento investigatorio d~ la Suprerria C~~e (artÍ¡;~lo 9?; párrafos segundo 

y tercero); el juicio dé r~vi~ión:c:Oni'tft~ci6~~1 ~l~~t(,~~I (~~fculb 99, f~élcción, IV); 

procedimientos tramitados' ante · .. las Comisiones Nacional y Estatales de 

~mudio, Héctor, Vofntfclnco anos do ovofuci6n do ta jusUda consUtucional, México, UNAM, 1968, p. 15. 

1~~ . ·rrl~~L ~~i~r:v 
--·-----
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derechos Humanos(artfculo 102, apartado B), todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos53; 

Por otra parte; apunta ~~re~ Sánchez54 que los me~ios de cont/ot político 
•• • • '·' • ,· ~ ' < 

que consagra ta Constitu.~ión so11 ': la• déctara.toria P()r p~rte del· ~enado. de que 

ha negado el cas'o para riC>nil:irar 'un gobernador provisional.' por haber 

desaparecido todos tos poderes' ~nstituC:icinales de IJn Esta?~ (art. 76, fr. V); ta 

facultad. que da •. compéténciá al se'nádo paré! resoive~ las cúest,ion~s políticas 

que surjan entre los poderes de un Estado cuando alguno de eflos ocurra con 

ese fin al Senado o cuando .con i'moÜvo' de dichas cuestiones, se haya 

interrumpido el orden constituci~~almeclÍa~t~ un conflicto de armas (art. 76, fr. 

Vf; el juicio político, que, como si:! anotó, es incluido por .los doctores Fix y 

Valencia dentro de los mecanismos jurisdiccionales porque· es precisame~te 

ésta su naturaleza, ya - que _es - una de las funciones materialmente 
. . 

jurisdiccionales que realiza el Poder Legislativo (Congreso de la U~ión en ~u 

conjunto) (arts. 108-114 - de <la Constitución Federal);. el, procédimiento 

investigatorio de la Suprema Corte/ que también es cC>nsiéléradó por los 

maestros Fix Zamudio y V~lencia Carmena co~o de orden jÚrisdic~ional; esta 

vez a contrario sensu por tratarse ele u~ ~rocedi~i~nt~ tr~~it~do por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (artículo 97, párrafos segundo y 

tercero, constitucionales). 

u Cfr. Flx Zamudio, Héctor y Valencia Carmena, Salvador, op. cit. pp 803-804; Pérez Sánchez, Rubén Francisco, ·La 
Suprema Corte y el articulo 105 constitucional", Revista dol Instituto, núm. 1, 1997, p. 258. 
~Cfr. Pér Stmchez, Rubén Francisco, •La Suprema Corte y el artla.ilo 105 constitucional", Revista del Instituto, 
lnstitut e la Judicatura Federal, México, núm 1, 1997, pp. 259-262. 
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En nuestro pafs el control de la constitucionalidad es generalmente asociado 

al amparo, el cual por sus caracterisÍica·s especiales se configura como un 
.. . ': . . -· \.. - •'- -

medio jurfdico que simultáneamente lirniÍa o il11pi~e" lo~ abusos del poder y 

preserva el ordenami~nt~ jurr~ico~5• Por 10 que hace ª' juici~'cÍe amparo se re 

reconocen cinco. funciones diversas: s~' Je; p~e~e' u¡ili:~~; p~ra'I~ tut~ra· dé. Ja 

libertad perso~al, en:·:~s~~· sentido !el airl~aro .. realiza ~:~ci~nes• ~i~ilar~s al 
\",• 

habeas corpus dtii ~rigell'ill'giés, q~~tC>mó d~la i~gisÍaciéÍ~···Y la.jurispn:idencfa 
.. "'.- .-.··•,'.o-:\;~----:~-".·,·.~---· .. -~----·'~C:_-;·~;;,',,.r __ ·_,\~::;··.:' .. ~ ,,;e_··,_,···.·.,.-,;--_,·-.'. ·-

de los Estados Unidos lo cuatda la peculiaridad:ante diversos ordenamientos 
-.. :·<<.:~_-}_~ .,;;~ 

de paf ses 1.aUf1oamericanosqÚe consagran una institución Índependiente para 

llevar a cabo dicha f~~ci'~~Si;/t~r~ C:d~b~lir' ley~~ in~~~stitúcion~l~s. · ins~irado 
en este aspecto en la. revisión. judicial de la inc0nstitucionalidad de las leyes de 

la legislación .. estadóunide~~~/6~¡, earaciterfsticas propias en nuestro paf s. 

Como medio de impugnación de las sentencias judiciales, aqul el amparo posee 

caracterfsticas que lo vincula~ C:~n elr~~~fa() de casación, de origen francés, sú 

conocimiento, a partir de las r~fo~l'Tlas.de -1988, corresponde a los Tribunales de 

Circuito en única instancia; salvó excepciones en las que conocen fas diferentes 

Salas de la Suprema Corte de Justicia según su mate.ria. Para reclamar actos y 

resoluciones de la administración activa; el juicio de amparo desde este ángulo 

respondia a la necesidad de un proceso contenciosos administrativo ante la 

inexistencia de tribunales administrativos "que son de creación relativamente 

'5 Cfr. Huerta Ochoa, Car1a, ·E1 control de la constitucionalidad, análisis del artfa.llo 105 constitucional, cit., 
http://www.jun9i'=3s.unam.mx/publica/revlboleUn/conV93/arVart4.htm 

arela BeJ3únde, Domingo, ·er habeas corpus en América Latina·, Revista de Estudios PollUcos, Nueva Epoca, núm 
ullo-~ptiembre 1997, pp. 105-124 
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reciente, si se toma en consideración que se introdujeron con el Tribunal Fiscal 

de la Federación que inició sus funci~nes en1937''57
, pero al1te la creación de 

·,_. --· ._ . 

varios tribunales administrativos de -competencia ---genérica ·est_e-:sector·-de· 

amparo se ha visto restringido. Por últimO el amparó tiene . una función 

protectora de los dere~h~~ s~~iales ~e tos camp~si~os lo ·cu~l ti~~e su origen 

en las reformas a la Ley de Amparo que entraron en vig~r el 5 'de febrero de . . . ... -

1963 su razón de ser se encuentra en la reforma ag~aria inibi~cla con la ley de 6 

de enero de 1915 cuyo texto se incorpora al artículo 27 constitucional en 1934. 

Dicho medio de control "tiene como objeto con~~t~ral ~su e.sencia tutelar un 

ordenamiento superior, o sea, la Constitución; de las posibles violaciones que 

cometan las autoridades del Estado" 58,-detal m~d~-·que su esencia teleológica 
-- ·... . . 

radica en proteger o preservar- el. ré¡;¡im~~ · c:0n~iituclonal,- aun -cuando, como 
.> .• : . • 

hemos anotado, se le r~conoce al: ~i~::i,~. tiempo como un controlador de la 

legalidad a través del articulo':¡~ d~ ~uest~a ~art~ Magna.' 

Las controversias· cori~lit~éi~l1a1~~ co~stituyen un -- medio• de- control-. de la 
-·' --

constitucionalidad de -leyes o actos ele ii~toridad ~u~a regul~-ción se_ encuentra 

en le articulo 105 fracción lde l~l~~f:~d~~Zri't~l ~eñ1~L~y ReglaITlentarÍa de 
-: _- .. · .. ··,· .. · ·- '· ' - ' ..... . 

Unidos Mexicanos. Este medio de-oontrol se abÓrdará. en un apartado especial 

más adelante sin embargo cabe seiia1ar que tiene sl.I antecedente en ta 

Constitución de los Estados Unidos de Norte América, en el ~rticulo 111: segunda 
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sección y nuestra Carta Magna de ·1824 lo recoge en nuestra historia 

constitucional. 

La acción de inconstit~~ionalidad, tema abordado más delante, tiene por 

objeto esencial "garantizar la aplica'ción de la Constitución y la certeza del orden . ' . . . - - . 

jurídico fundariie~ÍaE ~~.· ~o s~ requiere la existencia de un agravio ni de un 

interés jurídico< específico' para dar inicio al' procedimiento ,es 'por ello que en 

general existe U~a\eriiurl1'a¿ión restringida a ciertos órgan~s o a6t~re~ ~o micos, 

al iguar que las controversias se consagran en el articulo 105 constitucional y s,e 
' ·-. . .-· . , _- __ -:;:"':, :.·- - . . __ -.-

regulan por la misma ley: "' 

El procedimiento invesligatorio de la , SUprema Corte ·'.s~, encuentra 

establecido por el artículo 97 párrafos seg~ndo y te'r2ero ~e 1~' ~o11stitución 
General de la República: "La Suprem~ C~rt~ d~ J:u~ti:i~ de la Nación· podrá 

nombrar alguno o algunos de' sus miembros':o_0, algún juez de distrito o 

magistrado de circuito, o designar urio , comisionados especiales, 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de 

las Cámaras del Congreso de, I~ lJnión, o el gobernador de algún Estado, 

únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave 

violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de la 

Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado 

federal. 

~dio, Héclor, Valencia Carmona, Salvador, Derocho Constitucional Mexicano y Comparado, di p. 844. 
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La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la 

- averiguación de algún hecho o hechos_· que constituyan la violación del_ voto 
. ..- ·:.- .. -' - . ;.- -

' -
público, pero sólo.en los casos en que asu juicio pudiera ponerse en duda la 

legalidad de todo el proceso de elecciónd~;_algunode los poderes de la Unión. 

Los resultados de la investigacióli se ll~rén ll~g<:I~ op~rtu~~n'le~te a los Órganos 
' - ". .. , . - ,- ---i. .. . , .-

competentes." Esta es una_ cr~ació~·Ó;igi~al~~ la C~~~titu~i~n de 1~~7. Se ha 

estimado que se trata -_de u~ sirn~\~'' ~ro~eb-imie~to y .:;ó<:d~ -un-. verdadero 

proceso ya que la investigación versará sobre violaciones de carácter 

constitucional y no de legalidad, el resultado de la investigación es un dictamen 

elaborado por la Suprema Corte que entregará a la autoridad que haya 

solicitado tal investigación o en el caso en que se inicie de oficio a la 

competente para resolver el asunto. Cabe señalar que no existe ley que 

reglamente este procedimiento y aún más el párrafo tercero, resultado de las 

reformas de 6 de diciembre de 1977 y que se refiere a la materia electoral 

referida a alguno de los poderes de la Unión, se ha considerado como 

políticamente inviable pues "privarla de legalidad a los electos" en el proceso 

electoral de que se trate y 7provocarla desestabilización en el poder 

cuestionado" 60
• 

Por lo que hace al .jui~-i~ para la protección · de -- los derechos politice-
-< - • - "-

electorales del ciudadano, intróducido por reforma de 22 de agosto de 1996 a la 

Constitución y a la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

~,852. 

48 



se le conoce como un mecanismo paralelo al juicio de amparo en cuanto a su 

función primordial de protección a los. derechos '. humanos referida a los 

llamados polilica/ rlghts -en contra. p~~idó~ a los ~ivil rights-, que como lo 

demuestran las . . Constituciones · .. conte111poráneas .... e .. inclusó. trátados 
.-. - ·~ - ~..;· 

internacionales· form~n part'e d~ l~s'señ~l~dos ci~iectÍos humanos aun· cuando 
. . . -~ ' . - -. .. . ·- .. , ·- . '-'-' . . . "' . ._ : ' . . ' 

nuestro. máximo tribunal sig~~ ~~li~~~·d6' 1a J~sis' cont~aria ~n las juicios de 
·- :.·- · .. -;.-: ··- ·.. --

amparo. 

El juicio de revisión constitucional electoral es introducido por el articulo 99 

de la Ley General de medios de Impugnación en Materia Electoral con el objeto 

de posibilitar el combate de la inconstilucionalidad de los actos o resoluciones 

de las autoridades electorales en el ámbito local. Con algunos requisitos -

definitividad y que sean firmes, violación de un precepto de la Carta Magna, que 

la violación pueda ser determinante para el desarrollo del proceso electoral · 

respectivo o sobre su resultado final, que la reparación solicitada sea material y 

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y factible·antes de la 

fecha sea constitucion.al.o legalmente fijada para la instalación de los órganos o 

la toma de posesión de los funcionarios electos y, que se hubiesen agotado en 

tiempo y forma todas las. instancias previas- este mecanismo sirve para 

controlar los a.etas y resoluciones de las autoridades competentes para 

organizar y calificar los comicios locales o resolver las controversias que urjan 

durante los mismos. 

El. juicio político es una función jurisdiccional que lleva a cabo el Poder 

Legislativo, además de aquella llamada declaración de procedencia, esta es 

------------.~~~~-'IT'f'• €;! T C! ··'•:·~.,. 
J.l:it}.l!) Lt)~\' 

FALLA nr: o·:F1"!'?1\r 
~A'~.. /.t.ltw;,.;¡y 
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referida a la materia penal y se conoce como desafuero. Los antecedentes del 

juicio politico se encuentran en el impeachment inglés y con m~yoduerza en .el 

norteamericano .... se.regG1~ este~ri el Ululo ... cua~o···de •. n~estra .constitución 

general. Es iniciádo este proc~dimÍento ·en la Cámara de·• Diputadps;. e .incluso 

por cualquier ciJéld~ari~.~~Yci~t~rrn~in~. p6r1~~ ~o~i~Ío~es~;~;µ~6tiva~. si hay 

suficientes e1erT1ent6~.p~ra'~~u~~r~1;eiVid6r ~Úblibb y· ~6ri~r1b·a di~po~i6ión. de 
' ' - ' - - - "<,";" . ' - "·. ' '' .. - . ~ ·.•_:. -- -, • 

la Cámara de Sen~d6~~s; en ~sta cé~a~a ~~ t~rn~l~ac~lia6ión a la sección de 
- ' ' ' • '\ • ""·,,-·•''-"' '••'' •''•' 

enjuiciamiento.· en )a\ cu;al ; una'. pres~~.i:itan ~!ega~os una comisión de tres 

diputados encargados de la acusaciÓri\ el 'acusado y su defensor. Si el servidor 

público fuere declarado culpable· corrio sanción se le destituye del cargo y se le 

inhabilita para el 

veinte años . 

• Con . el desarrollo y práciic~ de estcJS ~ecanisnios. de control constitucional 

se ha dado el nacimi~~¡¿;~e·d6s~~e~~sÍ~ma~·del derecho y son el derecho 
- - - . - ' . .. -~· : -- - - - . ' - - :: .. ~:-~-- '-"!; ' 

. 

constitucional procesal • y.el. derecho·.· procesal constitucional, la doctrina ha 
-i:; ,-- : :-.':A~--;~, 

distinguido entre el derecho corisUtUcional : próées'al y el derecho procesal 

constitucional. Por Ío q~e ;~~pebta ~ la ~ri~~;~~a.rnf~~ entiende la relacionada 

con el estudio qe las instituciones o d~ las Í:~tegorlas procesales establecidas 
- --,-, - ·-

por la Constitución en tanto que la segunda se ocupa de las garantras 

constitucionales en su sentido actual61
• 

lx Zamudio; Valencia Carmena, op. cit. pp. 216 y ss. 
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Para efectos de estudio en el presente trabajo sólo se hará el estudio de 

manera más detallada, en la parte respectiva;· a dos .de los mecanismos con 

que contamos; ~ saber las acciones de inconstitu~ional;d~d y las -controversi~s 
constitu~ionales que . han sobresalido a . úUlmas, fechas . de . entre. los . demás 

mecanismos y de los. cuales han derivado ya declaraciones generales de 

inconstitucionalidad. 

3.1 La acción de inconstituclonalidad. 

A) Antecedentes. 

Se conoce a Hans Kelsen62 como el "responsable intelectual" de este 

mecanismo de control constituci.onal a través de la "racionalización" que hizo del 

sistema americano de control de la - constitucionalidad, derivando en los 
.. ·.-··-.·. ·.···.··.·· ·,··.· 

tribunales constitucionales como jurisdicción con~Ütúcional especializada, es 
--o,,·""'--'-" ;•C --,-e - --- '·• 

decir, su competencia caracterlstica sería el é conocírlllento de , los· procesos 

interpuestos mediante las "acciones de inconstitucion;;ilidad". 

Más aún el jurista vienés tuvo influencia decisoria en_ la el~boración de la 

Constitución austriaca de 1920, texto donde generalmente se observa el origen 

de la acción de inconstitucionalidad. 

Hasta antes de la aparición de la Constit~ción de 20 de octubre de 1920, en 

Austria se hacen esfuerzos por implementar el control de la constitucionalidad, 

~elsen, Hans, "El control de la consUluclonalidad de las leyes". cit.. pp. 213·231. 

!T'J(C.:TC ('.r'i"KT 
) ¡,J~.·;. · .. -· ..•. _, .• " 

1'."" A" - - /• ........... :, "( ;""" .-. ' -
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asi pues en 1919 ·con la Ley de 25 de enero del año señalado, se crea el 

Tribunal Constitucional, que no es precisamente un tribunal que controlara las 

normas ya que no se contemplaba la función de control de la constitucionalidad 

de las leyes. 

En un segundo .~omento'.. respecto de los hechos que anteceden a la 
-·º::.' - .- .;·- -:-·- - - • 

Constitución austriaca de ; 1920, la Ley ConstitucionaL de Representación 

Nacional, de 14 de ma~o de 1919 introduce ya un contr61 preventivo de la 

constitucionalidad de las leyes (es. decir; el control. s.e daba respecto de los 

proyectos de ley, nunca respecto cl~'Ú~a 1·ey v~lidarii~nte promulgada) de los 

Uinder (nivel de gobierno que nJ~C>tr6~ ¿~no6ernos como local) por razón de 

competencia, a instancias d~l"g~bi~~nb'f~cl~~al/~orrespondia cono~er de la 

impugnación al Tribun~l'.c~~~titu~l~n~I. ~s~t~ ~~~nismo :fue··· una ti mida 

aproximación hacia la competenciá actual del Tribunal éonstitucional ya que en 

primer lugar el control era ú~i6~~e~t~ ~r~\/~nti~~ y\~io·;~spectode leyes de 

.1os Lander jamás el~ lélf~deraci6;.· 3: ; 
Como. momenío. final ~~ e~Ú~volución s~ da' I~ cansagración formal de un 

sistema de justf~i~ :~~titu~io~~I ~~tón~rn~ ~ concentrada en el . Tribunal 

Constitucional, al cÚal Íé' c<>'mp~te de' m~~éra conce~tÍ'acÍa y abstracta la 
· .. ··,-' .';·,-o.fc·,·c.•·.·:.,-··;' •-; ·:e,. ·"·'··'--,·.·.-···.· ... -.o,_··. 

constitucionalidad de las: leyes, es d~. ri:ien~io~~r ~~~ su .Í~~ciÓn . se .. concibe 

básicamente en la concepción de la pirámide normativa en la'cual-las normas 

inferiores se sujetarán a los principios de las normas superiores. · 

Asi pues en la concepción de Kelsen el Tribunal Constitucional al conocer. 

~mentede normas abstractas, es decir, de la Constitución y las leyes no 
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aplicadas aún a un caso concreto, se convierte. en un legisladOr negativo, ya su 

función es la de declarar, ~n caso cié que el texto de la IEly séa contrario al de la 

Constitución; la anulación ele dicha ley lo .cual es un acto le-bislativo neigaÍivo ya 

que tal anulación tien~ el mis~o carácter de ge~EÍralida~ de la :formación de 
. '~:,;·:.";' -,· 

leyes. ''~ -. 1": •. -_ ~ . ,' . 
. ~. _.,_ 

Cabe mencionar en este ~partado que respeCto de los origEl~e~ de. la acción 

de inconstitucionalidad alguno~·?'ut~res mencibnan. qu~ éstos ~~ .El~cll~~tr~n en 

Venezuela, Colombia y C~e~o~lovaquia, ya que tuvier6n. e~~El~~ncias muy 

anteriores al Tribunal Constitucional austriaco, aun asl, de ma~~r~Ge;1~raÍ se le 

reconoce a éste como el antecedente inmediato de lo qué C:6ri~cernos hoy 

como acción de inconstitucionalidad. Sitúan pues el naciml~nta'del'la iri_s-titucióri 

en el siglo XIX, en Venezuelá con la Constitución de .18SB;'del ~ism6 modo se 

señala el posible origen en Colombia con la acción po~ular (a~ciól"l ciudadana) 

de in constitucionalidad establecida en la Ley Org~~i~~ el~ i~ ~~;,,i~istración y 

Régimen Municipal de 22 de junio de 1850. A e~t~ re~peCtb- h~~-autores que 

afirman que efectivamente 

antecedente de la acción de inco~~ti~uci~~~lid~d a ~e~ar~~\~·~ ~if~;éncias que 
·' 

se observan respecto del rn6delo~ctuai c:~n16 iori:'n6 sé e~t~blecla un Órgano 
' . •• . ' ~-- • o·. . " .. ~ - ;·~ - • . .. - " . "· . '_,,.. \- "·,;,-;. cr -""'" ' '. ' ... ' 

especial para el conociinie~t6 d~' e11~~;sEl,._l~~itiir;_at>~'~:~~d1q~i~r-ciudad~~ci 

para ejercitarlas y; aden;á~ -~·(;·.~e e~tabl~ciero~·¡.;;pEl'ct6''c:l~1 én;~itogeneraL 

Aún asl es generalizado el reconocimiento_ que se hace a Kelsel1 por la creación 

de tal acción. cuya estructUra se .basa actualmente en: a) lalegitimación de 

~''º' 6'9'"º' pollti<o• ''" eje~e' I• •~lóo; b) I• deci•"dóo geoe"I 

r¡;r,:(;!"¡r. cn<,T;J 53 l }¿a.'~·) \).l':! 
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de inconstitucionalidad; y c) la no retroactividad de dicha declaración (salvo 

alguna excepción). En nuestro pals •. no es sino hasta le reforma constitucional 

de 31 de diciembre de 1994 cuando se Introducen a nuestro ordenamiento 

jurldico las acciones de inconstituCionalidad. 

B) Generalidades. 
. . . 

Antes de continuar con el estudio de este mecanismo de control que 

consagra la fracci.ón.11 del.articulo 105. constituciorial es preciso detenerse un 

poco en algunas precisiones conceptuales. Para el maestro Juventino V. Castro 

las acciones de inconstitucionalidad son procedimiéntos pla~~t~'~dos en forma de 

juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, p~r ó;g~~o~ l~gisl~tivos 

minoritarios, por los partidos pollticos con registrC> fecl~;~(·~ ~~t~~~al.'o p~rel 
Procurador General de la República, en. los. cÚalesi s~

1

¿d~t;6~i;rte la. posible . ,., .-· :·_-- . -.- .. ,,_, .- ,._, -·;-.". ····-·.'" --·-;· -~-;_ - - .. ·--~ -

contradicción entre una norma de carácter general·¿, l.a1fratado inÍernadonal, 
- . ···-· . ·-~-- ... ·-

por una parte y la Constitución por la ·oir~~~~~iciié~~~s~- en e; juicio la 

invalidación de la norma o del tratado impu~~~dos, p~~a hacer prevalecer los 

mandatos constitucionales. 

Para Brage la acción de. inconstitucionalidad es una via de control de la 

constitucionalidad que consiste en un control abstracto de que conoce 

directamente la Suprema Corte y que se caracteriza por la eficacia general de 
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las declaraciones de inconstitucionalidad a que eventualmente puede dar 

lugar63
• 

Cabe señalar c¡ue la acción de cónstitucionalidaden'el,derecho co.mparado, 

no siempre es denominada con esté nombre e incluso se dan casos eh que se 
': , __ . _'. .. ·- ~: _: .. :- - ·. ___ :: _;. ': __ '_._ '• ' - - ; -. _.;_· -·-/. -~:.,. . . _::- - ' 

le denoníi~a asr~· ~e6ani~Ínos que persiguen diversos fines64 • p'ero 'e~ g~neral 
• <"• '.-.- .- • ' - •• ··'. ',, ··-· •• 

se pued~ de~i; ~~~)e~ta figura se utiliza para realizar·~~.i:6~trlJ1 de 

constituci~nalid~XcÍ~ l~~preceptos legales, sin dejar' de señal~J:iu ~;il;z~ción 
- __ ,._<'.-,,--~ ';.~: .::_·:·.>~~/"'.}\:-~·· .. ~-

en la resolución de conflictos de jurisdicción o conflictos de competencia entre 
-·. .". 

órganos del gbbierno de un Estado65
• 

La acción d~ 'inconstitucionalidad nace en nuestro pals a' p~~;;á~ ~n a~itado 
. ,'' 

escenario pollÚco en el cual una de las principales banderas qUe' enarbolaban 

los contendientes a la presidencia en los años,1993~1994i~ra·la reforma al. 

Poder Judicial que .sin duda requerla una, evolufión: para~el efiCéJZ c.U.1T1Plimie11to 

de sus funciones. Evo1u6ión que aún. no h~. co~~1llid'ri ci~ltricib P'~ci~ si bi~n se 

trató de dar. a la Suprema.Corte de J~sticiadela,N§ciÓn la:r:,~túraleza del un. 

Tribunal Constitué:ional ·can la·_:me-ÍÍciOiiad~-.refo"rñia~·-es _t~~~biéii/ciertó qUe _es 

sólo un paso para instaurar ·un la 

constitucionalidad. De tal modo, la reforma a ~ue~tra' Constitució~ se publlcó el 
.. .; -- :· :\-_:_ .. ·.:.::. -'.::<;,~:~';.·,n-:·· __ ,·:_:. '.~.:-:;:- ,, ·_ ·._: 

31 de diciembre de 1994 y a grandes· rasgos· tenla el objeto,. en' general de: la 

profesionalización, diganificación y moralización de.· los. cuerpos de. seguridad 

u Cfr. Brage Camazano, op. cit. p. 94. 
IM Cfr.faárcla Belalmde, Domingo, ·La acción de lnconstitudonalldad en el derecho comparado·. cit., p. 183-186.

Nogueira Alcalá, Humberto, "Consideraciones sobre la jurisdicción constitucional y la acción de 
tucionalidad en el dered10 comparado•, Locturas Constitucionales Andinas. cit.. p. 199-200. 
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pública, el mejoramiento de la administración de los mismos, la. coordinación 

eficiente de los cuerpos de.policia, la prevención del delito, la lucha firme y 

permanente contra el narcotráfico · y los.'· s~6u~stros,' la, rll~dernización del 

ministerio público; asicom<:l la reforma'integrni Clel ~oderJudicial traducida en 

la independencia de lo~ .jJci~e;,· calidad im la imp~rtiC:iéi~ de justicia y 

establecimiento de los 'ine~~~i1~os 'efectivo~ ~~ia ~d~tr~l~r los actos de 

autoridad66
• Én materia judici~I ~e e~t~tileciÓ .1~a6c1~~d~.IncpnstiÍucionaiidad 

para dar eficacia •. a un ·verdadero• sistema.'de .. control de · 1a •constitucionalidad 

imprimiéndoséle . nu~vo. vi~or ~ l~s • co~tr<:lJ~rsia~ ¿o~stit,uci~~~I~~ . que se 

encontraban ya en el texto constituci~na1dci~de1917. 

"La Suprema Corte d~ Justicia de la Naci~ll ~~noc~;á,~n I~; términos q~e s~nale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes:.· 

De las controversias constitucionales que, con exc~.Pc}Ón de.las que se refieran a la materia 

electoral, se susciten entre: 

La Federación y un Estado o el Distrito Federal; . 

La Federación y un municipio; 

El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de' tas Cámaras de éste, o 

en su caso, la Comisión Permanente, sean. como órganos federales o del Distrito 

Federal; 

Un Estado y otro: 

Un Estado y el Distrito Federal: 

El Distrito Federal y un municipio; 

Dos municipios de diversos Estados: 

. Rojas Caballero, Ariel Alberto, '"Las acciones de lnconstitucionalidad como un mecanismo de control 
slitudonal'", cit, pp. 7-10. 
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Dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

generales; 

Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de su~· actos o disposiciones 

generales; 

Un Estado y un municipio de otro Estado; sobre la constltuclonalld.ad de sus actos o 

disposiciones generales; 

Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales; 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de 

los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los 

Estados, o en los casos a que se refieren los Incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de 

la Suprema Corte las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 

hubiera sido aprobada por una mayorla de por lo menos ocho votos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 

únicamente respecto de las partes en la controversia. 

De las acciones de inconstituclonalidad que tengan por efecto plantear una posible 

contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución, con 

excepción de las que se refieren a la materia electoral. 

Este texto se mantuvo hasta 1996 en que se reformó este texto 

precisamente en la parte relativa a las acciones de inconstitucionalidad a fin de 

legitimar a los partidos politices para interponerlas respecto de las leyes 
' ' 

electorales, haciendo de la' materia eÍect~r~I,' qu~ por, mucho tiempo había sido 

incombatible, objeto de impugnación. 

57 



Respecto del control que se ejerce a . través de la acción de 
,··--· ' 

inconstitucionalidad ·es preciso señalar que se frata. de· un control jurisdiccional 

abstracto de las ley~~ g~~~ ~e estudla·p~~.la S~prema<8orte d~ Justicia de la 

Nación la ley en cuanto texto, no aplicada.ª un (:¡;¡SO con_creto; en relación a lo 

que dispone la Con~titución •.. 

Como ya hemos visto la acción de' inoorisútucibnalidad •mexicana es 

homóloga al recurso de inconstitucionalidad en°otr9s .· lli;i:i~Ei~.>~'g¡~ ··las autores 

Flores y Torres67
, nos dicen que "con el rec~r~~. d~_i~c6~stit~ci6~~1idad se trata 

'-;-.·;•" 

. - de determinar en abstracto y a posteriorl ·-esto es: por'.la vrá deacción, con 

posterioridad a su promulgación,. y a inst.ancia d,e le)~ ~l.lje¡tos ~spécfficamente 

legitimados para ello- la inconstitudonalidad de una determinada norma jurídica. 

Esta competencia no• se Origina.· .• ~ ~~zó~ -d~:~g:icii~tn~t8/de intereses . 

determinado;•. nace '. más bien de. 'la • discrepél_ncia}eri i a~stracto. sobre la 

interpretación de.1 tel<to constit~~i~nal en r~l~ciÓn -~~g ~na ;e~ singular. y es 

precisamente esta .. naturaleza ' de.; la·.: discrepancia·~ la que excluye de la . 

legitimación activa a los parti~ulares para ~u~_defie~~~n~íis~ropios intereses. 

3.1.2 Legitimación restrin~ida a cieíios Ór~~n6s políticos. 
, ..... • -- "-···-. _, --- ··- ·- '···'' . . . ,, .. 

• ,_ •. e ; -·.;,· .• '.-·'· .~. ·, -, ;.· • .· ,_. ,..:., •• .,-

A) Legitimación activa en derecho comparado. . 

Para abordar el tema de la legitimación activa en el ordenamiento mexicano 

es necesario hacer algunas precisiones derivadas de las experiencias de otros 

17 Flore~uberlas, Carios y Torres Pérez, Mercedes, "'Los Tribunales constitucionales y su papel en la proteccion d8 los 
~~s fundamentales en las nuevas demoaadas de la Europa Central y Oriental", Cuostionas Constituclonalas, 
~julio-diciembre de 2001, pp. 118 
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paises. Es de hacer notar que existe Un común denominador en este aspecto 

en el derecho comparado y es precisamente la legitimación restringida, opina 

Fernández ·Segado que· a~n cúando, cada ~rde~~;nie~to ofrece u ria soli.Jción 

peculiar, "el común deno~i~a~or ~e-to~6s ellos nos vie~~ cléldo ~orla limitación 
- .. · ._, ;:.·.:.'.:_¿;;:;·~--',: ·~- _;:,·. '>", 

de la legitimación para recurrir él aquellos Órganos que estén'' encargados de 

velar por. el interés g~nerar'68 ; Y :~s precisamente est~ uni~ar~ct~rlstica del 

sistema de control constitucional a~stracto, ya que,.fllediante ésta:~º pueden los 

individuos particulares defender sus intereses propios, personales y concretos 

sino que se le reserva a ciertos órganos del Estado para que actúen. en defensa 

de la Constitución. El fundamento a esta restricción nos dice Fernández Segado 

es la necesidad de "cierta moderación en el recurso a · este· mecanismo 

procesal" 69 

En Alemania se otorga legitimación para interponer , el recurso de 

inconstitucionalidad abtrakte Normenkontrolle que es el similar a· 1.a acción de 

constitucionalidad en el nuestro; al gobierno fedE!ral,ya.:los:.de los Uinders 

(legitimación terriicírial), asl. corno. a un tercio de los.miérnl:>ros ciel i3undestag . ' .... , · .. , .... ·. " 

(legitimación a las minarlas parlamentélrias); .. ademá~ de~q~El existe en cada 
.'.:_:~--. :.>_" ,·.-- ;-·. 

Land un Tribunal constitucional que conoce de la~ eonfor111ldad de las leyes de 
·._>; 

estos con la Constitución. 

El caso español se aproxima bastante al alemán7~ perci ElS aun rnés amplio, 

la carta fundamental de España da la legitimación en su articulo· 162.1 a. Para 

~=~n~egado, Francisco, La jurisdicción consUtucional, p. 77. 

~Cfr.~~ Camazano, La acción do inconstitucionalidad, cil, p. 104. 

p .... -., .... .;;:··:·--.-. ;]-···-... ' 1 t 1 l ' · : ~ ,. \' ,- " " 
ll~i~J·'.:< V ... :.' 

Ji'; r r • 1·.··1 • 
i i\ .. ....,.!.ii\. lJ L ( \ r~ ::· .. 1 7';1"'¡·,T 

'------.::.;=..._·:,:;~¡'l!f .. ~ 
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interponer el recurso de inconstitucionalidad al presidente del gobierno, a los 

órganos .. colegiados y ·a las Asambleas Legislativas· de ·las Comunidades 

Autónomas · {legitimación territorial), a ci;,cuenta diput~dos · y : ~·:cincuenta 
senadores (legitimación a las minarlas), y al Defensor delPueblo {legitimación 

de tutela objetiva de los derechos fundamental~s'), este,ú1ülllo; es esta,blecido 

en la Constitución española en su Artlcul~ ~4 ~Ur:ia ley i:Jrgáriic~ regulará la 

institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes 

Generales, designado por éstas para la defensa de .los derechos comprendidos 

en este Titulo, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Admini~tración, 
dando· cuenta a las Cortes Generales.· Este Defensor del Pueblo .colocarla al 

modelo español a la mitad de la legitimación restringida y el modelo llamado de 

acción popular ya que los plazos señalados para la interposición del recurso (de 

tres meses, por regla general, a partir de la publicación de la Ley, disposición o 

acto con fuerza de Ley impugnado mediante demanda presentada ante el 

Tribunal Constitucional, según el artículo 33 de la .Ley Orgánica .dE)I Tribunal 

Constitucional)." que también afecta al Defensor del Pueblo, reduce en buena 

parte la virtual intervención de los ciudadanos a travé~ d~I filtro d~I defeinsor de 

Pueblo". Por ello este sistema se encuentra má~<·~~rca d'~¡ modelo de la 
', · .. · 

legitimación restringida que del modelo de la . acción .. popular de 

inconstitucionalidad. Pero es más amplia que en los modelos austriaco y 

alemán ya que cumple una triple función: de defensa de los intereses 

~eriales, protección a las minarlas y tutela de los derechos fundamentales 

'i'i?<He< r'':-:?.r-J J. &1~1;.:J \..; .. ~. 

FA'~-~--!:{_: __ ~-~~:;H 60 



de los ciudadanos a través. del defensor del Pueblo (aun cuando su actuación 

no ha sido muy frecuente). 

En América La~n~ ~sta institución !i~ne ~~·~·Orlgenes enel siglo XIX, como 

una acción popular de inconsiitúéi~naÜdad -a diferencia del. sistema ideado por 

Kelsen en el cual s~ ~i~rg~ l~gi(i~'~ción ~ b1e~os ¿~~ª;,~~ ~oÚtid6s~ a~~ ·cuando 
; ;' ·'.' ;~ :~· 

no existía un órgano ad hoc que c0nociera de el~a. se apÍicaba en Colombia y 

Venezuela.· Est~ · fi~ur~ ~~·ha· ~a~teni~o h~s¡~ h6~ ~;, di~er~~s ()rdenamientos 
' -· - . ·. ·.- -. ·: ... ·' .- . . .. _ '' 

jurldicos .de latinoamericana.· 
' ' ' 

Colombia.con;~gr~en el artlculo241 desup6n~tltuciÓn Vigenteuna acción 

popular de inconstitücionalidad "A la Cor;te Constitucional se le confla 1,;:i guarda 

de la integridad y suprémaCÍa de la Constitución, eÍJ los estrictos y precisos 

términos de este articulo. Con tal finic~m~Jiti1as' sig~;e;,te~ funcidnes: 4. 

Decidir sobre las demandas de · inc0nstituC:ionalidad que presenten . los 

ciudadanos contra las leyes, tanto ~cír su contenido ~aterial ~mb ,por ~icios de 
-~.- :".'<·:·. -

procedimiento en su formación 5. ·Decidir.· sobre .'ras' demandas de 

inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra los' decretos con 

fuerza de ley dictados por el Gobierno con fundamento' en' los ~~i~ulos 150 

numeral 10 y 341 de la Constitución, por su contenido ~~t~ri~l b p6~ ~icios de . - -,·."• ... ;··,.._.,-.·.,;-·--. - ._··: 

procedimiento en su formación· (articulo 150. Cor~~~~on~.~'.;(congreso. hacer 

las leyes. Por medio de elias ~jerce las sigulentEls íJ'~~Í~ri~f 1o. R'elv~;tir, hasta 

por seis meses, al Pre~idente de la Repúbli~ :d~ pr~c:Ísas f~cultades 
extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la ,necesidad lo. 

la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades deberán ser 
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. . '-

solicitadas expresarne~te. por el Gobierno y su ~aprobación requerirá la mayoría 

absoluta de 1.os rniern.bros de una y otra Cámara y el articulo 341 referente al 

Plan Nacion~I de D~s~~r~ll6)'. El ·~~icu1'o 242~aclara que ··Los· procesos que se 
'. :·._--' "·· .. ·.:- J~---< .· ... ·:·· .... ·- ·.· ·>··::-··'.. ' - . -- . 

adelanten ante la Corté Constitucional en las .materias a que se refiere este 
, . ~' . ·.:.'¡_ .. ;.'" - . ' ' . - . 

titulo, serán. rt3g~l~d6s .p6r. í~ ley conf6rme· las. siguient~s disposl~iories: 1. 

Cualquier ciud~dano podrá ejercer las acciones públicas previstas:en el articulo 

precedente, eiint~rJenircorno impugnador o def~nsorde ias~6r~as so~~Ucf~s 
a control en.los procesos promovidos por otros, así corno en_aquellos para los 

cuales no existe acción pública" 71
• 

: ..•.. <? : , ... 

Otros paises que reconocen esta legitimación son· E.1 S~l~a~o~i Nicaragua -
'::.•¿'.'T-" 

ambos ante la Sala de lo Constitucional-, '\,/e;,~zut31~. P~;,ari;á (q~ienes 

reconocen este derecho a cualquier persona sea naé:ié:iri;,)i b:~o o :~lln cÚa;,do no 
'··~ ~·. .._\C;' .... ,,,~>· 

goce de derechos políticos); Guatemala;. cC>n;eLatÍxili~;de tres cabogados 

colegiados activos y Ecuador en- donde d~ rn~~~~~ pr~~i~- el Defensor del 

Pueblo debe rendir.un inforrn~ _s~bre lapr~cedencia.-Hay.otros paises en los 

cuales se exige un interés legitrmo,>personal y directo para esta impugnación, 

por ejempio Paraguay y Hondu.ras72 
•. 

B) La legitimación activa en el ordenamiento mexicano. 

El legislador mexicano no ha seguido exactamente ninguno de los modelos 

del derecho comparado, pero si estableció una legitimación claramente 

--~ :~~.presldencia.gov.co/webpresUconstitucion/lilulo8b.htm 
~8'age Camazano, Joaquln, op. cit., pp.106-109. 

jif'fi1 fir0-;;;=:.,T ·--7 
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restringida, el articulo 105 de la Constitución legitima a en su fracción 11 a). El 
. . . 

equivalente al treinta y tres por cientó ele los integrantes de la Cáma~a de 

Diputados del ~ongreso de la Unió~.' en. contr~,d~ '1e'y,es f~de.r~l~s o del Distrito 

Federal expedidas por eLCongreso de la Unión;:b)~:EI equ!v'alente aí treinta y 

tres por ciento ele' ICJS intE!gr.:;~ies del Sellado, E!~' ~ontr'~de leyes federales o del 

Distrito . Federal , exp~di~~~: por el ••. CÓngreso de • ia\ lJ~i~n (); dt tratados 
• . . ' _., ·- . - ' "" ' . ' - . -· ~ . . . .•• • • ... - - '-'>; ' ', ·.-. '- ' -_ 

de la República, en contra de leyes .de carácter federa.I,· estatal Y.del Distñto 

Federal, as! como de tratados internaciC>riales ¿~·l~br~d:is ;~br'.ei · Estado 

mexicano; d). El equivalente al treinta y tres por cíe ... ~.tC"i .. de'los•.·iritegrantes de 
- ' - ·.·.:. ., ·.-·· 

alguno de los órganos legislativos estatales, e~· ec;ntra.clE! iE!ye~ E!~pedldas por el 

propio órgano; e). El equivalente al treinta y tres por ~i~~t{~i Í~i}nt1é~~ntE!~de · · ·. 
la Asamblea de Representantes del Distrito f7ederá1;;,:er1/C:Ontraf/cie~ leyes 

expedidas por la propia asamblea, y f). Los partid~~ ~imicO:¡ gÓnJegistro ante 

el instituto ·federal·. electoral, por• conducto de s~s •. dirige;::¡c:ias iiai:ionales, .•en 

contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos pollticos oon 

registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 'cC>nt~a .de leyes 
'.' -'-·-...·'' ._, - .. 

electorales expedidas por el órgano legislativo del. est~~~ ~u~ I~~ <:it~;gJ el 

registro. Lo anterior podrla abreviarse de esta manera: i) Fr~c~io~~~·~~Ór~~nos 
legislativos; ii) Procurador General de la República; iii) Partidos P()llticos. De 

todos ellos el único legitimado para impugnar toda clase de leyes o tratados 

internacionales es el Procurador General de la República. 

~ 
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i) Por lo que hace a las fracciones' de los órganos legislativos, p~r un lado se 

le otorga legitimación al "equivalente al treinta y tres . por ciento de los 

integrantes de la Cámara. de.· Diputad6s o de siif1~clore~ del ··Congreso. de la 
- . ·, . ,_-, .. :, .. -.' ., 

Unión, pero se limitaa las ''leyes federales o del Distrito Federal expedidas por 

el Congreso de iél U~ión, ·ca~· la excepción dé ~t~'~ 1~i s~~~db~~~ si· se les 
. -'.·~ ... '-"<:: .:--~ ·,' .. •·3.:_;_,. !":.-~;~~--' 

reconoce legitimación respecto de los frátadosJl1temaciCl11'ales .. é:elebrados ·por el 

Estado mexicano; y por el otro se le re6onoce dicha legitimación al equivalente 
··,-, 

al treint~ y .tres por.ciento·cf~.16s . .¡~t~gr<;lni~~ de~alg~~~s Í:ie1Cls órganos 
,· '-;'· ~::·: ·'>. ,!., . ·_,-> ... ' - -,·- -· 

legislativos estatales .Cl de ia Asani6léa 0de Representante~ del distrita··Federal 

"respecto de las l~yes' a~r~bad~s por el Órgano·l~gi~lati~~al·~~e en cada caso 
,- >~"' 

pertenezcan. 

La legitimaclón.a las rniriClrl~s·p~rlamentariás·encuentr~ surazón de.ser en 
-··-,;:;·_-i._':·::_.-'' •\ 

la contrariedad que ppdrl13 .i.;ignificar la aprobación de,Uria deter_minada ley.o 

tratado internacional que 'v~y~ cdntra .•la·.· Constitu~ió~ ~~~ndb ~n u~ órgano 

legislativo se .forme una may6rra para tal ~prÓbaciÓ~.:c)e'.i,ista • .:nanera se 

protege a la par la participación de-dictias minarlas dentro deCCongreso y la 

propia supremacia constitucional. al respeé:to Kels~~ ~~~ñ~l~ q~{1~- simple 
• • ' • • '... • . • • ~ ·1 · ' • ..• 

"amenaza" de que se interponga esta acciÓn a~te'e:'1'T~ibl.Jna(c6~stitucional en 

manos de las minarlas, puede resultar un i~strume~to ~~~gJadb J~ra~~pedir la 

violación de sus intereses juridicamente protegidos y opollersei·,~:dictadura de 

la mayoria, "que no es más peligrosa para la paz social que la de la minoria" 73 

~~,g~~err, Hans, La garantla jurisdiccional do la Constitución, traducción do Rolando Tamayo Salmarán, México, UNAM, A512 
, ~r rf.1::¡·rPr" ('fi"l\J lJ~0;_i) ,.;1)_~-.. 

Fi~ = ·- .'~~ r\_;-;~ r1!::¡·tivr,1 ---- ~···~··-·.,~ .. 
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ii) Continuando con esta gran división. de. los legitimados para interponer la 
; -- ' . 

acción de inconstitucionálidad dentro de n~e~tmsis_t~ma juridicO, encontramos 

al Procurador General de Ía República, está legitimádo para interponer la acción 

contra cualquier tipo de leyes ~ tratado~ int~rn~ci~~al~~.'a diferen~ia de los 

demás a quiene~ se s~iiala }d~ ~an~~ ~~p~~:~ I~~ ;e~¡~~; en que pueden 

accionarla. La atribución.dada.al Procurad(lr_paraiÍ¡terponer la_ acción de 

inconstitucionalidad es objeto"cl~ d~~~t~ ~I cle~ird~ 
1

alciunos ~e leha dotado de 

un gran fuerza, siendo "e/ vocero del Ej~c~tivoFedéral" o, .aún más, si "no 

representa, no es el vocero, nb e~ 'parte su~t~~cial del Ejecutivo Federal, 

entonces es un Nuevo Poder e~ ~·ue;;:<J ·~ais" 74 ~ a deci.r de otros, que 

interpretan de manera diversa l~réfb~~a~;1994, qúe~fect~ .. también a este 

órgano, el procurador puede act~~r de m~~~rai~depenclien~e7ri. 

acciones de inconstitucionalidad é~ lluést;o o~clenámi~ntojurldico; incluso de 

manera expresa se señalaba que no ope;aban en' m~teria eléctoral._No fue sino 

hasta 1996 cuando se les legitirnó"p~f'~i~p~~n~rl~s le~~s ~n·é~if~:teri~: Las 

leyes federales en materia ele~;~r~I ;ólo J>Ueden ser i~pugna~~s por los 

partidos politices que tengan. re~istro nacional y. la~ l~y~s. locales en esta 
. · .. -- _.-.·· . . - .... -_\, .-

materia pueden ser impugnadas por lós p~rtidos con el r~'9ist~~mencionado y 

aquellos registrados en este nivel. Es de gran-trascendenci~ ¡~:legitima~ión qUe 

se da en este aspecto a los partidos J>Oliticos pues "se rompe asl con una larga 

"Castro, Juventino, El articulo 105 constitucional, cit., p. 129. 

~ Camazano. Joaquln. op. cit.. p.1:_·1_3_º·-------=i 

/___:> \ TESTS CON 
~.1"'·-·-·_· ., 1 ¡··. --- -- -- . -~ \ ) ;~ ~. :~~·;_<~; ~~ ~ _T --------·---... -· -.. ~·-· 
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tradición de inimpugnabilidad constilucion~I de las leyes electorales, en, en lo 

que constituia un a .clara laguna, tan profunda como lamentable, en la 

supremacla constitucional" 76
. 

3.2 La controversia constituélonal. 

A) Antecedentes. 

Las controversias constitucionales en nuestro pais77 tienen su antecedente 

inmediato en el texto constitucional de 1917, y en la reforma de. 1994, en la cual 
'-.- . .·-. ' 

se reestructura el Poder Judicial Federal. Las controversias constitucionales . . . 

encuentran su primer antec~d~nte en nuestra' historia. constitScional en .el - . .. .. ' ... - . 

articulo 137, fracción parte d~ la ~acción terc~ra del titulo V: de i~'consútución 
Federal de los E~tados ÜnidCJ~ MexÍcanos de 1824; "l. Conocer. de. las 

diferencias que p&ed~h~b~~ci'e Uno a· otro estado de la feder~Cióht sl~rnpr~ que 

'ªs reduzca~ ª. uri iLic~~ v~rdaderamente contenciosos en~ue: dJ~~ .recaer 

formal senterida; Y d~.l~s q~e se susciten entre un Estado y UnÓ o má~ ~eci~os 
- '; - _',-.'-, __ ~-: _:~"j- -~ ·<- º,_· " _ .• , _<, -_ :- ,_ ._' .'·:··.'- .-_; _:· _---~'.- -, -.~ .. -- - . . 

de otro, o entre partic'úfa~es, sobre pretensiones de tierras: b~jo conce'siones de 

diversos estado~. sin perjuicio de que las partes us~n de . sú derecho, 

reclamand() I~ c;~n~esiÓn a la autoridad que la otorgó{ F"()~t~ribrmente en el 

Primer Proyecto de Constitución Polltica de la República Mexicana de 1842, en 

el articulo 112, fracción IV: ·.~ ... Conocer de la misma manera, de las demandas 

judiciales que un departamento intentare contra otro ... "; más adelante, en 
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agost~ de ese mismo año, en el articulo 73, f~acciÓn IV, incisos .1. y 8. del voto .· .. · - . - .. -

particular de la minarla de la Comisión Constituyente, propone como 

atribuciones ~e 1á ~u~rema Corte ".1 ... ;.L;~ 'c!ifé;e~~i~~·c:f~1~~·~~t~c:f6s ~nt~é si", . . . . ' ; . ·: ~ : ' - . ' . -. . . . . : . . . 

"8. De los negocios en qUe el erario federal se interese por .más de .diez mil 
~~. ' ·.J ... :: 

pesos"; en el Segundo ProyecÍo de la CorÍstitui::iórÍ:p()11Uca de 1'a República 

Mexicana de noviembre de. 1842, ·en el. artlcu,1()~~4. fraccÍó~ 1\i se establece 

como una de las atribuciones de la Supr~l11: 'dort~ d~ ~J~ticia ;~~onoc~r de la 

misma manera de fas demandas judiciales, q~e u~ ·d~~~rtan'íento intentare 

contra otro". En las Bases Orgánicas de la Repú~Ji6a' Mcixi~:ria de 1843, 
- . . ~ . ' . - -

articulo 118, fracción V, "Conocer de la misma manera de las' demandas 

judiciales que un departamento intentare cont~a otrb~. ~~ Úra~1a56 ~¡;¡ el 

Estatuto Orgánico Provisional de fa República Mexicana;~rtlculc).~~.fracció~ 
primera: "Conocer de las diferencias que pueda haber de unc:i° a ofro ~stado de 

la Nación, siempre que fas reduzcan a un juicio verdaderamente'eonÍe~cioso, 

en que deba. recaer formal. sentencia". En el Proyecto de' C~n~titÚC::ió~_RoUtiéa 

de fa República Mexicana, de 16 de junio de 1856 el consti¡uy~rit¿'tiató"efte~~ 
de fas controversias y esbozó en su articulo 99 fo que seria el texto definitivow. 

- . . > ~ ' 

Asi surge el. articuf~ 97 de fa .Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, sancionada y jurada por el Congreso General Constituyente el 5 de 

febrero de 1857, que es uno de los principales antecedentes constitucionales de 

nuestra historia: 

'ªCfr. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Oorochos del Puoblo Mexicano. México a travds da 'sus 

~ns;cionos. Tomo X, México 1:: ~O~~~~----·----
~ '!"«··, (~·1'7 ___ _ 

1 .•. '·' ... :) '-' ~-' ¡1~ 
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"Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

De ladas las conlroversias que se suscilen sobre el cumplimienlo y aplicación de las leyes 

federales; 

De las que versen sobre derecho marllimo; 

De aquellas en que la federación fuere parte; 

De las que se suscilen entro dos o más eslados; 

De las que se susciten entre un estado y uno o más vecinos de otro, 

De las del orden civil o criminal que se suscilen a consecuencia de los tratados celebrados 

con las potencias extranjeras; 

De los casos concernienles a los agentes diplomálicos y cónsules". 

Además lo complementaban los artículos 98, 99 y 100. 

Continuando con los antecedentes constitucionales, en el Proyecto de 

Constitución de Venustiano Carranza, de 1 º de diciembre de 1916, el articulo 

104 se estableció como racultad de ta Suprema Corte "conocer· de las 

controversias que se susciten entre dos o más estados, entre los poderes de un 

mismo estado con motivo de sus respectivas atribuciones. o sobre la 
- . . . 

constitucionalidad de sus actos, y de los conflictos ent~e la Fe;de;ráción yuno o 

más estados, asl como aquellas en que la federación fu~re;· p~rte".; En la 56ª 

sesión ordinaria, celebrad~ el 22 de e;rí~ro d~;191t, ~~i'~n~~i~i~a'cl de 143 

votos. fue aprobado 01 artr~~ie> 1o5 def e~oy~~1619• • • ••. <;:, 
Las reformas que ha sufrido este p~ece~t~ _liasta la fecha son cuatro 

. . . . . - - - : - - - - . ~ - - -

25/10/1967, 25/10/1993, 31/12/1994, 22/8/1996, en ta primera reforma sólo se 

añadió al precepto la expresión "en los casos que establezca la ley"; en la 
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segunda se legitimó al Distrito Federal para interponer las controversias como 

consecuencia de la reform~ en que se operarorl respecto a su gCJbierno y 

administración; la tercera reforma reestru~t~;~ -t6do~I a~1C:u10 105 ordenando 

por fracciones a los legitimados .. para· interponer las - controversias 

constitucionales, es d~ -11~C:er '11btar en ·e~t~ -~~~ii~~:qde · ~n las' mismas se 
._,- .:.,_' :- -- - , .. 

incluye al municipio,. esto para clélr. C:Óherenda con los criterios que la Corte 

las acciones de inconstitucionalidad ya tratadas. Da_ndo un ~erdadero impulso a 
·¡ 

la justicia constitÚciorial mexicana: LaÓltima reforma que tía sufrido' el precepto 

se _dio para añadirrla 

inconstitucionalidad .• · 

Con • -el. t~xt() • 

constitucionale~ ~6-fuero~ muy numerosas: ~~ el tl~~~6 e~-q~-~ ~sfuvo vigente 
---- -·. -·- - ·. ·- ·. - __ - - - ---- - - -_' ·,- _, - - ., --·-··---'•. __ , 

se promovieron_ 55 controversias eonstitllckmal8,s.<.de- lás cUales 14 se 

suscitaron entre la federación y un estado,.-22 ent¡e poderes~~ª .un mismo 

estado, una erit~e _-estad~;. d~cl3 ent~;; un 

municipio y ~n estado-80• Mediante la ;~sC>lucié>n de ~stas controversias se 

fijaron criterios sustantivos· y procedimentales;· estos últimos en virtud de que 
' - ·.- - " ·. : 

bajo la vigencia del derogado articulo 105 n~ sepromulgó la correspondiente 

Ley reglamentaria81
• Entre 1993 y el 31 de diciembre de 2000 se han resuelto 

80 Archivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación · 
ª1 Sf'!""'Coslo, José Ramón, "Comentario al articulo 105", Constitución Polltica do los Estados Unidos Mexicanos 

ontada, llJ-UNAM, tomo 11, p 1039. La enumeración lnduye el caso Chihuahua. 

~ 
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126 controversias, las cuales en su mayoría han sido planteadas por los 

municipios82 

3.2.1 Su procedencia. 

Para destacar las materias en que proceden las controversias 

constitucionales es preciso señalar que para don Juventino Castro 

"Las controversias constitucionales son procedimientos planteados en forma de juicio 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. accionables por la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal o cuerpos de carácter municipal, y que tienen por objeto 

solicitar la invalidación de normas generales o de actos no legislativos de entes oficiales 

similares, alegándose que tales normas o actos no se ajustan a lo constitucionalmente 

ordenado; o bien reclamándose la resolución de diferencias contenciosas sobre !Imites 

de los Estados; con el objeto de que se declare la legal vigencia o la Invalidez de las 

normas o actos Impugnados, o el arreglo de limites entre Estados que disl.enten;. todo 

para preservar el sistema y estructura de la Constitución Polltlca" 83 

Las controversias constitucionales constituyen por: lo :tanto ·un medio de 
--

control de la constitucionalidad de leyes o actos de autoridad, asimismo se 

pueden reclamar resoluciones de diferencias contenciosas sobre Hmites de los 

Estados 

El articulo 19de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artrculo 105 

de la Constitución Politica de los estados Unidos Mexicanos, señala que será 

improcedente cuando esta se interponga contra decisiones de· la Suprema 

az De a~e o con la lnfC>mlaaOn proporcionada por la Unidad de Registro de las Controverslas y Acciones 
Conslitu a les. 

~. Juventino, op. al, p. s

7

1_. _________ _ 

;~::;~:,: e~·. ~í -1 
fAT LA DE ¡·.,;-, ·· · .r J 

'·'""":""----..:...-·;:.·_·. '" '·._._:_!J 
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Corte de Justicia; contra normas generales o actos en materia electoral; contra 

normas generales o actos materia de una controversia pendiente .de résolver y 

con· identidad· de part~s. ~~rmas generales. o ac~os y concepio~ ~~ v~licl~z; o 

cuando esos mismos ·actos hayan sido materia ·de :éjeclltoria en .otra 

controversia o contra resoluciones dictadas con motil/o de-su; eje'~l!ción, con. 

identidad de partes, normas generales o actos y conceptos'de invalidez, en los 

casos del último párrafo de la fracción 1 del citado artlculo;'ásLcomo cuando 

hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
; ';·- .. :- . ·. '. 

se haya agotado la via legalmente prevista para la solución. del . confliéto, 

cuando se presentare la demanda fuera de los plazos señalados por la propia 

ley o de las propias causales derivadas del texto. 

La interposición de las controversias difiere para cada uno de los casos 

anotados, para los actos la ley señala un plazo de treinta ~¡;~ que ~e contarán 

a partir del dla siguiente a aquel en que conforme a la leyde)p:ripi~;acto surta 
- -"' . ~: ·' - - ·. . ' 

efectos la notificación de la resolución o acuerdo qlJe sé r~~l~rlle C>~ª' en que 

haya tenido conoci~iento de los o de su ejeclJ~iÓr16,'fi~~i~e'f.te'a1 en que el 

actor se ostente co~o sabedor del rTlismo. P~ra el ~~o ~: ~jrrTI~s ~~nerales el 

plazo es tambié!1 clE! tr~i~t~ dfa1s: en :sie c~~o se ~~nt~r~n a partir del . dla 

Siguiente a la f~ch~ 'dl3 ~~ ·~~blicia~i~n O, ¡;t aquel en q¿e se prCld~zca el primer 
---, 

acto de aplicación de la': norma. los conflictos de limites -diversos a los -del 

articulo 73 fracción IV- el plazo se amplia a sesenta dlas contados a partir de la 

entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que le dé 

~yigen. 

z~ 
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3.2.2 Legitimación para interponerla. 

La fracción 1 del articulo 105 constitucional legitima a lo largo de sus 11 

fracciones a la Federa~ión ·~ los Estados; al Distrito ~ederal; a los municipios; al 

Poder Ejecutivo;·. al Congreso de, la. Unión;.· cualquiera .• de . sus Cámaras del 

mismo o, en su caso: a la Comisión Permanente, sean como órganos federales 

o del Distrit~ F~de~~i; ii º d~~ poderes ¿~ · un '<~ismo estado, sobre la . 
'.· ·.·' - ··-;-

constitucionalid~c:I··· de .. ~~~ ~é:t~s o. dfsposiciones .· generales .·y; órganos de 

gobierno de.1 distrito federal, sobre la . constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales. Siempre que las controversias versen sobre 

disposiciones generales de los estados o de los municipios impugnadas por la 

. federación: de los municipios impugnadas por los estados, o en los c~s¿,s a que 

se refieren los incisos c). h) y k) (las cuales señalan c) el poder ejeduÚ\lo ~ el 

congreso de la Unión; aquel y cualquiera de las Cámaras de este o;en su caso, 

la Comisión permanente, sean como órganos federa leso d~I di~t~it~ federal; h) 

dos poderes de un mismo estado, sobre i~ cori~tit~ci~naHd~d d~ ~u_s actos o 

disposiciones generales; k) dos órganos de
0

gobierrÍo del; distrito federal, sobre 

la constitucionalidad de sus actos o disposicione~ ~en~r~I~:). ~/la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia las deé1af~ in~~lid~s. diph~,;E!sollJción t~ridrá 

efectos generales cuando hubiera sido,ap~clb~~~fp.or ·~~~·[i,~yo;i~ de por lo 

menos ocho votos. En. lo~- demás 'cas~s; las 're~~
1

1J~1on~! d~ la sliprema ·corte 
.·- - "•" -· - .. --·· ··. - ,, .. ·.•;_, .. -_ ... ,,. __ ._ ,,.-:.: ··-. •' --

de justicia tendrán ~fectos únlc~rne~tE!respe6to d~ l~s ~a~es ~n Ía dontrov~rsia. 
- -_ - ~. ,· ': ,, ·- ·-.- ., •• "· •• :· - , ·":, '· •• , ., -: •• ·' ••• ',> - ,.,, -7 ," - . : '.'- -

Esta legitimación.opera.respectode los funcionarios que estén.facultados para 
. ·- . - : ":-.· - ' - - :. . .,-:_, . -~ :· ._-.- :, ' .· -

~sentar a tales órganos. En el. caso del Presidente de la República su 
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actuación será a través del se~retario de estado correspondiente, la ley señala 

también que podrá ser representado por el -- Jefe del -_Departamento 

Administrativo (con latransform~C:ión del cl~~~rtaine~to cl~I Ói~tritb Federal a un 

gobierno electo pop~lar~ente han desapareCido :stos d~p:rta~e~tos), o por el 
'.: .. _.·, 

Consejero Jurídico del GÓbierno éonforme lo disponga el mismo Presidente. 

'.·.::·. .-

3.3 El control de la constitucionalidad ~~ lo's ll~tados feclérales. 

En la actualidad en nuestro pals los Estados federados no están facultados 

para realizar ningún tipo de control constitucion~I ~ cifre~encia de algunos otros 

paises en los que si existe este control e incl~s~ ~~J~- ~~t~d~ ele la federación 

cuenta con su propio Tribunal Constitucional dóe;¿i~tlendo con el de carácter 

federal. 

Algunos autores destacan el nulo control qÚe respecto de lai{Jeyes o actos 

que vulneren lo expresado en los t~xto:~nstitucionalElr~~ c~da é~tádo, pues 

si bien la Corte puéde estudi~/ I~ conformi~a~ el; las 1éye~ . locales a la 

Constitució~- Federal - ·no puede hacer lo mismo para controlar la 

constitucionalidad local: -_ 

. ~·. -. -- ' "· .•·, -· 

AJ El sistema federal mexicano: 

El régirnenf~cl~~~l-tiE!~~~ su origen en Norteamérica, cuando .las colonias 

norteameric~mas, q~-e se encontraban en una situación de aislamiento polltico, 

enfrentaron_ ,de,;_ manera conjunta a la metrópoli, declarándose estados 

en 1778 se formalizó esta asociación mediante un acuerdo 
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- - -

(Confederación de los Est~dos U~idos de América), cuyo órgan~ c~ntral era el 

Congreso -cuerpo legislativ~-. que tu~o una_ autorid~d clébH-ya _ que'Carecia de 

medios propios para -hac~r ef~~Íivas su·s dispo~iciones,< debiendo· aludir para 

ello a la fuerza de los estados, q~ienes con~~rv~mñ 1-suautosu~ciencia politica, 
-/e; '<·- :'- .-· - ": ·::,_.'~ '-: 

lo anterior motivo ~onflictos en diver¡;os sectores de-la población~y una vez 

consumada la independencia dichos conflictos S(;l acientuáron áúp más. Debido 

a esto se promo~iÓ IJ~'a ~~~¿~nciÓri enfre los estados para revisar ló~ Articules 

de la Confederación, para dar solución a los conflictos, pero una_ vez re_unidos 

en Filadelfia los_ representantes de los estados, este objetivo se dejÓ de l~do, 
·' -< 

acordand~ instituir un orden juridico completamente nuevo, de carácterfederal, 
< ·. _-

surgiendo asl la Constitución de los Estados Unidos de América -en· 1a cual se 

estableció sobre los poderes de los Estados un gobierno nacional, es decif, con 

potestades supremas legislativas, ejecutivas y judici~ie~; ~'li1~ c~~f~~_er~ción 
basaba su poder politice en los Estados, la Feder~~iÓn·;~~Í:l~;;baJ~~~~rse 
directamente sobre el pueblo84

• Todo ello derivó ~r;-¡¡:¡ c1éusu1a·c:1~ Suprem~~la -
.;·.~_., ~ ,...; - :'<::·. ·.: -~- ·. o: 

(articulo VI, párrafo 2), a través de la cual se -pretendló'resolver; a ~favor del 
-. . ·, ,, •. ·_,_ .. · ,',--<.,·.:;· .· .. ·.,.··, . •. ·. 

orden juridico _ ~acional, los CQ~flicÍ~s ~ntr~. ést~ ;~ los¡ Esta~~s<ác!emás de 

imponerle a los jueces de éstos, d~ . ~~ner~ expre's~;. ;e°I ~~~tamiento del 
:,.~:,.·. - ;-:-~2,;--,, ::-.;-~·-· .. ···.: 

derecho de la Federación, integrado p~r _-la Carta' Fu~da!Tlent~í; las leyes 
. - '- . . .. _ -. . . . . ' ·;- . ~ "-·· - ' ~,, . - - ... · -

federales y los tratados internacionales, al ·cúa1--deberlari· 1eáltad 'inexcusable. 

Asl pues el federalismo norteamericano se realizo de. la periferia -al centro, en 

a.t Cfr.~artz. s .• Los poderes del Gobierno, citado por Lozoya Vareta, Rafael, "Los tribunales de los Estados y el 
~ CO)Jh'OI Constitucional de las Leyes·. Momoria Judicial. núm. 6. diciembre 1995, p.p. 33-35. 
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tanto que nuestro federalismo, nacido con. el Acta Constitutiva de la Federación, 

Decreto de 31 de enero de 1.824 y re¡:¡firmado enla Carta Magna ~e ése mismo 

año, se da a la inversa es dedr del poder central que caraéterizÓ ·a. la época de 

la colonia, se pretÉmdió distrib~ir/o ~~~centralizar hélc;alos "estados~. asl se 
.-;.';. 

observa en el artículo primero dél Áéta;" se í:lice qÍJe "la nación mexicana se 
;·.o:-··.:}._-,.,-·-" .. _::. ·G'~)- .. ~- -·-,: .: . ; ·'. ._e ·,,.,; ... 

compone de las pr¡;~i~6iás ~ITl'p¡~ndÍdas en el territorio del ~irreinato, llamado 

ántes (sic) de I~ NuevaEspaRa"85
• 

B) El contr~I de la constit~ciÓnalldad en .el ámbito local. 
. ., . ,, .. . 

Es por demás· conocido que nuestro artículo 133. constitucional es un 

implante traído de la Constitución Norteamericana, precisamente del artículo VI, 

párrafo 2, sin embargo en el Dictamen de la Comisión que formuló el Proyecto 

de Constitución se aludió a la Judicial Review, y se propuso seguir este modelo 

para resolver. los c;,~mctos entre federación y estados surgidos ·par la emisión 

de leyes que pudieran exceder sus atribuciones. Sin erribarg() enn'~e~tro ~~Is ~I 
control difuso cantenido en este precepto no ha sido u(;lvadoala':'práctica~ ya 

que, lostribunales ordinarios no pueden desconÓcerni.eludir la ~~li~a~ión de 

las normas emanadas del Congreso, pues ~egún j~ri~pruden6ia d~;1a' Corte el 

artículo 133 constitucional no es fuente de · las facultades • de control 

constitucional, para las autoridades que ejercer funciOnes n1aterialmente 

jurisdiccionales, respecto de actos ajenos, como son las leyes errÍ~nadas del 



propio Congreso, ni de sus propias actuaciones, que les permitan desconocer 

unos y otros, pues dicho precepto debe ser interpretado a la luz del régimen 

previsto por la propia Carta Magna para ese efecto, es decir por los articulo 103 

y 10786 

La cánstituC:iÓ~·PolitiC:~ de los EstadosÚnidós Mexicanos; como mecanismo 

supremo que ·~s:--~¿táble~e. diversos mecanismos de control al cual se 

encuentran sujeta~·,~~ autoridades de las entidades federatlvas, ·con objeto de 

garantizar la supremacía de la Constitución Federal. 

Aun má.s é~tre federación y estados hay coincidencia i:;n lo que son las 

decisiones juridicopoliticas fundamentales, derivado esto de lc;>s articulas 40, 41 

y constitucionales, estos preceptos son enunciados gene-rales y explicitas del 

principio de su pre macia constitucional dado que ~-se«. refieren . a.· la:· Ley 

Fundamental pues define la forma de gobierno y se'.cleli1T1itá1a'.CClmpetencia 

para el ejercicio de la soberanla. El principio ~nel~u:I ~~~c~~si~1 f~~~ralismo 
mexicano es que cada entidad federati~a-~~- -~t~r~~ ~'. ~i}rrii~~~ su propia 

constitución. 

Según la doctrina de acuerdo'con:el_principio de la~:fácultades residuales 

que rige el ámbito de distribuciÓ~c!e·~~~~e:e~C:i~S~~t;~-l~~~deracÍón y las 

entidades federativas el control de 1~ C:onsiitll~io~~;icla~ ~-c~i~el local, debe 

corresponder a los tribunales superiores locales, -·~r~s~nJa~·d¿ con ello la 

autonomia de estas entidades, y se establecen diversos niveles de control. Pero 

• T · jurlsprudencial 73/1999, Cd-Room IUS 2000, Junsprudenda y Tesis Aisladas 1917·2000, Suprema Corte de 
de la Nación, México, 2000. 
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esto no es más que doctrina ya que la mayoria de las entidades federativas 

carecen de este tipo de control. Por lo cual el establecimiento de las acciones 
.. · :-· ' . . ' ''.-_ <·_ :-:- . 

de constitucionalidad y de las controversias constitucionales~ a_ las c;uales tienen 

acceso los estados, ha sfd() un gran av~l1C:e en lii p~~eininencia. del orden 

constitucional . sobre 1~s actos e!~: aGtorid~,de; .~Ll,e: se,. e¡<6e<lai:i en sus 

atribuciones. El co~~r()1 ~jerci~~ ~br l~Suprerria • ~(¡~~ ~~br~ 
1

1bs E~téldos ~s un 

elemento más•·d~.·~;()Í~~6i~n ~/~~~;¡/~¿ciei~1.<ci~e ~ennlt~ s~l~~g~ardar la 

su pre macia constitucional87
• 

- < •• '. ·-

Existen pues inquietudes acerca de las llamadas Cortes Estatales, que 

tengan como una de sus tareas el cuidado y protección de los derechos 

consagrados por sus propias constituciones estatales88
• 

El Estado de Veracruz Llave es un ejemplo de lo que se puede hacer en 

materia de control de la constitucionalidad a niv~I local, ya que. e~ su 

Constitución Politica, de fecha por demás reciente -22/02/2000-, ha incluido 

éste entre las facultades de su poder judicial: 

"Articulo 56. El poder judicial del estado tendrá las siguientes atribuciones: 

l •. Garantizar la supremacla y control de esta constitución mediante su Interpretación y 

anular las. leyes o decretos contrarios a ella, 

11. Proteger y salvaguardar los derechos humanos que el pueblo de Veracruz se reserve, 

mediante el juicio de protección correspondiente; 

91 Cfr. Gonzalez Herrera, José Aben Amar, ·e1 pacto federal y el control consütucional de los poderos locales par la 
Sup1ema Corte de Justicia de la Nación·, cit., p.p. 112·113. 

u /'XXIV Congreso Naaonal de Tnbunales Supenores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos•. Jus Sempor 
1tur, nüm 30, octubre-d1c:mmbre de 2000 
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"Articulo 64. Para el cumplimiento de las atribuciones señaladas en las fracciones 1 y 11 del 

articulo 56 de esta constitución, el tribunal s.uperlor. de. justicia contara con una sala 

constitucional, integrada por tres magistrados, que tendrácompeteridá. pará: 

l. Conocer y resolver, en los términos de la ley respeciiva, d.~1; juicl~ ·d~ protección de 

derechos humanos, por actos o normas de caráé.ter. general que. co~.culquen derechos 

humanos que el pueblo de Veracruz se reserve, provenientes de: 

El congreso del estado; 

El gobernador del estado; y 

Los titulares de las dependencias o entidades de la administración publica estatal, municipal 

y de los organismos autónomos de estado. 

11. Conocer y resolver, en Instancia única, de las resoluciones del ministerio publico sobre la 

reserva de la averiguación previa, el no-ejercicio de la acción penal y las resoluciones de 

sobreseimiento que dicten los jueces con motivo de las peticiones de desistimiento que 

formule el ministerio publlco; 

111. Sustanciar los procedimientos en materia de controversias constitucionales, acciones de 

inconstitucionalldad y las acciones por omisión legislativa, y formular los proyectos de 

resolución definitiva que se sometan al pleno del tribunal superior de justicia; 

111. Dar respuesta fundada y motivada a las peticiones formuladas por los demás tribunales 

y jueces del estado, cuando tengan duda sobre la constitucionalidad o aplicación de una ley 

local, en el proceso sobre el cual tengan conocimiento. las peticiones tendrán efectos 

suspensivos y deberán ser desahogadas en un plazo no mayor de treinta dlas naturales, en 

los términos que disponga la ley. 

Articulo 65. el pleno del tribunal superior de justicia conocerá, en los términos que 

establezca la ley, de los asuntos siguientes. 

l. De las controversias constitucionales que surjan entre: 

a) Dos o más municipios; 

~ b) Uno o más municipios y el poder ejecutivo o el legislativo; y 

--~:-::::,. -1 rr-pq_yr_· ,--,.~;~{ 
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c) El poder ejecutivo y el legislativo. 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los poderes 

ejecutivo, legislativo, o de los municipios, y la resolución del pleno del tribÚnal superior de 

justicia las declare inconstitucionales, esta tendrá efectos generales cuando hubiere sido 

aprobada por las dos terceras partes de sus miembros, y surtirá efectos a partir de su 

publicación en la gaceta oficial del estado. 

11. De las acciones de lnconstilucionalidad en contra de leyes o decretos que se consideren 

contrarios a esta constitución, y que se ejerciten dentro de los treinta dlas siguientes a su 

promulgación y publicación por: 

El gobernador del estado; o 

Cuando menos la tercera parte de los miembros del congreso. 

Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando hubieren -sido aprobadas por 

las dos terceras partes de los miembros del pleno del tribunal superior de justicia, y surtirán 

efectos a partir de su publicación en 1a gaceta oficial del e~ta_do, sLn -pó~e/ aplicarse 

retroactivamente excepto cuando se trate de asuntos der°ordéñ pénal y én beneficio del 

Inculpado. 

111. de las acciones por omisión legislativa; cuan-do s~ cÓnsldere_que _el congréso no ha 
>--: -" ->- ,i >· . >_: .. -~i. . ·. - . 

aprobado alguna ley o decrelo y que dicha omisión afecte -:1 debido cumplimiento de esta 

constitución, que Interponga: 

a) El gobernador del estado; o 

b)Cuando menos la tercera parte de los ayuntamientos. 

La omisión legislativa surtirá sus efectos a partir de su publicación en la gaceta oficial del 

estado. En dicha resolución se determinara un plazo que comprenda dos periodos de 

sesiones ordinarias del congreso del estado, para que este expida la ley o decreto de que 

se trate la omisión. si transcurrido 

este plazo no se atendiere la resolución, el tribunal superior de justicia dictara las bases a 

que deban sujetarse las autoridades, en tanto se expide dicha ley o decreto. 

~-
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CAPITULO 11. 

AMPAROCONTRA LEYES. 

1. Origen y evolución· et el. amparo contra. leyes. 

El juicio de a~:paro me~i·~a'no es consi~erado producto de una larga 

evolución, en 1aciua1 ··~~ cÓ~bi~~ro~ el~rrlent~~ ek~rnos y factores nacionales 1. 

Por lo cual :~s ant~~e~e~te~ ~e~en bL~ri~r~~ en ~¡~~;sas instituciones jurldicas 

a través de la hist~rla. Siguie~do al maestro F,i~ Z~~udio, y a fin de hacer una 

breve relaci;~ delo~ ~l~~ent~~~~ernos,- p~~~~~s decir queestoselementos 

que influ~~~i;ron i~ ~ré~~i~~ cl~,ll~~stro juicio de amparo son: en pri~~; l~garel 
derecho Público d~ ·• ~~t~dos U~idos, en particular la revisión judi~;~I de la 

constitucionalidad d~las le~es, que fue tomada a través del texlo-d~-Ál~xisde 
Toqueville La Democracia en América; una influencia más como e~ el habeas 

. - .. "-, - ·. 

corpus angloan1ericano, que se considera un influjo más en el juicici'éie amparo, 

lo cual le d~ ~éculiaridad ya que en el resto de América tati~¡;~~t~-ins'útl.lciÓn 
. . . - . ·-. ··-- ···- -·-- --~ ·--·-··· ·- - - -

es independient~ de lá figura del amparo. En segu~~o-'11JÓ~r.· ~~,~~bla de la 

influencia de España, deriva de este derecho el·nombre.mlsnío de la institución, 
~ ' . . • • ,,. • ._. - . ., j _,' ~· ·.~-.:' . <. ; ' ' 

como lo señala José Barragán Barragán "Por d13 pronío ,ei ~oca~lo/amparo" es 

de ciara ascendencia hispánica y más concr~t~~~~~e de ~~;;~ .. ~ragoné~~2; 
dicha influencia se encuentra en los antecedentes ca~t~ll~no

0

s ~-~r;g-~ne~es,-en 

1 Cfr. Fix Zamudio, Héctor, Breve Introducción al Juicio de Amparo Mexicano, Editorial del Colegio 
Nacional de México, r..1éxico, 1977, pp. 144. -

~ ;=án Ba~gán. !osé, '"El juicio de amparo mexicano y el recurso de contrafuero'". llistoria del 
~ en Me.neo, cit. tomo I. p. 47. 
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particular del llamado Justicia Mayor Aragonés del cual es preciso señalar que 

encarnaba un funcionario judicial encargado de velar por la observancia de los 

fueros contra los actos y disposiciones de las autoridades ~incluy.endo en ellas 

al rey mismo- que los violasen en detrimento de cualquier súbdito. Porta~to el 

Justicia era un verdadero órgano de control del derecho.fÓ·~~1:aragonés3• En 

tercer y último lugar encontramos la influencia francesa, cié la ~~alse tomaron 

las conocidas garantlas individuales de las declaraciones e¡~:;\~~ ?erechos del 

hombre que son el contenido principal de la protección_ del juicio de amparo, de 
. '"' "•'> . . .. 

::·.· .. ·._.,: ___ ·-->!· ·-.' 

la misma manera que sucedió con el habeas cOrpus, la: casación francesa se 
-·. . . . 

incorpora a nuestro amparo. Por otro ladci, eÍ·derectío francés inspiró la 
- ··-·.,-·---,-._-,-, -· 

creación en nuestro pals del Supremo Poder. Conservador -recuérdese al 

Senado Cons~rvador- mediante el cual se\Ús~6 establecer un mecanismo 

pertinente para· el conirol de la cCin~tit~ci~n~li~ad -sin . ~mbargo, como se ha 

señalado con antelación~ pci tuvo _buena acogida dentro de nuestro orden 

jurldico. De manera- muy general· ~:~ta~: son. las -corrientes que:-inspiran la 

creación todo un sistema de protección en nuestro pais que: se finálmente se 

sintetizan ennue~tr~:Jui~iode am~~ro. . ' " ·. '. . • 

Los· fact~res'.~~cionales qu¿ dieron' C>rige~ ~I ~rri~aro ti~nen. una larga 

trayectoria, que involucran a 

.·,:;_-._, '.··-·· 

cil:l~t~~~~bs ']urf~iaf; : ~J-ya diversidad de 

pensamiento nutre y consolida esta instit~ción hásta el punto de .darte un 

carácter netamente mexicano. En este asp~cto es• pre~iso·d~t~nérse un poco ya 

3 Cfr. Aldasio Vclasco, lléctor, .. El control constitucional inglés, español y norteamericano y su influencia 
en el amparo mexicano", idcm, p. 41. 

G
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que es en esta diversidad de ideas en la que de alguna manera se justifica el 

planteamiento central de esta tesis. 

Desde nuestra primera Carta Federal _,de, 1824, .se· establecen 

mecanismos para la tutela de las normas ·constitucionales, 'años. después el 

mismo Supremo Poder Conservador, ;~pr~~é~ta .. uri~ claro eJefl1plo del 

pretendido control que se esbozaba, y que no gozo de arraigc> en nuestro pals 

por las facultades desorbitadas que se le atribuyerol)'. [)urant~ ~1 ~46 a 1,842 se 

elaboraron diversos proyectos a fin de reformar.º· sustituir' las leyes 

constitucionales de 1836 de entre ellos destaca el ~royect~~~,.J~s~ Fernando 

Ramlrez, de junio de 1840, que impugnó de manera severa al· Supremo Poder 

Conservador instituido por la Segunda ley de las Siete Leyes C~nstitucíonales 

mencionadas, en su proyecto proponía fuese la Suprema Corte quien conociera 

de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes o actos de las 

autoridades, facultando a cierto número de diputados, senadores o juntas 

departamentales quienes pudieran pedir tal declaración contra alguna ley o acto 

del Ejecutivo a través de un reclamo cuya tramitación adoptaba el carácter de 

contenciosos4
• Finalmente el Supremo Poder Conservador fue suprimido en 

1841 y si bien ninguno de estos instrumentos tuvo mayor trascendencia 

legislativa si prepararon el terreno para la llegada del juicio de amparo: 

El origen de nuestro juicio de amparo como tal, se dio en la Constitución 

del Estado de Yucatán de 31 de marzo de 1841, con base en el Proyecto de 23 

4 Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio, E/Juicio ele Amparo, cit., pp. 109-110; Rangel y Vazqu~~ Manuel, cit., -

~· 
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de diciembre de 1840, elaborado por don Manuel Crescencio Rejón. En el 

articulo 53 de este proyecto se facultaba a la Corte pará"Amparar en ~I goce de 

sus derechos a los que le pidan su pr~~e·;~ión, contri leye~ y. decr~tos de la 

legislatura contrarias a la Constituci~no c~ni~a laspro~idenci~s del gob~rn~dor 
o Ejecutivo reunido, cuancicí: en ellas·:se'hubiese. infringido; él. Código 

. ·.-::_::. ~!'."·~~-~~~' -~·-"' .·e_-.• 

Fundamental o.las leyes, Úmitándose;,enambos.casos a· reparar.el agravio en 
:>·. ··->'·-· 

la parte en·que é~St~S o ta Co,á~til~Cióil hUbieSeri>~¡d~ y-¡({iad·~~;~~-.:~:, '.·.·::·~:· 

En los artículos 62 y 63, respectivamente; s13 estat:Jlec:i~ro~.l<;JS garantías 

individuales y el procedimiento destinado ~ la '.p~a~6~iÓri_~e,i~'~ mfsrTía~. Rejó~ 
:'., :~: ·,:,:':·,~·,·.,> 

ideó un sistema completo de defensa lritegraí de iél'i'éonstitución por órgano 

jurisdiccional, basado en la Suprema Corte'. éle» Justicia; él'párténdóse de los 
'~ r. • ~ ;, ; ,." 

medios de protección constitucional' deÍitro de'; un .Órgano éontrolador;· de 
. ··~:~ .;- ' 

naturaleza politica. ·-· " ,,, · 

Es importante señalar. lo <~;pr:J1~: 'por Rejón en la exposición . de 

motivos de su proyecto que sin duda rev'iste Ün gran valorjurldico en la creación 

de nuestro amparo. 

"Pasando ahora de un. Poder (el Ejecutivo), que hace uso siempre de la violencia para 

conseguir los fines que se propone, la Comisión entrará a otro, el más apacible ·y 
. _.:,.·., º," 

tranquilo de los tres ••• y que apoyado en la fuerza moral que debe darle la justicia de 

sus fallos, necesita poco de la material para obtener la consideración .que se merece. La 
- -·;::: .·;,o 

tiran la procura mantenerlo en la abyección y nulidad a que le hemos .visto re.ducldo en 

el régimen colonial; pero es de la primera importancia y se le aba~tece'de grandes 

5 RangeJ y Va.zquez, Manuel, El Control e/e la Consti111cionaliclml de las leyes y el Juicio de Amparo de 
~(rías e11 el Estatlo Fctleral. la Defensa 111tegral tle la Co11Jtit11ción, cit., pp. 245. 
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facultades en los gobiernos libres... De ahl es que en los Estados Unidos de 

Norteamérica, la Suprema Corte está encargada de ejercer· no .sólo atribuciones 

judiciales sino también otras que son casi enteramente polltlcas ••. Su poder es 

Inmenso, pero siendo de pura opinión y no descansando en la fuerza brutal de las . 
armas, busca siempre la equidad y la justicia, para no perder el prestigio en que se 

apoya Ja sumisión que se le debe. Siguiendo la Comisión las mismas huellas, ha 

preferido el engrandecimiento de este poder a los medios violentos de que se valen 

regularmente los gobiernos para vencer las resistencias que les oponen los 

gobernados ... Por eso os propone se revista a la Corte Suprema de Justicia de un 

poder suficiente para oponerse a las providencias anticonstitucionales del Congreso y a 

las Ilegales del Poder Ejecutivo, en la ofensas que hagan a los derechos polftlcos y 

civiles de los habitantes del estado; y que los jueces se arreglen en sus fallos a lo 

prevenido en el Código Fundamental prescindiendo de las leyes y decretos posteriores 

que de cualquier manera la contrarien.e 

Derivado de este proyecto surge en los artic.u_los 8/9: y 62· de la 

Constitución de Yucatán todo un mecanismo de pr~te~ció~-~,I~~ gCJbernados 

integrado por un sistema de protección contra acto~ cfefa"~tÍ:>.ridad~sdiversas a 

las judiciales (articulo 8), actos de éstas (articulo 9), ~~1'~~mb.~o~traleyes y 

decretos de la legislatura que fueren.• cont;arias ·:1.\~Xt~>de I~ ~o~stitu~ión 
inclula además "p~ovidencias del gobernador" condarias al te~to co~stitucional 
(articulo 62)7. 

En el ámbito federal, el amparo surge en el Acta de Reformas 

Constitucionales del 18 de mayo de 1847, discutiéndose varias propuestas, una 

6 Jdem, p. 246. 
1 Cfr. Burgoa Orihuela Ignacio, El Juicio de Amparo. cit .. p. 115; Mateas Santillán, Juan José .. La 
verdadera fónnula Otero'". Re1.'ista JurÍ</ica Jaliscience. núm. 3, septiembre-diciembre 1997, pp. 84- 86. 
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elaborada por la mayoría de la comisión la· cu.al encabezaba el mismo Rejón, 

pero por cuestiones de salud se vio obligado a abandonar la asamblea y 

durante su ausencia se aprobó 91.~lab~radb.;por .la minori.a a cargo de Don 

Mariano Otero, quien recogla ias ideas de Rejón: 

Es preciso destaéár 105 antecedentes de. este proyecto en el se 

encuentra la verdadera "fórmula Otero"ª. Si bien el antecedente fundamental del 

Acta lo es la Constitu~ión Yucateca ya mencionada, cabe :e~~l~rqu~en.1842 
el voto. partic~lar de la minoría de la Comisión. en~rd~~a 8~ ~ormular el 

proyecto Constitución, integrada por los diputados Juan J()~é Espinosa de los 

Monteros, Oct~vio Muñoz Ledo y Mariano Otero, en el titulo X, llamado. "De la 

conservación, reforma y juramento de la Constitución"; en la .sección primera 

"De la conservación de las instituciones", articulo 81 se disponla: 

"Para conservar el equilibrio de los poderes públicos y precaver los atentado_s' que se 

dirijan a destruir su independencia o confundir sus facultades, la constitución adopta las 

siguientes medidas: 

1: Todo acto de los poderes legislativo o ejecutivo de alguno de los estados que se 

dirijan a privar a una persona determinada de alguna de las garantlas que otorga esta 

constitución, puede ser reclamado por el ofendido ante la Suprema Corte de Justicia, la 

que deliberando a mayorla absoluta de votos, decidirá definitivamente.: del reclamo. 

Interpuesto el recurso, pueden suspender la ejecución los . trÍii.IJn~i~~ . superiores 

respectivos. ~- - -, . - -- -

En el caso anterior, el reclamo deberá hacerse d,;ntro de· los _'quince . dlas 

siguientes a la publicación de la ley u orden, en el lugar de la residencia del ofendido. 

~~:r. Castro, Juvcntino V, El artíc11/o 105 constitucional, cit., pp. 7, 1·30-131; Matcos-Sa~iÜlan:-:J~añ José, 
0erdadcra fónnuia Otero'', cit., p.p 79-126. 
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11. Si dentro de un mes de. publicada una ley del Congreso· General fuere reclamada, 

como anticonstitucional, o por el Presidente de acuerdo con su Consejo, o por dieciocho 

diputados, o seis senadores, o tres legislaturas, la Suprema Corte, ante la que se hará 

el reclamo, mandará la ley a la revisión de las legislaturas, las que dentro de tres 

meses, darán su voto, diciendo simplemente si 'es o no inconstitucional'. 

Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará los 

resultados, quedando resuelto lo que diga la mayorla de las legislaturas. 

- 111. La. Cámara de Diputados en caso de urgencia, podrá suspender los actos del 

gobierno sobre los que se le hubiere acusado, entretanto que hace su declaración de 

haber o no lugar a formación de causa. 

IV. Si el Congreso General, en uso de su primera atribución, declarase 

anticonstitucional alguna ley de la legislatura de un estado, éste obedecerá, salvo el 

recurso de que habla la disposición segunda. 

SI alguna de las autoridades de los mismos resistiere .ª • cumplir las 

disposiciones de los poderes generales que deben obedecer, el_ ejecutivo requerirá a las 

autoridades y dará parte al Congreso General. Este, pÓ-r formal decreto, prevéndrá a la -

legislatura o al gobernador la obediencia dentro de un término perentorio, y si _no se 
- - -

lograre, declarará a la autoridad que resista, en estado .de_ rebelión y autorizará el 

ejecutivo para restab.lecer el orden. 

Sólo en este caso podrá el gobierno dirigir fuerzas sobre un estado,. y en el se 

limitará a hacer obedecer la ley; la autoridad que resistió será depuesta y' sustituida en 
• ' < •• 

el modo que establezca para este caso la constitución del estado, retirándose 

Inmediatamente la fuerza".• 

Es de señalarse que este artículo trascendería al Acta Constitutiva y de 

Reformas de 184 7 en los artículos 22, 23, 24 y 25, con algunas modificaciones: 

9 Barr~n Barragán, José, A /gunos documentos para el estudio ele/ origen de/juicio de amparo /B / 2-
~México, Universidad Nacional Autónoma de México, t980, pp. 181-184. 
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"Articulo 22. Toda ley de los estados que ataqu-e I~ 'constitu.clón ~-las le~es gemerales, 

será declarada nula por el Congreso; pero esta declaración sól_o podrá ser Iniciada en la 

cámara de senadores. 

Articulo 23. Si dentro de un mes de publicada una ley del 6ongresri G0'neral, fuera 

reclamada como anticonstitucional, o por el Presidente, de acuerd~ ~on-;u Ministerio, o 

por diez diputados, o seis senadores, o tres legislaturas, la Suprema Corte, ante la_ que 

se hará el reclamo, someterá la ley al examen de las legislaturas, ·iás que dentro de tres 

meses, y precisamente en un mismo dla, darán su voto. 

Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará el 

resultado, quedando anulada la ley, si asl lo resolviese la mayorla de las legislaturas. 

Articulo 24. En el caso de los dos artículo anteriores, el Congreso General y las 

legislaturas a su vez, se contraerán a decidir únicamente si la ley de cuya Invalidez se 

trate es o no antlconstituclonal; y en toda declaración afirmativa se Insertarán la letra de 

la ley anulada y el texto de la constitución o la ley general a que se oponga. 

Articulo 25. Los tribunales de la federación ampararán a cualquier habitante de la 

república en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta 

constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los poderes legislativo y 

ejecutivo, ya de la federación, ya de los estados; limitándose dichos tribunales a Impartir 

protección en el caso particular sobre que . verse . el.· proceso,_- sin -- hacer· ninguna 

declaración general respecto de la ley o del acto_ que lo motÍv~re" •. ' .. 

El escenario histórico en que, ·-nació:: el __ amparo - mexicano era 
.(.'.,' 

caracterizado por la beligerancia, la lu~h~ er;tíeC:entrali~t~s (~Ónservadores) y 

federalistas_ (liberales), hacia de nu~~-trcJ pals> p~esa fá~il • __ d~ las invasiones 

extranjeras, motivo por el cu~I el qu~hacer legislativo centraba su atenciÓn en la 

~ección d_el territorio y la población, es decir de la Nación mexicana. 

--------------
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El Acta de Reformas de 1847 establece el regreso al régimen federal, 

acordado por unanimidad en el Congreso Constituyente, en ella se concibió un 

sistema complejo de prote6~i¿n a los·i~t~;~~~~de ·~u~~tr~·Nación~ 
Para Mateas Santillán •el federalismo. en ·el· Acta es un primer elemento 

-· ' - ··: ___ : .~ '- -· . ' - ' i 

para defender el binomio población~territorio en .• mec:lio}de la~: pretensiones 
- . . . " ,,. - . - ~ - ' - . . . ' ' .. ' '; '. . -

expansivas de nuestro vecino del nórte, 'el federalism6'.representó un lí~ite.a las 

facultades de los Poderes de la ~~i¿ny ~ I~ i~~ers:,y~~~~~in~~no<de los dos . . . - --'- -- . - .. ,., . ·. - - '·" '~, -. .;-. . 

podía desprenderse de parte del territorio ~¡~ta ~~,~~~ad ~~~~ral del otro y aún . . . . . -

más sin la voluntad del pueblo s6berano. · :• ·· .· .··· 
' : . - . ' . ·-: ':-./,.; :.::!: .· .:·: 

El federalismo. a su. \l~z ~ricierr~ una serie ae· süb~Ístemas, •a• decir, 

subsistema de. protección al federali~rn~. ~u-b~i~Íema :de "protecéión de .. los . .. '. - ''. ' ,· ·'' 

derechos humanos, subsistema ·J~ ~j~idC>s de l:on~tÍt¿cionalidad y.· amparo, 

concomitantes al de respC>nsabiiidades.>·-~ '. 
-.---.-.·:: 

La protección ~~t .fe~~rati~~~ ie.apr~c(a ~l~r~~ent~ ~~ t~~ artrdut~s ·20 y 

21 que estableclan •tos t1Íriites tant6' ~ Jci~ E~t~ciÓ~ ~61l1g~· 16~{pÓd~~~s de la . 

Unión, en otras pal~bras, se les · concedla < solame~t~ ~:,;j~rCi~io . de tas 
·' .-··,_ - - ~~- :;_:··~-

facultades. que expresamente; fes. concedía el·. téxtC> C::C>~stitu6iónai,: además,. el 

articulo 29 protegla toda la estiiibtúra .·del Es·~~~o a fat~?de tá Nación 

(pobtación-territ~~CI),; ~i;~bte¿ieri~() t~ ··i~~~~i~ilidact' d~ ~,;¡r~r-Ío~···· principios 

fundamentales. Por otra parte, en los artlcÚIÓs. 27 y -28 ··se regulaban los .. 
"' ·-. . . - .. - ·"' "' .-. 

procedimientos par~ reformar la Constitución in~ent~ndo asl proteg~r ~I territodo 

_ nacional, al. pueblo_y la Constitución, el primero de estos articulas se referla a 

constitucionales y su modificación, que no podla hacerse sino 
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/ 
mediando un espacio de seis meses entre la p;esentación del dictamen y su 

- . . . . ., . - --

discusión en la Cámara .de . origen; por otra parte el artlcuÍ() 28 se referla 

propiamente a la~ ·refo~mas ci'é1 i~xto constit~6i()~~I. ~o~ la salv~clad anterior, y 
' - - " - - .-- - ~:;-- • •• -- • - - • -- - .- .-- ••• '·-. -. • - .-- - - ·;>.- - " - ' - • • ·,,-•• - - •• • •• - • • - --

al procedimiento para llevarlas a cabo,; por demás parecido al que se realiza 

actualmente. El artlculo 30 era u~ co~~1~fl1i~to de la reinstauradón del 

régimen federal. Complementaba. todo ·~ste subsistema la llamada "Guardia . --. ·--- - -

Nacional" ya que el mismo Otero ~~ftaló · que "La Guardia Nacional es la 

garantía más sólida de las repúblicas. y esta garantla debe también estar 

consignada en el Código fundamental", incluso señalaba el Acta que debla 

otorgársele una ley constitucional; de tal suerte que nuestro pals encontraba en 

el pueblo a su más vehementedefensor"1º. 
Siguiendo. con estas idea_s)a protección de la, población era Jlevada a 

cabo a través.del ~ubsi~iema~.d~··prÓtección'de. los dereclioshu1TianC>s; en 'el 
- --- -··-.-·;·· --·,.--. :--,.~----~.-- --- . . .- ---·- ·- -- -- --,- ----.-- - - -- - -- . 

articulo 3 relati~o a las ca~~ás d~· su~pensiÓn. de 1C>~ derechos de ciudadano; lo 
.,...., :, ..,.~ -

cual tiene gran importancia sirecordalTlos que eri .elierl"itorio ·.cedido": a Estados 
·- -·---·_:··-,-~.-... •-:.7.-··- --o;-----, -,---;-.e·--·~.-.,----·-;---.. -.---:---~--;--- ·-o,~· -·c--.··.,•-;c··~---~·· .::-- ,-, · 

.. , 

Unidos· habitaban •muchos~ cilf dada~Ó~c~el<i~nosque ·. \Íi~ron :,violentadas·• sl.Js 
.. ~ , .. 

derechos fundamentales con tal separación; pues fueron considerados extraños 
-~·. ·. ' . ~ - -~- ': 

en su . pmpia tierra, además lo~. riortéarri~'ri¿;,¡ri()5 ·aveci~d~1os, ~n nUestro 

territorio declararon su ind~pend~llci~ ~~eciendÓ d~º~st;;;\~licla~/ ~I ~rtlculo 4 . 

se señalaba que serla· una• 1~y co~stitucional la reguladdrade e~tosden~chos 
siguiendo la corriente española (Constitución de Cádiz) conforme· a la. cual se 

10 Matcos Santillán, Juan José .. La verdadera fónnuhl Otero". cit., p. 90. 

~ 
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sentaban los principios generales para la defensa de los derechos humanos en 

la Constitución y se rernitf~ a u-na ley constitucional la enumeración y 

detallamiento de los mismos._EI artículo 5 se destinó a los derechos del hombre, 

y al igual que en· el anterior se destinada la regulación a una ley, es de hacer 

notar que esta distinción responde a los motivos arriba expresados. Después de 
•- •'-.•,'.e• -·_::>··· '• • 

este recuento hemos arribado pues al artículo 25 del 'Acta de Reformas de 

1847, que es señalado como el antecedentedi;~¿'tb~~l-~ri,'J~ro ;nexi~ano a 

nivel federal, pero que finalmente forma part~de·t~d~ ~st~ ~i~i~~af~~diente a 

conservar las instituciones jurídicas e_ll el 11aóiente'país:,oentro'cle este sistema 

el amparo estaba· dirigido a la' prbi~~ciÓ'ri ~n·.:ri~i~ri~ ad~i~istratÍv~ y contra 
-.. ~ , .. ,;. .,..'.:·.: ;..;",.; - ' ~'. ~·:». . . ,' 

leyes consideradas inconstitucionales; llci;prbtegl~ al-Cruclacl~no respecto de 
~ :-;,: -_·-~ _:,.;,, -

actos del poder judicial, lo cual si fue colltem'pl~do en el Proyecto LafragUa. Así 
. .,,,,-.'·· ,-.. ;·, ... ,_.-; 

pues, el subsistema de protección cl_e lo{~erechos;hlirnanos puede resumirse_ 

de la siguiente manera : 
- ~.-' .. :~~/-~~\}-~ ,, 

:~·:· -

a) Artículo 4º. Derechos ~~iJd~d~-~()k a ~'través clel_ mandamiento 
~-: _.,_ - ·o;_• 

._,,_< <~';:~---- .-.~<---- .. , ,, 
constitucional de expedfruña Íey que ios"reg~iára. 

:·· - - .. . :· ·-·· .. -. 

b) Arículo 5º. _Sienta las bases pa~~ ~n ~istema legal que fijara y 

garantizara losderechosd~l~~~brf,. -

c) Artículo 25. Amp~roe~'.~at~ri~:a~~ini~tr~tr~ay contra leyes. 
--.·:_¡_ 

d) Artículo 27. Enunciaba las leyes que'-debfan ser consideradas 
.. --· - -

constitucionales ~sí C:omo el procedimento ~ara su ~~~arma. 
Observamos _que cada una de estas disposiciones d13bían ser 

reglamentadas por leyes constitucionales, sin embargo el no haber sido 

~ 90 TESIS ('(--=7·J .,_, --· .. , 



expedidas nunca,, provocó la confusión de todo este subistema quefinalmente 
- . 

ha trascendido en nuestra historia constitucional a medias, considerando la . . ) . 

relatividad de la~ sent~~C:ias ~el amparo (última parte del articu16 25 .de esta 

Acta) como la "fórmuia Otero·: 

En el act~ ~~ ~~t~~lecen d~s Órg~n~s ~e control d~ la c6~stitucionalidad; 
uno por órgano politice y otro por óÍganojudicial a través del juicio de amparo. 

Los articulo 2;. y 23 i;po~~~~ ·un ·~i~t~~a·;~d~ vigii~_ncÍd Js'cipr6~a entre 

Federación y ·Estados, es .decir,. se enC:~;ga~a· ~ ;o~ legi~l~;iv6sJocales o 

federales el cuÍd~dCl de la . consiítu~iclnalida~ d~ ;~210~~~. 165. ¡~ect~s de sus 

resoluciones eran general~s g~rantiza~do al cilJ~~da~o en la protección de sus 

derechos constitucionales. Él artic~lo · 2s oo~~lementaba lo señalado en los 

preceptos anteriores en caso de 'que suco~troi' llegara a fallar el ciudadano no 

·quedaba -desprotegido, ante u-na• 

0

l~y
0

• considerada inconstitucional. Asi pues, · 

juntos éstos constituyen en 'su c~á~: 'amplia dimensión la verdadera fórmula 

Otero, que sin duda si consid~rab~ !~declaración de inconstitucionalidad de las 

leyes, esto a travé~sd~ ~~ :mec~~f~rnode control de carácter polltico; 

Por último; el factor aglutinante de estos subsistemas· lo• es el de 

responsabilidad~s que -~a~I~- efe~tivo todo este mecanismo ·de . control. Se 

consagró éste en lo~ a~fc~fu 12:13, 16 y 17, 
. - . : '_•'-~ __ c.-:·.-_._:,:'.-:.-',' -·~-- _· :-:-·- -· • C -- - .\: 

Articulo- 12. Corr ... spond~ excl-usivam~nte á la Cámara de Dipuiad'ó~ erigirse en Gran 

Jurado para declarar á simple mayorla de votos, si ha 6 no lugar á formación de causa 

~"~ ''.' "'"' IDM~""°'· O"'°"°'" Co"'""'"°" O·~ ,.,., =oood~ ~" '""'· 
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en Jurado de sentenci~ y se- limitará ~ de~larar si .el acusado- es 6 no culpable. Para 

esla declaracl_ón ·se necesita el' voto _de las· tres· quintas partes de los Individuos 

presentes; y hecha_qüe sea, la'Suprema'Corte_deslgnará·1a P.ena, según lo qué 

prevenga la ley. 
••• . - ,- _: : .• -' . i - ' -

Artrculo 16. El Presidente es respon¿able de Jm(delitos comúnes que com_eta durante el 

ejercicio de su encargo; y aun de los de oficio exceptu~db~ ~or I~ Co~stÍí~~llm, siempre 

que el acto en el cual consistan, no '~~t~ i;u;~;I~~~~ 
0

po~> I~- ~r~a del secretario 

responsable. -- ' 

Articulo 17. Los Secretarlos del despacho responden de.toda~ 1a's'í~r;acclones cíe le ley 

que cometan, ora consistan en actos de comlsÍÓn 6 sea~·~e pu;~_-~rnlsló~". 
Estos articules complementaban al sistema instituido en la Constitución 

de 1824, asl se tutelaba de manera más estricta las garantlas_ ciudadanas y los 

derechos humanos, asl como, el sistema federal y el control de la legalidad. En 

concreto los arllculos seílalados del Acta Constitucional y de Reformas de 

1847, reformaron los articules 38, 39, 40 y 107 de la Constitución de 1824. 

Por todo lo anterior invocar la fórmula Otero para justificar el principio de 

relatividad de las sentencias de amparo, no es exacta si se trata de las leyes, 

pues como se ha visto Otero ideó una fórmula que inclula la derogación de las 

leyes inconstitucionales, con los mismos efe¿t~s que la ley misma 11
• 

· .. ,-. '· ._· ' 

Es por demás conocid~·1_.,;'i11fluencia.qÍ.Jétuvo la obra de Alexis de 

Tocqueville La Democracia enAmf.!rlcél_,e~ la creación del juicio de amparo 

mexicano, en Rejón, en Otero e incl~s~ ~n lo~>Co~stituyentes de 1856-185712, 

11 Cfr. Aguilar Álvarcz y de Alba, Horacio, El Amparo contra leyes, Editorial Trillas, México, 1990, p. 
111. - -
12. Cfr.~ Zamudio, lléctor, ••La declaración general de inconstitucionalidad y el juicio de amparo ... 

~n Mexicano de Derecho Comparado, núms. 10-11, México. cnero.agos10 de 1971, p. 62. 

'f"Ti'. m C'. r: n ;~ :· 
~ ·-· ' ' .. - -..: ,,. -~ r· .. 

~ 
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la llamada fórmula Otero· se considera basada en este texto: "la ley asl 

censurada, está destruida; su fuerza. moral ha disminuido, pero su efecto 

material no se suspende, ~~lo po~o. éj,po~b, ybájcÍ_ I~~ golpes repelid()s d~ la 

jurisprudencia, llega a sucumbir, al fin" en opinión ·de Antonio' Carrillo.'Flores 

estas consideraciones de Tocqueville sencillamente no sonC:iertas ':~l.J_na: ley 

declarada inconstitucional muere total, definitivamente al primer golpe qÚe le 

aseste la Suprema Corte, de manera más radical y completa que si el Congreso 

la hubiera derogado, ya que éste no puede revitalizarla"13
• 

Antes de continuar con la exposición de los antecedentes del amparó en 

México, resulta de gran interés saber que sucedió con la "verdader~ fórmulá 

otero", según Aguilar Álvarez al reunirse el Congreso ConstitJye~t~ erh~s6, · 
consideraba que "la declaración de nulidad de las ley~s Jederal~~ ó:1cica1es 

constitula una 'declaración de guerra de potencia apcÍténcia; ~~ciri nef~stas 

consecuencias"14
• En el dictamen sobre el Proyecto de Constitución de la 

Comisión respectiva se señaló: 

"Siempre que se quieren rebatir las leyes de los Estados Unidos. ó Invocarlas para 

defenderse, es preciso acudir á los tribunales federales ••. Cuando un Estado de la 

Unión pública una ley de esta naturaleza (que Invade los poderes de la Unión) los 

ciudadanos que se encuentran agraviados por la ejecución de esta ley, pueden apelar á 

las audiencias federales. Asl la jurisdicción de estas se extiende, no sólo á todos los 

procesos que dimanan de las leyes de la Unión. sino también á todos los que nacen de 

las leyes de los Estadios particulares, opuestamente á la Constitución" 

u Jlughcs. Charles Evans. La Suprema Corte de los Estados Unidos. cit., p. 24. 

~O•O<G' •• AO•o, "º'°''' º• '"• 0. 0" 
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De manera categórica se señala que: 

"No habrá pues, en lo de adelante, y siempre que se trate de leyes 6 actos 

anticonstitucionales ya de la Federación 6 ya de los Estados, aquellas iniciativas 

ruidosas, aquellos discursos y reclamaciones vehementes en que se ultrajaba la 

soberanla federal 6 la de los Estados, con mengua y descrédllo de ambos, y notable 

perjuicio de las instituciones, ni aquellas reclamaciones públicas y oficiales que muchas 

veces fueron el preámbulo de los pronunciamientos; habrá si un juicios· pacifico y 

tranquilo, y un procedimiento en formas legales, que se ocupe de pormenores y que 

dando audiencia á los interesados, prepare una sentencia, que si bien deje sin efecto en 

aquel caso la ley de que se apela, no ultraje ni deprima al poder soberano de que ha 

nacido, sino que lo obligue por medios indireclos á revocarla por el ejercicio de su 

propia autoridad"15 

De esta manera y sin mayor fundamento la Comisión y la Asamblea 

Constituyente cercenaron el proyecto y por consiguiente la Fórmula Otero, 

desenvolviéndose y evolucionando as! hasta nuestros dias. 

Los efectos particulares de la declaración de inconslitucionalidad son 

respaldados por palabras de miembros de la comisión redactora como. son 

Ponciano Arriaga y José Maria Mata: 

" ... Se requiere que las leyes absurdas, que las . leyes · atentarorias 
···- -· 

sucumban pardalmente: paulalinam~nte, ante los fallo~ de los tribunale~, y no 

con estrépito ni co~ esc:ándalo en un palenque abierto a luchasfu~estas entre 

la soberanfa de los Estados y la soberanfa de la federación" 

~a Romirez. Felipe. leyes F111ulame11ta/es de México 1808-1999, cll .• pp. 548-549. 

iimn't.:i·::--·-11~1:;¡-/ 
LXM:L~;·-iiE \oIÜGBIJ 
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" .. el medio propuesto no es Invento de .. la Comisión, ni idea nueva_ en México, puesto 

que el articulo 25 del acta de reformas disponía que· ros_ tribunales de la federación 

ampararán a ros habitantes de la República en el ejercicio de· los derechos que les 

concedfa la Constitución contra todo ataque de los poderes federales o de los Estados, 

limitándose a impartir protección en el caso particular, sin hacer dectaiaclón respecto de 

la ley o acto que lo motivare. Enseguida defendió el artículo explayando las razones del 

senor Arrlaga y exponiendo cual es la práctica en los Estados Unidos" 

De tal modo que en la Constitución de 1857 se consolidó la llamada 

fórmula Otero en la parte final del artrculo 10216
, con la modificación de que 

substitu!a las palabras "caso particular" por las de "individuos particulares"17• 

La evolución del amparo contra leyes, como es lógico, siguió el principio 

de la relatividad en las sentencias de amparo. As[ pues y con base en todo lo 

anterior, tanto la doctrina como la jurispri.Jd~ncia, • ~ól~·consideraron la 
- -· - ·--·---- . •-- ---.<.--- - -- -·- '~·,- ·-~~;_·_·~·-· _, __ ,_ ' -- . --

. posibilidad de impugnar las leyes cori~ider~d~s in~()llSUt~~C::jo~~I~~ a. través de 
';·'.,.,:',--

los actos de aplicación de dichas_ leyes y sólo, en re_lación ·con l~s autoridades 

ejecutoras, ya Lozano y Vallarta sefiálaban que mientras •una ley no se 
- -_ - - - .- -- -_ - - . ·-·: . -,-'--- >--·:·· --e;:-=-;_.-_,,_ __ -- -- .'- -"''~-·._;º ;- º-"¡'-;--.--, _. __ ',-----_---=:'-. ~"'" 

- ·ejecutara o aplicara debla conside~J~~e i~t;a-rií~ertá p~es•no ofend[a ni 
~· ··'.\)>., ''' -. :"·--.;'·:~e-. -:·: ~>.-t :.'<';._:· .,.'"·.' -~~;·'-~-:\ ·' 

causabLaa P:~j:i::~mparó_. de· 1-86r ~uy}ll~mbr~:·to~~leto es.-Ley ~~ánica de 

Procedimientos d~los Trib~~af~s de /~ FecJ~'r:iriión, q~e exige el artlc~lo 102 de 

la ConslituciónFe~~:ai.-para /~~juicios de que habla el articulo 101 de la 

misma, disponr~ en -~r"~rtrc~lo 11 que el fallo se "limitará a declarar que la 

-
1
• Cfr. Tena Ríiinfrez. Fctipé, ídem., pp. 623-624. . 

17 Cfr. ¡:¡x Zamudio, Héctor, La declaración general de inconstitucionalidad y el juicio de amparo", cit, p. 
68. 
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justicia de la Unión ampara y.protege al individuo, cuyas,garantiás han sido 

violadas", en el mismo sentido elarticulo 19 señalabaqu~ por lo que hace a las 

leyes o actos de autorld~d federal que vÜlneren o restrinjan la s<Jberani~ de los 

Estados pueden ser reclamados pÓr cualquier individuo; pero "la rec;ámación se 
·~ ,, 

hará en los térmiílÓs qu~ pres~r¡¡,¡:; est~ Íey, y no· surtiré otro M~ci<J (¡lle amparar 

al individuo en el cáso especial sobre que versare'sÍJ queja y el 20 remarcó esto 
-: .. : . '· - _· .. -,_ .. ,- .. ;--.• ,_,_,." .: .. -,,; :>: ... . :.::_ .. '..·".:. ·. ·~':·::·:· ·o.,'.. .-.;-:< ,-.,,--; ·:' . 

ya qüe en su :texto dispo~i~ que .~CuaÍquier~. pÚes, qÚe fue~efimpedido a 

ejecutar algún acto o al cump.lim.·. iento de llna obligación procedente de leyes o 
.. , ·- ·,,. '•·· •. ·- ,·,·¡; •· ,_., - ... - .. •c,o,,. ·.·.·--· •' 

actos de la autoridad ·feder~I ;·~ü~'.éri.~·~·'~6~6~pt6Ci~~ad~n o res'trinjan·.la 

independencia del Estado, puede ocurrl~ ~;,'ciéréri~~ ~~--~J'cié;~chb al jue~·de 
-- .---~'·,·-'--~. - . '>,;-"_¿-

distrito de su demarcación, por su parte el articÚlo 2:fcor1solida lo rneñcionado 
¡ \~; .. ,,·, .: ~--·.,·,: '+ 

al señalar que "El fallo tendrá únicamente por.otíjetoc~mparar¿aLreclarnante, 
·--. ·:,;,,;\.' ':-,,~ ·, ·: ";- ·.:·:~-- . ': 

declarándolo libre de cumplir la ley o prov!dr;~cia,de qué se queja"; de .tal modo 
.,,,, 

que la ley protegía a todos los habitantes de la Re'pública para opc:;nerse a Íeyes 

o actos de autoridad que mermaran sus derechos pero debían tíaéerio bajo su 

propio interés, actuar .de acuerclo ~ó~;¡()¿~tl~iipo%~:1é1'1e~i':ian2~1;,,ente el· 

articulo 30 hace referencia a .que sóÍo los litigante~ 'S~ favÓre6e~án con las 

sentencias que se pronuncien y que nadie'.podrá _aleg~r estas sentencias como 

ejecutorias para dejar de cumplir con las ley~sq~~~;tiv~,~~~ésta~18• 

111 Cfr. Barra án Barragán, José, la Primera iL')' de amparo ele 1861, Universidad Nacional Autónoma de 
· éxico. 1980, p. 66, 101-103. 
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La Ley de 20 enero de 1869, repit~ ~~su ~rtlculo·s~gundo lo dispuesto 

en la Constitución relativo a la f¿rmuia Otero y el 26 reproduce la idea del 

~ ~yde 14 ded~~mbrede. 

señalado. 

En 1897 el Código de Procedimientós FedeialeS; d~dicado a ~egular la 

materia en su sección XXXIII, ya no reproduce la fórmula Otero pero si la idea 

de fo que es ésta, en su artículo 826 se dispone algo similar a lo que prescribió 

el articulo 30 de la ley de 1861. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 26 de diciembre de 1908 

reproduce en su artlcÚlo 662 lo señalado en el 102 'constitucional y en el 761 lo 

que el articulo 30 de la primera ley de amparo dispÚso19 • 

. La ley de Amparo cie' 1919, que ~e eix~idiÓ estando ya vigente nuestra 

actual Constitución de 1917, contenla en ~I articulo segundo la relatividad de 
,,_ . 

. las sentencias de la cual hablaba el articulo 107 fracción Ldel texto original de 
- ~ ·. 

nuestra Constitución y en los articulo 147.á 150; crea la jurisprudencia y su 

obligatoriedad a pesar de esta creación, en nuestro sistema, la jurisprudencia 

no tiene la fuerza que a un solo precedente ··~e Je recon·oce en la legislació_n 

estadounidense, en la que el único golpe asestado a una ley por la Suprema 

Corte es suficiente para la anulación de la ley en cuestión.20 

19 Cfr. Sobcranes Fcmándcz. José Luis, E\'O/ución de la ley de Amparo, UNAM-CNDH, México, 1994, 
pp. 141-143; Arroyo Moreno, Jesús, ºLa fórmula Otero y el amparo contra leyes'", Revista Jurídica. '-..._ ""'- 1.Y, del Departame11to de Derecho de la Universidad Iberoamericana, núm. 20, 1990-1991, p. 505-. 

~ Aguilar Álvarcz y de Alba, Horacio, op. cit., p.116. 
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El maestro Fix Zamudio _ señala, dentro de -una primera etapa de 

evolución del amparo contrá leyes; que comprende toda la vigencia -de la 

Constitución de ;1857 y hasta- la :'~ey de ~.;paro de 1919; se lim_itÓ este 

instrumento -jurídico a· 1a impugnación .. de los_ actos de aplicación. por las 

person~s ff~ié~s/c~~ reservas ~esp~ct<:> de l~sp~r~~~~s ci:i1~ctiv~s o jurldicas, 

a pesar de que don Emilio Rabasa habla dem6stra~6 ya.que;1ma_disposición 

legislativa puede y debe combatirse de~de ~í rn6rn~~t~ ~~ ~¿~-~fedía la esfera 

jurídica de ros particulares, aun desde su ~rÍtrcÍda ;;n vigor, sin ~sperar el acto 
"i."L""'' 

de aplicación que no en todos los casos resulta ~ei::e~~~iC>. Las id~as de R~basa 

prepararon el terreno para la introducción 'de la vía direcfr(() de acéión en -er 

~:,~:,,~-' \.)/):, °'el~·;',''_•••, 

La Ley de Amparo vigente, dé .1 O ele enerci'de-:1936,' promulgada el 30 de 

diciembre de 1935, reprodujo en ~I ~rtlcÚJo 76" la llam~d~.~fórmula de ;Mariano 
Otero": - - --._------ ·----· •• -- - <~~::{?'.·.< >, 

"Artículo 76.- Las sentencias que se pronuncien en _-los Juicl-~oLcii:~:m-paro. solo- se 
.. :::''°--~. ?e:·_, - - .-," 

ocuparan de los Individuos particulares o de las personas morales; privadas u oficiales 

que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos.:~¡ pr~cediere, ~n el 

caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una decl~r;,;cfón general 

respecto de la ley o acto que la mollvare". 

Para el maestro Fix Zamudio, con esta Ley de Ampare ~e i~lcia una 

segunda etapa en la evolución de amparo contra leyes, en la cual se invirtió el 

sistema que hasta entonces se habla seguido, pues introdujo la vla directa para 

21 Fix Zamudio, lléctor, Ensayos sobre el derecho ele amparo. 2ª cd., México, J>orrúa-UNAM, 1999, pp. 
199-200, 
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impugnar leyes inconstitucionales conforme a lo establecido por los artlculos 22, 

fracción l. 73 fracción V y 114 fracción 1, según estos artlculos la impugnación 
- ;·-·-· _, 

.de una .disposición legislativa debla hacerse en dos instancias: enla primera se 

tramitaba ante un Juez de Distrito tal impugnación, y en la segunda; a través del 

recurso d~ re~isión, se "apelaba"22
, ante la sala ~&ifde acu~rdo a la materia 

tocara conocer del asunto. Debía dirigirse la demáriC'lél'éC>ntra el acto legislativo 

y respecto de las autoridades que . intervinieron:: el mismo procedimiento 

legislativo. 

Además de 16 a~otad6Ls~rgió en este ordenamiento de 1936 el concepto 

de ley autoplicativa, que' se~á trat~dÓ ~ás. adel~nte, sin. embargo cabe señalar 
.. _-,.-::>_./ .·. :·-' ~---:-- ·,,-.. __ :··,··:>--:: .·_:: ·:·-'. _;_, . , : 

que con este conc~pto se vio ~J-rríéntada de ·manera significativa la carga de 
l "-·-- . . 

trabajo en. los trib~nales • f~d~rales.·; ~a ·que los inconformes con la entrada en 

vigor de una ·,ei;'.c:¡u.,;_'cb~~i~~r~b~~ incanstitucional invariablemente y ad 

cautelam, inte~;~nían demand~ ·~e ~mparo, dentro del plazo de treinta días, 

contra .la misma para evitar q~~ ~~-i~pugnación se estimara extemporánea, en 

términos de los articules . 22, ·.fracción · 1 y 73 fracción XII de la misma ley 

reglamentaria. 

Se considera que las reformas.de 1951 a la .Ley de Amparo.marcan el 
-_ - _:·>-_,_,·_ -·, :·--: .. :·-·:.=·-~--~··::-·:-:.·":··.·.<:.":::_::.: __ · .-·' 

inicio de una tercera etapa dentro d~ la citad~ evolució¡'.. de'a~~a~o contÍ'aleyes 

Yª que establecen importantesinnov~ciC>l10s· en ésl~-t~ria:·iviediaríte ·esta 
-· ' -, ,. 

reforma se establecen los plazos para impugnar las leyes autoaplicativas (art. 
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73, fracción XII), teniendo dos oportunidades el afectado para su impugnación, 

en la primera de ellas, con motivo de la entrada en vigor del ordenamiento, se 

estableció un plazo de.30 dlas conforme a lo establecido por el articulo 22, 

fracción I; y, en caso de que no se interpusiera el amparo en· el. término 

anotado, se estab~ al ~lazo genérico de 15 dlas, articulo 21, ~Cl~tadbs a partir 

del primer a.cto de' apHcaciól"\ en• perjuicio .. del quejoso, .búscando conib~tir el. 

inconveniente queÚepresentó la interposició~ aci~a~t;tamde los amparos en la 

etapa anteñor ya señalada. 

Se ref~rmó ta'mbié~ I~ refe;e~1fa;1~;sL~1~h~1a'·del~ queja, .·pues. el ·texto 

original de la fracción IÍ del a~16~1() \a?·d~.I~ ci()nsfüu¿iÓn vigent~ señalaba 

que: 

"11. En los juicios civiles y penales, salva: tasi.casos de. la regla IX, el amparo sólo 

procederé contra las sentencias definitivas· r.é~pllcio ·cie las ·que no proceda ningún 

recurso ordinario por virtud del cual puedan ser~ modificadas o reformadas, siempre que 

la violación de la ley se cometa, en ellas,·.º .qué, cometida durante la secuela del 

procedimiento, se haya reclamado o·portunarileri'1e· y protestando contra ella por negarse 
-º- ' ~·- - "'- -• . - -

su reparación, y que cuando se ha~~ .co.:.i-~tido en p.rimara instancia, se haya alegado . 

en la segunda, por vla de agravio. 

La Suprema Corte no obstante esta regla, podré suplir al deficiencia de. lá queja 

en un juicio penal, cuando encuentre. que ha h¡;bido en contra del quejoso una violación . . 
' . 

manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin.defensa o que.se le ha juzgado por.una les 
-_ - ·-- _--· ·,- - -- . ___ , - --.· 

que no es exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpeza no se ha· combatido 

debidamente la vlotacló.n". 

A partir de estas reformas, cuando se reclama un acto o resolución que 

tiene fundamento en disposiciones legales que hubieren sido calificadas como 
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contrarias a la Constitución Federal por jurisprudencia de la Corte (integrada por 

cinco resoluciones no interrumpidas por otra en sentido contrario. respecto a la 

misma y con el voto ~firrnativo de por 10· rnenospor ocho ministros si SEl tratara 

de jurisprudencia del pleno, o por cuatro . ministros, en Ios · ca.sos de 

jurisprudencia de las salas) los tiibunales deb~n ~orr~~ir tantb ~rrores e.n que 

hubiese . incurrido el . quejoso en su demanda, dl3ieétós. de . técnica en la 

interposición del amparo corno. pueden se~ el no se~ala~i~~to, en. calidad de 

demandas, cÍe autoridadEls legislativas o del ordena~lento r€l~pectivo corno acto 

reclamado23
• 

El maestro Fix Zamudio considéra qJe . aun cuando el principio de 

relatividad· en las s~ntencias d€l amparb , rio cleja de aplicarse por dicha 

suplencia,. si atempera el. exa~erado individ~alismo y" ~errnitE'lJa.arnpliación. de 

los efectos de la jurisprudenCfa obligatoria de 11:{ SÚpremáCÓrté. i ·. 
·-· --'-.·. - ._:_,,, _______ ,_ . ---- ._--:.>_ .• , ·_,., .. -- ..• , 

Otro irnpoitante'aspecto que' abordó la .díada reforma' es el reÍativo a la 

posibilidad de impÚgnar las: leyes. inconsfüu~ionales .en: la via indirécta y. que 
' ... - . ,. . -- ' . -- ,.. ·--. . - .,.:·. - _-,_. --.--·- .-,-.-,·-"-,- -- ·--· ' - - , 

consiste en acuciii'ani~ ~I J¿ei:d~ amp~ro'·~~·~o~tra•·da··dn~ 1esbtÜé:iÓr1J~dicial, 
. -.;. ·-:. - •;, ,. ': -_,., 

alegándose. que. la n1isrn~ se, dictó cbntra;ia al ~rtrc'utoÚ33< c~ris.ÍitJcio~al por 

haberse apoyado la sentencia o laudé:i del. tribunal. en u ria· ley inconstitu~ional, 
. - •... . -· .... "' .... , ···_-;ov - . ·- .,, .. , 

.-.·_::-,-::. ·,.:··-:.<·:, ":.<.-''·-··. :·_;-,"' ·:,·--·:<:-'¡-··:··· ,. ,. ;_ -_, _.- -... ' ·. ;-· 
se establece que deberé irnpUg~arse ~ través del r€lcursá de revisión, regulado 

en el .articulo 83 de la Ley de A~p~ro que~ispone: 
Articulo 83.- Procede el recurso de revisión: 

~dcm, p. 202. 

101 



V.- Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales 

Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales 

locales, tratados Internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la 

República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 constitucional y reglamentos de 

leyes locales expedidos por los gobernadores de los estados, cuando establezcan la 

Interpretación directa de un precepto de la Constitución. 

Cabe señalar que a este recurso se le ha llamado por el maestro Fix 

Zamudio, como "recurso de inconstitucionalidad", pues hace valer.en amparo de 

una sola instancia contra sentencias definitivas en materia civil, penal, laboral .y 

administrativa, se impugnarán las leyes cuando en los conceptos de violación 

se alega que los fallos respectivos se fundamentan en disposiciones contrarias 

a nuestro ordenamiento fundamental. Esto superó el criterio tradicional en que 

se aceptaba esta impugnación sólo en amparo bi-instancial, demandando al 

legislador. 

La cuarta etapa en el desarrollo de esta institución se marca con la 

promulgación del decreío de 30 de diciembre de 1957, que dotó de 

competencia al tribunl:!I én -pleno de .la Corte para conocer del recurso de 

revisión contra sentencias dictadas por los.Jueces de Distrito •/de los tribunales 

colegiados de 

' - - . - ,. ' :. ' ~"' 

cuando decidiesen -. so~;~ . la cuestión de circuito, 

constitucionalidad de una ley, co~~~t~ri~i~ ~~~:¿¿)r~~~8~dr~/re~pecto de l~s 
Jueces de Distrito a la sala resp~~ti~a el~ la sü'p~ém~ Corte d~ Justiciada la 

nación, según la materia. 

Siguiendo con esta evolución las reformas que entraron en vigor el 28 de 

octubre de 1968 respecto al amparo contra leyes establecieron una distribución 

~~ .,,¿::.-
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de competencias entre el tribunal en pleno -quien conservó el conocimiento 

fundamental de las cuestiones de inconstitucionalidad, ·y .las· .salas de la 

Suprema Corte; después de las reformas d~ 19~8 y 199~. s~ ·~tribuyeron de 

manera exclusiva a la Corte la segunda instancia del amparo:é:ontra leyes en 

sentido material. (leyes, tratados internaciona;·~~) co;réspondi~ncl~ al ~lene del 

tribunal el conocimiento de los juicios de amparo ccintr§l leyes, tratados. y a las 

salas, los reglamentos federales, locales y delDistrito FederaL ·· 

Así pues, fa fórmula Otero ha prevalecido en el amparó ffi'exicanCÍ desde 

su creación hasta la Constitución y ley ~~d;~~~~t~ri'~ ~i~~~t~~ i·~~n cuando se 

le reconoce su valor histórico, al serla responsabfe.cle i~ sup~iviv~ncia de este 

mecanismo hasta nuestros dias, ~s ~~~~s~ri~~)r~h~~~i~~~~'.~ s~ p~~el. en •. fa 

actualidad, dicha fórmula ha .. sido. ya '~t~rnp~;~dJ~_~;~··ra-.ju;i~prudencia 
obligatoria de la Suprema ºcorte; y se vi~l~rnbia co';;,a~ü~ <paso tiacia la 

impostergable adopción dé la declaración general de inconstituciorialidad en el 

amparo mexicano .. 

2. Los tipos de leyes para efectos del amparo. 
. . 

Dentro del llamado amparo contra leyes se han manifestado diferencias 

que redunda~ en el aspecto proC:e~al delnÍismo. Es d~cir: se distingue entre 

dos tipos de leyes, ate~diendÓ a f~ indivici~~liz'a~i~n·i~CcJndic.ionada, es decir, la 
• , ' .<-· - ' ·' • 

aplicación que tienen en un caso- particular fo -cual redunda en Jos plazos para fa 

interposición del amparo. _De tal modo que para los efectos del término _Y 

7nto de impugnación de una ley a través del ejercicio de la acción 
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constitucional de amparo, es posible distinguir entre leyes que con su sola 

vigencia causen un· agravio personal y directo a· los particulares,. de aquellos 
; ' ' ' - ' . ~ 

otros ordenamientos generales, imperativos y abstractos que requieren de un 
- . '· ,• 

acto conereto de aplicaci6n qué afecte la esfera jurídica de los gobernados. 

"EL con~~pto de lndivld~~llzacló~ constituye ~n elemento d~ r~ferencla ~bjetivo para 

determinar la. procede~cla del.juicio constitucional, porqUeJ;ermite.conÓcer, :en.cad~ caso 
- .·: . __ . . ·.::,.-:::··_.· _ _ ._-··.· ' - ' 

concreto, si los electos de la disposición legal . Impugnada ocurren en forma. condicionada o 

Incondicionada; a~I. la condición consiste en la. realización del actCI 'n~ce¿a;l6' pa;a ~u;; la ley 

adquiera Individualización, que bien puede revestir ei carácter 'de adrnirÍl~tra'ti~() ·'a jurl~dlcclonal. 
--~t~: -;-. 

e Incluso comprende al acto jurldlco emanado d.e la voluntad del propio'particular Y.alheého 

jurldico, ajeno a la voluntad humana, que lo ~Uúarí dentro de la hÍpóte~is leg~1·~•: 

Se da pues una _doble 'distinción de or~ena'mientos legales;· que la 

doctrina de la. materia y la propia jurispr~d~n6iaAe lo~Jri~un~le~ Judici~lesde. 
la Federación._han •. d~nciri,in~~~:L1~~~~}~¿toapli~ti~a'fy·l~Ye~;he.teA~kP;11~ativas, 
la cual parte del supUestdfom:i~¡ d~que,:siuna no~ma~ por I~ nai~ralezamisma 

de . los. términos en~ qu~.~s 9()11~ebidél! .no prodúce~¡:¡or ~r .s()la ,un.agravio, es 

·16gic6 q~é. contia~ ~¡,~ \~~~\irfiti~¿~~~ht~ e¡ ·~]ercfoi~ ci~ 1~·~~Ci6n d~···amparo 
- .- ,_ ... _.,._~- .. ,., , .•.. , ,·r. :~:- _- . . - . - .. .. . 

pues, indudablemente; en esta hipótesispermanece ausent~ la causa próxima 

de la misma, e~ 6;ra~ palabras: la presencia del perj~icio: o cl~·iio individual, 
,_,;· 

Atendiendo al problema que representa el s<lber cuándo u~a norma 

general causa perjuicio a un individuo y asl lo ponga en aptitud de intentar su 

2• Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VI. Novena Epoca, julio de 1997,Tesis: PJJ. 
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defensa contra esa norma a través del juicio de amparo, se han estrúcturado a 

lo largo del tiempo do~trinas que han est~do én précticaen las diversa~ épocas 

de la Corte, se parte asr'~~~de L~~~~/v~u~~a. cuyas influ~nci~~ f~eron y han 

sido not_orias tanto eri; el quehacer de la SÚprema ;_Corte como en el 

pensamier{to dev;ri~sjtirista~; cÍ~~~mtioc~~d~ ~n; la_ 61~sificaclón·- que -hoy 

conocemos y; que ~plica _ riuestro mé~i;.no tribunal para _la procedencia del 

amparo éontra. leyés y q~e ,marca los plazos para la impugnación de las 

mismas. 

2.1 Leyes autoaplicativas. 

El problema que representa la -procedencia del amparo en contra de 

leyes desde el momento de su -aplicación ha_ sido abordado de manera 

insistente por sus estudiosos y. es que· esta es -una de. las cuesiioiies més 

apasionantes desde el punto de la vista -de la técnica -procesal del· juicio- de . . ,• 

amparo. Surge con la leyde.193~'~1 concepto d~ ley autoapalicativa, después 

de haber dado tantos dolo;~; de é:a~ei~ a Ía.doctrina y reflej~rse 'éstCl en la . ', ·, •,· ' . 

jurisprudencia de la Suprema ,Cort~cle Justicia de la Na6ión que finalmente 

configuró un criterio que dio'c~~~ resultado un considerable r~cargoenlos 
tribunales federales; 

Señala el maestn'.l Nori;;g~C~~tú qu~ este pr~bl~~ª· resuÍtéldo de saber 

en qué momento se debe impugnar una ley considerada inconstitucional, ha 

~s soíuciones: 
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a) "Se puede ocurrir en demanda de amparo ante la autoridad de control 

cuando haya la posibilidad de que una ley o acto de autoridad es 
.- .·, .·. . .. 

anticonstitucional ; desdé que dicha ley se expide publicándose en el 

Diario Oficial; 

b) Para intent~~ él juicio constitucional no es suficiente que la ley se 

Las soluciones anotadas tienen como base!.el pe:~samientode varios 

juristas destacados, verdaderas aútoridades' eh' el téma, y que se reflejaron en 

los derroteros seguidos por la Supréma Corte de jústicia en esta cuestión. 

Lozano y Vallarta sostuvi~;Cln ~~e ~~a'.~~C:~s~ria la existen~iade un acto 

de autoridad para que una ley consicler~cÍ~In~onstituciC:m~I pucli~ra ~er atacada. 

José Maria Lozano expresaba esta necesidad de la siguiente manera: 

"Quien pretendiera que los tribunales declarasen en términos generales y sin aplicación 

a un caso especial la lnconstitucionalidad de una ley u orden de autoridad; menos aún 

quien se le solicitara que se le eximiera de obedecerlas antes de que se hubiera exigido 

su cumplimiento, aunque fueran notoriamente anticonstitucionales, pedirla lo que los 

tribunales no pueden conceder, porque sus sentencias han de ser estos juicios tales, 

según el precepto del articulo 102 (hoy 107)que se limiten a amparar y proteger en el 

is Cfr. Noricga Cancú. Alfonso, .. El problema de la procedencia del amparo en contra de leyes, desde el 
~cnto de su cxped1c1ón", Jur~ica U/A, núm, 4, 1972, p. 294. 
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caso especial sobre el que verse en proceso, sin hacer ninguna declaración general 

sobre Ja ley o aclo reclamados. La demanda, pues que no cite un hecho especial, sino 

que pida la derogación, o siquiera la dispensa de una ley, aunque sea inconstitucional, 

es improcedente como conlraria a aquel precepto. No basla Ja exislencla de una ley 

anticonslilucional que viole una garantía individual. Mientras Ja ley no se ejecule o 

aplique, debe considerarse con lelra, a nadie ofende ni causa perjuicio... La ley 

adquiere una existencia real cuando se aplica a u~ caso particular; sÓJo entonces -hay 

una persona ofendida y ésla tiene el derecho. de defenderse conlra Ja ·apli~clón actual 

de ley por medio del recurso de amparo"'"' --

Agrega Lozano "Porsupuesto pará hacer.uso de este remediono se 

necesita que la ley iia. ~~rfectamente -~jecutada; bast~ un principio cualquiera . . . . .. 

de ejecución para que • el . of~ndi~o pueda recurrir a -- los tribunales _federales 

pidiendo el amparo de la Justicia de la Unión" 

Don Ignacio L.uis vallarta, _quien -fue Presidei\ie _de la Suprema corte 

durante el Porfirismo; en ei periodo comprendido de 1877-a 188227,expresa al 

respecto que : 

"Pero, si es IJn requisito esencial en Ja demanda de amparo, que se precise un hecho 

especial y delerminado, que consllluya el acto reclamado, el acto que ·se acusa 

lnconstiluclonal y contra el que se pide la protección de Ja Justicia Federal y de tal modo 

ese requisito es Indispensable, que sin él Ja demanda serla improcedente, quien 

pretendiera que Jos tribunales declararan en términos generales y sin aplicación a un 

caso especial Ja inconstitucionalldad de una ley u orden de una autoridad; menos aun 

quien solicitara se le eximiera de obedecerla antes de que se Je hubiera exigido su 

cumplimiento, aunque fuesen notoriamente anticonstitucionales, pedirla Jo que Jos 

26 Citado por- Aguilar Álvarcz y de Alba, Horacio, El Amparo co111ra leyes. cit., pp. 117· 118. 

~!"'"'·•"•',iª_'_·ª_•r-------· 
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tribunales no pueden conceder, porque sus sentencias han ~~_ser en es:los juicios tales, 

según el precepto del articulo 102 de la Constitución, que se limiten a proteger y a 

amparar en el caso especial sobre el que verse . e! proceso· sin hacer ninguna 

declaración generar, respecto de 1a ley o-acto reclamados. i.a demanda, pues. que no 

cite un hecho especial sino que pida la derogación o siquiera la dispensa de una ley 

aunque sea inconstitucional, es improcedente como contraria a aquel precepto. Por 

esos motivos es una doctrina peñectamente exacta que, para pedir amparo. no basta la 

existencia de una ley anticonstitucional que viole una garanlia individual. Mientras la ley 

no se ejecuta o aplica debe considerase como letra muerta, a nadie ofende ni causa 

perjuicio .... La ley adquiere una existencia real cuando se aplica a un caso particular, 

sólo entonces hay una persona ofendida y ésta tiene el derecho de defenderse contra la 

aplicación actual de la ley por medio del recurso de amparo·•• 

Es má~ que evÍdé~te la c~lncidencia de pensamientos entre Vallarta -y 

don José Marffj' L0zaf1(). don Ef¡,ilio ,Rabasa~señala que esta es_"la. doctrina 

enseñada por l..oiá~o y aplicadapor'\taÍl~rta~29.,En este-se~ticfo'rT1anifiesta _· 9¡ 
C- • _, -- ~--e•.-.-·-·~-·---"--' ·-_, --··- ·- -- "--,_~.; ·: -- · -,··· .-.-,-· .- '- '-· .-·-... ·· ., " ' -···• . · .. 

quien en su carácter de ministro de la Corte pÚgnába po_r qÚe ño se abusara de 
-.---;- , . .,, .,,'--- o-.-; :7-· 

' .:,-~:.:~- ;/·· ._: .. 
esta institúción y ·Ccl'mO_.reSU_1tado_-:de~e·stO- _cay~ra-"'eil·_'·e1 C18º5Ciédit0~':~.-, --

<" .'~;;·: -~ V 

Así pues, amb~s_ consideraron. que no_ p~opecHa el arnparo' si no _habla 

- acto de autoridad que violentara las gara'ntlas de un inciivÍduo·e~ particuiar y 

hacer coincidir esto con lo preceptuado en el articulo 102 de la Con~titución de 

1857 arriba estudiado y que hoy es el artículo 107, y de_ rnaiiera especifica su 

21 Aguilar Álvarez y de Alba, Horacio, op. cit., p. 118. 
29 Rabas~ Emilio, El Juicio Constitucional. Orígenes, teoría y extensió~ Librería de la Vda. De Ch.-

ourel éxico, 1919, p. 257. 
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fracción 11. Estas opiniones han sido cuestionadas, por la doctrina Aguilar 

Alvarez y de Alba opina que al ser la constitución la norma primaria y por tanto 

ley suprema de nuestro Estado,- -esta supre'macla debe conservarse y 

protegerse a través de los medios de constitucionalidad, pero primordialmente 

mediante el espontáneo resp~cto;·además-considera que la ley de acuerdo con 

sus notas esenciales {g~-~~;ralfd~d. impersonalidad de la ley, abstracción; 

validez formal), existe ;-~~'. todos sus efectos desde el instante de su 

promulgación e iniciación, de su vigencia y desde ese momento puede ser 

atacada de inconstitucional. 

Don Emilio Rabasa cuestiona severamente la tesis sustentada por 

Lozano y Vallarta, considera que: 

"Las infracciones de la ley que no se remedian son generadoras de una serie de males 

para la comunidad y los Individuos: el dano pers~nal, el descrédito y la corrupción de lá 
-_ --- - :__,_ .. _._ ._-.: 

autoridad que interviene, el desprestlgiode l~s. le~es, '~1-l'nen~sprecio de la autoridad legislativa, 

la desconfianza de los pueblos, el malestar de la comunidad Insegura. Pero si la infringida es la 

ley que rige las leyes y norma los poderes públicos, el régimen todo se destruye, la Constitución 

cae en el desprecio, la sustituye la fuerza, y aunque a ésta se acojan los pueblos sumisos lo 

hacen rompiendo todo vinculo morafcon quien la emplea"30
• 

Continúa diciendo que "Una, ley es <un acto y un mandamiénto> lo 
;---· 

mismo que el reglamento o la_ orden ejecutivos, la sentencia d~I ju~z. la 
. - -~ ' 

resolución admini~tratÍvá ~ la ordenanza municipal"; y que todas ellas tienen en 

común ser simples determinaciones emanadas de_aut()ridad por-lo cual lo que 

~basa, Emilio, El Juicio Constitucional,~. 24 (. 
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se diga de uno comprende a todos: Asi, ninguno de ellos es ejecución material, 
. . 

pero si órdenes de ~j~cución que no pueden dejar de ser cumplidas, por lo cual 

considera qúe ve~ la .;i6iaciÓ~ en el act~ qu~ ~e ;e~liza sin libert~d y negarla en 

el acto libre de la.;blunf:~ ·~ue ordena; seria perder todo sentido l¿gico y negar 

todas las •concep~i~~~5'j~;Ídica~ d~I caso: Do.n E~ilioRaba~él.·~;, desacuerdo 

total con la "doctrina opUesta\a que las leyes pueden y deben ser co~batida~ 

desde su prolllt1~agi¿~. ~~IÍa,la que ési~ no deberá preval-~C:~; ~ ~¿~· rtlás: "No 
·. ., .. ~·_,: ;'" - ':·-<>~:-·;_:_ : :.:; /'· ::·- ·. :;::-::·:: ·::. . . :. ·. -~<::' '<". : .. ---/." ' :·;:_::-~- ':':~: j.·_; .. '.:,:;· 

es permitido aUnt{¡rpr~t~ de la.ley, ni como comentador ni mucho menos como 

juez, mutilar un ¡;;~~epto,
0 

po~qÚ~ esto es falsific¡¡rl~; y es'1~'.mismo que mutilarlo 

dejar baldlas palabras contenidas .·en' él; falta; tanto más grave cuanto las . . . . .. " ,. . . - - - . . ~ ... - . ,, , .... - - ', . ''"-. .-... 
-

palabras sean de mayor importanda y significación~ aludiendo a !Os'artlculo 101 
' ·' - ·" . ' - ' - . . . ' . --~ - '·- ·-,. . 

-- y 102 de la Con~Útu¿ió~ d~ 18S7 Y: iefie~e uri'~;év~ ~rié1isi~ de• 10 p~eceptuado 
en estos articulo. enfocando é~te ~f¡ié~~iQ(), ley que, ¡)ar' s.1 ··.trae impl !citas las -

caracterlsticas de la misma, ccinéluyendo'.que•·.si ,el' constituyente. hubiere 

querido fijar esta limitante no habrla. ~id~ la 'palabra '<ieyes::> ~ino actos la que 

clasificación de las leyes que ~~~;t~;~ el ~mparb ~ d~ 
susceptibles de ello sino hasta el ~/¡~~r'~'.ct~ d~~je¿~(;iÓn~ 

Se reconoce que la teorl~ forlll'ulad~ cori may~r éxito doct~inal es la de 

don Emilio Rabasa, ya que de manera general se acepta la procedencia del 

amparo para impugnar leyes que se reputan inconstitucionales, desde el 

/262-265. 
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momento mismo de su promulgación, sin esperar a que los respectivos 

ordenamientos tengan aplicación en un caso concreto, o por lo menos lleven en 
' ' ' 

si mismas un principio de ejecu~ión~2• ALJnque si bie~ es,ciertC>sus argumentos 
., ' - -·· . 

son rebatidos por juristas éom9 Don Felipe Tena Ra~'rr~z ·quien tilda sus 

argumentos de ~ébil~~ ~ ~scur6s. en. c~n¡~a ~~ I~ claridad habitual de aquél y 

llega a hacer notar que los argllrne.ritos:esgrimldos por el maestro Rabasa no 

son originale~ d~ él, sino qLJefJ~rC>nexpuestos con anterioridad por el abogado 

Don Luis Gutiérrez ()t~;b~. ~~ri:~; !~!:dista Noñega Cantú la tesis de Rabasa 

no es del todo cCi'rre~ta y~ qÜ~ d~ acuerdo con la naturaleza técnica del juicio de 

amparo, no' ~~ ~u:~~ ~c~pt~r que proceda éste contra leyes consideradas 

inconstitucionales, · inmediaiamente después de ser promulgadas sino que se 
. ' -·· ,·' .. 

': :-:-'.':._.· .. __ . __ ... __ '»-; - -

requiere aparezcadadigÜra.det.'perjuicio directo en la persona o bienes. del 

sujeto agr~viado. ~~"r1;;'ta~t6i~~ITié~ adecuado es una solución interlll~dia.' 
La Supr~ma Cort~c!~.JJsticiide la N~ción ha seguido dive~s<:>{~ñteños 

sobre leyes autoa¡:íHcativ~S'; todos ellos evolü~ionarido_, tiaAi'a lo qu~ ~e ~plica 

hoy por nue~trC> ~~~im~:~ñbunat.EIÓr. ,~o;iega ¿~t¿ aÍ~id~··~~ ";dric6'1l~rlodos 
esta evolución ate~dien.do a los criterios,sostenidos por la Corte. 

El primer, periodo se caracteriza por el acto concreto de ejecución que se 

requerla para la procedencia del amparo. 

32 Cfr. No · ga Cantú. Alfonso, El problema de la procedencia del amparo contra leyes desde el momento 
e su . pcdición, cit., p. 307. · 

do por Noriega Cantú, Alfonso, op. ult. cit., p. 307-308. 
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En el segundo periodo se adopta· el criterio ·de José Maria. Lozano, 

bastando para que el amparo . proceda un principio dec ejecución, no es 

necesario que la ley s~a perfectaine~te ejec,utélda. ·

Tercer periodo, en este la Suprema Corte trata de sustituir el criterio del 
'.;~~::· ._: -· --:~.-- ~<~·:(· .\·\. ,<_ 

"principio de ejecuéión" por otro más jurldico y. efica:Z y qué. enuncia en el 

siguiente t~no~: "Que la ley sea inmediatamente ~bli~at6ria":· ; .·. 

En el cuarto periodo la Corte señala que la ley púed'e impugnarse por vla 

de amparo cuando afecta a una persona determin~cfr:·~: '•' ·-

El último periodo señalado por el maestro ,;:,6ri~9~ Cantú es aquel en el 

cual la Corte, mediante su jurisprudencia, ha ~~ia~l~~·d~ ~~ ¿rjteri~ fundado en 

la fórmula: perjuicio real y ejecución con ~I ~ó(c);,,'~~dá~i~~t~a.i. 
Para el maestro es necesario.· eri&;~'tr~~ I~ Jf~~~·u;a ~bjeti~a .. que 

proporcione 1os elementos necesarias, es1ric::tamente~té~!1}iªsT~ar~í°determinar 

en qué momento existe ., un·. perjl.Íicio, por la actualiza'ción .dé.' una.· norma; . as! 
·- ·-·- .• ~·- - '-· .... ·_ 'º>.:-'!- '"-·-,·,.--·-" -·-------~ - .. ·- ~--:·r·-···;·,.::', __ . ~--·,· ... -· .. 

como satisfacer ~n interé~ práctico. a.fin de apHcélr, d~ '~a~~r<3 ;~~e~uada la 

fórmula señalaci~~.co·~~íd~~ª q~~T~st~srequisn~~-srill·~~~·riicio'~ p;or. 1a Ley 

Orgánica del Poder J~di~ia1 Fe~e~~I d; d1 de ~gb~t~ de 1 ~3~ ;n ~I artfculo 38, 

fracción 111. 

Artfcufo 38. Lo~ Xeces de Diitrito, en materia adrrtinistrativ~~conocerán: 
111. De los amparos pedidos contra leyes y demás dispoosiciones de 

observancia general cuando no se reclama un acto concreto de aplicación por 

~ >• ldcm, pp. 304-307. 

~~ 
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parte de alguna autoridad y siempre que con Ja simple expedición de aquéllas 

se cree, se modifique o exÍinga ~n perjuicio del quejoso, .una ~ituaciÓn concreta 

de derecho. 

Por su parte el maestro Mariano Azuela. considera qUe este precepto gira 

en torno .a dOS··nÓcionElS fundamentales;y,;que.a.'su/criterio resuelven el· 
".' ' . - . ~' ~ 

problema: la indivictu~Ú;a·clón in~6~di~i~n~i·cl~i'3 i~~iy'Ell p~rjuicÍo35 ' 

Se .. refiere .ia'~~;~~ a· la C:1isiri2~6;~k'd~ l~s l~i~~ ~: · .. · ~~¿erdo con la 

jurisprudencia de la .porte, del peñodo posteñÓr a lá promulgación de la 
·:,_··:/' 

Constitución de.1917 y hasta antes de Ía expedición de la Ley ele Amparo de 10 

de enero de 1936; vigente hasta nuestros dfas. 

1º 

adquieren efectos de in~El~iaÍ~~131lt~. obligatorias (criterio al 

parecer E!~rafdo de una afirmacÍó~cd~Clc:in ~milio Rál::>asa).· 

2º Sólo son susceptibles de ~~P~:o i'3s·l~y:~ que CClntienen un 

principio de ejecución. (La expresión >prin~ipiÓ de ejecución"· la 

3º Son susceptibles de reclamació~e~ aitlparo,las leyes que causan 

perjuicio real por su sola p:~mui~~hi~~\'" ~.3 •• ) · .· 

Mariano Azuela explicá ·I~ ;~~i;_;¡¿~~li2:1'6ió~ l~~~~icionaldiciendo Don 

que si desde la promulgación de I~ le~ resul~él ~ue ~~Íste i.m' ~erj~icio para una . ··- . ·- -

persona, procede se ataque á la leypor vfa él~ am;aro. En c~rnbio, si la fey no 

~ JS Cfr. Jj.zucla Ri\•era. Mariano. Introducción al estudio ele/ amparo, Departamento de Bibli~t~cas 
~lonléÍrcy Nuevo León, México 1969, pp. 155-158. 

"'-.// 
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es de individualización inéondicionada, los. perjuicios que de ella pueden 

derivarse son simplemente' problemas yel amparo es sin· dud.,;: improcedente. 

Se refiere a que .el probleíl"la d~La~pa;o 6ontr~ l~yes supone ~na'indagación 

respecto de dos cuestiones fundamentales: los presupuestos de la acción de 

amparo,. las condicione;' Jurtdicá; ~~~~s~ri~;· ~~ra'. ~~e ,~>acción de. amparo 

tome nacimiento y la relación e'~tre la~ no~rlias géné~ales cante nielas ;;rí la ley y 
~ .• .--,·: ~:' ,_ ,", / - '::''i ~/·; 

tas situaciones concretas de. los particuláres:-cóncl~yelldo que basta con 
:.;~·>e:~: ··:.·>., ·:'.'·~· ;;:-:>>. :·-:;~::·· 

afirmar que la acción de amparo requiere para sÚ procedénéia de IJ'n perjuicio, y 
:::.-'· ---- _•_:·:~,·:::;>~.:-,·'.':'./ _,_,-; 

existe dicho perjuicio individualÍzadCÍ cuando la norma legal afeétá;. desde el 
. - . . '.··_.;y ·.·· .·- ''·<·"--·' -·· , .;.".. ·:· ._,· .. '•' .. . 

momento .. de. sü. promulgélciÓ~; a ¡();parti~Úta~~s.': media~te Ía< lmpo;iciÓn de 

obligaciones. o transfor,ma11_do. situ~dori~: j~rlcii§~:ccí~cir~t~'~;, por .haber. dado• . 

. una soluciÓn ge~é;ica aL prCll:Jteíl"!a plan¡e~do3~.\ Esi:~ebir ;.el amparo es 

. procedente cuando se coricutcari de alguna manera lcis.derectiéis e fr1tereses de 
• • . ·-e- -- . ,, ··", ,,_. -- • ·-· --- - - . -· - - . - • • • -- o;· : • • - • - -- • --:---- • -- • : •• • • • ~ : ' ' • '.. ' _,· •••• - ---~- •• - ·: • • • ; 

un individuo al aplicarse la norma legal en cllestión y si esa lesión se produce al 

momento de. supromutgaciór(río hay por queésper~~'.másya que··d~sde ese 

momento mismo ~sta .af~c1ari~g ,; esrera J~r¡dii~ d~t-liícii'liduo pe~ tci tanto 
·-:·;,i',_·: 

existe un agraviado y un perjuicio. 

El maestro Noriega Cantú . estructura bajo ~stos principios . una tesis 

acerca del momento en que . son •susceptibles ~e i~pug~a~;~n las normas 

consideradas inconstitucionales y qu'e puede resumirse.de la siguiente manera: 

~,pp. 155-156. 
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1. El problema que se presenta es de legitimación procesal activa y bajo 

este concepto debe resolverse; .· 

2. Existe una acción especifica • para. la irnp~gnación de una ley 

considerada inconstitucional: ·acción· de. amparo,: que·.• tiene corno 

presupuestos: acto recla~ado, ~i~l~ciÓ~ Cc'.iniiut~ciibnal, parte 
.-·;~-: 

. - -·--····~- -., ·:. ·:'-.:~~-~'. __ ·.:~_::-_ ... 
·--> .. ·\·· 

agraviada y perjuicio; 

3. El articulo 103 de la ConstitúciiÓn iab'u1t~ ~ p~~~()~'a~ fÍ~icas y morales,. 

privadas u oficiales a la ~:f~~sa de s~s i~~~re~ei p~trirnc:lniales por . . . . ~: - ' ', :~ ' . . ' . 

afectación· de su ·~erson~' 6 d~ ~~ ;,~airirii()rii6·~e~~~~?' cÍe úna ley que 

viole ·. garantlas . individuales~~ ·i~~~d~; I~:} s~~eranla\ya ~e~ de ·fes 
:··::_.»:~.-_< '~~:~-~--·--;~ ·.):'~:~'.:. :·: '.: . -~::/~-J- ·e<:~~ .. { "''·-· 

Estados ó de la Federación, por medio del amparo. r. . 
··; -_ :'-~,_:-_ ;-.:~- .::._ ... ..::~::::_-··?·;~';::=~:} __ ·.:F~-/;s/\ _ -'. .. t·\; .. '~:·.< _:;--:,T~ ::::·;.:,:y:.~ .. --~:'·.::/:_:·.-_ .. >:<· -~--. , 

4; Concepto de:. agravio\o'. perjuicio., para"< efectos .de "amparo: debe 

entenderse: ___ :: ~~~-i~_les.16~ :~jd¡¡~~~;~¡-~~L\ 16~~~iñt8í0SeS ·~·jUridiCos¿-de .:, tina 
-;e-. • ·,·:,o,.-;: _,.__ ~ 'u .:· ~ ;, . 

derivada de úna•1ey~·~~~~-,a~to de autoridad; s~ hará a los. derechos 

o intereses de iin"partiC::ular~ 

5. La legitirrl~éión pa~1i~~erpon~rel~ITlparo la tienen la parte agraviada. ·.· ···:.<.<. . ,_ . . .. - . ' '' ., ' ' 

6. La procedencia d~I amparo ~n contra ele Una ley, desde el momento 

mismo de_ su.13~p~~i~;~~. ¿e~e)eferl;~~ a la ~x;s~~n~i~-~~u~~ parte· 

agraviada (de un perjuicio). 

7. La ley representa por si misma una situación jurídica abstracta; y no 

existe sino de una manera de ser eventual o teórica de cada uno -de 
- - - - - . 
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cada individuo- con la institución juridica determinada por la ley en 

cuestión.-

a. Pero la ley puede, al momento de su expediciónpor medio de_un acto 

juridico en ella previsto; engen~far una ~ituación_ jÜrldica concreta-en 

beneficio•-¿ eni perj~ic¡¿·d~-~~a-o~a~iaspE!rsonas;O un estado, en 
··c.:.I_'.·-:C:...:·•·, •,,--_:'_:;:·· 

relación -- ca~ Ja Jdrmaciórí, ,i~ ;rrioditlcación o . la extinción de_ una 

relación d~ d~;~~Á~. ~/ 
o, .-,:-·--" •. -.·-_;;<<.-<t.:, .. ,';>'<:.:~·:>;"(:· .. ,--». ·-. . , 

9. Cuancjo una ley '.'d_17xpedirse pr()duce _una situación jurídica concreta 

es evi~e~Íe._qJ~,-~q~ei qu~ resulte agraviado se encuentra 
-. . ' ,_ ,,·· ' 

debidament~ le~itl~~do paia hacer valer la acción de amparo e ésta . ~ -~· : . ~ .. .:·:·: - - -, . . . 

es procedente ~ t~da~ _luces. A-esta sitúación jürrdica cóncreta es _1a 

- que se habla llarr;acio.~principio de ejecución;'. 

10.Asl- pues_. n~~ esf ~~ai:to CÓ~o afirrT,~IJa Ci_a lelydeArrip~ro. y _la 

•Jurispru~em::iade·i~¿Clrt~:~n algunos ~~pectas, que el_- juicio de 
---

garantlas proca'd~en. contra de· una_ ley, por _5~ simple·•expedición, 
~- - - o.:.,~~' ~---:-~-: --·-~-.\" ~-:·~ /· 

cuando -~ntr~rie ~iC>l~ciÓ~ de ~gar~ntlas: p-6rqu~ éste supüesto se 

refiere al fondo de la acción d~- an;par~ y la cu~stió~ de procedencia 

del juicio respecto de su iriil:iaéió·~: Se r~fi~r~- e~C:1~~iv~~~nte a la 

legitimaci¿n ~~~ausa y al 1~ieré~p;~ce~~l37•• -
--

El maestro Héctor Fi~ Zamudio coincide e~seiial~r é¡Ue el concepto é:fe 

individualización incondicionada es el único que, de ·acuerdo con la situación 

37 Cfr,Áoriega Cantú, Alfonso. ºEl problema de la procedencia del amparo en contra de leyes, desde el 
~ento de su expedición", cit., pp. 325-326. 
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creada por la clasificación de las leyes en· dos categorias para la procedencia 

del amparo, puede dar una base firme pues· basta;e~aminar en.cada caso 
• - ·•. .c.'.·',.: ·,·· .. ' 

particular cuándo .. la: conéretización de los efectos de una disposición. legal 

puede tener lugar incondicionada o condicio.nante3~ 

Para el .profesorNori~ga··cantúés ne~ésario c;ul>ril" dos~equisitos. para 

determinar en que m()m~nfo uria\ey c;o~~ic:le~ac:I~. i~~C>ristit~~iC>nal.ElS ~~~ceptible 

de ser impl)gnad~. pcir .~r~. de)a.iTI~arc? El•Wi;i;~~~: c¡·~ei e~ de. o.rdell teórico; 

consiste en encontr~~Í~ fÓ~~~l~·que ~~n ~bj~ti~id~d prop();~ione 1C>s el~mentos 
necesari<ls y que ~e~~ 'estri~t~~~~t~;téd~ic~s para dete;~ina~ el ·~~mento en 

que se actualiza el perju;cici; el s~gundo se refiere a un interésp~áctÍC:o para 

que el criterio señalado pueda aplicarse fácilmente a la realidad: 

Actualmente la Suprema Corte de Justicia de la Naéión reconoce que el 

concepto de individualización incondicionada de las leyes es intiec;ente' a las 

normas susceptibles de ser impugnadas por la vfa d~I :Jriiparo d·~sde el 

momento de su entrada en. vigencia, ya que se trata c:le disposicione·s que, 
' - ' "·~ .. - - ._,_' _,, :· 

acorde con el imperativo en . ellas contenido,' vÍncüia~"al : gotlerria'do a su 

c~m~limiento desde el inicio de su vigenci~. ~~ vi~¿~ í:¡~ q~e dr~~n. transforman 

o extinguen situaciones concretas de de~eé:hc:i39; es décir,aplica el criterio de 

individualización incondicionada para la impugnación de las leyes 

autoaplicativas consideradas inconstitucionales. Cuando las ·obligaciones 

derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de que no se 

38 Fix Zamudio, lléctor. E/juicio de amparo, Editorial PorrUa, México 1964, p. 183. 

~· ··--·--
TI!!'\)"i> r:n···.i;;J Di-..·~.1J \;,., ~~-¡ 
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actualice condición alguna, se está en presencia de una ley autoaplicativa o de 

individualización incondicionada. 

Asl pues el Tribunal en Pleno aplica40 la tesis. jurisprudenc:ial con el 

número 55/1997, aprobada en sesión de siete de julio 1997. 

LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL 

CONCEPTO DE INDIVlDUALIZACIÓN INCONDICION.ADA. Para' distinguir las leyes 

autoapllcatlvas de las heteroaplicatlvas conviene acudir al concepto de individualización 

Incondicionada de las mismas, consustancial a las normas que admiten la procedencia 

del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de 

disposiciones que, acorde con el Imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a 

su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o 

extinguen situaciones concretas de derecho. El concepto de individualización constituye 

un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 

constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la 

disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o Incondicionada; as!, la 

condición consiste en la realización del acto necesario para que la ley adquiera 

individualización, que bien puede revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e 

incluso comprende al acto jurldlco emanado de Ja voluntad del propio particular y al 

hecho jurldlco, ajeno a Ja voluntad humana, que lo sitúan dentro de Ja hipótesis legal. 

De esta manera, cuando las obligaciones derivadas de Ja ley nacen con ella misma, 

independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de. 

una ley autoaplicativa o de indivJdualización incondicionada; en cambio, cuando las 

obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en for~a .;.;tomátlca 

con su sola entrada en vigor. sino que se requiere para actualizar el p~rjuicio de un acto 

"º Nola: Así se hace observa en la tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
~m-~_J5J.-Novcna Epoca enero de 2000, tesis: 2a. CLIU99, p. 77. Materia: Administrativa Tesis aislada. 

··~ 
f'fiT;i ~-17i-~- /~-· ;·1:--· --1 
!l'.•1 • .i1.l ,_,.._:.~. J 

F ,. ¡· r ' '"' ·.-, .•. ,_. .. ., ,,..,. T 
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diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposición heteroapllcativa o de 

individualización condicionada, pues la aplicación jurldica o material de la norma·, en un 

caso concrelo, se halla sometida a la realización de ese evento41
• 

Coincidimos con el maestro Noriega en señalar que la distinción del tipo 

de leyes que se impugnan por vla de amparo es una cuestión de legitimación 

procesal activa. 

De tal suerte que, una norma es autóapliéativa por contener en si misma 
.- ' ' - _- ',-,_ "• 

un principio de ejecución que se act~aliza' cinel moin'e~to nli~mo en que entra 

en vigor, por tanto, es mene~te~r~afi;rl11ar la ~ec~s~ria'~~isten~Ía ele Ím agravio 

personal, actuál y Jir~c~b ce~~~r~i~~u¿~to:.~~~~~ial'cl:~ l~~~()cedencia ~el 

evidentemente lo es)_sino única Y, exclusivamente en razón a los efectos, 
··_;:_->,¡_,· -- -"7 ;:,3~:_:~--

2 

- --

mediatos o inmediatos, cúyas di~posicioriés~cc:mtiene¡n_. En-ese orden dé ideas, 

cuando unaJey autoaplicativa n6 e~ comtiatÍda 'po~ '¡Ó~ partic~lares durante el 

término de treinta dlas contados_ a partir de su vigencia, es menester ineludible 

para su posterior impugnación, la existenC:i~ m~terlái de ~n acto de aplicación 

para que proceda el amparo e impugnarla-en el término de quince dlas a que se 

refiere el texto del articulo 21 de la Ley de Amparo. 

2.2 Leyes heteroaplicativas. 



.. . 

Asl, se ha llegado a un concepto.a tra~és del cual se aprecie de manera 
-, ·. . .. 

objetiva cuándo una ley puede ser impugnada desde el momento de su 

expedición por considerarla. inccinstitLcion~I, Óerivad_o d~ est~ se h~ establecido 
-·. . - -- . ' ., .... , .. - ·.,. 

también cuándo son heteroaplicativas la,s disposiciones de observancia general, 
. ~ ~' ··~ ·~ 

lo cual ocurre cuando. en Elnás se ~stablecen obllga~ic:ines de' hacer. o de no 

hacer y.· que . requieren para • actualizar el perjuicio de :un ac;tcí div.erso que 

condiciona ·5~ individualizición;·dicho cie<ot~i r'nánElr~'C:líandÓ.las obligaciones 
. . . : ; ;·-·. _., . ' :· . . -~· ~- ,, ' ' . 

no surgen en forma automática con la. sola entrada en vigor de dete~mínada ley. 
--- . ·.,.,, ..... ,.,._,.¡, •'• . - .. -·.-· 11,•·,,_ .. · .. , - .. 

aplicación, señala la jurisprudencia'anotada•ci~e'set~ata:,de una di~posición 

heteroaplicativa o de individllali~~~i¿~~ndiéiori~~á,d~bido:\~'.J: la á~iicación 
jurfdica o material de i~~~~ii'. ~n~~·~so~~~re;o,:~~hall~~sbmetida.a la 

. realización de tal ev_ento: :·~~•;dec:ir-·~~lic~~dJ}'e1 •· ~i~:r;o c'crit~rio de 

individualizació~ pei'd~·¿~~tíiirio1e~~~ ~¿ 11~ establecido esta di~tinción entre 

las leyes para efectos del a111paro._' . 
.. :·.--

Nos . dice -Marii;lno AZuefa que una ley es de indivfdualización 

condicionada cuando no pu~ed~ a;.;marse que u~ particular quede colllprendido 

dentro de la . e~;~·~a :d~ iu~ ~i~po~ÍcionEls; es decir, en la situación· jurldica 
,- '.-,_i_•''r 

general derivád~ de ella, sino. hasta que un acto ulterior de una autoridad, un 

hecho independientede la autoridad Ydel propio particular lo coloca dentro de 

ese campo de aplicación. 

3 Principios que rigen el amparo contra leyes. 

~ ms1::: c-O-I\-1---i 
120 . ., .......... -.. !"'i.,..,N 
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Se conocen como principios del amparo, en general, los señalados por el 

articulo 107 constitucional, por lo cual son namados', también' prin,cipios 

constitucionales del. amparo y scm I~~ ,siguientes: · iristancik de· pa~e; agravio 

personal y directo,(fracci¿n I); p;osecuciÓnjudicial. del ~mparo; (fracción XVI, 

último párrafo); relaÍividad de . lás sentencias' 'de amparó (fráéción .' 11); 
, " .. ,,· __ .. ,, ' .,-, - .. ' .··"' ,, 

definitividad del• juicio cÍe· amparo (fracción·• 1v); 'estricto' derecho, se conocen 

como excepción a est~ pri~ci~io la ~~pl~~di~·~~'.1~~q·~~J: (f~acció~ 11, párrafo 
. - 0 ~ .. ' -~·., :· ,· ·,, -

segundo). 

se dice qLe la salvaci¿ri\i~ui~~iv~nbl~ d~ 1~'ins~it¿ciÓn del amparo se 

debe en buena medida a laf~r1l1u;~Ót~ro,::de~iV~1'b~n.·~¡··.~i;~e r~;~tividad de 
' ',··: 

las sentencias de amparo, que se entiende en el sentido de qÚe sÚ protección 

sólo favorece a la parte que solicitó tál protecciéin'a tráves'>de la interposición 

del juicio de garantras .. se'hace referenci'a ¡;~.~~~~r~f~·tbdbs:lós pri~dpios 
como los responsables de' ia~iabilid~~ ~~i}ni~~~~1~ '/ ~ ·.· ·.·.. < . 

:--·-· ·¡ -- -:."e-;,~_,-,,-·,-.:: .; . 

Aplican en.· partiéular • aí ~amparo contra leyes los principios. de estricto 
~-. -~ . ·--· - . _., . ::; , .. ' - - - - ' '"" ~ ·- .. ,_ - .. -;- ' - '•'· .. , 

derecho, agravio. per;Ónal y. directo' y e~;·~"~~{'ci";;'~~~ el~p'rincipio' de relatividad 

de las sentencias h~'despertado ~r~nd~~ :c:i:6~t~~· entre los estudiosos del 

derecho. 

3.1 Principio de agravio personalyd¡;ect~. 

Como ya se ha señalado con antelación, para que una ley sea 

impugnable, vla juicio de amparo, se precisa la existencia de un agravio, 

42 Cfr. Arroyo Moreno, Jesús A., uLa fórmula Otero y el amparo contra leyes, Jurídica. Anuario del 
~=wmento de Derecho de la U11i1•er.<itlad Iberoamericana, núm. 20, 1990-1991, p. 499. 
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nuestra Constitución (artículo .107 fracción 1). la ley reglamentaria (articulo 4) así 

como la Suprema Corte dEl Justic'i~ así lo establece'n.Asf. la parte conducente 
' - '- .· ~ . ' 

de nuestro texto·· fundament~'r señala que .~El juiéio de .. amparo se seguirá 
·-:-·--~- - ·- '.:. - ' ·'.'. -.,, :·;,; ·:·__ ,,_; ,. ' 

siempre a instancia de parte agraviada\ pór sü parte el artículo 4 'de Ja Ley de 

Amparo establece qÚe "El juicio de amparo únlcamerite puede promoverse por 

la parte a quien perjudique· la ley, ~(~rátadoJnternacional, ~J'~~¿la~ento .o 

cualquier otro acto . qu~ ~~ r~clame, pudi~ndo ha~~rtb ;or -sr. por su 

representante, por su def~nsor sí ~etrat~ de un acto q~e ~o~~~~P~~cf~ a una 

causa criminal, por medio de algÚn pariente o persona ·e~tr.;iña'en 'ros casos en 

que esta ley lo permita expre~amente; y ~º'~ podrá s~guír~e por ~' agralliado, 

por su representante fEJgal o por SLJ defensor, finalment9;'ra Corte 11a. establecido 
-~··:;;: - ,- <··-'; . 

al criterio del agravio personal y directo paraJa'prC>cedencia'deLamparo en 
----" ·:.~_:_'_:2.\-- -

general, baste recordar la. tesis jurisprudéricial~cori~ el_;. número'~ 55/1997,. ya 
-;- ---···-"··-'-·'·-- - -,· __ ... , -·-' ------·· -

anotada con anterioridad para dar cuenta q~e el crit~do d~ iAhividualización que 

maneja es aplicado precisamente con relación ~(~~~allio qué cau~ell las leyes 

en un caso específico. . 

3.2 Relatividad de las sentencias. 

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos señala en el 

artículo 107, fracción 1: "La sentencia será siempre -tal, ql.ie-·sólo se ocupe de 

individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos . en el caso 

especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto 

~y o acio que la moll,.M". Poc '" parte la Ley de Ampaco, reglanieotaria 

Tii:RJS CON 122 



de los artículos 103 y 107; en su articulo 76. IÓ regula de la~iguiente manera: 

"Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 

de los individuos ~articulare~ ~ cf~ las ·~~rs~~~~ ~~i~1~~.'~ri~a~~~ u ofii:iales 
;. -"· - -_- , • . » -':··,.•. -. ~' ":· . ' 

que lo hubiesen ·solicitado,• limitand;SEl a•·· ampararlos.• y. protegerfÓS, SÍ 
._,-,-. , ___ ,.,_ ,,,- .. .,_. ,.)_:·,--. 

procediere; en el caso e.special scibre eil ci'ue vérse ~a .démancia;· sin hacer una 
··- . :?_:·::':',·:,_:: ,... .. '." , L ,._:: ·-

declaración general respecto de la ley o ácfo que la motivare'.\ . 
. . · ,, '-_,, (. .. . . -....... :·:-: 'i''·' > " - : . '· . - ' .. 

De· acuerdo ~n ~~te. p~incipí() el ~fe~to prót'¡¡cióf.'cle · la~. sentencias de 
'·. .· ·;':":.:- - . .. ~~· .- ._ ~:r>-

amparo benefici'3 .pnicanÍ~nte .. '3 l~,pe~sona o· personas. que oportunamente 
--:"·.-1 

combatieron un acto determinacló;'.íratándose ele. leyes ..• fas . efectos serán los 

mismos, aún. ci.iandÓ l~s ~~raCterlsÍica~'cÍe' amb~s sean' totalmente diferentes. 

Por lo cual los efebt()~·de la ~e~t~1~c;aLque 66'~~~cfe el amparo en contra de una 
)J, ~ l" 

~; 

ley reclamada con Íilotívo de su aplica'éión•concreta, actúan hacia el pasado, 

dejando sin efectos el acto de aplic~b¡g~ q~~·d;o IÚgara la promoción del juicio 

y los actos de aplicación que.en~su ~so:~~ hayan generado durante la 

tramitación del mismo, y actúan había el futuro; impidiendo que en lo sucesivo 

se aplique al quejoso la nor~adecl~~ada i~~cmstituclonal, pero no alcanzan a 

vincular a las autoridades .que. expidieron; · promulgaron, refrendaron y 

publicaron dicha norma, ni .las CJbUgan a dejar insubsistentes sus actos, pues la 

sentencia de amparo no afeiC:ta la'vig'¡¡ncia de la ley cuestionada; ni la priva de 

eficacia general. 

Señala la jurisprudencia 112/99, "Amparo contra leyes .. Sus efectos son 

los de proteger al quejoso contra su aplicación presente y futura'', emitida con 

base en el criterio: 
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LEYES, AMPARO CONTRA, EFECTOS DE UNA SENTENCIA QUE. LO OTORGA, 

SON LOS DE QUE 'PROTEGEN , AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACION 

PRESENTE y FU!ÚrJ... El pri~cipl~derelatividad de los efectos de la senten~ia de 

amparo establecido ·~11 los artlculos··.101, fracción 11, constitucional y 76 de la Ley de 

Amparo; conforme al cual "las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 

sólo se ocuparán de los Individuos particulares o de las personas morales, privadas u 

oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 

procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una 

declaración general respecto de la ley o acle que la motivare", debe Interpretarse en el 

sentido de que la sentencia que otorgue el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión tendrá un alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al 

quejoso que haya promovido el juicio de amparo respectivo, mas no asl a personas 

ajenas al mismo, circunscribiéndose, por tanto, la declaración de lnconstltuclonalidad de 

la ley, al caso concreto. Sin embargo, este principio no puede entenderse al grado de 

considerar que una sentencia que otorgue el amparo contra una ley sólo protegerá al 

quejoso respecto del acto de aplicación que de la misma se haya reclamado en el juicio, 

pues ello alentarla contra la naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. Los efectos 

de una sentencia que otorgue el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada 

como acto reclamado en el juicio de amparo son los de proteger al quejoso no sólo 

contra el acto de aplicación de la misma que también se haya reclamado, si esta fue 

impugnada como heleroaplicativa, sino también que la declaración de amparo tiene 

consecuencias jurldicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa 

que la misma ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantlas que 

obtuvo ta protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la 

autoridad implicarla la violación a la sentencia de amparo que declaró la 

inconslitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si el 

amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podrla combatir 

~ ffiDST~ ÍJl .1) 
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los futuros actos de aplicación de la _misma por los vicios pro_pios de que adolecieran. El 

principio de relatividad que sólo se limita _a proteger al quejoso, deriva de la 

Interpretación relacionada da· diversas disposiciones de la Ley de Amparo como son los 

artículos 11 y 116, fracción 111, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el 

Congreso de la Unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley Impugnada 

constituye en sr el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe 

resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sr mismo considerado; asimismo, 

los articulas 76 bis, fracción 1, y 156, que expresamente hablan de_ leyes declaradas 

Inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ·c:ie la NaclÓn; y; 

finalmente, el articulo 22, fracción 1, conforme al cual una ley puede ser impugnada-en. 

amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor ocasiona . -p~rju·l.clos al. 

particular. lo que permite concluir que al no existir en esta_ hipótesfs acto_ concreto de 

aplicación de la ley reclamada la declaración de lnconstitÜ~ionalÍdadque;·én su-cáso, 

proceda, se refiere a la ley en si misma considerada; __ c:on los '!l_l_smos efectos ant~s 

precisados que Impiden válidamente su aplicación. futura. en perjuicio· del: quejoso.· 

Consecuentemente, los erectos de una sentencia qlJ.; • otorga -la ' protecelón - -

constitucional al peticionarlo de garantlas en un :Juicio .de: amparo ,-contr~ ;~y~s. ·de 

acuerdo con el principio de relatividad, son los de··~roteger e~~lu~lvament~ al qÜ:ejoso, 

pero no sólo contra el acto de aplicaclÓri ~~ Írlou~o del cual se h~ya re~lanÍ~d~ la ley, 
. ···. ··. ., .,._ .·: . . 

si se Impugnó como heleroaplicativa, sl~o también como en_ las leyes ·~utoapUcativ~s. la 

de ampararlo para que esa ley no _le sea -aplicada v~lidament~ al pi!rtlcu-lar en el 

futuro43
• 

Después de leer la jurisprudencia transcrita es evidente. por,q-ué_ el 

aludido principio resulta un tema controvertido dentro de la doctrina actual. 

0 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: X, Noviembre de 1999 Tesis: PJJ. 112/99, p. 
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Respecto -de él juristas como Héctor Fix Z~mudio, Juventino V. Castro, José 

Luis Soberanes Fernández, Jesús Arroyo Móreno,Olga Sánche~ Cordero, por 

citar algunos44; manJfie-~tan q;~e h¡¡ c;un~plido~u cometido hi~tÓri¿~. es ci~6ir ha 
: -_,; ... '. :, . -. ~-, ' . '·.; ·. . .( .... ' ; . ; .. ··, . : . 

hecho trascender al amparo hasta nuestros dlas. Así lo. expresa Arroyo Moreno 

"La fórmula -otero ha .sido considerada el fUndamento, I~ éo~dición de 

supervivencia 'del amparo. Toda la doctrina -hasta . estos últimos -años- es 

uniforme: Fernando Vega, Lozano, Vallarta, Rabasa, Moreno Cora, Rojas y 

Garcla, todos al estudiarla, estiman que sin ella no habrla existido el juicio-45• 

Por su parte el maestro Burgoa considera que su "aplicación práctica ha 

contribuido a que dicha institución sobreviva en medio de las turbulencias de 

nuestro ambiente politice y social'"'6• 

De haber sido permitidas en ese entonces, las_ declaraciones generales 

habrían hecho dificil, por no decir imposible, I~ conÍinuabiÓn de nU~stro juicio de 

amparo, en un n~ciente ~éxico en° ~on~e la~ corif~ont~C:i~ne~ entre poderes era 

lo menos deseable ante- el esc_enario histórico/Sin_ t;¡mlJargo la realidad social, 

politica y cultural·.~~ México -es · divers~ a -ra· ~~ a~llé11os . años, teniendo en 

cuenta que si bien toda Constitución -adaptando esto en especial al principio en 

comento- aspira a ser una obra perdurable, también debe inspirarse en el 

4-4 Fix Zamudio. lléclor, La declaración genernl de inconslitucionalidad y el juicio de amparo, Boletín 
l.fc.ticano de Derecho Compura1/o, cit. p. 96-98; Ensayos sobre el derecho de amparo,2• ed., México, 
Porrúa-UNAM, 1999, pp. 183-236, entre muchos otros de sus trabajos; Castro, Juventino, Hacia el 
amparo C\'O/ucionado, cit., p. 30-31; Sobcranes Femándcz, Jase Luis, "Algo sobre los antecedentes de 
nuestro juicio de amparo''. cit. p 1067-1068; Arroyo Moreno. Jesús ... La fónnula Otero y el amparo contra 
leyes. cit .• pp. 499·529; Sanchéz Cordero de García Villcgas. Oiga ... Ampliar la Justicia Federal'". Lex, 
núm/'72,junio de 2001. pp. 13·20. entre otros. 
45 Arroyo Moreno, Jesús A .... La fónnula Otero y el amparo comra leyes'". cit., p. 521 

~46' Burgoa Orihula. Ignacio, E/juicio ele amparo, cit., p. 276 

;__:___.~ 
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- -

criterio de la adaptabilidad de la_ dinámica de la Constitución pues no se_ puede 
. ' - - .. . . . . 

atar la voluntad popular para siempre. 
- ' -

.< ,·· ;.: -·· ·-

Sin emb~;¡j() ~~ pre~iso atender a lo que los juristas _Fix Zamudio y 

Valencia Carmena, siguiendo a· Rousseau, señalan: en s¿s ~~men·~~rios sobre 

el gobierno para Polonia, afirmó "es contra la :naturaleza:clel' cúerÍ)o social 

imponerse leyes que no pueda revocar, pe~o:nó es.ni>¡;;nt~a Ía naturaleza ni 

contra la razón que no pueda revocar~sa~leyes'si~~b~n-la,~i;~a ~ol~~nidad 
con que las estableció. He ahí la ea-ci~~a q~e- ~~, ~~ ~~~d~ -úé~r para el 

. . ,. - - .. " .\ -. ' - -_·:.':~.« 

porvenir". Asimismo señalan que la Declara~ión fianéesa de b~rci~flos -del 

Hombre y del Ciudadano de 17~d C:~n~l~~Ó-e~ sL ~;ri:~1~ 2~; :p~-~ueblo tiene 

siempre el derecho de revisar. de rc:ir~i~~~--y ~e é:aiiib,i~~ sú S¿~s;mución. Una 

generación no puede sLj~tar ~ sÚs l~~e~ ~--1~~ ~~ne~~6i6·~~s rLtur~~~~! 
La rélatividad,de las~s({ntiúi"~las;'C:ie''amparo'sé diséute 'im .relación al -

amparo contra 1e:y~~'. ~~di~ Iuesü~"ª --e~i:i r:iaíi~i-dú-r~~pecto -de ras 

sentencias d~ amparo ~~:-se dic;:~;:n _razón ci~'u~~~cto d~- a¿toridad (no 

comprendidas las'Ó iey~~-'bi'rrii-·ie:íci~) ya .---~~e:en -tal caso~l~-seent~ricla- -debe 

ceñirse -al plantea~i~~toI~i~i~I :~ ;~f~rir~-e ~ÓI~: al act; ~6~~;~t~. I~ ~ual no es 

igual en tratándose del amparo contra leyes debido a las propias caracterlsticas 
-.. -.. - - /"· •,. 

de ésta. La generalidad con que deben será aplicadas las normas jurldicas 

motivan el mencionado debate. 

mudio. Héctor y Valencia Carmona, Salvador. Dereclto Co11srilucional }.fexicano y Comparado, 
01. 
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Señala el maestro Burgoa que el principio de relatividad de las 

sentencias de amparo es uno de los más importantes y caracterfsticos del juicio 

de amparo. 
. '· 

Con antelación hemos señalado e que el principio se 

Crescencio Rejón diseñó todo ·un .~istema de>:~~n~~~aci~n: de las 

instituciones..48
, lo cual debe ser observado desde la persp~ctiva hi~~Ó~ica, en 

otras palabras, debido a que el ambiente politice, socioeconómico y .cultural que 

reinaba en México lo hacia blanco. perfecto dé las invasig;,'~~ ~id~a~j~ras, 
estando en juego así la soberanía nacional, debió· ser pr~t~Jicl'a é¡ta. por medio 

de los cerrojos constitucionales ya comentados. Si bi~~ e~t~ fÓ~m~I~ s~ atribuye 

a don Mariano oiero; es preciso decir que ya, ~n esti ~ls~C> ~~!iul~. se ha 
. ·,:_/. ,,, 

anotado de manera íntegra la que muchos llam~n<verdádera fórrnula. Otero",. 

que incluía la declaraéiéin de nulidad de las 1éyesfédérales'ó'1<JC:a1~s: pero.que 
- - - . . - ' . . ' . . - ' - - ;:.,,,=- -· ---~· - - - -

··el Congreso Constituyente en 185S, co~~iderÓ ~J~ c~~sÚtlJ1i u~a 'declaración 

de guerra de potencia a potencia;, 111~tiio:pbr;~l2~~1fuec'c~rc~~~da taicfórmula. 
• ' - '·. '~ • • • 1_ ' ' - - • - : - •• - -· • - .- ··' ••• : 

Continuando con el análisis cié eisté prlncipib ~i mae~trá Burgoareconoce 

sus bondades al señalar que ~!·.rTlouv6 del fr~b~~'c; cl~'ll1~c.ll,<J~ regfmenes de 

preservación del orden ccin~titucional, prin~ipalfT1~n~e· de élc¡IJ~11b~;~n 1cis q~e la 

tutela se impartfa por órgano politice ha sido preci~amente el -que sus 

resoluciones o consideraciones respecto de la inconstitucionalidad de los actos 
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autoritarios han tenido efectos erga omnes, lo cual significa una afrenta para la 

autoridad legislativa. Por el otro lado, señala que es. plau_sible .que los sistemas 

jurisdiccionales ··de•• control, como ei -nuestro hayan eli~inadó la · ~~ñalada 
' ... . .. ._ - - . 

eficacia general y proclamado C::om~ ·principio caraéteristico de. su naturaleza la 

relatividad de la cosa juzgada. Pero asic~~o ;ejon'o~~l~-~~~~ri~_r, el maestro 

señala que en Estados Unidos, cuyo ~6ntrol, ~()nstituc~on~I s~.:j~~rce por Ó;gano 

jurisdiccional y que en teoría existe el señafaclo principio, i:u1 la prá~tica, dada la 

fuerza que los precedentes y la jurisprudencia de la Corte tienen en el ánimo del 

pueblo, basta que en un caso se haya declarado que una ley es inconstitucional 

para que se desprestigie generalmente y no vuelva a aplicarse, viéndose 

entonces el poder legislativo constreñido a abrogarla, lo cual tiene su significado 

para nosotros ya que como se mencionó las ideas de Rejón y Otero estuvieron 

basadas en el texto de Alexis de Tocqueville La democracia en América en el 

cual referia finalmente éste sistema, pero a pesar de esto en nuestro pals los 

golpes redoblados de la jurisprudencia no logran hacer lo que si sucede en el 

sistema norteamericano con una sola declaración de este tipo. 

Es tiempo de la superación. ele ~~taJórmÚla que ha cumplido con su 
. . --·. " .. -:~· ..... (' . . '. - . -: . ~ - ;; . ·-

cometido histórico y· tener/c;o~siderar,;~.~ue >.131 '. p[~ceso <eyol~tivo de. las 

disposiciones cons~i~~c-i~~a~~~~~~IJ~ :~~Í~~~~~5~•ci~-}ü°'~i~o~~e ·--~~~t'.d~; desde el 

punto de vista de la Constitución formal, a fin de lograr su p~é~latina adaptación 

a los cambios d: la. re~IÍdad poUtico-soci~I. y de~~e I~ p'e;~p~ctiva de·. la 

Constitución real; es d~~Ír, su transformación de acuerdo con las , normas -

pro~rámáticas de la propia carta fundamental. Persiguiendo así una verdadera 
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defensa constitucional a través . de Ja . aproximación . entre estas dos 
. . 

perspectivas,. que en ocasiones pueden encontr~rse muy distanciadas: la 
.< .... _,.;· ...... : ' .·:· - ... : 

Constitución .formal y .. la Constitución real. Ei pu~to .de .vÍsta estático de la 
·:_, ,. ' ,,,., ',. 

Constitución tiene su mérito y concuerda· en .cierta .manera. con .la .idea de 

"conservación de Já : ConstitliciÓ~~; ~uya' representante .m.ás donocido fue. 
:_.· .. ~-, ::_:;.;..' 

Benjamin Constan! con su doctrina del órgano neutro, moderador o· armóni~o. 

que pero tambié~ ~I .aba;~,~¡~;~;· ~~····.i~sen~do .do~s~~ador 'de. I~ 
Constitución francesa del año, VIII (1!99), que. influyeron en la .teoría derecho 

público del siglo XIX y trascendieron inclusive la teoria de la éo.nstitu6ión de 
,/' 

~orlSohmllt. 
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CAPÍTULO 111 

LA SENTENCIA EN EL AMPARO. 

1. Generalidades. 

Es de importancia la sentencia que se dicta en el juicio ~onstitucional ya 

que resuelve la constitucionalidad de una ley. En el presente capitulo se 

estudian los diversos aspectos de toda sentencia y los propios de.la de amparo. 

dadas sus particularidades ya que se caracteriza por resolver acerca delactuar 

de los órganos de gobierno. es decir, en ella la justicia federal determi.na si la 
- .;. 

actuación de una autoridad estuvo apegada a la Constitución y a las leyes 

ordinarias que de ella emanan, esta es su esencia al ser el amparo un medio de 

control tanto e.Je la constitucional como de la legalidad. 

La sentencia es el acto jurisdiccional por an!Onomasia; e!(decir,· es -el 

resultado de la labor del órgano judicial al decir el derecho {;J,;s di~llo). Se 
. . ' . . . . 

aplica aquí nuevamente la distinción anotada en el primer ~~pit~lo-~cerca de las 

funciones de los tres poderes, usando los criterios foim~I Y: máterlal> En el 

primero se_ atiende a la indole del órgano estatal que reaÍiz;;~{act~ y, en el 

segundo s~ considera al acto mismo. independi~ntement~:-d~1- órgano que. _lo 

emitió, de tal mod~ que la sentencia es un a'~to f~r~~I ~ materialmente 

jurisdiccional a diferencia de los actos de naturaleza serTl~j~~te e~Ítidos po; los 

otros órganos del Estado, que serán considerados, para sus efectos, 

materialmente jurisdiccionales. 

rpr,lST~ J t11 •• .) 
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El maestro José Ovalle Favela señala. que la .sentencia como decisión de 

un órgano de autoridad puede ser estudiada desde varios. puntos de vista, a 

decir, epistemología o de la teoría del .conocimiento,:para saber' cual es la 

relación que.se da·el"ltreel juzg~d()r ysU objeto~e~oncidmÍE)nto:qué son los 

hechos controvertidos. materia dél juicio; otro ángulo: desde ~I C:~al se puede 
'"~ :.. -~>· 

abordar la sentencia es el aspecto sociológico, para el cual irnporta qué ha sido 

en realidad ló qúe Uevó la ju~gador a emitir su resOluci¿~ ~n d~ter;,,inado 
sentido; de igual modo la sentencia puede ser estudiada desde el .ámbito .de la 

·- .·:-'. . .; 

.ciencia porrtica, por cuanto los jueces como seres humanos, tienen una 

concepción política del mundo que finalmente se refleja en su actuar, en este 

caso particular, en su sentencia. Por último señala que la sociología d13I derecho 

ha estudiado también la sentencia en relación a fa ideología polltico. social y 

extracción social de los jueces, tratando de descubrir cuáles son sus .actitudes y 

manera de pensar sobre la sociedad y en general su relación' con- todo el 

contexto social y manifiesta que son grandes problemas de la sentenciá. 

Además considera este autor a la se~tef1d~ ;,,~;' que Ú~ simple 

silogismo, esquema este que nació de las corrientes'd~:¡a-~~~~esisfrancesa 
decimon6nica cuando los juristas querían conte~er I~ l~b~l"d~ 1()5 juec~s en 

fórmulas cerradas. Montesquieu señalaba que "el jue:Zno,debiá ser sino la boca . . 

que pronuncia las palabras de la ley", por lo cuallase~tenC:ia ~e podía explicar -

como un silogismo en ef cual la norma jurídica general aplicable ccínstituye la 

~ mayor, la menor sería la determinación del caso controvertido,_ la 
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fijación de los hechos y finalmente de ellas derivaría una conclusión también 

elemental derivada de la aplicación de la premisa mayor a la premisa menor. 

Continúa le maestro Ovalle señalando que el esqu~~a,~~lsilogismo es 

útil en cuanto sirve para describir las partes_. ele, 1;3 sentenci<3 pero no puede 

resistir un análisis estrictamente lógico.• En primer lugar porqúé para ce!Tlltir i.ma 

sentencia no se debe partir de la norma.jurfdica;slno delos hechos a fin de .. - .,, .. _.,._.' .... ,,·-··-,. -·· -.. ,,- .... 

determinar el derecho aplicable. Además 6abé fcliferfirici~~. ~rÍtré la lógica 
-.-;;:_·.· . ., )"·'.:.:i:;·; 

analitica y la lógica dialéctica. En la pñmera se llega CI. partir de dos premisas 
:·:_;:·~~' . ,,;,; ':-~ •. :·)~.' :,;·~:-: -~-:. 

un.a mayor y una menor a una conélusión· cuyas éaraéterfstiéas élé. todas ella 
.·. -,"·.·.. .._,, •.. ,,.,:-~.·- .. -'.-<.';":!'..J'·' ·->·>··"' ,· . .._;. 

son las de ser necesarias y verdacle;aS', es la 1ráhi~·cl~ ÍcSgic~ fo;nÍal.; en tanto . - . ,., - - - -

que en la lógica dialéctica no se dirlg~ ~ ~~Í~bÍe~~~ c1·~r;;;;S't~~ciones cÍentlficas 
: c.· .. ·. ,. ·,:_ ~--, ,_- · ., ·.\' _ ·. , ·e";--,, ·;_. :" • -;··.' · · ... <,-, · ~ 

sino a guiar deliberaciones y controversias , tratando de persuadir y convencer 
.. -··.,-;_~,; ._,,- , ,".·::c..'::·:·L , .. ~: .. 

por medio ·del discurso. El; razon~rf!iento' mencionado es eí":utilizado por. el 

derecho comprendida asf. l~pr~~;~ s~~t~rldii: > 

En la argumentación jurfdi~. ~~~ di¿;~·~I maestrC>:~·valle. Favela, no cabe 

partir de premisas absolutamente. verd~d~ras: YF neces~ii~s' p~r~- llegar a. una 

conclusión igualmente. necesaria e· h1e~uívci~; .1~ •' ~~nte~~i~~é~ unadecisión y 
.. ·:o:.· - - ~. ,. i 

decidir es elegir entre varias posibiliclad~s que ~e. tienefi.< por lo cual señala, no 
. .. . ~::: . ... . .. ~ -_-. •-'' -~.·, .. . . . . . '". . . . -·· . 

es correcto pensar que la senterÍcia-~~pUecte ~~é:errarenun silogismo. 
·_:oc·· 

La argumentación, que sin/e de'base a la decisión, no sigue el mismo 

camino que la conclusión, debido a que en ella el resultado se sigue de manera 

necesaria, en tanto que en la sentencia la resolución puede ser de tal o cual 

~~ y no de uno que sea absolutamente necesario, pues se está frente a una 
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decisión que supone, siempre, la posibilidad de decidir en el sentido que se elija 

o de no tomar decisión alguna. La fundamentación o motivación· de esta 

decisión puede sermuy va~iada, en ~I rT1~~~¿ j~ri~ico influye ~ri ~(d~cidir del 

juzgador tanto los he~hClS y prUeba~ rela~ionadas a ellosqÚ~ ~~ le pres~nt~n en 
'. -·" ·.,·. . - .. ,_ ·· .. - -·. --· . ··-- ·-- .;-<.···· " .... 

tiempo y forma dentm del procedfrTlfent~ p~; I~ é~ai erT1ite 'Gri~ v~';cJ~di.irfdica 1• 

Entrando.en materia de·amparo, el maéstro.lg~t~i'b¡~urgoa señala que 
' - ... - ·:-- :-:"·'-' ·•.·,''." 

las sentencias son "aquellos actos procesales pr8vé'~ie~.te5;c:le la· actividad 
: . - ' - . ' - . . - . . -

jurisdiccional que implica la decisión de una cuestión. contencioi;a o. debativa por 

las partes dentro del proceso, bien sea incident~I rici~ r~fido" a·~acle el maestro . . ~- ·. ,. ~-- ....... - . .• ... ' -

que este concepto puede no aplicarse de. rT1ariei~.~~l1~ia{~'1ass~ntencias ya 

que, según lo prevén las leyes a la resoluciÓn:de ~~p~ctcis in~klelltales lo que 
-: '.- :· -., . "'·",··- .···, ., 

recae es e1 uamado auto y no un~ sé111en'ci~; a;9GrT1~rit~~q~a ria ti~y razón 

jurldica para distinguir de tal modo ambas resoluéiones ,ya qÚe ."eloiuzgador

actúa en la misma forma lógica en que lo h~c~.c~~~do~~l~~i~~~:~~~ cUesti~n 
substancial" difiriendo únicamente la cuestié>ri o probl~:;,,~ qG~ ~~ ~ebate en 

cada una concluyendo .que las dos son sentencias·2
: · 

En opinión de Octavio Hernández la sentencia es ~La decisión legitima 

del órgano de control constitucional expresada en ~ri. cloC:u~El~~o espeiclfico, por 

cuyo medio dicho órgano resuelve, con efecfo~'.r~J~Ú~~s: ~. ~n su caso, 

conforme a estricto derecho, la cuestión principal.someiipa·a s·u'consideraciém o 

1 Cfr. Ovale fa vela, José, ºLa sentencia: estructura lógica y principiosº, Revista del Supremo Tribunal de 
Justicia ele/ Estado ele Durango. núms., 20-21, octubre 1985-marzo 1986, pp. 11-13. 

~· Orihucla, Ignacio, El J111cio ele Amparo, cit., pp. 519-523. 
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las cuestiones incidentales que surgen en el proceso,. o resuelve en algunos 

casos, que el juicio se sobresea"3 

Cabe señalar que la primera sen¡endi~\i~ amparofue emitida el .13 de 
¡ •· --,: 

agosto de 1849 en San Luis Potosí~ por Pedro S.ál}'lªno; Juez de Distrito en ese 

estado por ausencia del propietario, con r:iotivC> c:ie una controversia suscitada 

entre don Manuel Verástegui y el gobernadór de.ese Estado; General Julián de 
---·.' :_.'::~·· .;· .. · - . ··-~e::,.:; .. , --J'':. " >, ' .- '· -

los Reyes, derivada de una ord~n d~'·cie~Úer~o contrá.á'cjJ.éi .por háber sido 

acusado de redactar el Plan de la·. "rebelión de la :Sierra~· con el. cual se 

pretendía derrocar al gobernador .. En Ji;rs~~~~~~,·~.:·~~~al<h~n~q~~ Arizpe 
' .. ·' ,. '. ~ 

Narro,· se emite el criterio de que·. "la Constitución Gen'éral <..de la •República 
.':-, ::~Ú:::·(" ..;/ 

debería aplicarse ... , aun cuando no exista:ley/secúndária:que reglamente el 
--·~>·~;,; . ·- .c_:;,'.~-j~·-/"·<·:;~ -,'·;:,.-.: ' .· . -· 

procedimiento". Dicha decisión.se·reafirmacpor la Suprema::Córte 68.años 

después, cuando, en 1917, a pocosdías·de instalado:'el:r.1~xim6Tribunalde 

Justicia _del país -.:10 cual sucedi6 elpri~er~ de.ju;~¡~ ~~l~is~ÓiaiÍo--·se 
presentó una queja por el licenciado Rafaei Navarrete ~~irá el Ju'ez d~ Distrito . . . - ... - ,_ . - . . ,_ ' -·-- ... ::.·::-~ '-'.._-,.;::, .. _ ·- - -. -- ' ·--

.~ .. ~--¿'.:: --·-· 
. de Veracruz, por haberle> negado el trámite de .. Una.démanda}de amparo, 

aduciendo la no existenci~de la. ley que reg'ulara el p~6ceclirrii~~to -la ley 

reglamentaria n() se expidió sino hasta octubre de 1919Xj._i}~~~ivel't~I queja la 

Suprema Corte de la Nación conslde_ró que las démandas ·de amparo 

promovidas después del 1 ó de mayo de 1917 ~fecha' en que entró én vigor 

nuestro texto constitucional, de acuerdo con el primer transitorio del mismo-
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deberian tramitarse, pues según el articulo 133 de la Constitución Federal, ésta 

es la Ley Suprema del pais ··y debe aplicarse en contra de cualquier 

determinación de leyes s~cundarias4. 

2 Clases de sentencia. 

Para · efectos de estudio la sentencia . se· divide en diversas clases, 

atendiendo a diferentes puntos de vista. La teoria gener,al del pr~ceso distingue 

entre sentencias definitivas e intertocutoñas dependiendo. de. la cuestión que 

resuelven dentro del proceso; o entre sentencia~; d~clar~tiva's C> de condena 

atendiendo a su naturaleza. Por otra parte, par~ el ~st~~io d~I amparo se ha 

hecho una división aplicable sólo. a esta in~Ut~ci6n. ~si ~~: hab;a de la sentencia 

que sobresee, que otorga o de la• qu~ ni~g~ ~I d~pa;~; C~lJ~~~éfialar que se 

considera que la de sobreseiminento ~~ ~~ p~~~i~~~rit~·~¡,~·s~nt~nci~ p~es no 
• • ' -. - -- "- - - - -•• _-.-.-.·_.-- -'-· •• •• "'·--"~- < 

resuelve nada. 

·:?,~---~:>-' -

2.1 Por la índol~~t! la,~ontrove~i~:~ue resuelven. 

Atendiendo al problem~ que r~sueiven dentro de un proceso las 

sentencias de dividen en déli~itlvas e inter106utoria~. 

2.1.1 Definitivas 

4 Cfr. Arizpc Narro, Enrique, .. El sesquicentcntenario de la primara sentencia de amparo'". locus Regis 
Actum, núm. 20, diciembre de 1999, p¡l. 2-12: Zaldivar Lelo de Lanea, Arturo F., ºEl juicio de amparo a 
la luz de la moderna justicia constitucional" Revista ti<! /m·estigacionesJ11ridicas. pp. 320-321. 

136 



En razón a la autoridad de los. fallos es que se ha.bla de la sentencia 

definitiva ya que en ellas se dirime la controver~ia. o cuestiónde fondo. dentro de 

un proceso; se da la verdad jurlcHca ál planteamiento s~stanci~I¿ p~iné:ipal, que 
, ,, . . ,: ,. . ·.' / 

se debate en el curso de ~~. proceclimiento derivado esto de las. pretensiones 

fundamentales de la acció~ y Ía defensa; en otras p~Íábras es el ~fallo decisoño 

de mérito, respecto á latpretensioh~~·.en pugna y)1 dere~ho o derechos 

sustantivos invoé:,~dos•y:o~t~nidos~5 •. ·· . ;<;.'{ ... • .. 

Pero esta definitividad ha de entenderse; de manera . diversa en el 
··-.':-::--';:.,; 

amparo, ya que en este caso en la resolución j~rl~di~~Ío~'aí ~~·sólo sepone fin 

al juicio por lo que hace al fondo, sino qúe resp~~~~"cJ¿)~¡j~~I~~ ;eyes ~munes 
- > •• -- • ·,.',.""•" -._-'.:·:.· 

no conceden recurso ordinario pa'r ~irtúd cie-1 cual puedan ser mCÍdifié:adas o ... -.,. 

revocadas6
• 

Señala la ley que "También. se co~~id~~aran~como señi~~aas. definitivas 
;,---- ·' ._ .,- ·-'· --- - _,. ' ' -··--····-.'_'..o• .. -

las dictadas en primera }n5:táncia 'eri a'sü~los j~di~fal~s del ?~de~ ;éivÚ, ~u ando 

los interesados hubieren . renúnciado :.expresamente\ la Jriterposición de los 

recursos ordin~rio~·~u~'¡J;()c~~d~~. si 1€is Í~yesco~unes ~~/rnit~~l~r~é~ún~i.i·ci0 
referencia "(articulo46 LA; párrafo segundo) 

~- -._> ,_ .. ·; ··- - - ' ~- - _, _.,. ;'-

Por su parte, Carlos Arellano Garcia señala que la sentencia definitiva de 
.. , . - - 'o·_-.:.\"<;··.> __ / __ , 

amparo es "El .acto jurisdiccional del Juez de Distrito, de la Supre~a Corte de 

Justicia de la Nación o de .los Tribunales Colegiados de Circuito por el que, una 

s Cortés Figucroa. Carlos. lntrotl11cción a la teoría general ele/ proceso, Cardenas, Editor y Distribuidor, 
México, 1974, p. 338. 
6 Cfr. O valle, .. La sentencia: estructura lógica y principios". cit., pp. 523 y ss y articulo 46, primer párrafo 

~ey de Amparo. 

;;?-
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vez terminada la_ tramitación de la controversia planteada sobre la violación de 

las Garantlas Individuales o sobre la invasión competencial entre federación y 

estados, se resuelve si se conced~,-niega o sobresee el juicio"7 

2~ 1 ;2- Interlocutorias. 

Las sentencias interlocutorias, como 'ya -séñalamos, scín denominadas 

también autos, -~es;uelvencuestiones incideniales d~~tro, de un procedimiento, 

es decir son cuestiones accesorias a éste. Al respecto Jos.maestros Héctor Fix 

Zamudio y José Ovalle Favela señalan que lai~~n~~;ri~616~ ele s~ntencia 
interlocutoria aun cuando se usa de manera -~C:nTÍ¿'~-i ~ad~'. áue .- s~ trata_ de 

"'< i'-' ' : _'."-~~-::_·ó, 

resoluciones, que en ocasiones ponen fin a uría cuestión'inc'ict~ntal o deciden 
;-,;1;. ::·;;,.:. 

un presupuesto de validez del proceso que:iinpide· Ja:_c0ntiñúación del mismo, 
- , ~,,. 

no es correcta y provoca confusión elléia'tef,rTiinofó9r~:; 66n!liélerarí que es 

preferible llamarlos autos y·_·d~Jar;'et térrnÍ~o ;~e~tenda ~~r~ a~uellas que 

resuelven el fondo de la contr()v~rii~~}~ ~ :-?-- '' f > . 
Reciben el nombre de interlocutorias ya qÚe IÓs efectos jurídicos que se 

producen enfre I~~ pa~es sbíl-~rovlsiorl~les, ~n- :1 s~nUdo de que pueden ser 

modificadas sus--. corÍ~ecuerícias 'por la---- re'~oluciÓrÍ i:!e'~rÍiiiva. su significado 
, . ..· - .,, '• . - - - - . - .. - -~-·~, .-·.·· ··: 1>·: 

etimológico se deriva de'Jas ralees latiríasinterin1'1~~üéreq~e significa hablar o 

decir de manera provisional. 

1 Arellano García, Carlos, E/juicio 1/e amparo, México, Editorial Ponúa, 2000, p. 795. 
1 Cfr. Fix Zamudio, Héc1or y Ova.lle Fa vela, José, Introducción al Jereclro me:cicnno. Derecho procesal, 

~AM,1981,p,71- - ·-
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Coincide Don Carlos Cortes Figueroa con los_ maestros Fix y Ovalle 

respecto del inconveniente de llamar- sentencias a las resóluciones de esta 

especie, indica -que -al indagar. sobre su _.razón-,de ser~-Y los motivos 
- -; ., '-> ~- . . ', ' 

determinantes, se puso _en claro ·la._.- iílco_ríve!lie_ncia de llamarlas··- sentencias, 

precisándose que _si_ bien comparten,la_ c~rácteristica de seraétos'cJe•resolución 

del órgano jurit'Ídici:i6riá1,. sí.:V~ri p~r~ r¡;g~l~rÍz~i ei -;,;o;;e1:lirnient~.-~s d~~ir, se 
- . . ' ' ·-~ ::: " ' " ,.,.., . . ... --. - ' .. - ... :::.:·.~:-;.; . - ,. - . --

pronuncian dentro -de 'é1, distingúiéndolas · cie las que' se ocUpan _de dilucidar 
•. - __ . . . - ' - '~-.,- )."·· . w,. ; .·.,,·: 

cuestiones incidentaÍes, independieritemente de su .estricta trarnltación9
• Como 

se anotó·- ariteri~rr~;~i~·~j i~aestro-~Jrg6¿J~ori_sid'era qu~ ~i _s~_deben 
denominar sentencias ya que el juez hace la misma labor que cuando soluciona 

:, '"'<::.--,.-::.='"_·<'.:·_._--

una cuestión substancial1º .. -- -

2.2 p()~~~ n~tu raleza. -

La teorla' general del proceso basa esta clasificación respecto de los 
:-_ .- . . .. ' ' . . -

alcances. y efic~é:ia de las_ mismas, se ~abla así de. sentencias declarativas, 

constitutivas y cJ'e c~ndena. En ¿uant~ al 'a;;;paro, señala· el, ma~stro BUrgoa 

que, con base en la distinción anterio~. las seritemcias cÍe amparo pueden tener 

diversa naturaleza. 

2.2.1 Declarativas. 

9 Cfr. Cortés Figucroa, Carlos, Introducción a la teoría general del proceso, cit., p. 338. 

~rihucla, lgnP'ac_i_o._c_it_•_2_. _________ _ 
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Se entiende por sentencia declarativa "aquella resolución judicial , que 

clarifica el derecho o la situación juridica controvertida"11
• 

- ,. ·'' ·".· _· .. · .. · , 
" , 

Siguiendo con la teoria general del procéso, estas sentencias se limitan a 

hacer una pura declaración {en cuanto a las voluntades de, ley, que, por 

incertidumbre, inobservánci~ o franca pugna sea men~st~r) y ót6r~~n I~ certeza 

juridica deseada12
• -,- ·' : . . . . 

Se considera que, las sentencias d~clarativas en .~t amparo, son las de 

sobreseimiento o la de negativa ya que se. concret~n a est~blecer, la abstención 

jurisdiccional de resolv~r ~Í f~nd~ 'J~ I~ 2ue¿tiÓ~' do~~tit~~i6~~1 pl~nteada 'y la· 

validez implicita ·.del acto r~ct~rii~d~. sinº que e~ nhÍg~~6 de 16s · dos casos 

imponga ninguna obligación pará ~lgulla de las PªrtE!s: 

La sentencia es'éondenatorÍa porque en ella se establece la conducta 
, - - - , __ - - - -.. -.. --- -.·- -· ,~- ·-·- ·-. ., '" - .. 

que debe seguir el d~riialld~d~ ¿~n'.rliotlvo del fallo final. En la sentencia de 

condena es. en. la cual se observa. con mayor. claridad el mécanismo de 

sustituciónde ~oluntade~.~n la c~al l~teoda procesal ha basados~ ~~plicación 
sobre la función jurisdiccional, ya que al no ajustar, los sujeto!; particulares {en el 

caso del amparo las autoridades) sus conductas a Ía voluntad.'o voluntades de 

la ley que rige el caso, .al acudir al. proceso es· precisamente para buscar, y 

11 Fix Zamudio, l léctor y Ovallc Favela, José, Introducción al derecho _me.Tica110. Derecho procesal, cit., 
. 72. - . .. -· . -

r2 Cfr. Cortés J:'igucroa, Carlos, ln1rm/11cció11 a la teoría general tic/ proceso. cit., p. 343. 
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como bien lo dice, lograr, que el órgano de justicia, por vla de sustitución, 

declare y establezca esas voluntades normativas y provea el debido 

cumplimiento.13 

Las sentencias de amparo qÚe co'nceden · la.· protecdón. de. la•. Justicia 

Federal al agraviado, son eminentemente condenatoria~ ya' que consfriñen a la 

autoridad responsable a restituir al quejoso ~n ~I goce de la garanUa violada o a 
, .. , -,·. . ... ;'-·.-· .-, . ,. 

cumplimentarla, según se trate, por lo cual'no ·~e .COncretá'a reco~ocer una 

circunstancia jurídica existente sino que impone una determinada conducta. 

2.2.3 Constitutivas;· 

Las sentencias constitutivas fijan nuevas 'situaciones jurídicas respecto 

de la situación jurídica anteri~r. ·~r g;ado' de modificar el estado de las cosas 

existente (statusquo);•po~-ro ~:~al,genera nuevos derechos o alterando fas 
, ._, " , •'- ) .. :- •"-~. ' : .. "' -

consecuencias de derechos -preexistentes, conteniendo como previo o 

2.3 Por su contenido. 
:·:.-·. _,_: :.-'.> '', .. ~ 

Es de mencionarse _que, las caract13rfstic.as peculia~es de las sentencias 

del amparo se evidendan. a través de e~ta clasifica~ión :y cli~er~ ele manera 

importante de fas dictadas. en otros procesos, así lo seriara Macedonio 

Hernández "Hemos observado que las· sentencias definitivas dictadas en el 

11 Jbidcm, pp. 346-347. 
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juicio de amparo se clasifican en concreto en sentencias· de sobreseimiento, 

sentencias que niegan el a-mparo y s~ntencias que conceden ~I a-mparo"14
• De . . ' ' 

igual manera el rr1ª~~tro Fix z:~~dio señala que la s~ntencia que se pronuncia 

en el juicio de amparci puecif3:6torgar el amparo, negarle> o sC>breseerlo, si se 
- ~~ .. ;·: ' · .. ' ,. ' ' 

considera q~f3 exisíf3' u~' ob~tá¿ulo, sea jurldico o mat~ri~Í. que impide la 
. ''. ~- ·.; .' ' ... -· . .. . . . , ,. 

resolución en :~u~~t6 ~I f~n~o de la controversia 15
• 

"El ~~~t~niJ¿'-~~una sentencia está constituido por _la forma _o manera 

como en ella se_dice el derecho, acto que resulta de la apreciación del conjunto 

procesal, f3st~bleciendo las relaciones jurídicas entre sus divf3~~()~ elementos y 
. . . ' -

actos"16.-Asi, el contenido de la sentencia que recae a unjuicio.de amparo 

puede ser en tres sentidos diversos, y se dedicará a· ellos los siguientes 

apartados. 

La sentencia de sobreseimiento; es el.acto culminatorio del juicio sin que 

se haya entrado al con0Cim-iento~'°e1'ii.sunto debido a las diversasrazones que 

establece la ley. 

La ley de amparo regula el sobreseimlneto en el libro primero, titulo 

primero, capitulo IX "Del sobreseimiento", que comprende los articules 74 y 75. 

14 Macedonio llemándcz, Carlos Alberto, .. La aclaración de sentencia en el juicio de amparo''. Revista tic 
la Fac11/1ad ele Derecho, Unil'crsidad Autónoma de rucatán, núm. 23., enero-abril 1997, p. 47. 
u Cfr. Fix Zamudio, lléctor, Ensayos sobre d cli:recho de amparo, segunda edición, México, Editorial 
Porrúa, 1999, p. 67. 
16 Ova lle, .. La sentencia: estructura lógica y principios", cit. 523. 
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De acuerdo con el artículo 74, se sobreseera el juicio: cuando el 

agraviado se desista expresamente de la .demánda; .o cuándo éste muera 

durante el juicio, en .1os casos.··~·~. que ·I~. ga~~nÜ~ r~~larn~da •~ólo afecte· a su 

persona: cuando durante ~I juicio apare~iereo.•sobreviniese alguna de las 

causas de· improc~ctericr~ a qÚese· refie;~ el ~~~rt~I~ VIÚ (iÍl1~rci~~den~ia); la 

falta de. acto. recla~aclo: inaéti~idaét/pri:ic~i~al y·.i:~d~i:ici~d c:le. la'.i·~~ta~cia,. al 
'"• ·- ... -· ·.- -···' (:-',··:;-: .. '··. < .. · .. • - ··, .- ·-·-'· ... · ' : ·:: ' 

respecto i:abe señalar qué, según dÍspoííe'e1 'articl.úó' en;c6rriento una vez 
·~ ~~~. 

celebrada la audiencia· constitucion~I .~; listadÓ e.1:· asúniÓ pa~ audienéia no 

procede este tipo de.sob~eseirlii~~ia:cz;a·ndghaya~·c~~ado 1cÍ~ ~fectosdel acto 

reclamado o cuando hayan'oéurrid6 causas T16to~Í~s· de.:~~~·reseimiento, las 
'' -~· \._:_'(_·,-" ·~ ,::>>:·_ -' ->~ ~-· ::_.{~-:~{·--~~-- :, 

partes estén obligadas a hacerlo·; del ~noci;;:{i9rli(; del juzgador .. · • 
~~¡ ·-~- --~· '.-~ 

causa de improcedenéi~-~~ ~ juicio;; ~~¡-~~Eis:~¿;~¡;J~fdo.éonc•e¡ ártlc~lo 73 de 
.¿··t: _., __ .. C -;.-~~;=<- . ,,, '""/ -- ·-:- -- . - ·-

la ley . de. la rriateriai'eliarilparo 'sertt'in:;proce'dente:'ó a} conÍrél· actos de la 
- -~~-¿; --~- ---·i:·;~;;,- ~ .... '..-~_'.-1.'.;;~0:.--;,::º,-.. c~.: .. ::;",,:'o:y:;.,-_cco,::~- ~ ·-'·f.'-;.;:-

SU prema Corte•. de ;Justrciai' b) . contra res8iucioíl'es; dlctádas, .;_~ los. juicios. de 

. amparo o en e]ecu~fa~ de las mismas; e) é6T1trale~i~~-ii6tof~~~~~ean materia 

de otro juicio de amparo que se encuentre p~~diente ~Vi~s61IJC:ió~; ya sea en 

primera O única instancia, O en revisión, promovido pO~ el rni~mo quejoso, 

contra las mismas autoridades y por el propio.acto>eé1~1'n'~cio, a~nque las 

Violáciones co.nstitucionales sean diversas; d) ~~~t:a I~#~~ i;°"_~fa~sc clUEl hayan 

sido materia de una ejecutoria en otro juicio de ariip~;o, e~ I~~ términos que 

señala esta misma ley; e) contra actos que no afecten los intereses jur(dic()s del 

~so; f) contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no 
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causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplicación 

para que_ se origine tal perjuicio; g) contra las resoluciones.º declaraciones de 

los organismos y autoridades en materia electoral; ~)co~tra laS resoluéiones o 

declaraciones del congreso federal. oda. lasGámaras q~e lo ~o~stituyen, de las 

legislaturas de los estados o de· slJ~ r~sp~cti~as CÓmisiones"o Diputaciones 
··'· ·<::-· -·.,"!.¿_~- • . .. .·. 

permanentes, en elección, suspensiÓ~ o rem6Ción d~fu'ricion~rios, en los casos 

en que las constituciones correspo~di~~;es '1~·~ ~onfiera~ la facultad de resolver 

soberana o discrecionalmente; i) contra actos· consumados de un modo 

irreparable; j) contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud del 

cambio de situación jurfdica en el mismo deban considerarse consumadas 

irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por 

no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurfdica;. k) 

contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que 

entrañen ese consentimiento; 1) contra actos consentidos tácitamente, 

entendiéndose por tales· aquellos contra los que no se. promueva el juicio de 

amparo dentro. de 16s• tér~inos ·señalados por esta misma ley;· m) •contra las 

resoluciones.ju~~~ial~f~~kt;ibunal~s.administrativos o .. del .. tr~tiajo r~speC:to de 

las cu~les c~~~~cj~. l~·.l~~-~l~~n'ie~urs~ o. m~dio de :d~.~~~s~. cÍ~ntro del 
:·::.::":0-...:~ 

procedimiento, por ~irti:;d del cual puedan ser modificadas, revocadas o 

nulificadas, aú{ cG~ndo la parte agraviada no lo hubiese hecho valer 

oportunament~;·sal~~ tratándose del amparo contra actos en juicio, fuera de 

~despuésde extrañas al juicio, 
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- --. 

contra leyes o contra actos de autoridad administrativa . dispone para los 
,'"'/ 

terceros extraños, existe la ·salvedad en este caso cuando el acto reclamado 

importe peligro de privación de la vida, depo~ación () ~:sti~rro, o cu~,~~iera de 

los actos prohibidc:>s pc:>r. el articulo '22 de la.c~lisíitución; n} cuando se este 

tramitando ante. los . triby;.;ales ord!narios ~~lgúh recurso .••• o defensa legal 

propuesta por el . q~~joso · q~e pue~a t,~ner por efecto modificar, revocar o 

n~lificar el acto re~l~~·adc); o}. contra acto.s de autc:>ridades distintas de los 

tribunales judiciales, administrativos .o del trabajo, que deban ser. revisados de 

oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra enc:>s algún recurso, 
. -· . . ~ 

juicio o medio de defensa legal por virtud del cual pu~dan ser. modifi~dos, 

revocados o nulificados, siempre que conforme a las lllisméls · leyes se 

suspendan los efectos de dichos actos mediante la i;,térposi6ió~ ~~I i~curso o 

medio de defensa legal que haga :valer el agraviado;.sin~:e~igir,•mayores 

requisitos que los que la presente ley consigna para ~onc~d~r t~ s~~pensión 
definitiva, independientemente de. que el acto en si ~i:m¿; ~~~sid~ra~_2sk~ o no 

susceptible de ser suspendido d~ acuerdo con esta ley. ~~ exi~~~()bligac'ión de 

agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto recÍa~~do. 'carece de 

fundamentación'; p}cuando hayan cesado los efectos del ~:t~ reclarTl~do; q} 

cuando subsistiendo. el acto reclamado no pueda surtir efecto legal o material 
. • e . • • 

alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo; r} en los 

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley. 

Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas de oficio. 
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La decisión judicial que recae a la existencia de las causas de 

improcedencia, alegadas por la autoridad responsable º. terc_ero perjudicado, lo 

cual importa una cuestión contenciosa de carácter incidental dentro de un juicio 
, .. _. -- ,, .. 

de amparo, debe' necesariamente d~cretar:e1 'sobreseimiento de ese juicio, 

imposibilita~do . al : j~zgador a conocer <;o~re, la constitucionalidad o 
., 

inconstitucionalida~ _dé l~s~ctos ~~c1~rri~'d~s: 
Por todC> 1a' ~riotadci en uiia sÍ3nténcia de sobreseimiento no se entra al 

estudio del fondo del asunto, es ·decir'· no.• se decide acerca de la 

constitucionalidad o. inconstitucionalidad d~ I~· c~u~sti6n ·.planteada, por existir 
• ·- 1 • 

una causa de improcedencia, que provoca la finalización del juicio mediante la 

estimación jurldico-legal hecha por el. juzgador relacionada con las causas 

señaladas. Asl lo manifiesta el maestro. Fix Za~udio al señalar que "En estricto 

sentido, el sobreseimiento no puede'- decidirse en una sentencia, que 

estrictamente es una resolución sobre el fondo de la controversia, y el propio 

sobreseimiento implica lo contrario"17 

--- .-- "---
La existencia o no de las causas de improcedencia, de manera general, 

importa una cuestión contenciosa distinta de la controversia' fundamental o de 

fondo. Al plantearse la inconstitucionalidad de un acto quet.'~C>nstriñé los 

derechos de un indi~iduo se generan las partes en ~I juicib·~~~~ci~·~I o las . ' 

autoridades responsables asi como los terceros perJudicadC>s, quienes tienen 

interés de que el acto subsista y por lo tanto argumentarán contra la demanda 
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de amparo la constitucionalidad de los actos en cuestión asi como aquellas 

causas de. improcedencia que según su consideración operan en el juicio. Lo 

anterior motiva un ~~t~ar. d~I juez, que deberá decidir en primer lugar si 
•' .. _.,_,-:'.··.;-. ·._:·-' _·.: 

efectivamente las /callsalEis 'de · improcedencia invocadas afectan ·aquella 

clemancla de ga·~~~ti~{~, ~6~t;nto, lá hacen motivo de sobreseimient¿ ~~ljuicio 
, ... , •. ·.,' , -~ ·_,;o •. ,'-

por lo consigui~~t~.~F¡~~~~db~.no entra al. estudio de la cuestiÓn d~·fondo 

planteada. be t~I manera el ado emanado de dirimir la seil~l~da controversia 
»-·": ';;-~-- '·.>:. . . ·:.:·'. \ < :".o 

es una "sentencia de sobreseimiento, ya que dirime una cuestión conte(lciosa 
. ·'. -- - ' ' . - - . .. ·- ' . . . - .. ,· ' ,. . - ., .. - . . . " -,.~ ''-: . ' . .. . ' 

sobre la improc/3ci~n/;;a; d~ ·,~ ~~~iÓrÍ d~ .. ani~~r6~1r Pe>:~, bti6 i~do ·~~ando las 

::~:::~ª dqe~~mfir~tf~e~}lª~~{l~ª~tr~:~'.t~~~0::~º~.j~~,~1º1tt~f dr~1i:;n:: 
. actividad jurisdiccib~~I.: yaD que ·,:¡6. implica : la i d~j¡sión ?' Ú~. una. cuestión 

-·;.- --<\-~ -_'.·_¡-"> '""<-·< 

Con base en Ío '. anteriorl;se \puede: decir /(¡Je Í~ sentencia de 

... • sobreseimiento.~s'definitiva.;ya ·~ue:pone.fin al jui:iode amp~rº;n1ediante la 

. estimación ¡lir1dTca' 1e9~:1.[~~)a~~;~:p~r~t0!.íJ~~~-d#~~~,bf~ i~~ /causas de 

sobresefmfentÓ que pr~vé f~ l~~;c"~Si ·. cO;nO de c~ráct~r d~~f~r~tiV~ ya que ,sólo 
,.. ___ ~' ·_,,,_-~, :·.:,: ' . ' ,. - . -.- ..'- .:._· .. . . 

declara. la existencia de\alguna ~Cáusa.~que impide el .. estudio de. la 
:/! ·. :<, ;·.:.; . ':;::-- ·-, 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de· aé:to 6. actós q~e se re.claman y que 
, .... ,., . ·" ,· .... ,... . . 

no es posible juridicamente resolver en 8lla~t8 al i8.:;clc:Í19; ~iec~ e¡;;¡ ejecución, 

pues no impone obligación alguna a la autoridad responsabl~ ~uie~ qÚeda libre 

~~~ Orihuela, Ignacio, E/juicio de amparo, cit., p. 525. 
~ Fix Z:lmudio, Hcctor, E11sayos sobre el derecho de amparo, cit., p. 68. 
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en su actuar respecto de la facultades que le son concedidas,20 sin embargo al 

respecto establece el articulo .75 .de I~ mi~ma ley ele a~paro que, el 

sobreseimiento no prejuzga sobre' la respéinsabiUdad e'n q~e haya incurrido la 

autoridad responsable, al ordenar o 'ejecutar el 8.ctoreclamado·. 

En la sentencia que'concede:e1afT1paréi se restituye al agraviado en el 

pleno goce de sus garantías violadas, se .devuelven. las cosas al estado en que 

se encontraban h~st~'.~~telcl~h~~ers~ emitido e'1 ácto, esto'cuando sea de 

carácter positivo,ºy~:~~~ enJiso contrario, ~I efecto de; ampar() es obligar a la 

autoridad responsable p'ara que obre en el sentid~ c:l,e respetar la garántfa de 

que se trate y~ cumplir.por su parte lo que la mísrl1~9~ranÚ~~xiJ~(ártiC:u10 80 

LA). 

La distinció~ centr~ la impugnación de un acto de,clir~cú~; ~ositi:o y uno 

de carácter negativo hace que los efectos jurldicos séan distintos:en uno y otro 

caso. En los actos de carácter positivo, lá menciÓ~adi;estitl.ición a un individuo 

en el pleno g~~e de la garantía violada y etr~st~~le~i~ien~o de la~< ~osas al 

estado en que se encontraban, d~ben s~r vi~tas é:l~~~e dos ángulos ya que 

puede ser que los actos hayan p~rmanecido ~en potencia", por haberse 

suspendido oportuna~e'nte, o h~y~n ~ido ejecut8.dos de manera efectiva 

lesionando de manera real los derechos del individuo. 

~ :ºvacedonio Hemández, Carlos Alberto, "'La aclaración de sentencia en el juicio de amparoº, cit., p. 

Z> ' 
148 



Si los actos impugnados permanecieron en potencia la restitución 

consistirá en obligar a la autoridad responsable a respetar. la garantlá que se ve 
: : ~ - - ! -,, : • , ; • i·. ' 

amenazada, a este respecto señala el ~m.aestro Burgoa que 'el articulo 80 

señalado es incompleto y~ que nO es claro en cu<:mto a e~tos actos ya qu~ 

deberla hacer ;~f~r~rlcia ~I ~~~t~~¡~'ie~td O · conse;Jación del •goce de la 

garantla. amenazad~ con.la violaciÓri ;píJes ~·;, ia : r~ali~-~d\~.sto suc~cle; en el 

segundo caso, es. decir, éuáncfo la CC>ritíavenciÓn ha ~ido éonsumacfa, se hará 
•.... , •, •.. - ''' ·- ,..· ··-- •• ., '.•';'_e,'• . . - -

en la sentencia una verdadera restitución obligando a la autOridad responsable 

a hacer. efectiv~ en' ~u fav6r la' gara~Úa violada as! dimo a 1rivalidar tÓdos 

aquellos actos'q¿e haydrl i~diic~~d~ la vi~1~6ión y los que sean consecuencia 

de éstos, cua~cib 1cis ~C:tci~ ~6 h~yan siclÓ C:cin~umados de manera irreparable, 

en cuyo caso rii siqui~r~ es procedente el juicio de amparo (articulo 73 fracción 

IX de la ley de amparo) y realizar todos aquellos que hagan efectiva la garantla · - . - - . 

infringida. Está Últimapreci~iÓn aplica a los actos de carácter negativo, en los 
. . . 

cuales los efectos de' la :::nt:ncia. que concede el amparo se traducen. en la• 

obligaciónque impone el Juzgador a la autoridad responsable de actuar, 

atendiendo a garantizar. el goce· de. la garantla individual transgredida por su 

omisión. 

De manera generál la sentencia, que concede el amparo. tiene como 

efectos que la Ju~ti~ia F~~~ra(~;,:,par~ y proteja al individuo sea con la 

invalidación del acto o act~~ impugnados, señalados como inconstitucionales 

por el quejoso, sean de carácter negativo o positivo, declarando su ineficacia 

~ldica. 
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Asl pues, la sentencia en comento es definitiva porque resuelve el fondo 

de la litis planteada, acoge en sentido positivo la pretensión del quejoso de que 

se establezca que el acto que recl~m~ viola sús garantfas individuales; asl lo 

señala el maestro Héct<:Ír Fix Za~udiCl alrri~n~ionatqu~ esta sentencia tiene el 

carácter d~·. ~n f~11C>~~ll~1id~d.~~~c~er~~~bll1oi p;illcipi~sd~·í~···casación 
francesa, de tal modcrque~elimitéla exp;es~/qúe~sfundada la reclamación 

"•" • ' - -· ·. \ ' - . -. -~ .• ·' ·-.. . . ·' .: . ·. - · ..... ·- • · .. f•' . '' . ' ' 

del peticionario ·•.·remitiendci .• el.<asii~t6.~··.···1a~i~Útci~iclad~~. ~~~alad~s como 

responsables o al juez o tribunal que emitió el. fallo que se impugna para restituir 

al quejoso en. el·· ~l~n() gOce <l~fa¡·~e;~~h~i.'.:~~l~i~~i)'~~!r~t~ ~e .una 
-"~-.. :'.:.~ ,._ <; -.--; 

sentencia de condena, pues como . se ha anotado, obliga 'a la áutoridad 

responsable a restituir al agraviado en el pleno goCe. de la garantla individual . '· " .. -~... ' . - . ' ' . . -

violada, restableciendo las cosas al estadoqu~ gu~;d~b~n ~~tes de 1éJ viola~ión, 
esto cuando el acto es de carácter positivo, y cua~dp es#e car~ct~r.negaUvo, el 

efecto de esta sentencia, será obligar a la a~to~idad~qJeObr~;~~"e1 sentido de 

respetar la garantfa de que se trate y a cu~plir lo que i~ ·~isma garélntia exija; 

es declarativa por cuanto establece que el a~~~,~~ci~~ad~ :~,~~lt~ contrario a la 

Constitución, violando garantias individu'ales. 

Es importante señalar que lasent:~~ia será ~jecütorÍada c~ando ya no 

pueda ser alterada o impu.gn~da ~or ~i~riún llledio jurídico -~ea ordinario o 

extraordinario- y por tanto co~stituye res iudicata. 

2.3.3 Que niega el amparo. 
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La sentencia que niega el amparo es, aquella en la cual el juzgador si ha 

entrado al análisis de la cuestión de fondo y después de. haber constatado la 
: . ' -. . "··." . ··> 

constitucionalidad del o los actos que se impugnan' declara su validez y eficacia 

jur!dico-constituciorial. 

Esta s~nt~ricia es definitiva, en ella se decide .el fondo del asunto, de la 

litis constitucional, aun cuando lo haga en sentido contrario a la pretensión del 
- ' .· ·-::·-· 

quejoso; por otro lado también es una sentencia declarativa pues'sólo _establece 

que el acto reclamado no viola ninguna garantía individual del quejoso o, de 
.~ ' : ' - -- ' . -

otro modo, establece que es legal o constitucional I<( ~ndu~ta : de ·las 
. . ' - . -

autoridades demandadas, dejando subsistente e intacto el acto que sereclama; 

carece de ejecución, por lo cual la autoridad señalada ccim6·~~~-~onsable tiene 

libertad de actuar dentro del ámbito de su cómpetencia: ·· 

3 Contenido de la sentenci.; ele ariip~ro. 
'' .. - - - - . - . ~-:~/e -; ' . ;, -· • - .. -, ·' 

El art!culo 77 de .1~ le/c:i~ ~Mp~ro[~gula ~I contenido de la. sentencia, 

establece tal art!culc;>. quE! I~~ ;~rite;:;~¡ª·~ qJ~;~~dicten en los juicios de amparo 

deben contener:·· 

1.- La fijacióri ¿lara y preci~á d~I acto o aé:t()s reclam~dos, y la apreciación 
. .. - •" ,_::., .. · __ ;-.. > ~ -~ 

de las pruebas conducentes para tenerlos o no por dernostraclos; . 

11.- Los fundamento~· legales er:i. que se. apoyen para sobreseer en el 
- .. -·· -· - .. -

juicio, o bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 

reclamado; 

~/ 
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111.- Los puntos resolutivos con, que deben terminar, concretándose en 

ellos, con claridad y precisión, el acto cactos por los que sobresea, conceda o 

niegue el amparo~ 

Asl pues, en la parte, pri~erá''de la ;entencia' di'! ·ampar9 se enuncian 
'- ·.,;~,~: ,. '~ \_ : 

todos los actos que'perirílten al juzgador tomar ~rll:Íci;,:,ie~to de los pormemores 

de la controversia planteada: ,de: los' c'uales hará; un examen minuciosos tal 

como aparecen , pro~~~os 7én'..ei expediElnte'. Pu~de ~~éi%~ ~u~''.~~, :J~, p~rte 
_. -, . ;<;.-~::"::-.) '"-~'!,.: , -:. :.', ,,, -~ ·. 

correspondiente al planteamie,?:t()_~7 ~~~~lema._, ·, , ,· •'-. O:; ? 

En la segunda'parte el juzgador debe haéer alusié:m a las. normas. que le 

servirán de ·_fundamen~b;1~afáé_decii ;~I ~:~~d~~'>t~n~ient~':,~ resolver la 

controversia, a~~u~~;~:nci6-res~é,~tó ,d~x;a} no#a}júrídi~a apli9abl~ y las 

situaciones c0nc~~t~~~6hir6v~Jid~'~ p~ri11~~ár ~- u~a don~t~sió~.,· .. 
,_ .: .-·ú:-·.-: __ :-~ , ~ l:,,:,;,., ; -~::v.::_,- -- :_ · .... -"':. 

Por último el jÜzgacÍo~:céincreta{ el senUdo ·del, faÍlo de manera muy 

ooo~la y pied"""· /·;:.r' 
La integración dé<Ü;~·~~nt~~cia de amparo se refiere al modo o manera 

en que debe estar' compuesta una sentencia' emitida' en un juicio de amparo, 

esto es, las partes lógi~a: ~e eJaborabión -~:que ~~ compone. · 

f..s1 pues, ya que 1a 1ey re91ament~ria r'íC> di~po~e nad~ respecto a 1a 

forma que deben tener las sentencias de amparo, aplicando de manera 
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supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, en el articulo 219 se 

señala que deben tener, como requisitos de forma: 

Tribunal que lás dicte; 

Lugar y fecha 

Fundamentos legales, con la mayor brevedad, 

Determinación judicial, 

Firma del juez, magistrados o ministros que las pronuncien, siendo 

autorizadas, en todo caso, por el secretario. 

La estructura lógica de una sentencia consta de tres capitulas, cuyo 

conjunto constituye el razonamiento jurisdiccional y que son llamados de 

manera general como resultandos, considerandos y puntos resolutivos. En la 

teoría general del proceso y aun en particular en el derecho de amparo se 

señala como parte inicial el prefacio en el cual se contiéne : la fe-cha de la 

sentencia • juzgado, tribunal o Sala de la Corte que emite la séntencia; amparo 

directo o indirecto en el que se dicta la sentencia; nombre del quejoso, 

señalamiento del acto reclamado y de la autoridad responsable, asf como 

número de expediente22
• 

Como se anotó la justificación del presente . capitulo tiene que ver 

precisamente con la - .manera .i:i~ -que se -expresará •la decla;ación de 

inconstitucionalidad, en su caso-. ~a que serála ~~nte~cia la que en principio 

declare cómo afecta esta decisión a la ley debatida, de manera total o parcial, la 
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invalidación de su texto o de la aplicación, la retroactividad del cambio de 

doctrina jurisprudencia!. 

4.1 Resultandos. 

Los resultandos, son simples consideraciones de tipo. histórico 

descriptivo. En ellos se relatan.los antecedentes de todo el asunto, refiriendo la 
' , '.·. 

posición de cada una de .las partes, sus afirmaciones, los argumentos que ha 

esgrimido, asl como la serié ele ~llJebas que las . pártes h~n ofrecido y su 

mecánica de desenvolvimiento: b~b~ teners~ ,¡;,~cho' ~~id~d~ en pre~isar que. 

en esta parte de los ~esult~n~d~. ~1··Í;ibJ~~(· no J~~ª' hacer<ninguna 
' _.: .. t ·<_,.->-"_,·: _ -=.:~·;f :_'._'._.:·'.:: <·,· 

consideración de tipo estimativo~ ~~la'r~tivo23• ~ ... 

En este capitulo se debe contener la expCJ,~lciÓn ~~u61rita y-,c~n6isa del 

juicio, la narración de las'd~e~tio~eso hechos~~~·ati~~{t~i CCJ~o s~cedieron a 

lo largo deÍ. procedimient~. l~com~~e~si~nhistJ~'ria:·~~Ú~s,~diferentes .. actos 

procesales referidos ~ ~da una de la~ part~s c:i~¡·~ti~i~~'gi~~¿ir 1:l~ ~duáciones 
de cada una de. las partes ante el tribu~al O j~zgado; atendi~J1dO al me.mento 

procesal en que lohicieron. Lo cual tiené su fun~~T~~t~ legal 'en el, articulo 222 

del Código de Federal de Procedimfentos 'civiles q~~ seÍi~la:."I~~ sentencias 

contendrán, además de 1as requisitos caniG~~s a tacia'resa11Jc1ón i~dic1a1. una 

relación sucinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas rendidas, as( 

~órtlcZ Lara, Cipriano, Teoría general del proceso. 2'. ed.,México, UNAM, 1979, p.320. 
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como las consideraciones jurldicas aplicables, tanto legales como doctrinarias, 
- ·. -- .. ' "'o 

comprendiendo en ellas. los motivos para hacer o .no condenación. en costas, 

terminarán resolvi~ndo. coll toda precisiÓn l~s p.untos sujetos a 1~ consideración 
' ,., ' . -. ' - ' . .,··- . . .· 

del tribunal fijalldo; en su Caso, el plÍ3~o de~tro ~el cual ~ebe; cJmplirse". 

El concepto de resultándos';, abordado cié máriera general, se aplica a 

las sentencias de amparo para indicar él c611tenido especlfié:~ de éste ya que ~I 

articulo 11. fracción , de 'ª 1ey de ª~~~r~.Ji~~~~e ~Le ,~'sent~n~iadeberá 
expresar: "La fijación clara y precisa del;~¿t¿·o 13ct~s :recl~rTl~~~s. y la . :/_ ~---~r: _'::-1\Y :~ . 

apreciación de las pruebas conducentes para tenértos o~o por demostrados". 

En el juicio de amparo este primei ·apartado de ia sentencia debe pues 
'.:_· ._,-_:_-x'.~<. :~;;_---·;·:~ ~·::~ .:f·~~, -.( -:· -.· ,~ .:: . __ : 

referir el o los actos reclamados, y en su é~~¡;·, la 6C;nip~obaclón de ellos ante el 

órgano jurisdiccional de conocimiento, en' otras palabras se hará relación de los 
-· ••. •:;io 

hechos aducidos por el quejosos en s_u de1J113.ncla. : . 

De tal modo, el capltulo cl~.r~sultii;,ci;,s, en. el· juicio· de amparo, está 
-.. - . - . . ,_ ·~--. 

constituido por un resum~n 'd:1a d~~~~d~/G~~~~~me~ del Informe justificado y 

una descripción de la auctien~i~:> .. <>~ •. 
. ' ._ : ··'--,~,. ', ; ' ' 

4.2 considera~dos'. · 

Los considera~d~s. so~\a"~~~: .,., 

donde, una vez relatado:~~ .. fa ~p~rte.cc!ei' loi're~ult~rídb~ t<:ida lá historia y 
--~· . 

antecedentes. del caso, se llega a las conclusio.nes y opiniones del tribunal, que 
. . . .·. . ·. .· ' 

son resultado de la confrontación entre las pretensiones y las resistencias, a 

través de la luz .. que las pruebas hayan arrojado sobre la materia de la 

--2versia. 
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En la parte de los considerandos, el juzgador hace una apreciación de 

las pretensiones de las partes. En el r~zonami~nt6 lógico-jurldic() se reÍacionan 

las mencionadas preténsÍones asl corno 16s elen~ent~s d~ prua'b~ ~du~idos y 

presentados 6_ desahogados· y las .. siíuacione~· Jurldi~~s áb~tr~C:tas._réspedivas 

p•evl"::~;~· :::·:".~;,,;\ m;í~O~ de ··~m°'"•~.· :: ~;; artr'"w 17. eo '" 
fracción 11 disp()~~ • qu~ 1~·:~eriten,;;i~·c6Atendrá: 5~os funél'amÉmtbs •legales en 

que se apoyen para .•_sobreseer: en el juicio, - o _bien para declarar la 

constitucionalidad o in~onstit~~ibna;id.ad del acto ~~~l~~élcl~". 
En el juicio de amparo, el caplt~lo de conside~~ndos'est~ ~onstituido por 

el estudio sobre la con~titucionalidad del ~etc red~ITladb .3 I~ I~~ de los 

preceptos leg<1les y constitucionales que el quejoso sJ~ti~ne h~n,~id~'.violados · 
por la autoridad responsable, . se examinan -las pruebas ye se exponen los 

fundamentos jurldicos del fallo. 

Tanto esta parte de la sentencia como la anterior, son la preparación 

lógico-jurldica par~ la ~rni;iÓn de la decisión judicial. 

4.3 Resolutivos. 

Los puntos resolutivos de toda sentencia constituyen la parte final de la 

misma y es el lugar donde se precisa de forma concreta en que sentido. se 

emite una resolución, sea favorable a una parte o otra, es aqul donde se 

los plazos para el cumplimiento de ésta asl como en su caso las _ 
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sanciones impuestas a alguna de las partes y el.motivo de ella, en resumen se 

resuelve el asunto24 • 

En los puntos resolutivos, se dan a conocer las conclu~iones a las que se 
\ . ·,,_;, .·.,·:_ . ,- . 

llega el juzgador, de manará i::ondsa:, y concreta,. 'se expone a manera de 
... 

proposición !Ógica,. es de.cir~ él .•. través ele 'un ! silogi~mo . derivádo .. de las 
: '·'='-:/ . - ,--·,·.:.;-_:-- ·, -~:_ .... ~,,..-: 

consideraciones jurídicas y legales roi'íllu1aclas en. caclá ca'sb. se tráta de .1os 

puntos formales de . un~ 0se~~~~J¡~: ;¿~~ i~'"ot6~~án. e'1\c<3r¡~t~;~~··· ~n·· ~eta 
autoritario, se .condensa .o culmina la}abprjurisdiccional, obliga.ª la.s partes que 

intervinieron en_ el pr~-6~~-~~;~.-~·~::.··_<·· -. - ·~ 

". __ . . 

como parte de la sentencia::los punfos'resol~ti11os é?n(lué deben ie;rminar, 

concretándose en ~llos, ~b~ ~l~iidad }pr~cisíón,'k1 ·~;;to d'a6t~s ·bar 1c)s que. 

sobresea, conced.aonlegu_eelafy,páro:: 

Así pues el capítulo de puntos . resolutivos. son consecuencia ; de los 

considerandos y. deteríllhiará si la justi~ia de la UniÓn concede o ni~ga . el 

amparo y protección . de la justici¡; ;~deral o bien sobre~ee el Juicio de 

garantfas25 

5. Principios concernientes a la sentencia de amparo. 

24 idem 
25 Cfr. ~edonio Hcmándcz, Carlos Alberto, "La aclaración de sentencia en el juicio de amparo", 
~ Facultacl de Derecha, cit., p. 45. 
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En las sentencias de amparo deben observarse por los jueces y 

magistrados principios básicos para resolver coherentemente todas las 

cuestiones planteadas-en juicio,• la :Ley de_ Amparo destina_ su capitulo X a 

regular la forma dé dictar las· sentE!ncias en los juiciosde garanUas; conforme a 

los siguientes principios bflsiC()S: a) relatividad d_e :los eféctos _cle dichos fallos 

(articulo 76); b) suplencia'. de la cieficienéia de los C:()nce'ptOs,dé violación de la 
'{:. 

demanda y de los agráviOs e'ri los récursos qúe estat:iíeé:é ia IEly (árticulo 76 bis); 
- ·-· '.' _,,_ . ' ' - ' , '·'<-:; ~~"···~· ,., ·---~~<:".2 .,·,- ,'.'., 

c) fijación cla_ra _y precisa del .. act() _ reclamado, de•- l~s -· Pf1J,ebas __ cond11centes a 

demostrarlo; del 1~~ fUl1ct~m~~tos legales y de lo~- ~untC>s>~ei561füi~C>s\m l~s que 

se concrete el acto-o acto~ por'los que'se sobres~a. i:~~~~a o niegue el 

amparn _(articulo 77); -d) apreciación· del_·_ acto_ réc1aifi~c:IC>.t~i'co~C> h~y~ -sido 
. , . . . . . : .. ',.- ··,, --· .. '·<-

probadoante la autoridad responsable (articulo 78); efcÓrreécióri'de IÓs errores 

que se adviertan en la cita de 1C>s preceptos co'nstitudonales y leg~Íes que se 

estimen v;olados~~articulo 79); y--f) ~Id-~ sando~af co~'~u'ita 1~ promoción 

frivola de los julcl~s de amp~ro y la omisión ele ;~n~-i~ inr~'ririés ~or p~rte de las 
. .. - - ' . ::. ' - .. ·-· ',, -. -. .. -. ~ . -~ - . - . - ,. . -·' .- .-

autorid~des responsa~l~s- (artlc~IÓ CB1J.· l~s ~-~~~1:!;/p;l~ci~l~s cl~scritos .tienen 

el objetivo de asegurar a · los gob~r~~~os 
: . -- __ ·.:.:.--:··,,···: ,_,. .. 

individuales congruente, compl~ta'.\; efiC:a:~. -

Por otro lado; el _artidu1C>_ 3s1 ile\}C~digÓ Federal dé Procedimientos 

Civiles est_ablece que: "no podrán -1~~ tiib~~~l~s. bajo. ~ingún pre~extC>, -aplazar, 

dilatar, omitir ni negar la resolución -de -las ~~~stio-nes que hay~n -sido discutidas 

en el juicio". De tal modo se establece la obligación de los Jueces de resolver 

~s cuestiones que hayan sido debatidas en juicio. 
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La obligación establecida_ en el_ artlculo 351 para que los Jueces 

resuelvan lntegramente las cuestion_es que-se les plantean, se encuentra en 

_plena armenia la_ ley de-- amparo de ·-tal- modo• qÚe los Juec~s y -Magistrados 

tienen el deber. de emitir ias sentenCias examinando y soh.Ícionando_ todas las 

cuestiones co~tro~~rtid~s qu~ ~~~x~~~~~~;i·~¿ ·~a~~-~rTlitir la deci¡i~n. de 1() que 
·~· ·-.--' ~· ,, ' -, ' . - "" - '"" _, 

.se siguE! que en•los cmic:l's.de.inÓperancia de-_los'concepios de violación o 
, ;,-·:--t··· 

agravios, en : los -_que/no ;_ proé:ééfa. 'súplir su deficiencia o de. causas . de 
. ,,.,_ - ·-· . . . ···-:-:-" ., '.- -

improcedencia fundadas, con su _estudio -y resolución se agota la necesidad 

señalada y, porl~ ~i~~'~.~¿ ~~~en hacerse pronunciamientos.de fC>ndo2ª. 

denominado "formula Otero" según la cuál la seriten_ciél'será i;í~111Pre tal, que-. 

sólo se ocupe de individuos particular~s. lin:litáncl~sea arri~~rarlos y Jrotegeirlos 

en el caso especial.sobreelcqu~ ~er~e 1~:qué]~.-~in'h~cér uria:cÍeclaración 

general respecto de la ley o acto qu~ l;motivare·{~2rtl~~lo 1 ~'7; ~nstitucional 
fracción 11). Se le. corisider~ la responsabl~ de que nuestro"juicio de amparo 

haya trascend;d~ h~¡t~ n~e~tjd~ ~¡~~2? ( < • -,-__ ' 

La ·suprema _co~~ ~~ñ~laq~e ~lt~x;r·d~ ~i~h~-;r2cCió~ -debe ser 
<~ ~-___:· <~':'·" 

interpretada en el sentido "de que,la·s-entencia- que otorgué el amparo y 

26 CdRom, IUS 2000 Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación r su Gaceta Tomo: XI, Abril de 2000 Tesis: 2a.-XXVIIU2000, página: 235. 
7 Cfr. Durgoa Orihuela, Ignacio, El juicio de amparo, cit., p. 276. 
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protección de la Justicia de la Unión tendrá un alcance relativo .en la medida en 

que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya promovido el juicio de 
. . 

amparo respectivo; mas no asl a personas ajenas ·al mismo, circunscribiéndose, ... ,- - --.-- -- ' .. · - ' 

por tanto, la declara6ión d~ inconstit~cionalidad ele la ley, ~I caso concreto'"ª. 

No obstante' lo ánteriÓr,<continua séñalarido la Corte de Justicia, este 

principio no puede ~ntend~rse ~I grado de 6or;sid~rai q~~-Ana • ~entencia que 

otorgue ei ampar~ contra ;una ley sólo pi~teg~:é~J'¿u~j~~6r~~·~ec~~ del acto de 
- ' - • - -· - • • • ' • - " < -. - ' ~· • , '~; - - - ~ '· • :· -· • - • -

aplicación que de la misma se haya reclamado,en el juicio, pues ello. atentaria 

contra la natu;ale~a y finalidad del a~par~,2~A~~~le;~~. Pu~~'en~ealidad los 

·erectos de una sentencia que otorga el amparó\ií. ~uejo~6 .·contr~ una son los de 

proteger al quejoso no sólo contra et .acto ~e aplÍcacl.ón de tanílsma que también se 
- ., " - .- ,-: 

haya reclamado, si esta rue impugnada como heteroaplicaliva, sino . también que la 

declaración de amparo llene consecuencias. jurfdlcas en relación. con. los actos. de 

aplicación futuros, lo que significa que la misn°t~ ya no poci.t.'váliilamenÍe~e~';,,¡>1i~da al 
-·--·- -'· 

peticionario de garantfas que obtuvo la protección constitucional que ·solicitó, pues su 
: . - . ·.-:_; --:,:-· ~~ . i_: 

aplicación por parte de la autoridad Implicaría la violación a la sentencia de amparo que 

declaró· la inconstituclonalidad de la· ley respectiva ell Íelaclón 'd~~ ~1 • qLeJos~; por el ., ' .· '- · .. -·' 

contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse. que la. ley es constllucÍonal.' sólo 
·_ ' ,·:> - .: : ·-;,·_"-: : .,,_~_:-.: .. ·>'. __ :·· . 

podrla combatir tos. futuros actos de aplicación de 'ra mls~a '~or los vÍclo·~ propios d~ 

que adoleciera~·~, - -~ -
•oc'_-,;_'' 

De ahl que los ,:r~ct:is de ~r,8 senteríc~a q~~ ()tO'rga la protección 

constitucional al peticio~a~Ío de '~~r~nll~s el1 lln j~i~ici'd~ a¡,.;paro c()ntra leyes, 

de acuerdo con el principio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al 

is Scma!}>lriO Judicial de la Federación, parte: 111 primera parte; tesis: Vl1'89; p. 139. 
~Idc:Jú. 

~ 
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quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya 

reclamado la ley, si se i.mpugnó como heteroaplicativa,· sino también como en 

las leyes autoaplicativas; I~ de amp~rarlo para que esa ley no le sea aplicada 

válidamente al particular en el fUturo. 

5.2 Estricto derecho. 

El principio de estrictcl derecho impone una norma de conducta al órgano 

de control, en virtud de la cual. "en los fallos. que aborden la cuestión 

constitucional planteada en un juicio de garantras, sólo debe analizar los 

conceptos de violación· expuestos en la ·demarid.a respectiva,. sin formular 

consideraciones de inconstitucionalidad de· los actos r~cla·~~CÍ~s qu~ no se 

relacionen con dichos conceptos"3º ' 
Se interpreta este principio de lo dispuesto por eÍ ad1~~1ti'107 fracción 11, 

párrafo segundo de la Constitució~ PoHÚca·d~ losJ~~t~~b~ LJ~ici,o's. Mexicanos, 

en el cual se dispone: En el juicio d~ amp~rC>.~e6er¿~s~'~1Ír~~ ¡~ defi~iencia de la . 
-·- :,,. '' ·:_~ ':~-~~;': . 

queja de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria cíe los artlculos 103 

y 107 de esta Constitución. De lo cual se infie~i;; q~~ ;~·er: de los casos en que 
ce;·' .-----·· '-

dicha facultad es ejercitable habrá de operar el prin~ipio de estricto derecho. 

Por su parte, la ley reglamentaria establece en el articulo 76 bis: 

"Las autoridades que conozcan del juicio d!> ampar~·d.eb~iá~· su;lir ·I~ deficiencia de los 

conceptos de violación de la demanda, as! como la de los agravios formulados en los 

recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 

10 Burgo~Orihuela, Ignacio, El Juicio de amparo, cit .. p. 297. 

~ -·--·--
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1.- En cualquier. materia, cuando el acto reclamado se funde. en leyes declaradas 
. . 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia.· 

11.- En materia penal, la suplencia operara aun a rite la ai.iséricla de 'c¡;,".ceptos de 

violación o de agravios del reo. 

111.- En maleria agraria, conforme lo dlspueslo por el articulo 227 de ésla ley. 

IV.- En malaria laboral, la suplencia solo se aplicara en favor'd~¡''tr~~aj~~~r. · 
V.- En favor de los menores de edad o Incapaces. 

VI.- En otras materias, cuando se advierta que h.;·~.i.bl.~o.'en.~ontra del quejoso o del - _.,,-,., ·, 

particular recurrente una violación manifiesta de ia le~qu~'ro h~ya.·cf~jado sin defensa. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia d~ Ía ~~C:iÓ~. ha emitido 

criterios en los cuales refiere que del estudio aC:u~ios~:y ~1tenid~ del precepto 

107, fracción 11, de nuestra Constitución Fedéral asl CC>mo de las disposiciones 

conducentes de la Ley de Amparo; y di:! I~~ pr~C:e'~6~ l~glslátivos en los que se 
'"-"'. ~-"-'-'~•-

ha dado la evolución de das señaiaclas :normas,:el cancepto. suplencia de. la 

queja se ha utilizado por el legislador en dos acepé:iol1es con diferente álcance . . __ , __ - -·-- ·-·- •' . --- ... ---- ----···-·-- ',.-,- ··'-- - . 

En un primer aspect~. ~é. refi13re.a·é~t~ p~~a s~ñ~l~r la atribuciÓ~ de los 

Tribunales.que conocendelj~ito.de,ga~~nUás;al.dict¡¡rla:;~~n.iencia en el juicio 

de amparo, y.c6~pr~~~;~I iriJ~~r a~~~g:~~~()s ~:o,~~pu~~td~ o co~~letar los 

que se aduzcan d~ mane.r,~ d~fi.clente; er1 ~u ~sC:nt6 dé'á~rii~~d~ o al expresar 

agravios o motivos de i~cónformÍdad em 19s recursos o incidentes, can el objeto 

de conceder I~ ~rotecCió·~ 6~ri~t·i;Jbi~n~T~ ~OO!Je~ los mecli~s ~e impugnaC:ión 

contra las infracci6~es a~Z~~i~as.· a~nque l~s interesados• no· l~s hayan hecho 

valer o falten a la . técnica juridico-procesal en sus exposiciones. Este es el 

~o utilizado de manera original por el Constituyente en el 

_?--
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esta institución en el juicio de amparo en materia penal, -de iguaL manera el 

Constituyente Permanente, al ampliar tal facultad. en los casos. en que el acto 

reclamado se fÚnde en una .ley declar~da-inconstit~cional po~ I~ juris~rudencia 
'. : ···.·· . . " 

de la Suprema c6rte de Justici~; as! como al juicio de amparo en materia de 

trabajo. 

En un seg~ndo aspecto; señala la. Corte, al prin~ipi~ de ~st~i~to d~recho 

se le dio·mayoramplitud, al incluir el examen de toda b1ased13 p~o111ociones y la 

participación en las diligencias y audiencias .de _la_ in_struccic)l'l• as! como la 

facultad o la obligación de proceder, de oficio, a redbaÍlosiTiec!i6s de prueba 

útiles para esclarecer los derechos de los sujeto~ tut~l~d~s-·i.sC'~ontravención, 
'· - ' · .. -.. -. ,,.,,. ·"···; 

cuya posible existencia se deduzca de los autos, siri qúe las part~s losjaporten 

o peñeccionen.31 • 

As! pues este principio nació desde el Con~tituyente <:)rf9!riario respecto 

de las sentencias dictadas en.el juiciocÍ~garaíli1~t~i~~~n~)¡'~ b~1i~~ciónal 
juzgador del amparo anali~ar ú~;ieamente los co~c;~t~~ de ~;~}~c;ión éxpuestos 

. en la demanda _de ampáro siri que deba; h~~~r. nihgtin!:66ri~1~:raciÓrí oficiosa 
. ' ,. ' ·- . . . .. . -· • - ~·' . - é- .... _ :- -, ·. ,.- -- ., . - . • .. -

sobre algún aspecto de la inconstitucion~liaad de 16~abt~~'-r~í31a'.~adosque no 

hayan sido aducidos por el quejoso en _su demanda de garantlas. ··. ·. · ... · · 

Rige este principio sobre todo en las ~atarlas civil y adrninist~ativa, salvo 

las excepciones señaladas en el precept~-~not~do. --



Además de los principios propios del amparo en toda sentencia se 

requiere la observ.ancia de ciertos requisitos de fondo que son esenciales en 

ella. 

Esta condicló~ se tr;d~~e e~ ~I d~ber que tiene el juzgador de emitir su 

resolución de.acuerdo ~n'l~sj>retensiones, negaciones o excepciones que 

cada una de las partes .haya plateado dentro del procedimiento, y aún .más 

prohibe r~solver fuera de lo. pedid~~~~las partes32
• 

A este efecto la Suprema Corte'de Justicia de la Nación considera33 que, 

el dictado de las sentencias de amparo y su correcta formulación son cuestión 

de orden público, pues constituye la base del cumplimiento correcto que 

eventualmente pudiera darse a la ejecutoria de amparo. Al seguir este,principio 

de congruencia se evita la ejecutoria forzada e incongruente· previniendo un 

imposible cumplimiento de la resolución. Además señala que 
- -~. ..''../,._;_-· ;:·-;-.-~º·>--.-- :'· - ' 

"en las Incongruencias pueden verse Involucradas. causales de Improcedencia que son 

también de orden público y de estudio oficioso, Y.en atención a que el articulo 79 de la 

Ley de Amparo otorga al juzgador la facult~il d~ corre~lr. i~~ ~~rores en ta cita de 

garantlas violadas, para amparar por las realme11i~t~an~giedid~~ dl~ha facullad debe 

ser aplicada, por igualdad de razón, al trib~~al rn~i~.;r • ~~ra ccxregir de oficio las 

incongruencias que advierta en las sente~cias; aj~~tand~ l.;s puntos resolutivos a las 

32 Cfr. Macedonio Hcmd.ndcz. Carlos Alberto, '"La aclaración de sentencia en el juiciO de amparo", cit., 
pp .• 46. 

31 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo X. Noviembre de 1999,Tesis: 
P.IJ. t33/99, p. 36. 
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consideraciones de la misma, pues son éstas las que rigen el iallo y no los resolutivos, 

contemplándose la posibilidad de que, en el supuesto de que una.Incongruencia fuese 

de tal modo grave que su corrección dejara a ~lguna · d~ . lai( partes en estado ·de 

indefensión, el órgano revisor revocará · 1a sentencia y ordenará la ·reposición del 

procedimiento para que el Juez de Distrito emita otra' r ... soluclón, .toda vez que es un 

error no imputable a ninguna de las partes y que pued~ d·eparn~les un perjuicio no 

previsto en su defensa"34 

Precisa la Corte que lo anterior no debe confundirse con la suplencia de 

la queja, o como lo señala la ley de la deficiencia de los conceptos de violación 

de la demanda o agravios; ya que la coherencia en las sentencias de amparo al 

igual que la improcedencia del juicio es de orden público y su estudio es 

oficioso, en tanto que la suplencia de la queja presupone la existencia de la 
- ,· --.- - . 

demanda de amparo y procede en_ los casos establecidos en el.artlculo 76 bis 

de la Ley d~Amparo; lo~ü~L~e-hél~e'~ri tie,neficio o por interés del individuo a 
, , ' - - , . . . ~· . .. 

quien se le suple la queja, y nod~'1 bf~~ C:o~ún ele la sociedad que deposita su 

orden jurídico;_ entre otro'~. en' 16s Órg~~6~ j~dicial~s. 

Precisión y claridad •. · 
... ":·-··- __ :_ .. - _-. 

Este requisito de la sentenéia consiste en la exigencia para el juzgador 

de precisar los hechos en que se funde sudecislón, basándose en las pruebas 

practicadas en el proceso, lo cual implica el análisis y valoración de cada uno 

TESIS 
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CAPITULO IV 

LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

1. Constituclonalizaclón, constitucionalidad, y 
-,-·._,.,. , ,' 

anticonstituclonalldad; .. 
_·. :-.~-:.·:· .·:······· •. :-.: ' ···.' : ·- . :'_ ~ 

Señaia.·.Huert~ Óchoa,cal•.~~plibar .. ci1 ori_gen del co~~rol 'co~stitucional que 

derecho escri_to,·. y que· la 'ley es :.consid_erada_ la norma ,fund.amental así, 

reconoce que ~I ~sta; subordinadb iiÍ j~~z a la ley.se de~virtúa.el conc~pto de 

Constitución, puesto que no existe un sistema de control o garanua: Est6'dado 

que la Constitución se conside.ró entonces .un documento p~ÍIÚco y no jurlclico, 
.-.;·· ,._ •."·.,·· 

como consecuencia de ello, las leyes inconstitucionales eran aplicables sin que 

existiera un remedio alguno1
• 

Con la constitucionalización, es ahora la· carta 'rundariié~tal de u~ Estado la 

que fija la validez del ordenamiento_ jurldico -y~ qú~ tadrl~y~ o ~~i() debe 

ajustarse a lo dispuesto por ella: Precisa señalar que ia constiiudonalÍzación es 
.. _· ... :_> __ :,_:~·-:,' >_·,· -··_:.·_ .. ;;.-· ·-. ·~·-:.· _:>, .·.:..:_'.·: .:'.!):.·· 

entendida en dos .·sentidos, como el slirgimie~to·· del Estado constitucional 

moderno, organiz~c!6-~olltic~~:n~r a'tr~~és·~~\~~~~ii~c;on~: --~:~~ralmente 
_,,,._:.. ~ 

escritas, rfgidas y ~uperiores d~ntro deÍ ordenamientojurlclfco por un lado y. por 

el otro, como la penetración de la.Constitución en .todo el orcl~~~miento jurídico 

dentro del cual se coloca en el centro y condiciona toda la validez del mismo. 

1 Cfr. Huerta Ochoa. Carla ... El control de la constitucionalidad ...... op. cit., 

~1ttp~ww.juridicas.unam.rn.Jpublic.Vrev/bolcti;::~~~~::~ 

. 6 ~ fk't..'"!t.7 ,.~.,. __ ---, 

4 ti r r..t"'~; ~: ·<;., ,: ___ , _,. · 
. Fl~: ... :::..::.....::.:.'..':.l~ .. ~N j 
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Así pues, este proceso puede ser entendido -como el establecimiento o 

promulgación de- sus ·propios textos .- constit~cion~IE!s, que . en __ general los 

estados hacen para dar rigidE!z y supe~ioridad al mi~mo, sineníbárgo no basta 
- .,,,_ .... ·- ' ., .:- - .. 

el establecimiento de esos textos; es . p~eci~o establecer los mecanismos 

necesarios par~:darle eficacia es preci~~;riienie esto él icí q~~ se refiere la 
>.'.·---':i'' ' ' .;·.-,-_·, ,. ,,. - :."' " 

penetración de la Constitución en el orderian'ile~tCl jurldic,Cl. Medi¡]Ílté ella se 

ponen de manifiesto los medios,.instrumentos~forrria~~~-~irt~c:lc:le}os cuales 

el texto.constitucional interviene en todas la ram~s del oi:ir~~ho,éa~i Ell grado de 
>-~. 

penetración de la Constitución e~ Ell ordEl~amiento- ¡J'r1dico~d~~~ndEl de la 

existencia o del funcionamiento. mas ~ ~~11~s ~factivo ~e 1J~ ;¡,~¡~~~~tos que 

la promueven. Contribuyen a la, consml.lcionali~~ciÓ.~ dE!r Oe'rE!C:hci: el contenido 

o materia constitucional, -la supr~maci~ dí{1a i::'o~~titudó~;. sl.I valor. ~i:irmativo, 

interpretación.-.- amplia.- y~- ap1i~a¡;ión' cl1rect~. -·~si ~ c°'111o·: ~! .e cci~!ri)_l _;,de .. 1a 

constitucionalidad y la· c~ltu~~ ~b~~tituci¿_nal2• H~ beja~o·cl~--.d~~sid~~~rse ·a ·la 

Constitución com;·u~ o~clEl~a~Íei~t6:~e'ca~~é~E!; m~;~~E!ri~~ ~~~~r~r'iiético ~ara 
convertirse en ún_ texto C:on aplicación prá-ctica Y'.IJafor norm~tivo propio sin qUe 

se espere a que sus principios sea~ desarroilados· por ieye~ ordi~aria~. 
Una vez abordado. el esiudi~ ~e la constitGcio~~Íi~ación ~abe ~acer unas 

precisiones sobre los términos constitucional e inconstitucional y 

anticonstitucional. 

~obar Fomos, Iván op. cit., p. 241. 

__... ----:-:::-::-;:~--i 
TI?iS1.S C014 

,,.- C_'¡·',~.u-,-~,T);":i1.~ t'r, \ í ~\ \ 1\:~ v ~•~LJ • r j"),..;-'. vJ'_: .. _:..,.~--~_:;_~----
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Se considera que una ley es constitucional cuando ha sido expedida por et 

Congreso de la Unión de acuerdo con et texto d.e la constitución; es una ley que 

se apoya en la Constitución, pues ésta autoriza al.Congreso a dictarla y no va 

en contra de tos mandamientos constitucion~tes,además una ley se presume 

constitucional en tanto tos tribunales judiciales ~de~~t~o:~e · ~u~:stra experiencia 

jurldica- no ta declaren inconstitucional. 

A contrario sensu una ley es inconstitucional cuaiid() elteldo de ésta choca 

con et del texto fundamental, cuando alguno de tos _manda_tos de ta ley es 

contrario o contradice a uno o varios preceptos constituc:iónales3
• 

Precisa Elizur Arteaga Nava en su Tratado de Dereého Constitucional" que 

toda ley emitida por et Congreso de ta Unión debe serlo en ejercicio de una 

facultad que le haya sido atribuida, sea explicitas o impllcitamente, sin 

embargo, continúa, hay casos en que la ley no se emita con apoyo en et texto 

constitucional careciendo de fundamento Y .. por to tanto ser inconstitucional; 

distingue tos casos en que et Congreso de-ta Unión emita leyes contrarias a 

algún texto de la Carta Magna pudiendo s~~ que sólo parte de ·tal ley sea 

contraria a la Constitución; o que sea aprobada si.n observar el proceso 

legislativo, establecido en et articulo 72 constitucional, y advierte que en 

cualquiera de estas situaciones se trata de una ley o de preceptos 

anticonstitucionales. 

1 Cfr. Nava Negrete, Alfonso, Derecho Atlministrativo A-fexicano, 2• reimpresión, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1999, pp. 74-76. 

~ "Cfr. A!).caga Nava, Elizur, Tralaclo de Derecho Constitucronal, tomo IV. O:icford Uni\'ersity Press, 
~ 1999, p. 1323. 
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Con base en lo anterior es que el control de la constitucionalidad obedece al 
... . ,-

respeto en la jerarquización de· las normas, asi pues· ninguna norma ordinaria 

-- debe estar en contra de lo que establece el t~~to fúnd~~ental y si a~I fuere se 

· han instrumentado mecanismos de ~émtrol mediante los.cuale~ sirestablezca 

el orden quebrantado, con ellos se b~scii. ~~~gur~~c eJ:E~ta~? ci~.~~tit~cional de 

derecho que no es otra cosa sino urí ir~g;rn~n: é~n~titucib~al ~~~ocrático. El 

restablecimiento del orden constitucional est~;~i~lld~ ~xp~rim~ni~ci6 a tmvés de 
. ,,. :':, , .. , . ' ··:~· '.·e e -._ 

las controversias constitucionales y la acción d.e)nC:onstitucio~alidad, por medio 

del amparo las leyes inconstitucionales no s~ ~pli~á~ o bien sólo se desaplican 

a las personas que promovieron el ampar;, {se les otorgó la justicia quedando 
- - ,--~- ' . . ·' . 

subsistente la ley causante de dicho quel:Íra~Ío. • 

2. La declaración de lnconstitucionalidad. 

Como. se ha ·señalado los modelos de control de la constitucionalidad 

pueden dividi_rse ·de m·anera muy general, en tres, el modelo norteamericano, 

que es de tipo judicialista porque confia al poder judicial ordinario. la custodia del 

orden constitucional; el modelo europeo, caracterizado por confiar• el ~o~trol 
- ·. ,-- .. · -. -

constitucional a un órgano jurisdiccional especial y concentrado, pero fuera de 

los tres poderes clásicos y sin relación de dependencia COfl el Judicial;· y, el 

modelo politico, en el cual se confia esta función a ull órgano politlco, 

comúnmente al legislativo. 

Los diversos paises han aplicado el modelo más acorde a su tradición 

~incluso a partir de su propia experiencia han enriquecido estos 
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modelos creándose sistemas de control de Ja constitucionalidad derivados de 

los mencionados. No obstante, caracteriza al control constitucional Ja posibilidad 

de declarar inconstitucionales las normas generales que atenten·co'ntrá el texto 

fundamental, sea con efectos generales o particulares, áunque el ideal es Ja 

desaparición del orden jurldico de aquéllas; Reconoce ·c~rt~ ~~~rta ~choa, al 

hablar de Ja Constitución como norma suprema dé Uri ()¡.éJen~;,,iénto juridico, 
: . ·-_,. :- ··.- --» - ,_>;.:, _·.· ---< 

que no solamente nos referimos a· su posición .en 

sobre todo a su eficacia y su fuerza derogatoria"5 

La declaración g~~éral dé in~nstituci~nal se orl~inaa partirde que se le 

atribuye e1 carácter de suprema ª 'ª consmu~ió~ d~ Jñ l:stádo, p()/lo cua1 se ha 

señalado que nace de lo dispuesto por elartlculo VI. 2.de Ja Constitución de los 
- -- ,, .--._ ,·.· .. · .. ···« -.. - . 

Estados Unidos: "Esta Constitución, y 1ás J~y~s ~e Jos Est~dos Ú~idlJs qué se 
- -·-~·~::.:._ --~,-- '- ••• ' ,._.,_ 1 .o ' 

expidan con arreglo a ella, y todos los tratados celebrados o-qÚe se.ceféi:íren 

bajo la autoridad de los Estados Griicic)s,~~~~~1asupr~~a·1~/~é1 palsylos 

jueces de. cada Estado estarán ~blig~clcis ~· 6b~~~a~ío's; él pe~ar,.de. 6~alquier 
cosa en contrario. que se enéuenire' ~n la' ~§nstitución o.la~ leyes'de'cualquier 

Estado". En virtud de lo ánotado e~ c¡ue surg~ el pÍinCipio de la jJdi~;EI/ ieview, 

que faculta y obliga a desáplicar las leyes invocadas ~n. Jo!i caos concretos que 

se les sometén, ~~~n~6 ~()n·~¡¿eren que son co~trari~~ ~ I~· 
0

bo·n~titución, con 

efecto para las partes. La revisión judicial puede llegar al conocimiento. de la 

Corte Suprema Federal de los Estados Unidos, con apoyo en el articulo 111, 

J Huerta Ochoa, Carla, .. El control de la consthucionalidad ... ", op. cit.. 
~.juridicas.unam.mx/publica/rcv/boletinlcont/93/art/art4.htm 
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sección 2, inciso 1 de su Constitución, y es ahi donde, a través de la 

jurisprudencia, se ha dadoun desarrollo formidable de esta institución; iniciado 
, . . . . . 

con el caso Marbury vs Madison, en 18036
• Desarrollado que ha sido esta 

institución es preciso señalar que los llamados precedentes (stare decisis) 

tienen notor¡a 'tras~end"sncia en este sistema juridico ya que ~i bien la 

declaratoria de_ invalidez de una norma general sólo afecta a .las partes, a través 

de esta fig~r~ u~ juez puede dejar de aplicar la norma inconstit~cion~~ a~i pues, 

la invalidación de la norma deriva precisamente de su inaplicación en todo caso 

análogo7 

Por otra parte, como ya se ha mencionado con anterioridad·, en Europa 

Continental imperó un sistema diverso al norteamericano, puede decirse que 

radicalmente opuesto, dado que par<i el control constitucional se establecieron 

mecanismos de carácter politice y no juridico como el de los Estados Un_idos de 

Norte América ya que los jueces no eran figuras en las que 'sei .. tuviera 

confianza. Los jueces no estaban facultados,_ por- el ·contrario:: les estaba 
.. -

prohibido pronunciarse sobre la constitucionalidad d,e las - leyes, eran los 

parlamentos o algún -órgano_ politico esp~cializado el 13n~rgado d~. esta labor. 

Es líasta 1920, al en!Íar en vigor la C~n~titución F~de;al J\~~t;i~~aTqJe entra a 

formar parte de los ordenamientos de la Europa C~~{¡~~,~-t~)· la -d~claráción 

general de inconstitucionalidad, gracias a las ideas de_ Hans' Kelsen. En el 

6 Cfr. Fix Znmudio, Iléctor, ''La declaración general de inconstilucionalidad, la interpretación conforme y 
el juicio de amparo mexicano'\ cit., pp. 90-92. · -" 
1 Cfr. Alonso García, Enrique, ºLos efectos fom1ales de la declaración de inconstitucionalidad en el 

~¡¡~'~;constitucional norteamericano ... Revista española de derecho constilucional, núm. 6, septiembre
'- C::.rnhrtl. 1982. p. 213. 

1 'I'E§f§CON 
F'A r T ' ¡~1~1 ~J..dl , nr:;0r~N-

.>J ,_J '..J,.t..:.l.JL , 
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mencionado ordenamiento nace la Corte Constitucional como organismo· 

especializado en la solución de conflictos derivados de ·la aplicación de 

disposiciones legislativas impug'nadas .·por su ·contradicCión :con el texto 

constitucional. Sus fallos al decla~árla 'inconstituCiollalidad de normas generales 

tenlan efectos erga omnes; a' p~~ir ~~ la ~xperien~ia aUstdaca fu~ adoptada por 

varios paises. 

2.1 La necesidad.de Implementa¡. la decla,ración de inconstituci.onalidad en 
el amparo mexicano:· · ·.'.··,, · · :.;. · · 

El juicioCí~ ~mpa;~· ~n; México es dEl'gr~ritiascelldencia, yaque es. un 
-····· •'.·. -... ... -··· .. , ,_· . .,. -- .. -.... , · ... >··-- . . 

instrumento diri~ido.~ salvag¿a~darlos ci~r~6ti6s'fundam~nt~les clel.ho~llre .. que 
··-- · ... -... _,. .. ,,/.-, ... ·. . ·, '·--· ' 

conlleva la convivenciaa~~óri1ca entr~do~~r~a~t~~ ygob~r~ado~ •. si~embargo 
•- - -'.>~·,;· '. i~~: 'i.J..:~'.;.;'· 'C 

el que sea un instrumentojurldico complejo hace que pocos·justiciables acudan 

a él con éxito exigiénclosé 'a;;;l el buen patrócinio efe ~n m'ejor abogado para -- . - .- --·' '··« ' ····-- -.· ' - '---- ... ·- . 

llevar a feliz fin el juicio de.arTlparo lo ~u~I éleJ~\iolm~m~ri~m:el ·i:osto". dé 
.·;:_~..:·<_-;o·'--_ -. ..,' .:,.·,:,: ---'o;.,\,;._,·-·. e·· ,_ 

entablar una demanda ·Í:Íea°mparo:~Perísaii'do en esto~yie~lo aberrante que 
- - ,_ ' • -" .• .'> ,• - -· .. ~ .- • ' " '·' - . ,, '' ••.• ·-

---:(, 

resulta el proteger a un solo indiÍlidLJÓ o á un. grupo de eilós, que de ninguna 

manera son la generalidiid '~'1~,J~~I ~·¡~~·I~ a~iicii·1~ nbr~~li~i~'~d;, la,~~p~ema 
Corte de JusÚcia d~ la-,~~fil¿n~ó~\'66¿ a Í~ bo~ÍÍ~id~d j~~fdi~k }fi~~ de· que 

aportase sus propuest~; I~ retoirilar cierilanera ~~st~ncial al ,,;mparo en nuestro 
" . . . ·~" ... ·... .. ' ,, ,. . . ' .. ·' ' ' ' 

paf s. La necesidad de'r~f~~~J1ar I~~ ~~C:lar~cion~~ qÜe se hac~n ~· t~a~és de la 

sentencia de amparo se ~scucha,C:omo;~n clamor general a fin de que se le 

~cedan efectos generales; 
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Aunque cabe señalar que la extensa doctrina en el tema señala como 

necesarios otros cambios también radicales dentro del amparo, la finalidad que 

se persigue con ·esto es la ·~e jora. de· esta· institució~ ~~ra, •como. ya· se· dijo, 

transformarlo. en un instrume~t<:l jÚrldico c~ya prót~é:éión bene~de a cualquier 
_.;,,.:, _ _:;. 

ciudadano en el respéto de sU~ gaia~tl~~ indMd~ales y ~() sól~ a'aqúellos que 

tuvieron los medios suficientes p~r~ que ·s~ :;'tes hiciera'\Justicia,.en '~tras 

ricos. Dada la trascendencia que implica el aceptar que la Corte pueda realizar 

la mencionada declaración con efectos erga of11ne~. ~~ el j~Íci<:l él'~ amparo; es 

preciso definir los alcances y a su vez tos trmites de ella. 

Como ya se estudio con anterioridad el principio· de relatividad de las 

sentencias de amparo, en nuestro pals, respondió a una exigencia de la época 

para no enfrentar a los poderes públicos y le ha permiÍido sobrevivir.a esta 

institución durante todo este tiempo, pero también ha.evolucionado, evolución :. - -'.~·< -.-. -:~. ·.e<..-,·.-·.·>. --

que se inició a partir del articulo 25 del Acta de Reformas de,1S47 a ta' actual 

ley de amparo de.10 de enero de 19.36, destacando entre su transformaciones, 

a través de sus. distintas·. teyes, la sÚspensiÓn . provisi~nal (1869); e'i 'amparo. 
-- ., .. ,-' --- -· ' . 

judicial.civil (1882); et tercero p'~rjudicado (1897), la .su~pensión cÍ~ oficio y a 

petición de parte asl como el recurso d~ revi~ión {1~69);el c::~clOlpt~ d~ parte y 

la enumeración de las pruebas {1919); la suplencia de ta queja y la creación de 
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los Tribunales Colegiados. (1951 ); el amparo agrario (1976), así como la 

facultad de atracción _(1_988)8
• 

Sin embargo· a·· pesar ·de ser el amparo una. 'institución tipicamente 
.· .. ··.. . . ·-

mexicana, a través de la; cual el control de lá constitucionalidad se dio de 

manera absc;l~t~ ~~ nJestro pais h~~ta a~tes de la refor;;,a ,cC>~~Íitucionál de 

1994, es preciso que se transforme .a fin. de no qUéétar._rézagada ante. el 

constante cambio de nuestro ordenamiento juridico,. la experiencia. jÚridica de 

otros paises bien puede servir de modelo para dicha tran~.f()rmación, ajustando 

desde luego cualquier posible modificaéión a la realidad de ~¿estro pais. 

Coincidimos en este sentido con Arturo. Za.ldiv~;:~ua~d6°di~e: 
"Ante este singular desarrollo del amparo com() figura procesal tlplcamente mexicana, 

suele pensarse que poco o nada puede ayudar el_estúdlo_ de lnsUtuclones extranjeras a 

su perfeccionamiento. No es asl. Ante un mundo· cada vez más lnterdependlente es 

válido y necesario el aprovechamiento _de·; i I~~; •. experlen~las ajenas, ya para 

enriquecernos, dentro de nuestra propia realidad, con ·¡os avances realizados en otros 

paises, bien para no incurrir en la repetición de errores costosos. Desde luego que este 

análisis debe realiz,arse teniendo en cuenta 'ias diferencias propias. de cada pals. El 

derecho no os algo aislado del fenómeno social"º 

Nuestro pais no puede ser algo aislado dentro de_I todo, necesariamente 

existe y debe existir tal intercambio teniendo -cuidado de no•• mal. entender el 

sentido nacionalista temiendo una pérdida de esencia en nuestras instituciones 

1 Del Arenal Martinez, Vicente Roberto, .. Aspeclos evolutivos metodológicos y didácticos del juicio de 
amparo", RevistaJurit/icaJaliscicnce, núm. 8, abril 1994, p. 106. 
9 Zaldivar Lelo de Larrca, Arturo F., ••El juicio de amparo a la luz de la moderna justicia constitucional", 

--...,,cit .• p. 321. 
---:i~ 
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fundamentales, pues en efecto todas las sociedades desarrollan sus ordenes 

jurldicos de acuerdo a su realidad, la cual tampoco debe .distorsionar la finalidad 

de ellas haciéndolas inefic~ces.

Señala el doctor : Fix Zámudio : que· ya desde el. primer Congreso 

Iberoamericana.· de· ; b~r~C:~o <8aK~ti~~-c~d~~I; cf6r() .·• de debate de 

constitucionalistas del mundo iberoamerica~~ quetie~de a realizar aportaciones 

.concretas en esta materia- se aprobó como una.de sus conclusiones que "En la 

realización del control de la constitucionalidad de las leyes, los tribunales latinoamericanos 

deben superar el principio adoptado por razones históricas de la desaplicación concreta de 

la ley. para consignar el de la declaración general de inconstilucionalidad tomando en 

cuenla las particularidades y experiencias de cada régimen jurldico, con el objeto de darle 

verdadera eficacia práctica"1º 

Se ha considerado que la declaración de inconstitucionalidad romperla con 

el principio de la división de poderes, a·últimas fechas existe consenso en que 

este principio debe ser interpretado ~n!;;t;~ :sentido, en el cual se habla de la 
-. -··"- ·-<··.··:?··-:~<:: .. ,·.·· . ~- :. ' - . . _; -

participación de poderes del es.lado i aun más que hablar de poderes referirse 

al ejercicio de tres funciones·.co~f~r;,,e• a I~ tradÍciÓn, t:ls .d~cir> función 

legislativa, función administrativa\; función jÚdidal. Óic_h~ sep~ración ."no implica 

en absoluto que la función legislativa, por· ejemplo.'.corresponda ·única y 

exclusivamente al Poder Legislativo, si~~ ~ue ::l~''.·~e:~e~~ce:- s~ ejercicio 

primordialmente"11. sin excluir la posibilidad de •q·u~ ~tro la~ realice. La 

1° Fix Zamudio. J-léctor. "'La declaración general de inconstitucionalidad, la interpretación conforme y el 
~uicio de amparo mexicano .. , cit., p. 100. - -

'""~rt11Jchoa, Carla. Aftocanismos constitucionales para el co111rol político, Instituto de Investigaciones 
·• ~cas UNAM, México, 1998, p. 28. 

-
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actuación de los órganos públicos se correlacionan en la diversidad de actos 

que realizan y sus mismas funciones han sido divididas para su estudio en 

formales y materiales, es _decir que realizan funciones que en esencia son -

propias de su desempeñ~. cómo: para el legislativo el legislar, para el ejecutivo 

administrar o p~ra. el·· ~oder ¡li~i~iai decir o aplicar el derecho, como 

anteriormente lo-señalamos. <J\~r --~~isten las actividades que materialmente 

desempefian lc)S :~~d.eres ~ qJe podrl~ decirse no-son esencialme~te legislativa 

para el legislativo, como cuando _¡¡c~~a C()!:':1º .. gran jurado; a_dn,iinistra_tiv_a para el 

ejecutivo como. en. el 'caso de_ 1á' faculÍad reglamentariá se 'convierte en una 
- • • • • • • ' ,• • 'e'-"' 0, • "• ., •-' • • •'.'• ' ;• • •"; .;~· r• • '-, • • ', •" .-'- ••' •• • _. -

actividad·- materialmente legislativá ;,é(jurisdiccioríal _,-para;·e1 ; poder. judiCial - por --
,. : ,_ .. \'' '' -~- ';.::::·: - '-~·-:· -~ ::-

ejemplo al emitir jurisp~d~;;~¡~; -y~-- qJ~: rici'se" puede excluí~- del tÓdo una 

actividad -- para uno ~ para -otr(; d~;, los p~d~;~~~': ~i~o -: qt~ :~I si~tema de 
.. ,, .·,;~,,~~::· !,::~ ····'<'- .';; ·--·,J·-

contrapesosideado por.MontesquieL. p'árél_evfiár 1Cis;excesos de las poderes· -
- ' ' - • '• - ' - • ~ • '• 1 ,~ -- - - •,-,•_ '• ''"• • •: -• -- - - - • • -, • - • • '• - , •• ,.' .- ' - - • -- •• r - •,- • '• - • ., 

puede y d~be ser·~~rilal'li~~do p6r esta' i~t~rel~ciéln~u~u~IÍ~ la misma finalidad, 
-· ,_ -- , • o;; - • --··~ '• •• • - - '' - ~ - - • • • -· - • • - - • ·- -- ' 

Más aún no puede consid-erarse a la · declaraClÓn -cie' inconsÍiÍucionalidad 

meramente com~ -~na facultad legislativa negativa del p~~e;j~dicial, debido a 
.. . ·,_ :_, -

- . 
que es resultado precisamente de su función primordial que_ es la de_ decir el 

~ . . - . 
derecho, interpretar las normas jurídicas y por encima de todo el irrestricto 

respeto a la norma fundamental. A este respecto se ha superado ya la tesis de 

~ ~costa Romero, Miguel, Teoría General ele Derecho Administratil'O, 12ª cd., Ponúa México, 1995, 
~~5-744. 
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Kelsen en que establecía que el Tribunal Constitucional (austríaco) era un 

legislador negativo. 

Los argumentos que se· han .venido· esgrimiendo en contra de dotar de 

efectos generales a los ·recursos ~ acciones que ejercen los particulares 
, . . ,.·_-. ··--· 

apuntan a una supuesta Ínseguridad jurídi~a. asi como a un supuesto ejercicio . . ·- ·- . ·-

excesivo y ábusivo. de los instrumentos procesales, sin percatarse que parten 

de una visión exagerada de la seguridad jurídica que sacrifica la 

con~titucionalidad, de un desprecio al derecho y al deber de cada ciudadano de 

respetar y defender su Constitución. 
. -

Con respecto al volumen de los recursos interpuestos con el auxilio de 

los avances tecnológicos, no importará cuan!~~ d~~~~d~s ··~13·· pre~e~ten ~entra 
una misma ley, pues emitida la sentencia en el ~:i~l3r-proc~SCl'.in~ta.urado, la 

providencia a las demás será automática; ene;_sertido qú}3·~~~~té ~lo ~esuelto 
. - ..... ·---<·:-;:·~:o~---.'.'.:·· :_.:: '.-.::··:·_'..",< .. -·:_: .- -- - . 

en ese primer pronunciamiento. Los avances que ~e e¡;tán. realizando en el área 

de informática juridica son realmente_de.sorpr~nde~t~s-~d~beri ser.aplicados 
' - •• -- <;;. .., 

;, -~--··:::,::; -·-

para resolver cuestiones. como est~s .. Débe considerase:además en este 

aspecto que la declaración genér~I d~ inc0ristÍtuciC>nalidád ya es aplicada en 

muchos paises, en donde, sin q~; exi~t~ "ni~gun~r~blema ~~ hacen esas 

. declaraciones y, muy por el contrario a lo qu~ se pien~a."exi~te la conviva"ncia 

armónica de los poderes y la carga de trabajo del interprete constitucional es 

moderado13
• 

"Cfr. Favorcu, Louis, Los Tribunales Constitucionales, cit., pp. 55, 56, 76, 77, 94-97, 108, 109, 123, 130, 

~ 
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Para Kelsen, autor del control concentrado de la constitucionalidad, como 

anteriormente se ha señalado, "la mas fuerte garanllá consistirla, ciertamente, 

en autorizar un. actio ·popu/aris;• de• tal· su.arte que. ei .Tribunal•. ConÚitucional 

estarla Obligado a proceder al examen de regul<:iridad de los actos sometidos a 

s~ jurisdicción, en; especial las. leies y los regla111ento~; i;~~li~itu~ d~ 6~alquier 
particular". 

Resulta paradógico .que durante much() u~riipo la l~y ha. sido rectora de 

los actos de gobierno por medio del pñncipio de legalidad, y que, sin embargo, 

el respeto a la ·Constitución se empiece a • prom()~~r h~~~ ~~.1~:tivé"lm¿llte poco 

tiempo, al respecto. señala Hans Kelsen14 "~i el~ere'c'h~;·d~ lo~ Estados 
'' •' ., ,.,,·,;-' ·'·' ,'" 

modernos, que presenta cantidad de institucione's d~s'till~cia'l> a ~segurar la 

legalidad de la' ejecución, no toma. por Ei1 ~ntr~rib.'~~;~().~~~i~ai. muy 
~· :-.',«,.·.- . ,,.-;._' ,,, .. ;: ·' 

restringidas para asegurar la cons!itucionalidad .de 1.:is]eyes.y [a.legalidad de los 

reglamentos obedece a motivos po11tidos~. GJstivC> Z~g~e~~ls~y señala al 

respecto que "Quien• examine el der13cho de n~estr6 ¡¡e~~:~ ~~~uro qu~ ~ó 
consigue descubrir en .él los caracteres que constitufán los postulados del 

Estado de derecho legislativo" y consid~ra que esto se .debe a que la 

importancia de la tra~sformacióndebe inducir a pensaren un auté~tico cambio 

genético, més qué en una desviación momentánea que no es mas que la 

14 Cfr. Kelscn, Hans. la garantía jurisdiccional 1/c la Constitución (La justicia constit11cional), traducción 
-...,__ de ~!ando Tamayo Salmorán. 1.JWAM..2WU..l!:J?. ____ --. 
- ~ l'f'lr.'C:r0 .-·1~ •• ¡ 

l b~.;J.:.J \-<· .. ·,· J 
t"A TI ' f"\. . ..., ... .r t1J.J ~~l i ..... . ... -~ ::;¡~11/ i 179 

. _,___:..:...:.:_~'!.:.:: ::...!-1 



respuesta a los grandes y graves problemas de los cuales es consecuencia y 

que está contenida en la formula "Estado Constitucional"15 

Es preciso que se superen t~I~: obstáculos ~ue.no permiten la cabal 

aplicación de nuestro texto con~titucional/ ~usca.11do o ajustaíldo mecanismos 

ad hoc, como es el caso del juicio de amparo, que no lesionen el actuar de' tas 
'" . ' ·-···-· :.:. ,_ ,, ., , '",· ' ' .· ·' 

tres poderes públicos. De op~rar ta' cl~cl~r~dión ~~~~r~I d~ i~i:()~~titu~ionalidad 

en el juicio de amparo se dotarla a' la ~upre~a ~Corte no de facultades para 

calificar el actuar de otro poder. o realizar la. función legislativa {con carácter 

negativo), sino que se Je. d~;.la ~~~fin I~ c~H~~cl ~ue p'l;:se le pertenece, la de 

máximo interprete de.la constitución y garante de ella: 

2.2 · El · orden < juríd.icÓ m~~lc~rlo y • la . · declaración general de 
inconstltucionalidad. :· ··:i: · :· 

En nuest~o ~als el co~tr~i de 1aci;ri~·titucionalicl~d se hiibra' ~jerdido h~sta 

1994 de manera casi total16 a fra~és del j~ici~ de<~~~~r~ •• c:ci~·;a~U~itación que 

representó carecer de la declaráción general de inconstitucionalidad: 

Con las reformas. de 31 de dici~mbr~··de 1s94 ;dt articulo 105 

constitucional se introdujeron, como parte de nuestro sistema de control de la 

constitucionalidad las acciones de inconstitucionalidad, las cuales al lado de las 

" Za¡¡rebclsky, Guatavo, El derecho dúctil, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pp. 33-34. 

16 Nota: Las controversias vienen desde nuestro texto constitucional de 1917 y fueron usadas como 
instrumento de control constitucional de manera excepcional. Sólo una controversia fue efectivamente 
planteada y resucita en cuanto al fondo por la Corte. conocido como el caso Oaxaca. Fix. Zamudio. Héctor. 
06 La de~laración general de inconstitucionalidad. la interpretación conforme y el juicio de amparo 

~ mexicano ... cit.. pp. 123·124. 
"""·/ ¿ __ "":> 
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controversias constitucionales han dotado a Ja Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de facultades propias de Jos llamados. tribunales constitucionales 17
, en 

este sentido se hapronun~iado el Ministr~ Juan~;IJa~ezapu~~ ci~n~iclera que 

"Al consolidarse· como .urÍ auténtico tribunal de ·coniroJ. con~tit~cional,mediante 
¡·~~__;--·-' 

sus resoluciones/ Ja Suprema Corte de J~sÚCia de Já '. Naéión '(SCJN) ha 

propiciado una. rel~~iÓ~ dif~re~i~~ritr~ io~p6dé';~sd~;1á··G~1Ó~ •. 'ci6nde ninguno 
' . . ,,,,·--.'·,. ·:' __ :: .:; :,·'. ~--· ·. '-· ;··· -.: - . ,'. '..;. ;_- '• - "; .}·,., .. _ '· .-· <.: 

Asl pues en nuestro pals •se han empezado a desarrollar de manera 

práctica Jos mecanismos de d~¡~~sa cÍ~ Ja ~on~tit~~I~~:' ~xperimentándose en 
: ; •• 1 _.-. 

un órgano que es parte de Jos tres p~deresclésicos dentro del Estado 

contemporáneo, el control abstracto de Ja constitucionalidad, a través de las 

acciones de inconstitucionalidad, que generalmente pertenece a un órgano que 

realiza el control de forma concentrada, llámense Tribunales Constitucionales. 

La declaración de inconstitucionalidad de normas generales ya es parte 

de nuestro orden jurldico a través de Jos instrumentos de justicia constitucional 

mencionados, Ja Constitución PollÚca de lo~ Estados U~ldos Mexicanos señala 

en su articulo 105, fracciones 1 penúltimo párrafo y JI último párrafo. 

l... 

"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o 

de los municipios impugnadas por la federación; de los municipios impugnadas por los 

estados, o en los casos a que se refieren los incisos e), h) y k) anteriores, y la 

11 Cfr. Laynez Potisck, Javier, "'La Suprema Corte de Justicia como Tribunal Constitucional: su impacto 
en la administración pública federal", la Justicia /.fc.xicana en el siglo XXI. pp. 95-98. 

~;Jly.ww.cjf.gob.mx/comsocial/comunicados/asp/resultados.asp?txtanio=2002&txtnum=40# 
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resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare invalidas, dicha resolución 

tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayorla de por lo 

menos ocho votos" 

11 ••• 

"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la Invalidez de 

las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayorla de cuando 

menos ocho votos". 

Además, la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del arUculo 105 

constitucional, dispone al respecto en sus articules 42, 44, 45 y 72 una amplia 

regulación que sigue en mucho lo que se ha experimentado en otros paises en 

este sentido. 

ARTICULO 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones .9él1erales de 

los estados o de los municipios Impugnadas por la federación,·. de los: municipi_os 

Impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los lncl~~s-~) •. hÍ y k).dé la 
.~.; >-__ ·-·:.; :~: " -

fracción 1 del articulo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema· Corte de Justicia 

las declare invalidas, dicha resolución tendrá éfectos. generales :~;;~~·do:: h~bl~r~·~sldo 
aprobada por una mayorla de por lo menos ocho votos,. 

En aquellas controversias respecto de normas generales é.n · .. que_ ria se· alcance la 

votación mencionada en el párrafo anterior, el pleno de .. l~;~upr-¡,;maCo~ede Justicia 

declarara desestimadas dichas controversias. en estos '·,ca~i:ls' no séV~ aplicable lo 

dispuesto en el articulo siguiente. 

En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las 

partes en la controversia. 

TESIS 
FAL1".l•, r"·· 
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ARTICULO 44. Dictada la sentencia, el presidente de la Supréma Corte de Justicia de 

la Nación ordenara notificarla a las partes, y mandara publicarla de manera Integra en et 

semanario judicial de la federación, conju.ntamenle 'con los votos particulares que se 

formulen. 

Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el diario 

oficial de la federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

ARTICULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que 

determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de Invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 

materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 

aplicables de esta materia. 

ARTICULO 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 

la invalidez de las normas Impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho 

votos. SI no se aprobarán por la mayoría Indicada, el tribunal pleno desestimara la 

acción ejercitada y ordenara el archivo del asunto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado la invalidez de 

normas generales, con efectos _ erga . omnes en nueve · cémtíov~rsias 

constitucionales: 7 y 19 éle 1995; 56/1996; 2, ~; 6. 7 y 25de'1 ~gs y 1Jde1'2ooo; 

y ha pronunciado sentencias de .invalidez r~specto d~ ri~rriiá~ 9kni;;r~l~s en 

veinticinco acciones de inconstitucionaJid~,d~ 3 y ~·~~ 1 ~96; 6 ~ ~ d~·199;; 1y6 

de 1998; 5,6, 1_1 y 12de1999; 1_4;15, 16, 17, 18, 20, 21 y34 del 2000.19 

l'I Cfr. Fix Zamudio, 1-léctor, .. La declaración general de inconstiluciona1idacL la interpretación conforme y 
el juicio de amparo mexicano"', cit., pp.150-151. 

~ 
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Sin embargo al legitimarse a poderes, entidades u órganos del Estado, 

por lo que hace a las controversias consUtucion~les y a minorías legislativas, 

fracciones .de las Cémaras legislativas tanto féderale~ como-·locaíés~ p~rtidos 

pollticos con registro tanto federal como estaíal yProcurádor GenE!ral de la 

República, por lo que respectá a las áécione!l de inco~~titu~iorÍaÍidad, sólo se 

esté atacando a una pequeña parte d~ 1éli; l~y~s,~~ue ::vi~lá~ ~ue~tro 

ordenamiento constitucional y se le deja de lado'al ciudac:lariO,camún que como 

señala Ernesto Blume20 es el mejor custodio d~l-~rd~n~~~sti{~~!in~I, pues al 

verse afectado en sus intereses por una norma violátoria,del.téxto fundamental 
,> ,!. ::>,~·.·; ..... ;·: __ · ... '.~.~·_::·:.-.. :~>:...:·-:-·;,.J···: .. -.·' -

no existe razón de peso alguna para restringir. elde~~CÍ}.Ó d~. ió·~:~ismos para 

ser titulares individuales y poder recurrir, sin c~~dici~nar:riie~tos'; arite'el méximo . '· '"· -·.--,·· ,-··::.;··.•.• ... ·-' _ .. ' 

interprete de la Constitución, para pedir •el; r~igi'.i~rcÍ6. ~-¿rescate de. la 

constitucionalidad. 
· .. ,.,._, -.-~º: .~::. "':_:_ ·- :-

·º. ::~,,::>.;_"-·º" 

Al implantar la declaración general de inci~~t@jio~al,i~~den el amparo 

se supliría en gran medida la desprotección en que el éiudáÍ:ÍanO,é:omún vive al 

no poder acceder a la justicia por falta de recurs~s ecónd~ic~¡~IJe,p~se a los 

esfuerzos que se realizan a nivel federal -a través del Instituto de la Defensoría 

Pública- es una realidad para la mayoría de los mexicanos •..• SiE!ndo los 

individuos los titulares primigenios del poder son quienes tienen més derecho 

para accionar el resguardo de la constitucionalidad. 

2° Cfr. http://info4.juridicas.unam.mx/inst/e\'acad/cventos/viicong/rcspon.htm. Ponencia presentada en el 
..-VJI Congreso Iberoamericano de Derecho Constituciona}9 p. 17·19. 

"'--~ __ .. 

.;::-:--S, 
TESIS CON 
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2.3 La declaración general de inconstitucionalidad en la experiencia 

de los paises latinoameri,c,anos. 

Se observa q·ue· en varios palSes de ·América latina ha incursionado tal 

declaratoria a través de diversos mecanismos jurldicos y en la mayorla de ellas 

se faculta a los ~artic,ulare~' para poder accionar en esta materia; 

Colombia y Venezuela.- En estos paises se ha dado el desarrollo de la ·-. - -.. 
acción pbpular de inconstitucionalidad, que consiste en el derech~ q~é tiene 

toda persona sin que requiera demostrar interés jurldica;· para, solicitar a la 

Corte Suprema que declare con efectos generales la inc~~~tit¿'cionalidad , de 

normas legislativas consideradas contrarias a la Constitución . 
. ,_- " 

Colombia, articulas 241 fracciones 1 y 4, 242 de su texto constitucional: 

"ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la inlegridad y 

supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este articulo. Con 

tal fin, cumplirá las siguientes funciones: 

1. Decidir sobre las demandas de lnconstiluclonalldad que promuevan los ciudadanos 

contra los actos reformatorios de la Constitución, cualquiera que sea, su origen, sólo por 

vicios de procedimiento en su formación. 

4. Decidir sobre las demandas de inconslitucionalldad que.presenten los 

ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de 

procedimiento en su formación. 

ARTICULO 242. Los procesos que se adelanten ante la Corte Constitucional en las 

materias a que se refiere este titulo, serán regulados por la ley conforme a las 
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1 . Cualquier ciudadano podrá ejercer las acciones públicas previstas en el articulo 

precedente, e intervenir como impugnador o defensor de las. normas sometidas a 

control en los procesos promovidos por otros, asf como en aquellos para-'~~. cuales no 

existe acción pública".2
t 

Por su parte, en Venezuela el articulo 334 de su Ley: Fundamental, 

señala que. corresponde a la Sala Constitucional del Tribunal·· Supremo de 

Justicia "como jurisdicción constitucional, declarar 1a:l'luli~~~~~e'1~s leyes y 

demás actos de los órganos que ejercen el Poder PÚblic~ dictad~s ~~ eJ~c'ución 
directa e. irim.ediata de la Constitución o que tengan rango· de ley,. cuando 

colidan con aquella." En el articulo 336 de la misma Constitución se ~st~blecen 

las atribuciones de la referida Sala Constitucional, entre las que se encuentran: 

"1.Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos con rango de 

ley de la Asamblea Nacional, que colidan con esta Constitución. 

2.Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, de las 

ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de lo·s Estados y 

Municipios dictados en ejecución directa e inmediata de esta Constitución y que colldan 

con ella. 

3.Declarar la nulidad tola! o parcial de los actos con rango de ley dictados por el 

Ejecutivo Nacional, que colidan con esta Constitución . 

• 22 

Panamá.- En la Constitución ·de Panamá establece el articulo 203 

fracción 1, como atribución de la' C~rtE! S~prema de Justicia: ."La guarda de la 

integridad de la Constitución para la cual la Corte en pleno conocerá y decidirá, 

~: htt:1;:_ww.scnado.gov.co/Scnado/decripc/Dcsconst.htm 

~ ¿h~vww.tsj.gov.vc/lcgislacion/constitucion 1999.htm 
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con audiencia del Procurador General de la Nación o del Procurador de la 

Administración. sobre, la inconstitucionalidad de las . Leyes,. decretos, acuerdos, 

resoluciones y demás actos. que por razones de fondo o de forma impugne ante 

ella cualquier persona"23
. 

El S~;~~clo;}~~ el ártl~~lo 183 del texto constitucional de la República 
- ; ___ ,_ .. ,, ,_ -.--'-"· ,._., 

de El Salvador se estableée q~~: .:~~ Cort~ S~prema de Justicia por medio de la 

Sala de lo Constitucional será el 6~ico tribunal competente para declarar la 

inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, en su forma y 

contenido, de un modo general y obligatorio, y podrá hacerlo a petición de 

cualquier ciudadano".24 

Nicaragua.- El texto constitucional de Nicaragua en el Tltulo X, 

denominado "Supremacla de la Constitución su reforma y de las leyes 

constitucionales", destina el capltulo 11 "Control Constitucional" para referirse al 

recurso por inconstitucionalidad de la ley; al recurso de amparo y al recurso de 

exhibición personal (habeas corpus) 

-Artículo 167. Se establece el Recurso por lnconstituclonalidad contra toda ley, decreto 

o reglamento que se oponga a lo prescrito por ta Constitución PoUtica, el cual podrá ser 

interpuesto por cualquier ciudadano. 

Artículo 1 BB. Se establece el Recurso de Amparo en contra de toda disposición, acto o 

resolución y en general en contra de toda acción u omisión de cualquier funcionario, 

autoridad o agente de los mismos que viole o trate de viciar los derechos y garantías 

consagrados en la Constitución PoHUca. 

23 http://www.legalinfo-panama.com/legislacion/Constitucion/Constitucion.pdf 

~~.asambtea.gob.svlconstitucion/l:~:~:--.--

TE SJS cu~:·! 
F'h r TA' Dli.: n:::rt"~·~N ri..uw •• •.. ;•.,..i1..1J. 
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Articulo 189. Se establece el Recurso de Exhibición Personal en favor de aquellos cuya 

libertad. integridad flsica y seguridad, seanvioÍ.adas o esté~-en peligro de serlo. 

Guatemala.- Dispon~ .su texto _con31tit.u9ional: _aijic~I<:) 312,' corno Üna de 

las funciones de la Corte de Constitucionalidad: a) Conocer en única instancia 

de las impugnaciones interpuestas contra leyes o disposiciones de carácter 

general, objetadas parcial o totalmente de inconstitucionalidad. Señala el 

maestro Fix que un sector de la doctrina considera que esta acción de 

constitucionalidad debe considerase como una modalidad de la acción popular 

dado que puede interponerse por la Junta Directiva del Colegio de Abogados, 

por conducto de su presidente; por el Ministerio Público, a través del Procurador 

General de la Nación; por el Procurador General de los Derechos _Humanos y 

por cualquier persona con el auxilio de tres abogados colegi8cr!os. 

3 Efectos de la sentencia de - amparo sobre : 
inconstitucionales. · ·: ~- '-' 

declaradas 

- .. _:_''·,o_;.---' 

Las sentencias de amparo han sido estudia~~s ya en éi c~pit~lo anterior, 

pero referidas sólo a como operan en. la act~ali~ad; :aLseñalar en ~sta tesis la 

necesidad de implantar la declaración de inconstitucionalidad de las leyes a 

través del juicio de amparo es preciso señalar también su factibilidad. -

Como se ha observado al resolverse un amparo contra· 1eyes de forma 

favorable, se emiten sentencias a través de las cuales se declara que una ley 

es inconstitucional, pero sólo debe desaplicarse al caso concreto, como si se 

expidiese privilegiara a una persona para no estar sujeta a lo que la norma 
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inconstitucional señala, sin embargo la declaración ya se esta realizando .sólo 

que no lo hace con efectcis geT1erales, lo cual va contra toda lógica éJI observar 

que una de las caracterlsticas de la ley misma es precisariie~te.la generalidad. 

No hay ni puede haber justificación juridica alguna par~ qu~ esto ~cur~ade esta 

manera pues vÜlnera él principio de igualdad de todós ánt~,:la'.ley,·ademés de 

que resulta realme.nte inconcebible que un text6 él tod¡;¡s luces. 2()11trari~ a 1a 

Constitución pemianezcél en el sistema juridico' rnerrna~do los der~¡;llos el¿ los 
- . . : . ' -: ' - . - -' -' '·.' " ' -- ··'" - ·'• ;-' ,- · .. 

individuos que no tuvieron, por alguna razón, la posibilidad de apipararse contra 
'---~-: 'J"' •. > <: ·• 

dicha ley. 

Ya lo señalaba Antonio Carrillo Flores al r~ferirs~~I t~xt~ /_~ 6emo~racia 
en América "En cuanto las leyes dejan de aplicarse aquien obtuvo sentencia .. 
favorable, lo cual es sin duda monstruoso, y sin otra explicaé:ión .. repito que el 

>;- ·~ ·: •"·" .·• :- • ,; 

deficiente conocimiento que tenla Tocqueville d~I sistem~_ anglosajón 13~ que la 

sentencia hace ley.25 .. 

La declaratoria de i~constitucionali~~d;.pG~d~~hacerse ~on motivo de. 
-~ -'--'~ - ' ~, -·-;,;::.".-.... 

distintos recursos, llámense acción 'cie inconstitÚcionalldad; recurso 

constitucional, et~. Siri embargo,; eA n~estro n1~cjk> ~s el. a~p¡;iro la forma 

idónea para que los. particulares cC:m1batan leyes que se expid~r¡ y qUe sean 

contrarias a la ConsÜtuéióri y ~e estima 1'a ~cirwenien~i~ ;cl~sacar del 

ordenamiento jurldico una norma inc~nsÚtucio;,al, sea de maneraparcial o total, 

o como sucede ya en sistemas jurídicos como el italiano dar otras soluciones 

~hes, Charles Eva ns, la Suprema Cnrt<º tic los Estados U11idos, cit., pp. 9-1 O. 

TRI Qj(' ;~'("'.j\i-l 
-ll 1 J~J '-'"··''-' ~ 
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que no laceren el ordenamiento jurldico al hacerse una declaratoria general de 

inconstitucionalidad, de las cuales se señalan algunos aspectos a continuación. 

En una primera aproximación y de acuerd;; C()n l~én Esco~~~ ~~r~os la~ 
sentencias que se pronÚncian sobre los actos . pÚblicos: .que violan normas 

superiores pueden ser: declarativas, constitutivas e inaplicativás::AsT pues, la 

sentencia es declarativa cUando el vicio es de· nÚlid~d : absoÍIJt~. Son 

constitutivas cÚan~o el vicio del acto o de la norma produc~ i~~~lidez; porque 
-:;,,..,;_· 

han producido efectos que, aunque son irregulares, han tenido a~guna eficacia. 
':,,:-'.~- --

Y, finalmente las sentencias inaplicativas son aquellas en qU~ se dejade aplicar 
<'.;'' 

la ley al caso concreto, pero no es eliminada del ordenami~llt~~e;· · 

En el derecho comparado, y de acuerdo con la:d;;~t~i~~.:~.miticl~ a partir 

de la actividad de los tribunales constitucionales, lai sentené:iá':Íque declara la 
;-:_~-.J ·+.,,; -'· ,,-, -

inconstitucionalidad de una norma ha adquirido modalÍdades·espédáies/una de 
' . - . - "·•-,/,.--· .-,·.- . - /-, -·.-' .· -- '-

estas modalidades es 1a "sentencia manipU1aúva~ .''qÚ_e ?~~'uamá~~ asl por el 
:-e'.:,·.:·;,·. 

alcance de la. labor interpretativa que en. eff~s se ha d~dO', p~dié~dose distinguir 
'.'-~--·-e,:)";.:-·.-··· 

dentro de éstas varios subtipos: La emisión de este tipo de~sentencias súpone, 

además de lasupresión de cjertasc~or~~s,,la introducción en: ~I ordenamiento 

de "nuevas normas", originadas ya no porel órgano legislativo sino más bien 

por el tribunal constitucion~l.27 

26 Cfr. Escobar Fomos, l\'áo. /11terpretación e inu•gración constitucional, Nicaragua, editorial Hispamer .. 
2002, p. 253. 
27 Cfr. J,..ópcz Guerra, Luís: ••EJ Tribunal Constitucional y el principio Stare Decisís ": en, El Tribunal 

~~ C~i!Úcional (volumen 11); obra ciiada; pags. 1437-1455. 
-~ 
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Según explica Javier Vecina, las "sentencias manipulativas", se 

caracterizan por que en ellas - se realizan esfuerzos - de ___ interpretación ·.y 

adaptación de la norma legal acusada de illcon~tituciorial buscando hacerla 

compatible con la Constitución y poder salvar la vigencia de la ley, pero también 

su subordinación y conformidad con el texto constitucional. Sostiene el autor 

mencionado que estas sentencias: 

"Tienen como finalidad Inmediata restablecer el orden constitucional vulnerado a través 

de la transformación del significado de la ley. En ocasiones esta transformación puede 

llevarse a cabo mediante una reducción del alcance normativo de la disposición legal 

impugnada, bien declarando la nulidad de una o varias palabras, sin las cuales cambia 

radicalmente el contenido normativo del enunciado legal, bien eliminando una de las 

normas que expresamente se derivan de la disposición impugnada. En otras, sin 

embargo, la adecuación a la Constitución del precepto legal no puede llevarse a cabo a 

través de una actividad ablatoria, sino antes al contrario mediante una· actividad 

reconstructiva, o _lo que es Igual, mediante un enriquecimiento' del alcance_ nomíativo 

que presenta I~ dlsp6slclón r~:ur~ida;.. 28 

Entre las modalidades~ oc·'sutít!pos _de -estii~ ~en~~~dr~s manipulativas 
- "' • --;-- • n.:•-r •" T' - ·•- ·-.~.--·--" - •, •.;;':"~-· e- o,,.¡•':_·-~--~/;:,,:;:<.--• ••- "-.:,.=_- =-~ 

están las sentenciéis "inl.erpfetatÍva~ de des~~ull{i~iÓ~·. ~~e ~en aq~-~llas en las 

que el Tribunal declara la ilegitimidad-de la norma analizada pero desestima la , __ ',"" ' -· ·.. '" ' -·· - ·:.e __ ,,· .. ---.. --' - - --·:,_·,-

demanda al sustentar· una lnte;pr~t~ciÓrl d~ la Í~y q~e; ia' ad~cua al texto 

constitucional. Este tipo de sentencias· ha dad~ ¡~~~~ : ~rand~~ debates en 

torno a su eficacia jurldica; asl Cappeletti sostuvo que se trata de Úna suerte de 

18 Vecina Cifucntes, Javier: .. Las Sentencias .. Aditivas .. del Tribunal Constitucional y· el respeto al 
~·Justicia N" 111-IV, 1993, pag. 482. 

191 



sentencias "condiciona/es", puesto que la decisión desestimatoria está 

subo.rdinada a que la interpretación .de la norma en. cuestión que. hagan los 

jueces ·.se·· realice conforme a los principios·. constit~dio~ale~ ~jades ;or. el 

Tribunal Constitucional,·.· mientras que·. una interpretación • contraria seria 

conden~da y debe quedar excluida.29 
. 

Otro subtipo está integrado p~s·asse11tencias.~111a~ipulativas~•fundadas. 

en 'ª etección entre dos Ínterpreiadidn~~ aii~rn0ativas' d~ ~¡; ¡.,;¡¡,;,? texto. Es e1 

caso de una norma cuyo texto ofrece dos< interpr~télC:i()ñes respecto .de las 

cuales ~1 interprete constitúcional exputs'i:i~ élé¡Cé1ía ~n·~~i~n1ci() contrario a la 
• - • • e. ' ' ' ~-, •.. , . . " . ~ • . ' . 

norma fundamental .. Según explica r=~v"6reü;~~la·~ s~nt¡;ricia ~~p~ra dos 
:_<·. .,; _o: 

interpretaciones del mismo texto, con el fin de expulsar un.._..¡) de ellas del sistema 

jurldico, con efecto obligatorio. La. diférericia
5 
coi{iás técnicas alemaná, de la 

;: -~·;_ :~_'.,_ -'.,!~~·.; ·:'~'/~.--:.::_ -

interpretación conforme (a. la· Constitución) ·y íranC:esa,,'.de•dá~illterpretación. 
" . . - . - . , . --- - . - . - _,_-_, - --- - ·. - ~-· ~~ -: --·-:,=.,-e··-· . - - .. - - - >· - -

neutralizadora, es que aqui la conden'a de. la .illterpretacióri excluida· figura en la 
_, .. - ,., 

parte dispositiva"3 C> de la sent~ncia. • . > •-ei 3 .. 
Se habla, ade~és, de sentencias ~sustitutivas", d~nd~ el Tribunal, 

además de declarar.lain5onsfüuci~~~li~~~ de.1~_.ley ~u~stion~da. y. de las 

normas. ~o escritas d~duc,ibl~s del tei<'tc:í, se prCJnu·11cia indi~ndo)a regla que 

debe de sustituirla a fl~d~ ~ac~; c~n¡orllíe di6h() t~~~~a.·la ~~n~titu~ión. 

29 Cfr. Citado por Pizzorusso. Alcssandro: ""Las Sentencias manipulativas del Tribunal Constitucional 
taliano''· n, .. El Tribunal Constitucional'' (volumen 1): op. cit., pags. 284. 

orcu, Louis, ºLos Tribunales Constitucionales"; Editorial Ariel; Barcelona (1994); pag. 76. 
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Por su parte las "sentencias-delegación", a la par de declarar la 

inconstitucionalidad de una ley, se pronuncian con relación a los principios que 

debe respetar la nueva ley en orden a guardar coherencia _con el texto 

constitucional. 

Las "sentencias aditivas" o "acumulativas", son aquellas que tienen lugar 

como resultado del examen que realiza elTribuna_i_consÍitu~i~nal de una norma 

cuya redacción cuenta con un contenid()' ~orrliativo "menor" .del exigible 
'J:-·>·. :e,- ·:: .. <,;<-~ ;· _;··;·:. .· .. · .... '.· . 

constitucionalmente. Señala Javier.Vecina;,~la'oposición con la Constitución no 
- . - . --· .. ·'"·-· "' '· -,-- ,: •,, 

resulta, por tanto, de lo que el pr~cllptÓdi~~.·si~o de lo que•no dice, de una 

omisión relativa o parcial del legisl~dor'. y ac:j~I, radica precisamente el problema 

que suscita el restablecimiento clel orden constitucionl;ll perturbado einestos 

supuestos",31 

La utilización de estas sentencia_s tiene que versobre~tocio en aquellos , 

casos en los que el Tribunal ha analizado ~ormas que lesio~a~ el pri~ci~io de 

igualdad, al omitir -sin fundamento ()bi~ilyÓ; qúe lo il.J~tifiql.le~_:denfro de la 
--· - --<- . ::...,__---'~:·_;_.:,··_ .. ,,,-:::;_, -~:-:'·-· :._·,~."~-·;'?:'.<:-:. --~'.--_ .-·:~,:-, •'' 

regulación de ciertos supuestos normátivos: casos. Ídéntii::os'-qu~ merecían el 

mismo tratamiento. En estos casos 'el Tribun~lrealiza unad~~le' ~~tividad ·a fin . :. 

de restablecer el principio de >ig~aldad ; yl.1111eraclo. La primera_ de ellas, 

"demolítoria", consiste en_ derog~r 1a\;~~~·dEll t~xto 1:gal ¿u~ excl~~e a cierto 

grupo de determinada regulación, sin ju~Íifica~ión obje!Íva y' razonable. La 

segunda, es de tipo "reconstructiva" y permite aumentar el contenido normativo 

~cina Cifuentcs, Javier, op. cit., pag. 479. 
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de la disposición combatida a través de la introducción de una norma positiva 

"sustitutiva·~ extendiéndose asi el beneficio al grupo excluido y, 

restableciéndose por lo tanto, el principio de igualdad transgredido, -sin haber 

creado un vacio legal que podrfa acarrear la declaración de inconstitucionalidad 

por omisión, cuyos efectos resultarian mucho más grav_es c¡ue la s~~sa~ación'. 
Asl pues, antes de recurrir a la multicitada' ;declaratoria de 

' .. · ' 

inconstitucionalidad se han experimentado algunas otras maner~s derestaurar 

el respeto al texto fundamental dentro del_ Estado. _ 

':_.:':: r "" ;~,__. 

La numeradón primaria d~ las -- fÜn~iones _del Estado incluye la función 
' .. , - ' •. '• - . ,· .. ~ 7· - • . ' 

jurisdiccional, que d~ -ma~~ra-fo;rri~1: ~n el--ámbito federal,-· es la realizada 

mediante los órganos depositarios• del;. Poder Judicial: Suprema Corte de 
- - ~ .. _ -- _r -. ' ·- .. 

Justicia, TrlbunaÍ Ell3ctora1: tribÜna'I~; col~gÍados y ÍJnita"rios de cir~uito, y 

juzgados de distrit:--~:~.- 9X):-·~g ¡~~t()-q1ue la funciÓn-~mat~~almente 
.. - ·- - ---- . - -_ - ' - , __ . __ -.. 

jurisdiccional tie~e p~r obj~t~ ;Jri; cif;iici,o s~~. de~l~~~r'e1 d~r~~ho:-~plicar la 

ley en caso de controversias o confli~t~s suscitados entre los pa~i~ul~r~s. ~ntre 
- . . ::~ '-· -; : ·, - . ' -· 

éstos y los órganos del Estado, asf como en los surgido~ entre'10'~ ~rganos del 
- .. : '· .:.,.::."'· ... ,: - ' 

Estado, mediante la . resolución respectiva contenida generalrriente en la 

sentencia, que asume fuerza de verdad definitiva; porque como dijera George 

Jeliinek: "La jurisdicción fija en los casos individuales el derecho incierto o 

~ c~estionable o las situaciones o intereses jurfdicos". 

~ 
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De tal modo que el Poder Judicial Federal es el mayor interprete de la 

Constitución en. nuestro· pa.is su. función por antonomasia es ia jurisdiccional. 
' . '" ,. 

Han existido argumentos de qúe un poder no puede califlcar .el actuar de otro 

poder, en este cáso, el poder judicial nÓ pu~d~ hacer declaraciones generales 

de inconslitucionalid~d • pues)s~ ~o~skl~r~ :~staria '1~gÍsla~d~ :de· manera 

negativa lo cual s~ di~e ról11pe'~on eLe~~ilibri() de'p6ct~r~s32• Si~.e~bargo la 

nueva · concep~ió~ de la divi~iÓn de p~de;~~ tiid~ ~.iis' ~la~() ; efectlv~ este 

principio ya que, en palabras de Manuel Garcia ·Pelayo, su •función es la de 
,._ 

contribuir al Estado democrático, al introducir factores ·de· diferenciación y 

articulación en el ejercicio del poder poiitico por las fuerzas sociales y de obligar 

a los grupos poiiticamente dominantes a adaptar el contenido de su voluntad a 

un sistema de formas y de competencias, con la que se objetiva el ej~rcicio del 

poder33
• Asi pues, como señala Huerta Ochoa, "La teoria clásica''de la,división 

de poderes no es posible en la actualidad en los términos que.M6~tesquieu la 

propuso". En pensamiento de esta autora la concepció~ clá_sié; de l~di~isiém de 

poderes es un esquema teórico no dable enla'realidad; debido a que una . . . . . . . 

estricta separación en las funciones estatáles' se ~;ac1~·~irla eri u~ ob~táculo a 

dicha actividades, eliminando múltiples po~ibiíidade~·d~ a~tu;~iónd~ un poder 

respecto de otro, tan sólo por la no coincidencia .del aspecto formal con el 

material de una función. Resultando afectadas, sobre todo, las relativas al 

32 Cfr. llurgoa Orihuela, El juicio de amparo, cit., p. 277. 
n Cfr. García Pe layo, Manuel, Transformaciones del Estado Contemporáneo, Madrid, Alinza Editorial, 

~77 •. ~e,.68-72. 

¿,S 
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control recíproco que ejercen los poderes entre si, y al equilibrio resultante de la 

división de poderes34
• 

Una ley inconstitucional presenta varias alternativas 1;'Si es borrada o no 

de los códigos; 2. Si será invalidada. total .º parcialmente; 3. SL la ley será 

anulada en si misma (~s de~Ir. p~ed~ ~~flsiderarse lncC>n~tituciC">nal c~alquier 
posible aplicación de .. la .ley., dado C\Ue'sü'textb .mislTlo·.e~inccmstitucÍonál) ·o su 

inconstitucional, sino .que .su ·aplicación a ,un;caso;·d.ado:o;s~ ,concreta 

interpretación son declaradas in.¿¿n~.tit~~ii~~le;)/Pu~d~ :~~¿e~e~· qii~. ~E!bido a 

la dinámica del precepto 'C()nstitJciciria1 . i;,;pl!C:~dc);; 1~l;j¿idos . de 

constitucionalidad puedan 11éllar'~ria's61Ución ~lt~·:~~ÜJ~{ la' i~~~Íi~~ciÓn o la 

extensión de la ley: 

Asl pues, en ~I dE!réC:j,() •norteamericano· lá i invalidación· es el·· efecto 

normal de esta decl~r~~i~n.•·.·cu~nd~···~·~·~· I~~·~~ declaraJa inc'onstit~ci~nal 
deviene nula o era nula desde su aparición (ab';;1ilio); n'o existió dentro del 

mundo jurldico. Se h~bl~'.~qúl ~: 1él t~;,;fa o/;cu/ar ~·e lafunciónj~diclal, según 

la cual el juez descubre el o~;~blio, no añade ~~d~ al te~o que éste no tuviese 

. contemplado.Teoría que sé 6o~trapone a loqu~señala la llamada creativa, que 
. . .. , .. -·• . ' . - -

como es de suponer se.Rala quJ los. casos de aplicación estricta de a norma 

'"""" "-~..,,-~-=~~~~~~~ 
~~rta Ochoa Carla, Mecanismos constitucionales, cit., p. 77. 
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extrajudicial son mínimos, por lo cual el supuesto normal es que el juez crea el 

Derecho35 

En España, ·de· acuerdo con lo que señala 'el. articulo -55. 2, de -la ley 

orgánica del Tribunal Constituéional, en 1¡:¡ parte relati~a. a ·C~ re~CllÚción de los 

recursos de ampa~o constituci6~~1ysÜs ef~ctbs", se s'eftála qÚ~.en el supuesto 
'-\.. 'O- • "'-e,~ ., -_ • "- . - ;;. ' .:_ '..: ~ . 

de que se estime el recursb de a~paÍó p()rqÚ~ 1'á L~y aplicad~ l~sionaderechos 
": ·' . ;(·~~' •; - ,·, ··-- .J•/_ ~ 

podrá declarar la 'inconstitucionalidad de dicha Ley en: nueva sentencia con los 
., -. -:,_, -,~:-~ \~";' 

efectos de las sentencias re~fclas ·en procedimientos' cie inéoristitucionalidad, 

esto es, tendrán el valor ~e ~os~ juzg~d~. ~i~c~l~;án · ~ t¿~cis los poderes 

públicos y producirán efectos generales desde ia fecha de su· p~blicación en el 

"Boletfn Oficial del Estado": 

Además, se fljan ll~itesé;para · la 

declaración de inconstituci~~aÚda~ ;~es.~~gú~ 1~'~s'tablebe·~·Í articulc:i40.1, las 
--- '··- .. ,., , ____ .. . - - . - .. •·'-• •. - c.:--·· -

sentencias declaratorias de '1~ i~ce'n~¡it~~ibnaiicÍ~cÍ ·de .. l..eyes; disposiciones ,o 

actos con fuerza .• d~ ~ey n6·;~eÍinlt¡,:¿;· revl~~L proce~6s f~~~~iaos •mediante 

sentencia con fueria de cbsa 1~1g~~~ ~~ l~:que ;se ~~ya tíéc~o a~lica~i~~ de 

las Leyes,. dispo~i~ion~~ ~- acto:s i~~~nstit~éio~~I~;, .. sal~~ en ~-1 cas_o. de los 

procesos penales o contencioso-ad~inisir~ti~()s refer~nÍes a un procedimiento 

sancionador en que, como consecuencia de la nulidad de la norma aplicada, 

~~nso García. Enrique, .. Los efectos formales de la declaración de inconstitucionalidad en el 
~nstitucional norteamericano'\ cit., pp. 209-212. 

-·····-- ·~--------·---------
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resulte una reducción de la pena o de la sanción o una exclusión, exención o 

limitación de la responsabilidad. 

Por otra parte, es p~eciso señalar que la invalidación en el sistema 
- . . • .. ,,':-

norteamericano no opera exacta'mente igual, que si se tratase de la derogación 

de una ley.En ~1.ba~e>);rt~~rnericano, aun cuando formalmente 'no se'hace 

una declaracióri ¿en~_ral d~ inconstitucionalidad la sentencia tiene ef~ctos erga 

omnes ya que- cC>n··~~s~ enel fallo puede dejarse de lado, por c~~lq~ier otro 

tribunal, la aplicación 'de esa ley. Por lo cual la invalidación deriva precisamente . . . .. -

de, su in~plicación en casos análogos. La eficacia de: la ,l>~ntencias: es 

respaldada por el Congreso de los Estados Unidos, ya que éste es el primero 

que tiene por totalmente invalidada toda ley declarada inconstitucional por el 

tribunal Supremo, no existe acto formal de derogación, pues· ya• no tiene 

sentido, el mismo Congreso lleva un registro 'cuidadoso,: d~:, estas 

declaraciones36, es lo que se llama el stare decisis (estar a,:lo de:c:'idi~~) q~e es 

como se nombra al precedente que tiene fue~a vi~cul~t~ria, ;ara t~das, las 
.-·, ~; 

autoridades37• A este respecto Ramón Antonio Gli~mán'~~;-e;xpii-Caquesibien 

el fallo y la opinión no són lo mismo; tampoco son indepen~i~:~te~. ~I pri~ero es 

el único, que tiene el ,valor de prec~dente y efic~6ia ~rga>omnes, en otras 

palabras, constituye una descripción del derecho vigente; p~r su p~rte el 

segundo, tiene el efecto de adjudicar la controversia existente, entre las partes 

lb Cfr. Alonso, García, Enrique, op. cit., p. 214. 
17 Cfr. Gudiño Pela yo, José de Jesús, .. La fórmula Otero en el proyecto de una nueva ley de amapro'\ Lex, 
núm. 72, junio, 200 l, p. 11; Guzmán, Ramón Antonio, "Los efectos jurídicos de la declaración de 
inconstitucionalidad en los Estados Unidos y Puerto Rico .. , Revista Jurídica de la Uni\.'ersitlad de Puerto 

.,__ ""' Rico, vot 59, núm, 2, 1990, p. 43 L 
---·-z~ 
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litigantes. Además señala que la sentencia no ·sólo se limita a revocar o 

confirmar las decisiones· de Jos tribunales. inferiores dado que muchos de los .. - » ._ .... ,.- . -,-·: 
prommciamientos 'del .. Tribunal .. Supremo expresan. en· la opinión. cuál es el 

derecho vigente ; mientÍ"~s que el tán6 éonsiste en devoív~r lo~ auto~ d~I caso al 

tribu~al apelado par~ ~u~ é~t; ~~tÓe co~forme a I~ ~~pre~ado :~ Ja o~;~ión que 

le.· precede38 •. 0tr6.'aspecto: rel~~ant~ ,.;,?desta~ar.0:~~; 1a''.;ct~~Jar~ción . de 
';;·. -. •. - .-.- ... - ··;·:··. _.,· ".··" '"·-····--" .• · -· ':,·i _ .• ,., --- ' 

inconstitucionalidacl. que Opera e'n Jo~ E~t.ici6~ Unid6~ de N~rt~a,,:;~ric!ii, es que 
,; -· .· . . ·. • - - < •.• -.. ··---,- . -

"la declaración en si misma forma parte del fundamento del fallo". . . . 

La vinculación que se deriva .de la invalidación judicial de las leyes es 

diversa de Ja que se da respecto de un texto legal, ya que dicha invalidación da 

a la sentencia el poder de anulación que se basa en la hipotética anulación 

futura de la actividad en ella amparada, en tanto que la ley obliga por si misma 

desde su promulgación. Derivado de lo anterior Jos efectos para quien incumple 

la sentencia, no siendo parte del proceso, no acarreara consecuencias juridicas, 

sucede lo contrario cuando se incumple Ja ley. 

Al contrario de lo que sucede en nuestro pais, en los Estados Unid?s de 

Norteamerica, al emitirse en una sentencia Ja declaración de 
-_ .... . -

inconstitucionalid~dde un te~to, ~arte de é1 o de su interpretación o aplicación 

al caso concreto, se crean lo~ stare decisis, precedent~s a los que, cie ese 

momento en adelante, se ajustarán los jueces al dictar sus resoluciones en 

casos semejantes. 

zmán, Ramón Antonio. cit., p. 432-433. 
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Esta declaración de inconstitucionalidad necesariamente incidirá en el 

sistema de fuentes del derecho en cualquier ordenamiento jurldico, es más por 

esta razón algunos la señalan como un medio de depuración del ordenamiento 

jurldico mexicano39
• 

Cabe señalar que buscando ~rimero la·armoni~ación'd~I texto legal y la 

constitución se ha estableéicio Ja interpretación confÓ~~e. ~ol~ción que se ha 

desarrollado en los sislel)laS jurfdicÓs con m'odel~s · ~~··~ d~f~nsa de la 

Constitución, de acuerdo con López .Guerra· el . carácter interpretativo en las 

resoluciones en procedimientÓs de co~t;~I concreto se utili~~ la interpretación 
. . , . : ,· ~' . - ', ' \' . 

conforme a la Constitución, al· respecto los tribunales: Constitl!cionales 

manifiestan que en los casos de interpretación conforme, se establece que una 

norma cuestionada no es inconstitucional si se interpreta d'e ciert~·forma, 

conforme a los mandatos constitucionales. Asl pues, tanto en I~~ ~~soluciones 

estimatorias como en las desestimatorias, la jurisdic~ión co~sfit~~fo~alprocede 
-· - ,•-·,,- ___ , ·-·--·-. 

tanto a una depuración progresiva y sistemática del or~~:~a·m¡~nto, como a 
- -- ·-- - . - - --- .-~-

deducir mand~t~s .. y . ~riterios ·.de la Constitución que .deben inspirar la 
- ¡·: 

interpretación y aplicación de las ~or;.,,as40 > , • '.' . 
Señala. Arturo· Zaldivar que de incorporarse la.' decla,ratoria general de 

in~onstitucionalidad {conforme a lo que est~blece 'ei1 ~royectJ de N~e\la Ley de 

Amparo) las sentencias de amparo, en tratándose de normas generales, serian 

19 Cfr. Castillo Sobcranes, Miguel Angel. "La declaratoria general de inconstitucionalidad como medio de 
depuración del sistema jurídico mexicano''. Ars luris, núm. 6, 1991. 

~:~~ópez Guerra, Luis. las scntencws báucas :~: ~::h:mal Cons11111c1onal. op. cit., p. 23. 

\::: __ .::, TEQif'f ('fY'7 · 1 
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en tres sentidos: la declaratoria de inconstitucionalidad; la interpretación 

conforme a la Constitución que se haga de la ley considerada inconstitucional, 
. . .' . . . . . -- . .. . . :·.·- . ' . ·._,: _-: --~': 

·esto a través· de sentenci~ estimatoria q~e c~nceda eÍ amparó o por. una 

desestimatoria; qlie no' lo conceda, interpretaci6h que tendrá iambién un 
~;:::·,~.~.. ,;·>">-.~--"'-/>·· 

contenido general' y,; .. vinculatorio; que se declare la 
_: ,- .·- __ ,-• ·. --····· ._,_. --· 

constitucionalidad ~e· 1~ I~; í~b~gnada; apunta, además, que la. decÍaratoria 

general d~ incon¡t~t~cionalida~ ~s un caso extremo pues ante todo sebuscará 

dentro.· de . Jas ·.interpretaciones ·jurídicamente posibles una que haga·. a.· esta 

, norma general conforme a la Constitución, compatible con la Con~titubi<Jn, ~sto 
es una práctica común en todo el mundo41 • ' ,.· 

En el proyecto del ley de amparo se considera ~u~~:~~bido a Ja 

trascendencia de las declaratorias deben hacerse de:rTlaner~ s:¿~r~d~'a las 

sentencias judiciales, se argumenta que esto se haría ai-'éecto de~estar en 
., ·; -_-;_:;· __ -:_. '.~·:_:-~ :" . -... - ':.--::.-· - -

posibilidad de construir el sentido y alcances de la declaratória g~neral con gran 

cuidado e incluso se confiere facultad a fa Suprema. Corte.·para escuchar 
. .~ ·, . : ';-~ ~ __ - ;_" . .,_ ' - ' '" - -,_ -; . - - . '' 

opiniones antes de tomar tal decisión, de igÚal modo s~ estaÍ>lece~que la' mismá -· ·. "• - ' . ,. - "'-""'--• _ .. --,_. ' 

Judicial de la Federación y en, el ó~~~flO ofibiald~ la entid~~ q~~. ~n su caso, 

hubiere emitido la norma sobre la cual se hubiere hecho'talde'cia~atoria.42 

3.2 Nulidad de las leyes. 

41 Cfr. Zaldivar Lelo de Larrea. Arturo, Breves comentarios al proyecto de Nue\•a ley de Amparo, 
hllp://www.bibliojuridica.org/libros/l/92/l l .pdf · 
42 Cfr. Sánchcz Cordero de Garcla Villcgas. Oiga, ••Ampliar hi Justicia Federal. Por un mejor acceso a la 

~ª·una nueva Ley de Amparo*'. Lex. núm. 72.junio 2001. p. IS y 16. 

~ TESIS cO.f.T·----1 
FALLA DE ORIGEN 

201 



La nulidad es la "existencia imperfecta de los actos juridicos""3
, señala el 

maestro Ernesto Gutiérrez y González a: la ley como una de -las fuentes 
'. --·.·.- •• e ' 

especiales ~readoras d_e -l~s: oblig~ciiones; dado -que •al considerar un hecho 

material, independien~e de tod~v~luntad del ser humano, hace que se generen_ 

consecuencias de dt:l~e~h~4•. Asip~es: es preciso señalar que la garantia de la 
' . . .... ,. .- .. 

Constitución reposa_ principalmente en la posibilidad de anulación de_los actos 

q-ue le soni·contrarios45 y que cuando se debate la constitucionalidad -o 

_ inconstitucionalidad de una ley en ocasiones no se refiere a todo el texto de la 

misma sino que puede ser a una parte de ella solamente, uno o varios articules 

de la ley que vayan en contra de los lineamientos establecidos por la 

Constitución. 

A) Nulidad Total. 

La nulidad de leyes no es tare~ rá~Il y~ que la~ c~nse~uencias de ello no 

pueden ser previsibles para ~lórg~no de control de la co~stitucionalidad, bajo la 

vigencia de la ley sobre la ~-~e~~ ~uestiona la constitucionalidadhan nacido un 
'• -· ~~' . '._,e··-·~ - . __ '," 

si numero de situaciones_ juridicas, por _ello la• decisión. qüe'se: tome· debe ser 

cautelosa a fin de que dicha decisi~~ ~;~ele_ lo ~enes J)~Sible los Int~~~ses de 

las personas. 

La nulidad total de una ley depende del criteri~ ~~I irf~Jllal, ~l.le valorará 

si los artículos anulados, dentro de una ley, dejan sin sentido _el-- resto de la 

41 Rojina Villegas, Rafael, Compendio ele Derecho Ci,•i/. Introducción. personas y familia. México, 
editorial Porrúa, 1984, p. 127. 
44 Cfr. Gutiérrez y Gonzálcz, Ernesto, .. Den•clro ele fas obligaciones", México, editorial Porrúa, 1991, p. 
705. /-----

~Favorcu, Louis, Los Tribunales Constitucionales, Barcelona, Editorial Ariel, 1994, p. 23. 
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misma, entonces habrá de decretarse la nulidad total del ordenamiento 

impugnado como inconstitucional .. De acuerdo• con lván Escobar Fornas,· las 

sentencias que· declaran la inconsUtÜcionalidad en forma total se· pueden dar 

por vicios de forma, o pbr vicÍo~ ele fondo. 

Señala Diez-Pic~~6 ~~e so,br~ ~1.¡ema del alcance de ia nulidad, el 

Tribunal Constit'u~i6~~l·~;spa~61)·~~ :fi;~~~~ qll~ ~; respect6 se d~ben seguir 
- . . •' . ' - ...... ·,;' ·, .· .. '• -

los principios de máxima co~servación :; d~ ; ~ct~aciones y de minima 

perturbación de los intereses de terceras personas;·sin embargo.señala que 

cuando el derecho vulnerado es de carácter fu~dam~ntal el mismo tribunal, ha. 

sancionado tal vulneración con la nulidad radical. Derivado de la· influencia· de 

estas sentencias de nulidad radical de ciertas vulneraciones de derechos 

fundamentales, el legislador ha dispuesto en algunas regulaciones sectoriales 

que los actos vulneradores de derechos fundamentales son nulos de ;pleno 

derecho46
• 

B) Nulidad Parcial. 

Las sentencias declarativas; de carácter ~arciaÍ • se dan. cuando la 

inconstitucionalidad afecta a un articulo,. a varios articulas o capitulas de un 

texto legal, desaparecen d,el orden Juridico y el . resto queda vigente. La 

inconstitucionalidad no afecta al resto de articulado. 

"
6 Cfr. Diez:Picazo Giménez. Ignacio. "'Reílcxionessobre el contenido y efectos de las sentencias dictadas 

~ ~~~;12bunal Constitucional en el rexurso de amparo''. Cuadernos y debates. número 63, España. 1996, 

'\~7~9. 

1'E ("11(;-::,., :·:::--·-·-·
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Señala Louis Favoreu, haciendo referencia al Tribunal Constitucional de 

Alemania Federal, c¡uenmmalmente la comprobación de la inconstitucionalidad 

de una disposición,-legislativa debe conducir a su anulaí:ión, sin embargo al . . . . . 

pronun~iarse. la anÜla~ió~ - y _tener. ef~étos retroactivos desataría graves 

consecuencias debido'ª· 'que se trata d,e ull control a posteriori, realizado 

·respecto.de leyes e'nvigo~~ue'_en ocasiones han estado asi por muchos años 

dando na~iniien~~ 'a' ~~ ~¿rTl~ro indeterminado de situaciones o actos 

secundarios, razón por la cual la ley del Tribunal dispone, con excepción de la 

materia penal, en los casos en que se pueda dar reapertura al procedimiento, 

"los fallos fundados en una norma declarada nula .. pero que ya no pueden ser 

objeto de impugnación subsisten ..• "(art. 79). Además hace un~ ~~;qu~ña 
estadistica de las anulaciones pronunciadas por el Tribunal "se -observa por 

ejemplo, que desde 1951 hasta fines de la década de 1970ap~nas' se dan más 

de cinco casos de anulación total de leyes, y que incluso los caos de an_ulación 

parcial no son muy numerosos. 

3.3 Invalidación del texto o de .su aplicación. 
-. -- .. ,._.-,,-. __ .- . 

Esto se basa ~~,la ~isÚnciÓn por un lado de normas entendidas como 

mandato y, por ot~o.-texto leg~I entendido como signo sensible mediante el cual 

se manifiesta, es de'cir, eÍ me'dio de comunicación que se utiliza para darlo a 

conocer. 

Como se señaló- con antelación, en los procedimientos de control 

~tirucionai pueden recaer sentencias inaplicativas, esto es, que sólo declare 

"""~ TEST"' e· .;-:~:--1 1 '·' 'i: • 
_tJ V~~ -
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la no aplicabilidad de la norma al caso concreto, dejándola subsistente en el 

ordenamiento,iurídico47
, O por _otra parte puede suceder que el texto en si 

mismo sea considerado.~como -inconstitucional -la-· declaratoria . tendrá como 

efecto sacar del éirden' jurldico dicho texto. 

Señal~ G~asuíliá~e ~íl~ l~y ~f~~e . __ ser invalida ~~rlas siguientes 

razones: por razon¿~ f~r.:Tia\~~ •. ~o~~es la apr~baciÓn ele cli~ha ley a· través de 

un procedimiento diverso
0

al~~t~ble
0

ciclo en la ConstiÍLÍ~ión·: por incompetencia 

material, cuando regula una materia que la Constitución reserva a otra fuente; o 
• • -~ •• : • - - ... ·: - ; .: - • > '-.. • • / - -

por incompete~cia m~terial neg~ti~a. es éitras palabras cuando ·estando 

reservada tal materia a la ley no la regula o autoriza a otra fuente para hacerlo; 

por razones sustanciales, en el caso de violar una prohibición co~stit;,;~ional; 
también se considera inválida por razones sustanciales, cuando cont~~clice a la 

. - ·. --... ~:· 
Constitución, esto es estando ya regulado un hecho por la Co__nstitudón la ley 

también lo regula pero de manera incompatible; por razo~e~- f~rmales, .. como 

serla la violación de normas procedimentales estab_lecidéls~por .. fuentes no 

constitucionales, a. las que la Constitución reenvla; por razones sustanciales, 
·. ·_-~ . : ' -.. ~-: ; '.', . --'.-:: 

cuando contradice normás, que no siendo · constitucion'ales -si.· devienen 

directamente de un re~~vl~ con~titÜcional.~ª 
Al efecto. se habla. d~I p~;~~i~io de razonabilidad. Según _el cual las 

distinciones o clasificaciones realizadas por el legislador, para - no ser 

47 Cfr. Escobar Fomos, Iv:in, op. cit. P. 253. 

~tini, Ricordo, op. cit. p. 50-51 . 

.,.¿: __ ____,,. ~TE-SIS°-Ci1ff··---_··1 
F'fl TT.T 6 n1:i r-:.,·;r--_N / ru_.,,/... """t 

···-----.. -- .. 
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discriminatorias, y con ello violar el principio de igualdad, deben ser razonables, 

es decir que para distinguir deben existir razones, entendiendo a las razones 
: . -

como "buenos argum~ntos"; en otras palabras, justificaciones. Es evidente que, 

para decidir si un argumento es bueno y si, por tanto una cierta .distinción 

legislativa está justific~d~; h~y que hacer un juicio de valor, si~~do i;¡lór~~~o 
competente para expresar en última instancia y con eficacia general .ta!Iuicio es 

precisamente el máximo interprete constitucional (sea Tribunal Co~~:ltu6ional o 

Suprema Corte de Justicia), asf pues et principio de igualdad de.convierte en un 

instrumento potente en tas manos de los interpretes co.nstitti~i6nale~. para 

revisar discrecionalmente tas decisiones (discrecionales del legi~l~dClr)49 

3.4 Hec;hos y actos basados en 
inconstitucionales. 

Al dictarse una ley, de manera general actúa prospectiva111ente,'és' decir 
. :,•_.':: -_;_, ·_., .. -: 

su imperio de ley será sólo hacia el futuro, en tanto qti~ í6s tribu~al~s al dictar 

sus decisiones pueden hacerlo .con .ef~ctos ;t~rÍto :. pro~pectivos' · •.. como 

retroactivos dado que se relacionan cori event6s ~tic~did6s, podria resultar 
-, ' .. '" .. -· ... - . , . '"" .. 

lógico que asl suceda sin embargo se pt~ritean pr6t:íi~~ás'r~1~61cma~os con la 
<": ~--:~:.·,-

seguridad juridica de los individuos: Básicáment~ s'e planteaia'problemátÍca.de 

dilucidar en que casos y bajo• que condi~io~es se ~~r~itirá ~ue l~s efectos 
. :. ·- . -. . - ,_ - -'. :- . .. -·. - " ~ 

generales de inconstitucionalidad se dén de manera retroactiva y en qué casos 

actuará sólo en forma prospectiva. 
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Por lo que hace a la aplicación de este principio en el orden jurídico 

mexicano basta con señalar. que nuestro texto constitucional señala en su 
. . '. . ' '' . .':'.: .. _~-.~- - ,· - . . <': .:, 

articulo 14 "A niriguna ley se dará efectoretroactivo en perjuicio de persona 

alguna". Siendo ·1a Yegl¡;¡ gen'~ral la no retroactividad de las leyes.y que ha sido 

utilizada en el estUdid~~~I~~ efe~t~~d13 las resoluciones jJdiciales que declaran 
'·.. ,.·-.;,,: 

inconstitucional u. texto legal. · 

A)Retroactivldad del cambio de doctrina jurisprudencia/. 

En contra de la retroactividad de las leyes existen dos teorlas que bien se 

aplican para las decisiones de los órganos judiciales -llámense sentencias-; la 

de los derechos adquiridos y la de los hechos consumados. 

La teorla de los derechos adquiridos indica que éstos serán regulados 

por la antigua ley, es decir no deben ser alcanzados por la nueva, entendiendo 

como derechos adquiridos aquellos producidos en virtud de la }eY del tiempo en 

que el hecho ha sido realizado y que han entrado i~media~anien~~- a forll1ar 

parte del patrimonio de la persona a pesar de que la oportí.i'nidad de hacerlos 

valer se presente sólo bajo la nueva ley. 
- . : . ~-:-' ·-,,:-.. ~ ~ - -- -

Por su parte a la teorla de del hecho jurldico cumplido o cónsJmado no le 
.--.·- .·. -···, 

importa si un hecho ha sido adquirido sino que haya sido c~rnpli~~ ~IndÍca que 

la nueva ley sólo alcanza los hechos futuros, pero los ya rl:ializad-os se rigen por 

la ley anterior. 

Referida también a leyes, pero aplicable igualmente a decisiones 

judiciales se habla de grados de retroactividad, a saber: mínima, cuando la ley 
~ /1 

~ 
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aplica sólo a los efectos de la r~l~~ión cr~ada bajo la antigua, que se produzcan 
, ' 

después de regir aquélla; de grado medio, en la, cual se establece que la nueva 

ley se aplica también a·. Jos . efectos· de·, ia. relación jurídica que si bien se 
. ' .>-·-.,;-· -- <-. :- __ : ., ... __ , . -.... '• -~ >- •. ' 

produjeron antes• de .dictarse la áritericir, aún no 'se han consumado y; por 

último, d€i grici6'',,,¡~¡ri:fo ~P~~ta a qü~ Jos ~~é6tos. producidos y consumados 
-·' . ~ . . 

bajo Ja antiguaieY~~d~;~~~'a11~-~~~~h~gan conforme a Ja nueva ley50. 

L; ret;oact;~idad de Úna )decisión judicial con efectos generales puede 

constituir una sorpresa desagra,dab_le para las personas que han actuado al , 

amparo dela le9 ~n:é¿~~tió~. ~l~f~mb~i~o entrándose de leyes combatidas por 

ser considerad~s inco~stit~cio~~I~~·~~ ~~rpre~a pude. ser poca o incluso en 

sentido positivo dado que e'n riúestro orden jurldico actual muchos son los que 

se ven constr~~Ídos ; ~ctuar conformEi':~ una ley ~ todas luces violatoria de 

alguna· garaílua'.'-i:d~stít~~i~~akpoL nOh.abE:lrpoc:Íido}defenderse··.·.~nte,- los 

tribunales de mánera oportuna. 

Señala J\lonstlG~rcla "E~ claro que la Constit~ción tiene Ja~ignificación 
primordial de establecer y fundamentar un orden de convivencia politica general de cara 

al futuro, singularmente en materia de. dere~hos fu~d~~e~·tales y libertades públicas, 

por lo que en esta materia ha de tener efecto retroactivo; en el sentido de poder afectar 
' . . ' . . . 

a actos posteriores a su vigencia que derivende situaciones creadas con anterioridad y 

al amparo de leyes válidas en aquel momento en cuanto tales actos sean contrarios a la 

Consliluclón"51 

so Cfr. Calderón Jiméncz. Reinaldo ... Retroactividad o prospcctividad de las decisiones de los uibunalcs''. 
""-"--.......... ~e\•ista ele/ Colegio de abogmlos ele Puerto Rico, vol. 53, núms. 2~3, abril·scptiembrc de 1992, p. 1 I 5. 

\ ~ ¡\lonso García. Enrique. op. cit. p. 243. 

¿/_s 
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Asi pues el practicar una absoluta retroactividad, tanto de leyes como de 

decisiones de los tribunales P.ue9e representar ~la muerte de la seguridad y de 

la confianza pública, y lo opuesto :....jrretroactividad absoluta- seria la muerte 

para el desenvolvilTii~nt~del dere'6h~5:2• 

Sial d~clarars~ in~fllida J~~'1.iy o una norma de derecho se eliminaran 

todos los actos~ l~~~f~~t~~ 91Je~c~~~;~r~n al ampa~o de ellos se producirla un 

caos en todos los Órdenei:; d~I si~t~ma'. ~~l. por lo que hace a los conflictos de 

leyes en el tiempo la. orientación· actual. tiende a referir estos efectos tomando 

en cuent~ con~i~e~~cio~;~ el~ ~~o~unid~cl de conveniencia o de justicia. En tal 

sentido la mayo:r o menor ~fl~~i~ (je la declaratoria sobre los hechos y actos 

anteriores debe;.}d~pe~~:/'cl~l~~n¡lidad que persiga y la fuerza social que la 

empuje. 

Teniendo en bue-nta Ía·.c~~sideración.del interés·público y la.~imensión 

del menoscab?' o~sib~acl~ po~ la aplicación retroa~~iva e~ que mieniras más 

grave sea el•mal social que se intenta remediar (;Qrl lá declaratoria, el interés 

público involucrado 'es más grande y por tal razón mayor es la justificación de 

su apli~ación ;et;~aC:tiva>··· 
Est~s. ap~eciaci~neis deben•· ser. tomadas en. consideración en. las 

sentencias e~itid~~ p~; I~~ ÚibCnales al decidir sobre ia constit~~ionalidad de 

una ley dado que lo que se pretende no es sólo el restablecimiento del respeto 

al texto constitucional sino que, mediante ella, se busca una mejor 

'?2dcm. 
YESIS CON 

F'Af. T !\ Jll;'I (·,-r":i'r"'-tN 
JJO. ./ •:· . :'· r ~ • ·'· • 
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administración. de justicia. Dadas las· características. de• la· declaración general . . . 

de inconstiíucionalidad ~s pr~cisó serm~y_claros en qué casos podrá hacerse 

de; las :. deCJaraciones de 

inconstitucionalidad se es muy claro erí este sentido pues en el articulo 105 
' - . - .. -- - - - ,. . ··-: . .:· ' - - ,_ ·' ~ " · .. ~ . . . . -' . . - .. . ' ';- . . . . -

penúltimo párrafo para las coniroversias y acciones de(incon~titucionalldad que 

la declaración de invalidez de las resoluciones río .tendrá efectos retroactivos, 

salvo en materia penal, en Ja que'; r~~Ír~:~ . . - . . . - . 

disposiciones legales aplicables de ~~t~ materi~. . 

. - ·- ' - :~-: .·--.. -; .. · :- _::' -: _",: - ' ' . -

B)Prospectividad de/cam~io de d~~¡;;~~.Jurisprude~cial. 
Los 1rlllites. par~ aplicar ías declar'~c:i~heS'cÍ;;Jiné~~stitucionalidad deben 

e -- --·-'· • -. -·;·":.,.-".. ":'· ,._-,_ ·•--·· ··-• - -· 

ser muy claros ya que de Jo con ti-ario se crea ria ··un .vé~cía'dero caos jurídico. 
• •'''..-~ / ,~·;-·~-- - ~ •. e_,-, ::_\·" .,c'o .. ,,~oc· 

Persiguiendó esta . finalidad se han .. desarrollado ~,teorías como Ja de Ja 

prospectividad que· surge'en éontrapo~i&ióri:·a f ~ t~iirr~ Í:I~ 1~'..f e'ir~~ctivldad. 
',·--·· 

La doctrina de la prospectividad o'. irrefroactividad 'es · relatrvaniente 

reciente. La técnica de. Ja aplicación. pros~~6~iva. de ·,65 ;~¡;¿; se d~sarrolló 
e-. ;~; • .,, . ' - • < •• 

principalmente en. Estados UniclÓs, parti~nclo n() de dj~¡:ic:);i6iÓrí legislativa 

expresa, sino que . es más bien de una invención jÚdicial según Calderón 

Jiménez53 quien además señala que la prospective Overruling, fue sugerida por 

~ n Ca~dcrón Jiméncz, Reinaldo. op. cit., p. 117 y 118. 

"-'''/ 
~~~ TE~TS cn7·T 

L.l M .. J ~_./' ,1 ~ 

F," T T f'l r· '.-, ,-.. · - .. ~ ... ·H 
fj__.1. '" -1~ ._ _____ -- .. ·-
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primera vez como técnica judicial por George F. ca·nfield, sin embargo existlan, 

desde 1892, casos nortea111ericanos aislad_os en donde ya habla sido utilizada, 

Se conocen también grados de·i~retr~actividad, una pd~ei~ que podrla ' . . " "· - -_ ' "- . . .,. ,~ .... 

decirse es pura dado 'qu~ no se permiten loi;; efeciosretroactlllos ni aun en el 

caso en que se anunci~; otra es aquella cúyos efectos prospectivos se é!aián a 

partir de la fecha de la sentencia; aplicándcise.1á'nueva regla; al :caso que se 
• ~.: ,· • ;- ._,-,. <\:e: ·o;·..: e »: • ·:' .. •:,, '""-. 

debate y a los surgidos a partir de. lá'feéha de la sente;,Cia; eíl'estepunto es 
" • '.. • - o '- -

preciso comentar que la generalidad_ •de los tribunales :constitucionales se 

refieren a estos efectos a partir de la fecha de publicación.de la sentÉmcia en el 
. . . 

diario o boletln oficial del estado54 · 

De manera general es _más aceptada 1a<i~;~Ü;Ía';de dar efectos 

prospectivos tanto a leyes y decisi~~~; ju~i¿ial~si~ I~ i cual se funda 

principalmente en: la existencia de una p()l_itical~gl.slativ¡:¡te1~~énte.aºproducir. 

confianza y segurid~d en los ci~dada~o~. ·t~ ~u~ lle) se pu~dé exigir a las 

personas un comportamiento cuya~ ¿onsecue~cias jurÍcÍicas no sean previSibles 
- . ~ -

de forma anticipada y; por otro lado, la máxima de que los ciudadanos pueden 

actuar conforme a limites previamente establecidos de acuerdo con el.principio 

"todo lo que no está prohibido por la ley está permitido". 
- -.. , :· . . - . . 

La actitud de darle sólo efectos prospectivos a una decisión está basada 
- - - .·. __ - - . 

en una posición ·de mesura que tienda a evitar dislocaciones violentas en el 

sistema. Al efecto existen valores relacionados con estos principios como son: 

~c_::;-;,Yorc<u: Louís, Los Tribunales Constitucionales, op. cit., p. 55. 

__!¿:". "-.. 

--- TESIS CON 
FA.U A !' 17 ,-·•· 7 '":'-~J ______ :.!. 
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la libertad, la igualdad y la justicia, los cuales deben estar presentes al ser 

declarados los efectos ya _se_an prospectivos o retroactivos tanto de sentencias, 

como de leyes. 

Todos los act~s Y. efeCÍos al amparo de una disposición de carácter 

general_ no_ pued~n se~ignorados, es por ~llo q~e pb°r ejemplo· en el Tribunal 

Constitucional·au~t;l~~ci:~elpri~cipiÜ e~el de.la no retroactividad del fallo de la 

anulación: Ja ley Jt¡~;~~\~n~r ~i~2:o ~~ I~ fecha de publicación del fallo en el 

Boletln de las leyes federales pero conserva sus efectos anteriores y continua 

aplicándose, sobre todo.a los hechos producidos antes de la sentencia"55 

La materia penal, dado los bienes jurldicos que tutela, es un caso 

especial, en nuestro medio jurídico es conocida la irretroactividad_ de la ley 

penal (Constitución, artículo 14), con la excepción de que cuando se.trate de 

una disminución de la punibilidad favorable al reo se podrá aplicar de manera 

retroactiva, siempre en su favor. 

Señala Garcla Belaúnde56 al respecto que las resoluciones.delTribunal 

de Austria al ejercer el modelo constitucional a travésdel rn"c:J~'~;ci conc~~trado, 
sus resoluciones son pro futuro, es decir no se les concede_ efectos retroactivos 

Actualmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha. emitido 

criterios en los que se observa que los efectos de la sentencia que concede el 

amparo en contra de una ley reclamada con motivo de su aplicación concreta, 

'' Favorcu. Louis. Los tribunales constilucionalcs, cu .• p. 56. 
~~~? llclaúnde, Domingo, "La acción de inconstitucionalidad en el derecho comparado", cit., p. 
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actúa de ambas formas ya que actúa hacia el pasado, destruyendo el acto de 

aplicación que dio lugar a la promoción del Juicio y los actos .de aplicación que 
,., ,.. -·· .·· . ···. -- . -

en su caso se haya~ generado du;anté íél tramitación d.el mismo -esto como se 

anotó con antelaciónes .uríél gradaCión de Ía retroactividad-, y actúan hacia el 

futuro, impidiend() qu~,e~ I~ sÚcesiJo ~~ ;pliq~e al quejoso la nor~a declarada 

4 Suplencia del concepto de violación respecto del amparo contra leyes. 

Según .. se d~sprend~ ~~I ~ a~rC:~1~> 107,. fracciéJ~ U: 'pérrafo segundo 
:--.'' .. -·.-···· '. ·. '", .. ', 

constitucional en el juicio de- aníparo.'deberá suplirse la deficiencia de la queja 

en los términos qu~ establez~a la ley regl~~~nt~;ia.~ Por su parte dicha ley 
' . _.. - ... ·- -

reglamentaria dispone en su artfcÚlo 76 bis;- frnbción l,•'que "Las autoridades que 

conozcan del juicio de amparo deberán suplirla deflcii~~;~·d~ los conceptos de 
. -- --... , -

violación ele la demanda, así co~o I~ de los agravios formulados en los 
- -. . ,· --. - - - - ~' ... - : -" - . -: 

recursos que esta ley.establece,-_conforme.a lo siguiente: 1.- En cualquier 
-.·::- '·.· 

materia, cuando el - acto reélaníado en leyes declaradas '_. .. , - ., ., ........ , 

inconstitucionales po~ la jJrisprudencf~de iél Sl.Íprema Corte de Justicia". 

La misma Cort~ ~~ ~·n1iJ~() ~rited()s al re;~~~to: 
SUPLENCIA DE LA aueJ.A.. su ALCANCE c\1.A.NDa ELAcTa RECLAMADO 

SE FUNDA EN LE~ES . ~E~LARÁDA~' IN~¿~STITUCIONALES. De la 
- - . : ,.__ . ··,:_,;• ;.·. 

Interpretación gramatical, teleológica y de ta orientación (ie la doctrina más 

....._ - ""'- ~;Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. parte IV. noviembre de 1996, Tesis: P: 
~W96,p.13S. 

-----:-::~-.., 
TESIS CON 

T'\!"1 í\··~:·r.,,-"'!\T FALLl\ .1 '" • • ·:·.~" 
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autorizada, se advierte que el articulo 76 bis, fracción 1, de la Ley de Amparo, 

tiene tal amplitud, que obliga a los órganos jurisdiccionales a suplir la queja 

deficiente y conceder el amparo, mediante la aplicación de la jurisprudencia 

obligatoria respectiva, aun en los casos en que la parte quejosa no exprese 

conceptos de violación sobre la lnconstitucionalldad de la ley, no Invoque ésta 

como acto reclamado, ni senale como autoridades responsables a las quo 

intervinieron en el proceso legislativo correspondiente. As!, conforme al texto de 

la norma, el primer elemento del supuesto contemplado consiste únicamente en 

que el acto reclamado está fundado en una ley declarada lnconstituclonal por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, mas no que también deba 

reclamarse la ley, de modo que si no hay elementos de los que se desprenda tal 

exigencia, no se deba disponer su satisfacción, porque esto significarla ir más 

allá del contenido de la ley. El propósito del Constituyente Permanente con la 

expedición de la norma en comento, fue dar un paso· más hacia el 

peñecclonamiento del juicio de amparo, para despojarlo de tecnicismos y hacerlo 

más accesible y eficaz en beneficio de los gobernados afectados o amenazados 

en sus derechos fundamentales, lo que se advierte en las referencias hechas 

sobre el tema en la iniciativa presidencial y en el dictamen emitido por las 

comisiones respectivas de la Cámara de Diputados, ambos del proceso 

legislativo de la primera reforma hecha al art!culo 107 constitucional, referencias 

que patentizan que una interpretación restrictiva se alejarla mucho de la 

satisfacción de los propósitos generosos manifestados por el legislador. 

Finalmente, existe una inclinación de la doctrina más autorizada hacia la tesis 

que se expone58
• 

TESIS CON 
F'ATT r. n.,:., r.-... "'....,N 

fil.<.• • "· J. . ' . ' ~ \.11'; 

1996, Tesis: 
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5. Efectos generales de la sentencia de amparo. 

Es conocido el hecho de que las sentencias de amparo sean fuente del 

derecho, a través de la jurisprudencia, que es. una de las· llamadas fuentes 

formales59
, y que se puede crear, a decir de la Ministra de la s'uprem¡;¡ Corte de 

Justicia de la Nación Oiga Sánchez Cord~r~; d~ 4 di~tintas rna~eras: a) Por 

reiteración, requiriéndose para tal efecto ·cinco· sentencias· .. uniformes no 

interrumpidas por otra en contrario; b)'f'¿/ 2~),;~~~iJ~;·~~~·~Í ~:s~ conoCido 

como jurisprudencia por contradicción de tesis; c) Las deri.vadas de las. razones 
. . . . . . 

en que se funden los puntos resolutivos de una sentencia en ~naco~troversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, en este caso basta con 

una resolución para que se forme jurisprudencia; d) La emitida por alguna de 

las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación· y·. puede 

formarse sea por reiteración o por unificación de criterios60
,c 

Como se observó la sentencia de amparo puede ser emitidá en se.ntidos 

diversos, la que propiamente no es sentencia y que ter111ina;co
0

n ~I juicio al 

encontrar causas que. hacen imposible sú . conocirni~~io JuÍidi~() por los 

tribunales, conocida como sentencia interlocutoria, ().cuan~~ se sobresee el 

mismo; la que niega el amparo, dejando fir!Ti'es los ac'tos qué se reclaman por 

considerarlos apegados a la Constituci~n; ~ ~qu~.11~ ~~~~~; I~ j~sticia de la 
. . . 

Unión protege y ampara al quejoso en el ejercicl~ ele s~s g~;antias individuales 

que, con base en la fracción 11 del articulo 107 constitucional, "será siempre tal, 

5~~fr- Rojina Villcgas. Rafael, op. cit., p. 31 
60 C Sánchcz C9rdefo de García Villcgas, Oiga. cit.. p. 18 

~~-- ~-
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que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y 
. . 

protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una 

declaración general respectode la ley\J acto que lamotivare"; En este último 

caso, de ser acogida Íade~l~racióngeriera1·de. in~~¿titué:ionalidad, se haríala 

declaración de . i~cc;~¿Útu~ib~alidaci' de. Ía ley, 'qJé ya no tendria efectos sólo 

las formalidades·el jui~io de···al11pélr6é~'profe~ció.n·clé'¿~ ciire~hos, ladoct~na 
- - • ' - • ">• ' •• -·· --,-·_.,-.''"'',, 

se inclina a que la declaración general de incons.titucionalidad .deba hacerse de 
. "'~· -.:i::/ : .;_:>:--· 

manera separada a las sentencias y qi:le se faéi:l1íe a la,c;orté para llamar a 
<·;:·~<.-; 

quien considere conveniente para Olr sus deé:isionés;·para füíairnente, en caso 

de decidirse por hacer 1a dec1araé:ión. s~.p~l:inq~~ ~~·~¡· oia~i6 oficial de 1a 

Federación, Seminario Judicial de· 1a ·. Fede~aéión:y,:;e·n sí.i 'caso, en el órgano 

oficial de la entidad respectiva, as! se plantea .~~:01 prbyecto de ley de amparo .. 
- ,-.. 

Considero que en un esfuerzo por prever el cfes~ordainienté{de esta instituéión 
__ ,,, "'".'. ~,,- ::-·- --· ''·-'"<' C:'-;·~· ·;;··>">· 

se trata de poner candados.'que perrnitan·.~Üna eficaz trayectoria cde la 
:,·' ~ ~- ;i:~-- . 

declaración general de . lnconstiiúéionalidad de ser instaurada en . nuestro 

ordenamiento ju~klico, s.in erT1barg6 ~onsidero que la consu'1iél a personas 

diversas de la Su~rema (';ort~ de Justicia de la Nación no es. del to~() acertado 

dado que la interp~ete nata de la Constitución es única y exclusivamente la 

Corte y aun más que tratarse de problemas de carácter fiscal, laboral, civil, 

penal, etc., se está abordando el estudio de cuestiones constitucionales. 



Conclusiones. 

Primera.- La Constitución es la norm.a suprema del pais. 

Segunda:- De la Constitución emanan las leyes que expide el legislador, mismas 

que deben ser conf~rme S: la Ley Suprem'a . 
. - · .. -:. :~:_·::-~,~ :·'.:.,,:. ,-;-.«:>-;~---:'.:._é·:_-·'.:/_~-.·. - . 

Tercera .- Los cierlch,~s-furí:cl~~lntal~~y la justicia constitucional 

pilares del constitucionalismo moderno. 

son dos de los 

Cuarta.- Los instrumentos procesales de protección· de los derechos humanos 

deben ser medios eficaces para la defensa de los gobernados contra ataques y el 

desconocimiento de sus derechos fundamentales por las autoridades del Estado. 

Quinta.- El amparo es el medio de defensa que goza todo habitante contra 

cualquier acto de autoridad que vulnere sus derechos fundamentales. 

Sexta.- El juicio de. amparo se. há consolidado como medio de control de la 

legalidad y de la constitÚéi()nalidad'. 

Séptima.- La declaratoria de inconstitucionalidad de una ley, a través de la acción 

de inconstitucionalidad, tiene como efecto su anulación si es aprobada por ocho 

votos de los once ministros. 

~ 
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Octava- La declaratoria de inconstitucionalidad de una ley, a través de la 

controversia constitucional, si es aprobada por ocho votos de los once ministros, 

tiene como efecto su anulación.-

Novena.- El principio de relatividad del amparo contra leyes en que se reclame su 

inconstitucionalidad, tiene como efecto, en el caso de que se. ampare y proteja, 

beneficiar sólo a quien solicitó el amparo y no asf a quienes no lo promovieron, 

aún cuando se encuentren en la misma situación del quejoso. 

Décima.- El principio de relatividad debe suprimirse para el efecto de que las 

sentencias que dicte el órgano de control en amparo contra leyes tengan efectos 

generales. cumpliendo con los requisitos previstos en la ley de amparo, esto 

origina que se beneficie a todos aquellos que se encuentran en la misma-posición 

que el quejoso. 

Decimoprimera - La declaratoria general de inconsti~l.icionalid~d -en_ el amparo ... ,., 

puede contribuir al reforzamiento del Estado de: Derech~ ~· a la cre_dibilidad del 

Poder Judicial Federal. 

Decimosegunda.- El efecto de la declaratoria de inconstitúdonalidad de una ley a 

través de la acción de inconstitucionalidad, al ser aprobada por los ministros de la 

Suprema Corte, es la anulación de la norma cuyos efectos operan hacia el f_uturo, 

~ pues sólo en la materia penal es retroactiva. 

¿!--
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Decimotercera.- El control constitucional a priori, se ha introducido en diversos 

paises, en parte, tratando se salvar el inconveniente que representa dar de efectos 

retroactivos a las declaratorias de inconstitucionalidad cuando el control se realiza 

~riori. 
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